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·Si quisiéramos fijar una fecha, habríamos de decir que la polé

mica en torno a la televisión privada se desató en España, en forma 

clara y directa, hace poco.más de una docena de años, inmediatamente 

después del fallecimiento de Francisco Franco (20 de noviembre de 

1975) • 

Anteriormente, su implantación había sido defendida a nivel de 

círculos más o menos amplios, y de forma más o menos enérgica, pero 

resultaba completamente evidente para todos la decisión del sistemü 

de mantener, contra viento y marea, el control de tan importante me-

dio de comunicación de masas. 

Durante el proceso de transición democrática que sigue a la 

muerte del Caudillo, el debate en torno al medio audiovisual va a 

ir subiendo cada vez más de tono y -a·:· acap~rá;-: mayoi:es espacios er:i 
- . -~ ·- - . 

l.os medios de comunicación, al. hil.o de· 1a··_'._~-~estí:~cturaci.6n y replan 

teamiento de la función de ca-da '_uno ,'-de ~tOS !{6.i~:~,~~-~·:riio_s dei· _aparato 

estatal que caracteriza a este.:i~·er-í~~~·~}{~\·.-~-/0'. ;~~-·- ~,)¡: ·::::"~- .,;-. 

Las personas y grupos interesa-dos en la eJtplotación de c'anales 

privados no tendrán la menor_ dificul_tad en comunicar sus ideas y con

vicciones al resto de la población, dado que serán los mismos medios 

masivos (impresos, radiofónicos y publicitarios) los más firmes par-

tidarios y aspirantes a introducirse en el medio audiovisual. Los e~ 

cándalos, corruptelas y, en general., el funcionamiento autoritario 

de Tel~vis.i'ón Española (TVE) durante gran parte de esta etapa, 
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darán impulso a las pretensiones de aquéllos, que contarán en su f~ 

ver con el apoyo de porcentajes.-.cada vez más amplios de la opinión 

pública. 

Por su parte, los sectores defensores de la vigencia del mono

pol.io público, además de disponer de menores espacios para eJ:.pl.icar 

sus puntos de vista, enfrentarán las consecuencias de tener que asR 

mir en cierta forma el rol de abogado del diablo y de aparecer ante 

la ciudadanía como opositores a la modernidad. Sus propuestas de -

creación de una auténtica televisión pública -que no estatal- como 

alternativa a la implantación de la televisión privada, encontrarán 

difícilmente eco en unos medios masivos interesados en que el ins-

trumento tome unos rumbos muy diferentes, y en una opinión pública 

cada vez más atosigada por informaciones sobre malos manejos y can

sada de la baja calidad de la programación que caracteriza al ente 

público. Por si esto fuera poco, el ejemplo de los países europeos 

con los que España tiene una relación más cercana, apunta hacia el 

hecho de que la legalizaéión de la televisión privada es práctica~ 

mente inevitable y un signo de·--105 ritieVo-S t-f.?-~J.:>o"s; por. lo que ·op?

nerse a ella resulta poco menos que retrógr_ado. 
' . . . ' - . . . 

En estas circunstancias,· se pr~senta un acoritec¡miento·~u·ifam-· 
.,·,o,,\ '· 

pulsará s ob i:emane ra 1 os a ~~-um'.ei::~:~~,> ·r ?:. ~~~-7'8:~-~.~:-~.~;~~;-~.'~~~I~-.~~~;\~~t~§~;~~:-~~§ ·~'k_'~~ 

referimos 'al intento frustrado. de· ~r"6i1:i-e·'-·~_e\.Est·a:dO~:·:·ae:i_" __ .?3 ·_·ae- "febrero 

del981. 



Durante las tensaS horas en que el Gobierno 7'spañol y el con-

greso de los Diputados y Senado en pleno estuvieron ºsecuestrados" 

por Tejero l' sus hombres, la mayoría de las emisoi:-as de radio carne.!: 

ciales del país, y en especial. las de cobertura nacional,. transmi

tieron comunicados antigol.pistas ( incluí~os_ l.os reda.:;:tados por el, 

en esos momentos, Gobierno interinO de ·1a -Nación, _in-tegrado básica

mente por los subsecretarios de Est~d6) ._y siguieron pa~o a paso el 

curso de los acontecimientos. __ Es_tO-_ .. _nQ·--::.16:. hiciel:-on _hasta bien entrl! 

da la madrugada del 2.'1, y .a-ú~. ~s-Í:;~-~~-Ü;·:.~-~Ü\::~-~-S-~ reservas,-- ni la radio 
<·--;-_;·-,e 

ni la tel.evisión públicas,. que OCtip~ú!aS·,por~ 9i~mentos militares en 

un 

con su programación habi t~a"_i>has_t~ _-la --I,,~-~~'.-:;-d_~:.·:~,i .. ~-; ·int'el:vención real. 

ante l.as cámaras y micr6f.orÍOs"-~-~at;i_Of:ía·i_~_S_::~(i~~~-:'Ury'i:i: .~¿f'e~ l.a :-.inadrugada a-

proJ::imaCamentc). 

los canales privados como muestra ·ae i'OS· _ _-gráV:é~:_·-:·:r--ie_S,ga·s--<que-.---iÍlCl.u-
,. ·.·.o: •· ·-,.,,- ,.•.'l-c. 

so para ia sobravivencia ee ia dem~~~~tt~~~~~~Tf~;~~~Jt~~1~,~~'.t,:ietci~ 
de un monopolio televisivo estata1-,.,'.:_y,~s.e_n.,,,_qontra:·ste·-,~~;Se_;;,Cestacaron 

::: ::o::::o:::·::·:::o:·::·¡:~:~~~~áti?Jlliti1~'C 
Justamente en 198 l. :·s_urgip_a_!J. i!~o.s{·pr_ime.~-os~~(t;.tricidi.<:1pS_".:intento~·: gE_ 

. · . ~- :':,:: _. -<;_: '.-,-~ ,~~, .~-::,:::.:::~:; :ix:vL(:;~~\-0:4'.l':-;;,y.~:: -;.;s;;_c: ;.!t~,,~~l~;~1'.~~-:;~::,t~}::;!~ .. ~-~~;-;,'~:~; .):::;_,_:,:./:_;: ·:j( : ,,: : :'.-; ·-: _., 
bornamen tales por regu1a'i:;·.1as_~--ti:? l. e": is i.~nes :)pr.i vada:·s ~<c:!n~Xsu'elo .-_i bér i:./; 

. -- -_'.:'_-:., -'. :::_·~,:_;<_-:i~: :'.· ~<\·;y~~};~+:-:~~0-~·:~:~~- }~'i(.'f ~}c~:~:t:Y~.f-:,-1;'./~:'.:{~~% ~~2~11w~:·:{ff f·i:~~"~- .'-'.~~::-:/.~L-:.::_'-:'. :~- ·-:~: 
ca. Sendos proYectos_,:._;de';:- l os}~minr s tras.':. ae .:,la_-.__·PreS i·ca_ncia-{;:Pío ·.- Caban1 _ 

· · --, :_. --:·:: '.·;::::- : -: ~}· :::;:f f:/:;i:-,;\\~é_:Ht·:;;"~~t~:~~ '~!:-: 1~'.;~-,)i-~C.',:~?';-·.! .. >~t: .. :;:;r.-_---~-:~;:-.~('.L~i~~'.:'·5'/ __ j::.:~it~>-'),:~':\1.~::~: :.;r::-:-- .' ~: 
l. las'· primero, ,;.y·:·Matías ;~;Rodr.igue_z,;;.Inciarte'i:':; des pues /:;;,iran·-~~_encamina-

• : • -, <;_: ~ - -.~:~,, .-.-.-:-'.·~~ :·~- ·-}~\: ',;-.. _··.: ... :·:--.·:··_;'.\::_':-::,:!(,,,· .,~-.-._' ;:\:: :,::::··,-- .:/~::_ .. --' , --- ---.·:_-e:~-::---·- .. ~'.;.>~ :l;~:: -~-~-~-,;·:--,-;:-~.-'. _ '· \:'.-~'":,~-:. -.. 
dos en -~ª ti(·:;.d.~_recc~ón;:}<?_S~ ~----<~mba)~·go:i., ia~_ii_ l '-:l_ch_as·.''.-:1- n te~t ~-·!ln_s, ___ ··.d_~_1·_:·. pa~..:. 

ti do cent~"!Sta' -'erl'. éi· ·i,ocC-i:. -- -·Ya ~n :-'picn-a c:J,escompos i'ci·¿·~--- dará.-n · ri1 -

traste·con estas _p~ot~nsiories_, y el primer proyecto de lo~ que an -



abril del. año· siguiente- _enviara ~l -Parl.amento el. Gobierno de Calvo 

Sotelo I quedLJ.rÍa anulado a.:1 perder-' l.as'- eieCciones. 

El triunfo electoral-' socialist·a -de finales de 1982 parecía, en 

un princi1,io, const:,itui:~ ~-n._.,~u~~n_.tico jarro de agua fría para tales 

aspiraciones, pues la --izq\i'terda -~-spañol.a (Partido social.ista Obrero 

Espnñol -P.s.O.E.- __ Y_,~_a_r~i-~~:-'9o_mu~_~sta de España -P.C.E.- en parti

cul.ar) había eJt.pr~s-~d~o·-_:~~-i~~r~damente su firme oposición a que el. -

medio audiovi.sua·1.:_-_d
0

e_-_.c0Iriunic-ación ~uera· manejado por particulares. 
. .. ; -,;-::_-.. _·:::_,_ -

Sin -embargo ,-":pront·o·,.·se _:pÚ:do,· apreciar que tal toma de postura no era 

inctinmovibl~: ·5-~i~j~~u;~--:_'_i~º'~1J_~8sión ejercida por el despliegue de una 

campaña p;¿:;p·~:~~ii.'~·{·~~:icia_·-en. forma de informaciones en los medios pe-

11 a l.a ital.iana" 

( in~ta_~ª-~~~~~-":\y _:'~-~-~?_i-~namÍ.ento de pequeñas televisaras privadas 

"cl.ancie~-~:i.=ria·~ .. --;~~--::d-ifer-~ntes partes c!el. territorio nacional), dio 

i"os-_ f;1J~o~·::'·-;~~t:~~¡~d~-~-/~-:s·~-~---91:1e el- cuestionamiento de la ._téCnica a 

l.a viabilidad ÍnÓnopolíStica, a· -.t-ravé_s ~i ia a~ar'i-~i~~-:-_-~e . .-_:-i:~ rad-~o y 

. - - "-· .. ----- - ·:::·-'i~-, . ___ -:·-~:~'.:_-:-<·.:,._ :_:,~''-·;_~<---·:;:.-_____ . 
j _uzgado · c~~o · i_r--~e_f_u_t_ab-le,_;:'.:·_~-~~:.~:~::f:~lit_e>-.·;_d_:.1:~: º:~:~~:-t~.~, __ ~_:e_~ .. >ri~-:r~sp-ec_t_i_va , que 
S"ilP.one ei co~~¡·d-~~-~--~::_:-f~~-~~i~~-~ti~~7~~~~J~!:~~~t~'.~~~~~~:~~f;~~:-~~~~-º'.~:i-~-{ó-~:, o·- de§. 

- · .- ,_:_-.,:. --<t<~<~~·.:::~:-::'.';:,:.~:i?•1L)'jt!c1~',LZ;'.~\\~'3. __ ,·:-~:·_: ::- ?-- - ·,. / :,_ 
de el Gobierno·; sean, ·en-fin·;,0,"1estaS>.Y-:':otras','causas,:,.:-el caso es que 

el Partido socia1Íst~ '.~~~~~'Í~ifb'~~~Íj~~~~i~~i~i~fi~~~~nte su posición 

:::·::::·::. ·:::::·~;~~i¡~~~~~¡~~;~W:L::.::::\:: .:::'. · 
Nuestra i~tc!lci~~: i'i~~1~!~:;~~~f Jj1li

1

tr~2 ~l:ron ¿ r i el es tu di o de 
·':' ' ·,~o">·· ' < 

los mOtivo·s·-~ qUQ·: h-~~·ri~~'}:_-6\;,;~~~Ü::~:J,-'--J~'.;¡~-~i~-~c-~-~~;i·ci:_:rad:CCa-1 ·ae· pó-stura del 
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p.s.O.E. con relación al. medio:audiovisU:al,_ ·ni' ii:tdagar l.as causas 

reales que le habrían llevado a_ tomar-_:una· -d'ecisión- favorabl.e al es

tablecimiento de televisiones pri.yadas._ El. .. objet:1Vo Principal. es, 

simplemente, el de identificar_, r·~coger y_·. i~p:i-o_~uCir los principa

'1es argumentos empleados en _el·: pa_í_~·--;·ib~r1co·;-_-por:_=los diversos secto

res políticos, económicos y soé_i~ies, ~'ai--h·ia~:_r-~·l?'s_:. _o det.ractores_ de 
- ·-- -- -·- ·-'- ;,. _-'.- . 

los canales privados, y sólo secundarianie'nte -~Y- -'a manera de hipó-

tesis de trabajo a desa-rrollar y demostrar en futuras investigacio

nes- acercarnos a la problemática de en~ qué medida 'cl.as·-<razone~-'-prin. 

cipales esgrimidas en el debate de la ·televisióíi'·--i:>riV_~da'_ 'en-_EsPáña 

influyeron realmente en la determinación de _aPr6bar ~~:~·-~'uh~-io·na~ie~. 
to de la misma. 

A estos efectos, hemos dividido e1---_·_-trab~j~- en 
' ' ' 

En el primero, se realiza una breve 11 IrÍti"od~U~-~--i'ó~---::_·a .1a· 'hi'sto:C-Ía_ de 

la televisión en Espafia 11 , desde sus orÍ.ge-nes :_~:~~~~ ei::· 14·- de _-iabril 

de 1988, fecha ésta en que se aprueba definitivam-ente por el Congrg 

so de los Diputados la Ley de Televisión Privada. Dis_tinguimos en 

ella dos etapas: una primera ( 1956-1980)- de · 11 mode1_o'_ -a.-utOrft-a-rto--·ae 

televisión", y una segunda (1980-actualidad) de "transición hacia 

un -modelo democrático". Y efectuamos un tratamiento diverso ae--ca-

da una de ellas (más eJcplicativo para la primera; desarrollo crono

lógico para la segunda), en virtud de que prácticamente la totali~_ 

dad de los dos capítulos siguientes versarán sobre acontecimientos 

tenido"s lugar en el periodo de transición hacia un modelo democráti~_ 

co, y se ha preferido evitar repeticiones engorrosas. Es ésta·--·tam-> 

bién la razón por la cual, mientras que al final de la primera eta-
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pa se hace un resumen de las características principales de la mis

ma, éste se ha omitido en la segunda, ya que se realiza en cierta 

forma en las conclusiones finales. 

El. capítulo titul.ado 11 Términos del debate de la televisión pr,i 

vada en España" es el fundamental de este trabajo. Hemos recogido 

en él -en forma de citas tel~tuales- las principales razones argüidas 

tanto a favor como en contra de la televisión privada en el país 

ibérico.- Si en muchas ocasiones se mencionan ejemplos o autores de 

otros .paises, ello es debido, primero, a que, efectivamente, la e::~

periencia internacional ha jugado un papel más que relevante en las 

discusiones habidas en los diferentes foros organizados en torno al 

tema; segundo, a que, en vistas de que los defensores de cada post!!, 

ra emplean argumentos muy similares en las diferentes naciones, he

mos preferido incluir aquellas opiniones y situaciones que ilustra

ran con mayor claridad la naturaleza del argumento que se pretendfa 

reproducir; y tercero, a que nuestra estancia en tierras meJticanas 

nos ha permitido aproJ:imarnos con cierta profundidad a un sistema 

miJ~to de televisión como el meJ:icano, cuyo componente privado prod!!, 

cía hace ya más de diez años tantas horas de programación al año 

como las televisiones española, italiana y francesa juntas, y casi 

tantas como francesa e inglesa reunidas, y que a finales de 1988 

declaraba con orgullo -al tiempo que anunciaba el comienzo de sus 

transmisiones televisivas vía satélite para Europa- ser la 11 primera 

empresa productora de televisión del munC0 11
, con catorce mil horas 

al año. 1.1 
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Somos conscientes de1 riesgo implícito en toda comparación en

tre distintos sistemao televisivos, más aún si éstos no pertenecen 

a un mismo modelo, ya sea comercial o de servicio público. Sabemos 

que, como afirma Giuseppe Richeri ( 1983: 7), "en cada país la tele

visión se organiza en base al sistema radiofónico pree::i:.istente y se 

desarrolla según pautas y formas estrechamente ligadas a las condi

ciones políticas, económicas y socio-culturales nacionales". sin 

embargo, los ejemplos a que hemos recurrido, creemos, obvian este 

escollo por incluir únicamente elementos que han· demostrado tener 

efectos semejantes y comparables en sistemas televisivos de caractg 

r!sticas muy diferentes, corno los que se citan en el teJ~to en cada 

caso. 

El tercer y Último capítulo, "Consideraciones en torno a la 

aprobación de la televisión privada en Españaº, no es más que un m,g, 

ro esbozo de algunas líneas de investigación que podrían seguirse a 

fin de analizar con profundidad los motivos reales -más allá de las 

CJ~plicaciones dadas por los socialistas para salir del paso- c¡ue 

condujeron a la autorización do los canales privados en la Penínsu-

la Ibéric<J.. Incluye tamJJién una somera descripción de los principA 

les aspectos de la Ley recientemente aprobac:1 a (cuyo teJcto compl.eto 

se recoge en el AneJ::o 1 , junto con la Ley reguladora de la public.1 

dild eI.actoral en emisoras de televisión privada), y algunos datos 

sobre los grupos periodístico-financieros con más serias posibilids_ 

des de obtener una de las tres concesiones que, de acuerdo con aqug 

lla, se encuentran en litigio. Sirve para dar pie a I.a redacción 

de unas 11 Conclusiones 11 en que se mencionan los instrumentos jurídi-
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cos que sustentan el actual mapa televisivo español y se enumeran 

las necesidades básicas a las que habrá de atender prioritariamen

te el medio audiovisual si quiere consolidarse como servicio públi

co. 
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INrROlJUCCION l HISTORIA DE LA¡ l v.s:oN EN PANA 
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En el desarrollo histórico de la televisión en España se pue-

den distinguir dos etapas claramente diferenciaCas: una primera, aQ 

toritaria, que abarca desde sus orígenes hasta el 12 de enero de 

1980, fecha en que se publica en el Boletín Oficial dei Estado el· 

Estatuto Jurídico de la Radio y la Televisión que "regula la gestión 

directa del servicio público; y una segunda, ~e transición hacia 

una televisión democrática, que comprende los Últimos ocho años, y 

cuyo punto culminante hasta el momento parece ser la aprobación de-

finitiva por el Congreso de los DiputadOs el 14 de abril de 1988 de 

la Ley de Televisión Privada. 

Los acontecimientos más significativos que jalonan estOs perÍQ. 

dos, así como.las características generales de cada uno de ellos-

son expuestas a continuación. 

1.1. Antecedentes. 

Nada menos qu~ veintiún años antes de que Televisión Española 

(TVE) comenzara sus transmisiones de manera regulnr, concretamente 

el 22 de noviembre de 1935, el Gobierno de la República declara el 

monopolio del Estado sobre la televisión. La declaración se produ-

ce incluso antes de que técnicos alemanes de la empresa Fonovisión 

muestren al general Franco los primeros avances televisivos en el 

cuartel general de Burgos (1938). 

11I.a razón histórica del monopolio de televisión (por parte e/el Estado) 
deriva de haber surgido este medio coma simple variante de las teleco
municaciones, desde siempre sujetas a régimen Ce monopolio y configur!! 



das como servicio pÚblico, así como de las l'imitaciones de frecuencias 
de radio y televisión" (Gorostiaga, 1979). Y 

Contrariamente a lo que podría parecer desde ciertas posicio

nes ideológicas, la creación en España como 

3 

11en Europa de mnopol.ios de radio y posteriormente de televisión no ·· 
fue, en su roomento, una opción de contenido progresista, sino la conse
cuencia de los intereses del capital de aquella é¡xx::a. IDs monopol.ios 
de radio surgieron en ,BJ.ropa tras la crisis de 1929, y la televisión se 
desarrolló inmediatam211te después de la Segunda Guerra Mundial. En am
bos períodos, la actividad económica se· desenvolvía bajo mínimos, lo 
cual creaba una situación en la que no se podía generar la suficiente 
publicidad para conseguir beneficios con 18 eJcplotación de emisoras. 
La radiodifusión y la televisión no nacieron bajo intereses privados -
porque lo único rentable era vender aparatos, y eso es precisamente lo 
que hizo la burguesía al tiempo que el presupuesto público financiaba 
los programas que podían hacer atractiva la compra de los receptores" 
(costa, 1986: 16) .. 

1.2. Primera etapa (1956-1980): Modelo autoritario de televisión. 

Las 3/4 partes del tiempo transcur~ido desde la inauguración 

formal de la televisión española hasta la fecha se han desarrollado 

bajo una concepción claramente autoritaria del medio. El régimen 

franquista se basa en las eJ:periencias de la Alemania nazi y la ItA, 

lia fascista a la hora de organizar sus medios de comunicación, por 

lo que desde sus inicios 

"la televisión se estructura como brazo directo del Estado en tanto -
principal instruirento de dootlnación ideológica del poder político. SU 
ubi9ación administrativa y su propia organi?.ación interna hablan tan 
elocuente::rrentc de esta situación a lo largo de toda la dictadura como 
los discursos y las teorías de sus dirigentes" (Bustamante, 1986: 253). 
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La eleC::ción del día para el comienzo oficial de las transmisi.Q. 

nes de TVE (programas sueltos ·con carácter eJ:.perimental se emitían 

desde 1951) ilustra perfectamente esta dependencia del medio audio-

visual res.pecto del poder ejecutivo dictatorial. Según el. ministro 

de Información y Turismo de aquel entonces, Gabriel Arias Salgado, 

la elección del 29 de octubre de 1956 se debe a que en la misma fe-

cha se celebra l.a festividad de 11 cristo Rey 11 y la fundación de la 

Falange Española. lf 

.El Estado autoritario se erige, pues, en titular del sistema 

televisivo asumiendo la emisión por medio de un Organismo propio de 

la Administración del Estado que gestiona el monopolio. 1/ 

TVE nace como un servicio administrativo sin personalidad jur.i 

dica propia, integrado en el antiguo Ministerio de Información y T!!, 

rismo, y dentro de éste, a partir del 11 de octubre de 1962, en la 

-a estos efectos creada- Dirección General de Radiodifusión y Tele-

visión. 

La ineJt.istencia de una separación formal televisión-poder eje

cutivo·, de una reglamentación especial, facilita sobremanera la bu-

rocracia Y. la constante ingerencia del gobierno. 

"Esta situación de h-acho canportaba, además, la dure7.n del régimen disH 
ciplinario a que se veían sanetidos los trabajadores en el intarior de 
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la em¡_'resa; las múltiples categorías en que se dividía el personal pa·· 
ra justificar la desigualdad de los salarios; la eo~istencia de los lla 
mados 'colaboradores• (más del 40% del personal contratado, sin dere-
cho alguno, que realizaba las misma funciones que el personal fijo y 
cuya condición representaba una notable fuente de ingresos); el males
tar y la desconfianza de tos trabajadores frente los cargos elegidos 
qu2, en la mayoría de los casos, no demostnwatl su auténtica profesio!@. 
lidad;. la falta Ce p:ofesionale:s el=! la información; el "empresario an.Q. 
nimo"; y un largo etcetera 11 • .2f 

Un año antes del deceso del dictador, un decreto define a TVE 

como ºservicio público centralizado". Aunque sigue dependiendo j.!:! 

rídicamente del Ministerio de Informaci.ón y Turismo, se concede una 

mayor jerarquía a 1a Dirección General de Radiodifusión y Televi

sión que la tenida hasta entonces. 

Sin embargo, no va a ser hasta 1977 que se dan 1os primeros p~ 

sos tendentes a desligar jurídicamente a TVE respecto a la Adminis-

tración del Estado. Por modio del Real Decreto del 20 de octubre 

de 1977, Televisión Española se configura como "organismo autónomo 

de carácter comercial, manteniendo su aétual estructura interna y 

las funciones que ~asta hoy tenía encomendadas", y dependiendo del 

Ministerio de Cultura. 

Casi inmediatamente, el 3 de noviembre de 1977, por otro Real 

Decreto se crea el Consejo Rector Provisional de Radiotelevisión 

Española ( RTVE), entre cuyas funciones est.á ·la de presentar al Go

bierno un cotatuto jurídico de RTVE. 

Por fin, el 12 de enero de 1900 (cuatro años después de la -

muerte del general Franco y poco más de uno de promulgada la Cons-
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titución), el Boletín Oficial del Estado publica el Estatuto Jurí

dico de la Radio y la Televisión, que regula con claridad la ges

tión directa de la radio y la televisión públicas en España. ft/ 

11 ( • , , ) , una vez acabada la 5egunda Guerra Mundial, las di versas nacio 
nes europeas impulsaron programas de centralización a todos los nive-: 
les, caro respuesta a la necesidad de volver a integrar las comunida
des nacionales que habían sufrido graves procesos de desagregación du
rante la guerra. La televisión no se· sustrajo a esta tendencia. Las 
redes de transmisión se eJ~endieron con unos criterios de fuerte cen
tralización, lo cual las hacía mucho más controlables desde la capi·· 
tai dei Estado( ••• ). 
111.a construcción radial de la red formaba parte de una i:iolí ti ca gene
ral de centralización televisiva que abarcó tanto a la organización 
de los entes pÚblicos como a la programación11 (Costa, 1986: 164-165). 

Si esto es cierto para el ámbito europeo (con las eJ:::cepciones 

de Alemania, Yugoslavia y Bélgica), adquiere dimensiones de verdad 

como templo aplicado a la realidad nacional española. Cuando se 

inaugura TVE, la dictadura 

"aún mantenía el. hermetismo político, economico y cul.tural. que la ha
bía caracterizado desde sus comienzos. España, al margen de una l.ite-· 
ratura oficial que eJtaltaba el folJ;:lore y la 11diversidad de sus pue
blos dentro de la unidad", era una realidad política y administrativa, 
férreancnte centrali?..ada, sin ningún tipo de fisuras. A ello contri
buía el hecho de que cataluña y Eusl~di, con una lengua y una cultura 
propiao, eran realidades absoluta.nente unidas al bando ¡:>erdedor de la 
Guerra Civil y, como consecuencia, no tenían el más mínimo reconoci
miento administrativo y político. cataluña era, en todo caso, la suma. 
de cuatro provincias, y Euslradi la suma de tres. En muchas divisiones 
territoriales -·por ejemplo, en la de Radio Nacional-- se prescindió de 
su eJtistencia y se utili:iaron nanbres de zonas geográficao cano 11 Cen-· 
tro Emisor c'!el Nordeste de E.spaña.11 • 
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No tiene, pues, nada de eJ:.traño el que la primera ciudad desde 

la que emita la televisión española sea la capital (la inauguración 

de TVE tiene lugar en el mismo edificio madrileño del Paseo de la 

Habana, número 77, en que habían comenzado las emisiones eJcperimen

tales); ni el que los tres mil aparatos receptores eJcistentes enton 

ces capaces de recibir las señales de televisión se encontraran, t2 

dos, en el área metropolitana de Madrid~ 

Hasta tres años más tarde (concretamente hasta el 17 de julio 

de 1959) no comienz.a Barcelona a emitir desde los estudios del ant.!. 

gua hotel Miramar, situados en la cumbre del Tibidabo; y ello no -

tanto como resultado de una pretensión descentralizadora como bus

cando descargar de trabajo a los estudios de MadriC. De hecho, los 

mandos se nombraban en la capital y la emisión se hacía en su totA 

lidad desde ésta. 

En 196'-1, entra en servicio el Centro de Producé:ión de Programas 

de TVE de Prado del Rey, dotado de nueve estudios con todos los ade

lantos técnicos necesarios para la elaboración de programas. La fe

cha elegida para su inauguración es más que significativa: el 18 de 

julio .•• Dos meses más tarde tiene efecto la primera transmisión de 

un espacio en catalán. 

Contrariamente a lo que había sucedido con el.primer canal, la 

inaugu·ración oficial de la segunda cadena de TVE en Madrid y Barce

lona (1966) se produce en un lapso temporal muy corto, aunque en la 

capital había estado más de un año en período de pruebas. Como es 
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obvio dadas las circunstancias políticas por las que atraviesa el 

país, no se aprovecha la ocasión para desarrollar el más mínimo -

plan descentralizador aunque sea a través de este canal subalterno 

y exclusivamente en las dos ciudades neurálgicas de la Nación. 

La programación descentralizada va a seguir en un nivel más o 

menos raquítico hasta la etapa de transición política post-franqui~ 

ta; ia creación de centros regionales de TVE en Euskadi, Galicia, 

Canarias, etc., habla más de la eJcpansión del monopolio televisivo 

que de un intento de acercamiento a la cultura propia de cada una 

de las nacionalidades que integran el Estado español. 

El panorama va a cambiar en cierta forma a partir de 1976: 

ºLas fuer7.as eemocráticas de las diversas nacionalidades del país clama 
ban por sus derechos y, como respuesta, se potenció la información y la 
programación en todos los centros regionales" (Costa, 1986: 338). 

Pero incluso entonces 

"los vaivenes que sufrió TVE en Madrid durante todo el período de la 
transición política repercutían en los denominados centros regionales, 
provocando épocas de involución o de apertura, sobre todo en cataluña 
y Eusl~di, donde la producción había llegado a tanar una cierta consi§. 
tencia0 (ibíd: 339). 

Y es que, como afirma Antonio López (1986: 77) 

"la televisión en España ha sido siempre controlac1a desde t-Sadrid, y no ha 
hecho mis que tímidos intentos de descentrali?..ación Ce producción con 



una pauiatina creación de centros regionales que no han s~do más que cig_ 
legaciones para la captación de noticias I.ocaI.es que se.rvian a la orga
nización central 11 • 

Tan es así que, en l.a. auditoría practicada al. ente público RTVE 

en 1978 por encargo del. Ministerio de Hacienda, 

11 1as diferencias eJdstentes entre unos centros y otros fUeron calific.e_ 
das por el informe de "desigualdad irritante": mientras en Prado del 
Rey (M:tdrid) "eJ:::iste un mobiliario caro, televisores en color, apara
tos de radio y profusión de prensa··.... en B:ircelona hay' sillas desven
cijadas, menos sillas que personas y máquinas de escribir alquiladas 
por carecer Ce fondos presupuestarios para comprarlas" (M:Jlina i Come. 
~e •.. 1982: 48). 

En descargo del proceso de eJcpansión seguido por la televisión 

durante toda esta primera etapa, hemos de decir que no fueron eJccl.Y, 

sivamente razones políticas las que influyeron en la toma de deci-

sienes. El hecho de que, después de Suiza, España sea el país eurg 

peo con orografía más accidentada, dificultó enormemente las posib~ 

I.idades de una cobertura territorial coMpleta del territorio nacio-

nal, considerando además los graves problemas económicos por los -

que atrav~só el país durante casi todo este período. 

Al dar comienzo a sus emisiones regulares, TVE tenía en l.os 

presuEues~os generales del Estado su priricipal fuente de ingresos. 

El nuevo medio de comunicación eJcperimcntó un desarrol.lo más lento 

de lo previsto a cau~a de la aplicación de un plan de 11 estabiliza-
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ción 11 que elevó los precios de los aparatos receptores maS allá de 

las posibilidades de la clase media española, y como consecuencia 

del eJccesivo monto de la tasa con la que Hacienda gravó el uso de 

televisores: -de 300 a 500 pesetas al afio-. Las entradas publicit-ª. 

rias, por tanto, no fueron muy jugosas en estos primeros pasos telg 

visivos, a pesar de la inexistencia de criterios ideológicos que se 

opusieran a su introducción en las pantallas. 

Sin embargo, la situación iba a cambiar rápidamente: 

"En España, las entradas por publicidad supusieron en 1963 la mitad de 
los gastos totales de TVE. En 1964 la publicidad cubrió el 80 por cien 
to del presupuesto y en 1967 este porcentaje se había elevado a más del 
90 por ciento. 11 1/ 

¿ Qué factores propiciaron este rápido cambio en las fuentes de 

financiación ? 

A final.es de los cincuenta y durante toda la década de los se-

senta, diversas circunstancias relacionadas con el desarrollo del m~ 

dio audiovisual incrementaron sustancialmente sus costos de eltpl.o-

tación y mantenimiento. Entre éstas podemos mencionar l.a eJcpansión 

territorial de TVE y el aumento de las horas de programación (ambas 

a partir de 1958), la participación en organismos televisivos inte~ 

nacionales (Eurovisión -1958- !!f, OTI -1971- 2f, etc.), el apro

vechamiento de los avances tecnológicos (transmisión mediante saté-

lite -1966-, creación de la segunda cadena en UHF -1966-, incorpora 

ción del color 1.Q/), etc. 
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Este aumento eJtorbitante en los costos de producción coincidió 

en el tiempo con la crisis económica de lossesenta. El ente públi

co buscó la forma de allegarse recursos económicos suficientes en 

un momento en que el Estado difícilmente se los podía facilitar, y 

en unas circunstancias en que su funcionamiento como "principal apa 

rato de construcción de la hegemonía" (Esteinou Madrid, 1983) era 

vital para la supervivencia de la dictadura. 

La solución adoptada finalmente por el sistema se movió dentro 

de estos parámetros: proveer de nuevas líneas de financiación al eu 
te público y facilitar la compra de aparatos receptores por parte 

de los usuarios. 

Es en este conteJ~to en el que hay que situar una de las princi 

pales características diferenciales de la televisión pública españ2 

la con relación a la casi totalidad de sus similares europeas: la 

eliminación del canon por el uso de receptores en 1965. La medida 

fue seguida de una auténtica avalancha de publicidad televisada, de 

modo que las entradas por este concepto cubrieron desde entonces un 

porcentaje bastante considerable de los costos de producción. 

Así, para 1982 TVE se financiaba con apro~:imadamente un 80% 

de ingresos por publicidad y un 20 % de fondos provenientes de los 

Preoupllestos Generales del Estado (Martínez Alhertos, 1982: 141), 

y dos años.más tarde 

"la public~dad se constituye en única fuente financiera de las tres 
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socieCades (se refiere a las que integran RTVE) (los ingresos 
por otros conceptos son eJ:::iguos y no hacen granero) en lo tocante a la 
cuenta de eJtplotación" (Baón, 1986: 96). 

En la actualidad, y aunque el Estatuto Jurídico de la Radio y 

la Televisión de 1980 prevea la implantación de un canon por utili-

zación de aparatos -especialmente de televisión en color-, el mismo 

no se ha aplicado todavía, y no está previsto hacerlo a corto plazo. 

"El simple hecho de que Televisión Española hiciera su aparición en ·· 
plena dictadura y, a su vez, fuera monopolio mcclusivo del Estado de
terminaría las directrices de este medio de corrrunicación, así como, 
posterio~te, su ·estructura··. 

11 En realidad, las finalidades que en teoría se atribuyen a este rredio 
como son: entretener, culturizar o infonnar, no podía planteárselas 
una dictadura constantemente envuelta en conflictos sociales. De aquí 
el carácter de la programación durante este perioe.o en que los progra
mas se elegían en función de las necesidades ideolÓgicas del régimen" 
(Melina i CCl!lpte, ! 982: 34-35) • 

Controlada rígidamente por el gobierno, la programación no se 

somete al más mínimo control democrático, e incluso grupos de pre

sión emparentados con las altas instancias políticas pueden ejer

cer inf.Luencia práctica sobre determinados aspectos de aquélla con 

la simple utilización del inedia telefónico ·para hacer valer sus ·-

ideas e intereses. 

11I.a
0

programacián televisiva adopta bajo este sistema unas caracterís
ticas peculiares muy distintas de las de otros sistemas. La diversión 
intenta desviar al receptor de su problemática real y la información 
se manipUla sin atender a ningún criterio ético ni periodístico, con 
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e1 único fin de lograr y mantener la adhesión del receptor al sistema 
político vigente. Los mensajes enitidos por televisión son puramente 
instrumentales"( Costa, 1986: 31). 

Esta utilización de la televisión como vehículo ideológico se 

apoya en tres pilares fundamentales: la no información (censura de 

conflictos sociales, por ejemplo), el bajo nivel cultural de lama

yor parte de su audiencia y el bombardeo ideológico a través de la 

programación, que eJcplica el que los directores del Telediario sean 

frecuentemente del Opus Dei (Malina i Compte, op. cit: 35-37); y es 

perfectamente congruente con la concepción que del individuo como 

animal político tiene el sistema dictatorial; en efecto, 

11 1.a posición de los ma.ss-media (en este sistema) deriva del papel que 

~=sª~!~y~al~s~¡~=:d~~de~~~:s~inlª~~c~~~~~t~~~~~e~ep~~~g 
tido único cuyas directrices se intenta difundir al má:Jdmo ( ••• ) J en el 
régimen autoritario se busca que el ciudadano se ocupe de su vida priva
da y, en frase muy repetida en nuestro país, no se meta en política" 
(López GUerra, 1972. Citado en Cipriani, 1982: 30). 

El 20 de noviembre de 1975 muere el general Franco. Tendrán 

que pasar nada menos que cinco años para que el Estatuto Jurídico 

de la Radio y la Televisión establezca unas estructuras democráticas 

para el ente público RTVE. 

El estudio de la transición política española desde la dictadura a la 
democracia demuestra que el cambio de estructuras en las instituciones 
de radiotelevisión fue voluntariamente retrasado por los gobiernos cen·· 
tristas. Con ello no sólo lograron apoyar y controlar el proceso refo~ 



14 

mista a través de una información manipulada, sino que pudieron utilizar, 
al servicio de sus fines, la capacidad persuasiva de una televisión no 
sujeta de heeho a ningún tipo de contro1" (Costa, 1986: 320-321). 

No obstante, el hecho de que la radio no constituya un aparato 

de construcción de la hegemonía tan importante como la televisión 

facilitará los cambios en el medio auditivo. El proceso de transi-

ción democrática que sigue a la muerte del 11 General!smo 11 , y que tie

ne dos de sus momentos estelares en el Referéndum sobre la Ley de Rg 

forma Política y en tas El.ecciones Gener.al.es de junio de 1977, va a 

llevar aparejados una serie de cambios en el ámbito informativo ra-

diofónico. 

Es cierto que 1as p:Cimeras elecciones democráticas tras casi 

cuatro décadas de dictadura (o "democracia orgánica", como gustaba 

autodenominarse a1 régimen) se real.izan en ausencia de ias más rnín.i 

mas condiciones de l.ibertad de información. Que dos afias después 

de ].a desaparición física del. 11 Caudil.l.o" 'aún permanecía prácticame.n. 

te intacta su pol.Ít~ca de ·rígida censura sobre 1a-· radiodifusión y 

de emisión de informaciones con una carga ideol.Ógico-pol.Ítica mono-

col.ar, afín al. sistema. Que, enfin, l.as emisoras de radio cargaban 

todavía sobre sus hombros con l.a prohibición de real.izar su propia 

información y con l.a obl.igación de conectar con Radio Nacional. de 

España ( RNE) para emitir l.os 11 diarios habl.ados 11
• 

Pero también es innegabl.e que el panorama va a cambiar rápida

mente con l.a l.iberalización de la información radiofónica que decr~ 

ta, en octubre de 1977, el. nuevo gobierno de la Unión de Centro De-
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mocrático salido de las urnas. 

"Se establece, a partir de entonces, un proceso de catt:etencia abie!:, 
ta entre las cadenas priva das y las radies pÚblicas en el terreno de 
la infonnación. Este hecho junto a la ausencia de la censura y la 
efervescencia social del rranento ayudan a una progresiva recupera
ción del medio. La radio se muestra como un medio informativo ágil, 
flerj,ble y capaz de acercarse a los procesos fu cambio social en cur-
so., 

11Los profesionales hacen un esfuerzo por situarse a la altura que -
reclaman las necesidades sociales del. momento, sacan los micrófonos 
a la calle e intentan establecer nuevos canales de participación. 
Los informativos recogen, por primera vez en muchos aOOs, la voz de 
los líderes obreros, los representantes sindicales y políticos, y 
portavoces de otros grupos sociales acceden esporádicanente a las 
ondas para eJQJlicar su realidad" (Franquet, 1984: 167-168). 

La televisión no comulga ni remotamente con este proceso: su 

incapacidad de acercamiento al cambio social en curso se revela 

entonces en toda su magnitud. Frente a una sociedad en ebulli-

ción, el medio audiovisual de comunicación de masas más importan 

te en nuestros días no va a adecuaise en modo alguno a l"as e'::.igen

cias de los nuevos tiempos y pretenderá (demostrando una vez más 

una total falta de agilidad y fleJ::.ibilidad) continuar emitiendo 

mensajes en función de la minoría gobernante y de las necesida-

des ideológicas del réglinen precedente. El hecho de que haga su 

aparición en plena dictadura, de que, desde un principio adolez

ca de una estructura estrechamente vinculada. a. un poder represi 

vo y censor, ocasionará que no pueda sustraerse con facilidad de 

éste aún después de finiquitado el régimen autoritario. En pal.a 

bras de. Antonio López (1986: 71-72): 

111'VE ha mantenido siempre una estructura y un modelo de hacer que se 
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corresp::>nde con un estado social superado, y que ha ido en todo mo
mento resistiendo las presiones que desde la sociedad demandaban la 
evolución del modelo". 

t.2.s.1. La actuación de la u.e.o. 

Con estos antecedentes, no es de eJctrañar que, como afirma 

un diario español, 

11 Durante el manCato de Adolfo suárez, la regulación Ce la televisión 
privada ni se consideró una cuestión urgente ni se incluyó en el prg_ 
grama de desarrollo de la Constitución. 11 l!/ 

En el primer gobierno posfranquista de Arias Navarro la tel~ 

visión no eJ~periment6 cambios de relieve con relación al periodo 

inmediatamente precedente. RTVE cerraba el ejercicio 1976 con un 

déficit de tres mil millones de pesetas. 

Nada más llegar a la presidencia· del Gobierno (julio de -

1976), Adolfo suárez _;quien antes de convertirse en primer minis 

tro y jefe de la UCD había sido director general de RTVE- tomó 

medidas para un uso propagandístico de la televisión a favor de 

su proyecto político. 

Algo que en México es común y- corriente desde la fundación 

de la radio y la televisión, la gran movilidad entre los medios 

y e.1 gobierno, se iba a constituir .·en uno de los hechos que mar

caran la televisión (así como la radio y la prensa) a partir del 
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fallecimiento del dictador (Amann Escobar, 1981: 88). Una persg, 

nalidad del ámbito de las relaciones públicas, Luis María Ansón, 

es nombrado director general de radio y televisión. 

11 su misión era poner la infamación de TVE y la programación en ge
neral, día a día, al servicio de la política del gobierno, dando 
credibilidad a la Reforma y obteniendo la victoria en las elecciones 
de 1977 para 1a Unión de Centro Democrático" (costa, 1986: 322). 

Una vez conseguido el objetivo,. Ansón va a ser sustituido 

en la cúspide radiotelevisiva por un diplomático, Rafael Arias 

Sa1gado (otoño de 1977). 

ºIa tónica dominante de Arias Salgado fue el involucionismo. se 
hicieron habituales la supresión de programas por razones ideológi
cas y la condena al ostracismo de los profesionales que eran poco 
proclives a dejarse manipular. 
Fue durante este t:ieríodo cuando estalló el escándalo de las finan
zas de TVE" (Costa, 1986: 323) • 

Y es que, la Comisión de controí que comenzó a funcionar 

por estas fecha~ 

11 fue \ll1 organismo que, si bien significaba un pequeño recorte en el 
control de la televisión por parte del Ejecutivo, no podía ser horno 
logado, por su estructura, con los estatutos deirocráticos de la Eu-; 
ropaOccidenta1" (ibÍd: 321). 

Miquel de Moragas resume claramente las características y 

ccintradicciones principales del período que nos ocupa: 

11En relación con los medios de comunicación audiovisuales el gobiex. 
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no de tx:o se encuentra en una encrucijada de caminos que, ¡;K)r otra 
parte, es cla~nte definitoria de la situación española en este 
tránsito. El gobierno dispone de tma gran maquinaria comunicativa 
heredada del franquismo, con toe.os los recursos :jurídicos, las CO§. 
tumbres y circuitos de corruptela necesarios para una utilización 
propagandística a su favor. ucn,· por otra parte, se encuentra en 
el camino de transformación del sistema comunicativo hacia la pue§. 
ta en marcha y eJ:al.tación de la noción capitalista de libertad y 
flujo de información. De ahÍ que afloje o suelte las riendas en la 
u.?dida que puede obtener beneficios de la coyuntura. La izquierda, 
posicionada contra la privatización facilita de hecho la supervi
vencia del control del gobierno sobre los aparatos de cam.tnicación 
del Estado. Mientras, la industria comunicativa pugna por resolver 
los problemas de planificación y de infraestructura para preparar, 
a su favor, la salida y la privatización" (M:iragas, 1981: 9-10. ej.. 
tado en Costa, l986: 321-322). 

·E1·._2-~·de ... noviembre de 1977 se promul.ga un Real Decreto por el. 

que se crea el. Consejo Recto~ P~~visionB.1 de -Radiotelevisión Espa

ñola. La pretensión eo col.ocar a la radiodifusión astatal. bajo con 

trol. del Parlamento. Al Consejo 

"se l.e responsabiliza de CUiltro objetivos básicos: presentar al Go·· 
bie.cno un estatuto jurídico de Rl'VE;· velar por su objetividad info,.i;: 
mativa; controlar ingresos y gastos y, final.m;:mte, regional.izar al 
'toonstruo 11

•
1 (M:>lina i Compte, 1982: 40). 

De esta labor se encargarán 

11 treinta y seis miembros, la mitad de los cuales son nombrados par 
el gobierno siendo la otra mitad ¡:arlamcntarios; representantes de 
los distintos grupos elegidos con criterio profesional" (Gorostia
ga, l97B: 5. citado en l\mann, l9Bl: 87). g,¡ 
ºA través de este sistema los partidos de qX>..c;ición pueden denun-

. ciar y controlar, teóricamente, su funcionamiento (en mayor ~ida 
que lo permitido anteriorrrente). A pesar de ello, dado que el go-
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bierno en turno tiene la mayoría de bancos, el control de los medios 
audiovisules no se le escapa demasiado" (Amann, idem). 

En efecto, a pesar de que la redacción del proyecto de Est~ 

tute Jurídico de RTVE -uno de los objetivos principales por los 

que se constituyó el Consejo- se realizó, aun con muchos dimes y 

diretes en un par de años, la creación del organismo 

"no había sido más que Wla coartada para mantener la legitimación de 
aquel estado de cosas (se refiere a la utilización de la cap-ª. 
cidad persuasiva de la televisión al servicio del proyec
to político centrista), a\Dlque no logró alcart7..ar las finalida
des para las que fue concebido. La constante denuncia de los parla
mentarios de la oposición y el abandono posterior de los socialistas 
quitó a este Consejo toda posible credibilidad" (Costa, 1986: 321). 

El forcejeo por la aprobación del funcionamiento de canales 

privados de televisión en España comienza poco antes de las cleg 

cienes generales de junio de 1977. y es, paradójicamente, el en 

tonces director general de RTVE, Luis María Ansón, quien, podrÍ-ª. 

mos decir, da la señal de partida al impulsar la presentación de 

solicitudes de permiso para poner en marcha dichos canales. 

Anteriormente, sin embargo, ya habían existido algunos in

tent.os más o menos esporádicos y transitorios, como el de Radio

televisi.ón Galán, que en 1976 emitió durante algún tiempo una S,!t 

rie de programas desde Santoña, Santander, y los de algunas co-

munidades locales o comunidades de vecinos que intentaron desa-
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rrollar una política de hechos consumados (Martínez Albertos, 

1982: 144). 

Durante toda la etapa de Suárez al frente delGobierno, y 

aunque algunos ministros e::icternan sus simpatías por la televisión 

privada, no se produce un pronunciamiento oficial al respecto. 

Ello no obstante, las iniciativas de algunas personas y grupos 

económicos interesados en la eJtplotación de un canal de televi-

sión siguen desarrollándose. Como muestra valga un botón: una 

empresa,.-dehanimidi3.": Promotora de Televisió Catalana, S.A., realiza 

en 1977 una campaña de suscripción de acciones con un é::ic:ito in

mediato: Poco menos de mil accionistas aportan un capital inicial 

de más de doscientos millones de pesetas (Malina y Compte, 1982: 

55). 

El 12 de diciembre de 1978, el grupo Antena 3, S.A. se con

vierte en la primera empresa peticionaria de un canal de televi

sión al solicit~r formalmente ante el Ministerio de Cultura per

miso para poner en marcha una emisora privada de televisión. La 

petición se convertiría en el inicio de un largo proceso judicial, 

al que el Tribunal Constitucional pondría punto final con sus sen 

tencias número 12, de 31 de marzo de 1982, y número 74, de 7 de 

diciembre de 1902. 

Todos los intentos, ya sean individuales o grupales, por in~ 

talar y e:>cplotar, aun rudimentariamente, emisoras talevisivas van 

a desarrollarse con una gran cobertura y apoyo de tos medio peri~ 
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dísticos -principalmente prensa escrita- interesados en la puesta en 

funcionamiento de canales privados de televisión. 

"!.a estrategia privatizadora se basará en dos ejes de actuación: l.os a
taques continuos al. servicio pÚblico de televisión identificando los vi 
cios del monopolio con el concepto de "servicio pÚblicoº; el. otro eje 
consiste en presentar la privatización ccroo sinónimo de pluralismo11 

(Prado, 1986: 180). 

1.2.S.4. Escándalo de las finanzas de RTVE. 

"Paralelamente a las nuevas estructuras que se estaban conformando a ni 
vel oficial, un COmité Anticorrupción, elegido por los trabajadores, ~ 
ría las denuncias pertinentes al medio televisivo, confint1adas y ampli'ª
das, en julio de 1978, por Hacienda, en una inspección de la gestión fi. 
nanciera de Rl'VE 11 (M:>lina i canpte, 1982: 40). 

La auditoría, encargada por el ministro de Hacienda de entonces, 

Fernández Ordóñez, y realizada por la Intervención General del Estado, 

iba a levantar una gran polvareda en la sociedad española, tanto más 

cuanto que sus resultados -que no consiguieron ser ocultados por la 

Administración- se pregonarían a los cuatro vientos con lujo de deta-

lle por parte de aquellos sectores -principalmente periodísticos- in

teresados en preparar el camino para la aprobación de la televisión 

privada en España. 

De acuerdo con la citada inspección, que recogía todo el perío

do de Ansón y de Fernando Arias Salgado al frente de RTVE, y cuyo in

forme .se publicaría en "El País" del 20 al 27 de enero del 80, la si

tuación de la televisión pública española no era demasiado digna de 

ser envidiada, ni tan siquiera por et principal canal estatal mexica-

no. ll/ 
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11 Según desveló la citada auditoría, no se conocía el. núrrero de trabaja
dores en plantilla, llabía faltas de contabilidad, ineJtistencia de con
trol de los deudores de TVE y un desconocimiento del vol1IIP?n real del 
patrim::mio propiedad de TVE. I.a jornada de trabajo de la plantilla era 
la más baja de todas las televisiones europeas y no eJdstía control de 
las retribuciones del personal, de forma que algunos trabajadores co
braban dos sueldos, uno de TVE y otro de Radio Nacional de España 
(RNE), empresas ambas pertenecientes al ente. También llabía ausencia 
general de control. en lo que se refiere a las producciones, y se des
cubrieron contratos de producción firmados con posterioridad a la rea
lizaci6n del programa" (Costa, 1986: 323). 

La corrupción en el ente público campaba por sus respetos. 

Prácticas como l.a justificación simulad~ de pagos, las recepciones 

simuladas en los almacenes, los pagos encubiertos, etc4, estaban a 

la orden del día4 RTVE terminaba la década de los setenta sacando a 

la luz pública una pequeña muestra de la gran cantidad de trapos su-

cios acumulados a lo la~go de toda la etapa de vigencia del modelo 

autoritario de te1evisión4 

La declaración por parte del Gobierno de la República del mono

polio del Estado sobre la televisión se hace cuatro años antes de que 

ias tropas franquistas triunfen sobre las republicanas en la Guera Ci 

vil Española, y con veintiún años de antelaci6n a que el nuevo medio 

audiovisual comience sus transmisiones de manera reguiar, en pleno r! 

gimen autoritario4 

Durante la iarga noche de la dictadura -y por inercia histórica, 

durante varios años del período de transición democrática subsiguien-

te-, TVE va a ser 11 ofrecida aunque casi nunca utilizada como servicio 
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pÚblico 11 (López, 1986: 70). A este respecto, Melina y Compte {1982: 

39) nos hab1a de1 

•iproftmdo carácter alienante que ejercía el monopolio de Televisión 
Española: roonopolio de la palabra que no permitía ningún intercambio, 
ninguna respuesta ·frente al carácter antimediador de l.a manipulación 
sin tímites11

• 

Según Ricardo Amann, la situación de la televisión española d~ 

rante el proceso de transición democrática tiene bastantes similitu

des con la imperante en la televisión estatal meJ~icana. Y ello porque 

"el hecho (de) que una gran parte en la población en am1x>s países sea 
marginal., acrecienta la tendencia autoritaria de los regímenes. Para 
completar el. control político de la población, los dos regírrenes "demo-· 
cráticos" utilizan sistemas de ccrnunicación los cuales a pesar Ce ser 
diferentes ( ••• ) permiten una combinación de censura y ee tolerancia. 
Las opiniones divergentes son toleradas (más en España que en ?-éJdco) 
mientras sean minoritarias limitadas a un ámbito reducido" (Amann, 
1901: BB). 

Terminamos la caracterización de esta primera etapa de modelo 

autoritario de televisión incluyendo el "juicio valorativo" que de 

la misma emite, muy acertadamente, un catedrático de la Universidad 

Complutense de Madrid: 

"durante este tiempo, Televisión Española ha sido una televisión priva 
da por sus fines y sus objetivos, aunque utilizando para estos fines 
privados el presupuesto del F.staOo, el patrimonio pÚ~lico. 
"La situación de una televisión privada utilizando fondos públiCos es 
un hecho muy repetido en todos aquello!l regírrenes políticos de corte 
autoritario, donde hay una gran indetenninación entre lo que es el cam 
po pÚblico y el. campo privado. ~s gobernantes, sean los que sean, 
tienden a util.izar los dineros públicos, el Estado en general, como si 
fÜera·\.Ul.a finca particular suya, utilizándola para sus propios fines. 
Durante el tiempo que nos ocupa, es evidente que la televisión ha est!!_ 
do al servicio de los intereses concretos de los diferentes gobinrnos 
que se fueron sucecliendo. En este sentido es correcta la afirmaci~n, 
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repetidamente hecha por el Partido COmunista de España, de que la Te
levisión Española ha sido en realidad una televisión privada" (Martí
nez A1bert0<1, 1982: 142). 

1.3. Segunda etapa (1980 

democrático. 

actualidad): Transición hacia un modelo 

"La televisión cano aparato de propaganda fuertemente jerarquizado y 
centralizado, a imagen del Estado, sobrevivirá por tanto más allá de 
las fórmulas deroocráticas 11 (Bustamante, 1986: 254). 

Es ésta la razón por la que el Estatuto que regula el funcio

namiento democrático estilo europeo (en cuanto a autonomía de ges

tión, control, acceso y descentralización) de la radio y la televi

sión públicas tardó nada menos que cinco años en ser promulgado tras 

el fallecimiento del diCtador, y por la que aún se tuvo 

11que esperar un ano más para que las previsiones de la nueva ley se em, 
pezaran a cumplir con la creación de1 Consejo de Administración y e1 
nombramiento de Fernando casteeo cano primer director genera1 estatutA 
rio11 (Costa, 1906: 321), e1 8 de enero de 1981. 

Los obstácu1cis a 1a democra.tización de 1a te1evisión pÚb1ica 

no han provenido únicamente de- 1as fuerzas po1Íticas conservadoras. 

E1 abrumador triunfo e1ectora1 socia1ista de octubre de 1982 no sup~ 

so en abso1uto un cambio radica1 en e1 sentido de que e1 poder deci

diera tomar medidas para transformar 1a te1evisión, para adaptarla a 

las nuevas estructuras sociales y tecnológicas. Antes al contrario, 

se dem~stró fuera de toda duda que 
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"la televisión no es nunca en España 1Dl elemento dinamizador de los 
cambios sociales o modernizador de la sociedad, sino un elemento mode 
radar del cambio social y adaptado a estructuras sociales preceden-- -
tes" (r.6pez, 1986: 73). 

El análisis cronológico de estos ocho años de transición de un 

modelo dictatorial a uno democrático de televisión, que a continua

ción se realiza, así como los siguientes capítulos del presente tra

bajo ilustrarán perfectamente este hecho. 

1980. 

10 de enero. Las Cortes aprueban, con gran consenso, el 11 Estatuto Jurí

dico de Radio y Televisión". La norma tiene su origen en el artículo 

20, apartado tercero, de la Constitución de diciembre de 19{0, que e§ 

tablece que 

11 la ley regulará la organización y control parlamentario de los rredios 
de comunicación scx::ial dependientes del Estado o de cualquier ente públi 
co, y garantizará el acceso a dichos medios de l.os grupos sociales y po::" 
l.Íticos significativos, respetando ei pluralismo de la sociedad y de las 
di versas lenguas de España 11 

• 

Los puntos más destacados del. nuevo Estatuto son, entre otros, 

l.os siguientes: 

- Declaración de l.a radio y la te1evisión como 11 servicios pÚbl..i 

cos esenciales", en base al artícul.o 128 de la Constitución. 

Reserva de la televisión al sector público. 

- Creación de una entidad de derecho público (u organismo autó

nomo) para que gestione el servicio pÚbl.ico. 
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- Consideración del acceso como un derecho de "~os grupos so

ciales y políticos significativos", y 

- Concesión de la "posibil.idad de establecer un caniil de tel,g, 

visión de titularid.ad estatal para el ámbito territorial de cada C.Q 

munidad Aut6noma 11 , según se afirma en el preámbulo. 

Este Último punto tiene su base jurídica en 

"El. título octavo del tmtto constitucional (que) consagra un nuevo mo
delo de organización del Estado, y aunque en el artículo 149 de dicho 
titulo el Estado se reserva para sí la normativa básica sobre tredios 
de canunicación, el 150 abre la posibilidad de transferir a las OJrm.mi
dades Autónomas las facultades correspondientes a materia de titulari
dad estatal" (Villafafie, 1986: 187-188). 

El proceso iniciado en España tra& la aprobación del Estatuto 

es la historia de la lucha por pasar de un modelo televisivo autori

tario a otro de corte democrático, de la manipulación gubernamental 

a· un verdadero control público 1 la lucl1a por democratizar las estrug 

turas ejecutiva y de control en RTVE. 

ºLa aplicación del nuevo Estatuto iba a significar un considerable re
corte de los poderes del Ejecutivo, pues daba autonomía al ente públi
co y se le atribuían amplias funciones de control al Parlanento11 (CDs
ta, 1986: 327). 

5 de agosto. El Boletín Oficial del Estado publica un decreto guberna

mental por el que se desarrolla el Estatuto Jurídico de la Radio y 

la Televisión. De acuerdo con su articulado, se constituyen socieda

des anónimas para cada una de las tres sociedades integradas en el 

ente público RTVE (TVE, RNE y RCE -Radiocadena Española-), y se ob11. 

ga a éstas a inscribirse en el Registro Mercantil. 
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1981. 

8 de enero. Fernando Castedo, miembro del ala más progresista de UCD, 

es nombrado director general de RTVE. La puesta en práctica del Es

tatuto Jurídico de la Radio y la Televisión se hace con este año de 

retraso debido al clima de tensión política reinante por estas fe-

chas. 

23 c1e febEen>. La crispada situación política alcanza su clíma't con 

el intento frustrado de golpe de Estado de Tejero y sus hombres, 

que pretenden acabar con el sistema democrático. RTVE muestra en e~ 

ta ocasión, por enésima vez, su talón de Aquiles: su completa suje

ción a las directrices del poder ejecutivo. 

La etapa de Castedo al frente de RTVE, la transformación, ya 

sea parcial, del modelo televisivo e:>tistente se convierte, como el 

tejerazo, en un abortado intento: 

11 ( ••• ) la ruptura del cordón umbilical con el gobierno, que, por otro 
lado, sólo significaba el cumplimiento de las previsiones estatuta
rias no fue bien digerido por los poderes fácticos en aquel m:mento 
de tensión política creciente" (Costa, 1986: 328), y de comienzo 
del desmembramiento de la Unión de Centro Democrático. 

11t..a.s dimisiones que a partir de este nnnento se produjeron y las po
lémicas que suscitaron ciertos contenidos en la programación permiten 
suponer que las presiones del ala más conservadora de UCD tendieran a 
monopolizar el ente pÚblico con fines electorales dado el período en 
que se producen los cambios más significativos11 (Melina i compte, 
1982: 49). 
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Efectivamente, el retroceso a prácticas pre-est~tutarias ex

plica el que desde enero de.1981 hasta diciembre de 1982 se sucedig 

ran nada menos que cinco directores generales al frente ae RTVE l!l/, 

y el que dos de ellos -Fernando Castedo y Robles Piqucr- fueran des-

tituidos por el Gobierno en intervalos de nueve meses por discrepan

cias políticas .!..§/. 

Pero el medio ambiente político no va ·a influir sólo en la 

actitud ucedista respec~o a la televisión· pública, si.no que también 

en lo relativo a la privada. De hecho, 

11si durante el Último mandato legislativo no se dio luz verde a la te
levisión privada, fue porque UCD, el partido del gobierno, estaba pro
fundamente dividido respecto a1 tema" (costa, 1986: 331). 

Así por ejemplo, el intento del ministro de la Presidencia del 

Gobierno de Leopoldo Calvo-Sotelo, Pío Cabanillas, de regular la telg, 

visión privada por decreto-ley encontró una seria oposición de va

rios ministros del Gabinete, que no estaban de acuerdo con la fÓrmu-

la jurídica escogida l.§/. 

Jul.io- agosto. Desarrollo, principalmente por parte de los medios pe

riodísticos impresos que sostienen a la sociedad "Antena 3 11 , de 

''una campaña de intoxicación informativa que intentó hacer creer a los 
lectores de los más importantes diarios del país que la aprobación de 
la televisión privada era cuestión de pocos días" (costa, 1986: 330). 
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7 cJe agosto. El grupo "Antena 3, S.A. 0 , primera empresa· peticionaria 

de un canal privado de televisión al haber solicitado el correspon-

diente permiso ante el Ministerio de Cultura el 12 de diciembre de 

1978, inicia los trámites previos a la demanda de amparo ante el 

Tribunal Constitucional, una vez agotada la vía judicial ante la 

Audiencia Nacional y el Tribunal Supremo. 

septiembre .. El Consejo de Estado emite 11 un dictamen favorable a la 

vía del decreto gubernamental 11 para regular el funcionamiento de e

misoras privadas de televisión, de acuerdo con el proyecto de Pío 

Cabanill.ns. En el te,~to de la resolución se prevén, "como futuros 

desarrollos legislativos, la elaboración de un plan técnico sobre 

disponibilidad de frecuencias l' cobertui-a de canales y la convocat.Q. 

ria de concurso para la concesión de licencias de emisoras 11 llf· 

11 Pocos días después de conocerse el dictamen del Consejo de 

Estado 11
, se hace "pÚblico el contenido del proyecto de decreto 11

, 

que Matías Rodríguez Inciarte -sucesor de Pío Cabanillas al frente 

del Ministerio de la Presidencia- ha preparado durante el verano 

de 1981., y que "promulga el régimen correspondiente a la gestión 

indirecta de los 'servicios públicos esenciales' de la radiodifu

sión y l.a televisión" 18/. 

/ 

Mientras tanto, el Consejo de Estado ha modificado su opi-
• nión, inclinándose por la fórmula del proyecto de ley. A Rodríguez 

Inciarte sólo le queda el 11 recurso.de continuar adelante con el pr.Q. 

yecto de Pío Caba-nillas o espcii:'ar_ a que el Tribunal Constitucional 
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dicte sentencia 11
• Y esta ú1tima es la fórmula escogida llf. 

octubre. El Tribunal Constitucional declara admitido el recurso (de-

manda de amparo) que ta sociedad 11 Antcna 3 11 ha planteado dos meses 

antes ante dicho Tribunal, en petición de derecho de antena 20/. 

1982. 

31 de marzo. El. má:¡timo tribunal. dicta la sentencia que pone fin al 

proceso judicial iniciado en diciembre de 1978 por el grupo "Antena 

3, S.A. 11 , y de paso corta 

11en seco las maniobras del Gobiemo de calvo Sotelo para inventarse un 
marco administrativo que pennitiera a'.l. poder ejecutivo, en una compli
cada maniobra electoral., conceder graciablemente por decreto emisoras 
privadas de televisión a grupos política o ideol.ógicaioonte afines al 
centrismo11 2:1J. 

11La 11.amada televisión privada (afirma l.a sentencia, que se ve
ría complementada con la número 74 de 7 de diciembre del 
mismo año) en cuyo favor postula la Sociedad Antena 3, S.A., no está 
necesariamente impuesta lXlr el artículo 20 de la Constitución. No es u 
na derivaciÓn necesaria del artículo 20, aunque cano es obvio, no está 
.tampoco constitucionalmente impedic!a. SU implantación no es una exigen
cia jurídico~nstitucional, sino una decisión política, que puede adon, 
tarse dentro del. marco de la COnstitución11

• 

Tras considerar constitucional la declaración que el. Estatuto 

de 1980 hace de la radio y l.a televisión como 11 servicios públicos e

senciales", el Tribunal señala que ello no prejuzga el monopolio de 

su gestión por un ente público, pero que l.a gestión por empresas pr,!_ 

vadas de esta actividad "requiere una decisión del legislador y un 
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desarrollo legislativo que el Tribunal no puede suplir". Y recuerda 

que 11 la forma normativa del acuerdo parlamentario tendría que ser 

una ley orgánica, en la nedida que afecte al desarrollo de algunos de los dere

chos consti tucionalizados en el artículo 20" W. 

A partir de este momento, y cuando ya "distintos grupos liga

dos a personas o empresas relacionadas con el mundo de la comunica

ción11 habían solicitado de forma oficial "alrededor de treinta emi

soras de televisión privadaº llf, el. 11 PSOE, que desde la oposición 

mantenía a ultranza la defensa del monopolio estatal, se pronunció 

a favor de una sola ley orgánica para la regulación de esta materia 

w. 

28 de abril. El Gobierno envía al 11 Congreso dos proyectos de ley para 

introducir y regular la televisión privada. El primero contemplaba 

la regulación del ejercicio de la libertad de eJ~presión a través de 

la radiodifusión y televisión( ••• ). El segundo proponía un concur

so para otorgar licencias de radios y televisiones privadas" 25/. 

La propuesta del ministro de l.a Presidencia, Matías Rodríguez 

Inciarte, es la de que fueran preferentemente l.as empresas de comu

nicación ya e>~istentes l.as concesionarias de la "gestión indirecta 

del servicio pÚblico 11 1 que ésta se realizara por el cuarto canal, Úl_ 

timo de los que tiene reservados España de acuerdo con la Convención 

de Estocol.mo, y que el tercer canal se reservara para las Comunida

des Autónomas. Para ello, el Gobierno fragmentaría el cuarto canal 

11 0 banda de frecuencias en seis o siete zonas territorial.es para o-
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tras tantas concesiones a empresas privadas de televisión 11 , y con

cedería 11 un número indefinido de otras emisoras privadas de televi

sión que tendr( í) an cobertura e:Kclusi vamente local 11 1.§.1. 

Sin embargo, "ambos pro1•ectos fueron duramente criticados por 

los grupos socialista y comunista y no llegaron a debatirse 27/, 

por disolución de las cámaras. 

28 de octubre. Cambio radical en el panorama político español al ganar 

los socialistas las Elecciones Generales y conseguir mayoría absolu-

ta en el Parlamento. 

El triunfo de Felipe González trae 11 consigo un paréntesis en 

la ofensiva contra el monopolio de la televisión pública. El PSOE h~ 

bía anunciado que el fortalecimiento de la RTVE era su principal 

prioridad en este terreno" (costa, 1986: 333), y había ofrecido du

rante l.a campaña electoral 

11 'la televisión del cambio' , con supresión progresista de los ingre
sos por publicidad -por lo al.ienante que ello reSUltaba- y con sanea
miento econánico interno, ofreciendo al propio tienqx> \D'la programación 
lúdica, cultural y progresista" (Baón, 1986: 94). 

El encargado de instrumentar esta política sería José María 

Calvifio, quien es nombrado director general cle RTVE tras haber siclo 

hasta ese momento miembro del Consejo de Administración del ente Pi 
blico. 

En cuanto a la televisión privada, el Programa máJtimo del PSOE 

no era partidario de ésta, sino que, antes al contrario, ºabogaba 
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por la televisión únicamente ~statal; (sin embargo) más tarde tal 

concepción varió ( ••• ) hasta el punto de consentir la televisión 

privada con arreglo al modelo seudoprivado de la ITV inglesa" (Baón, 

ibíd.), aunque, bien es verdad, sin considerarl.a prioritaria en eJt

tremo. 

Diciell:are. Empieza a emitir, sin autorización, Eusltal Telebista, el ª.!!. 

todenominado 11 cuarto canal" vasco. Nueve meses después llevaría a º'ª
bo sus primeras emisiones eJtperimental.es TV-3, el canal autonómico 

catalán. 

Ambos goles al. gobierno central son posibles dada la eJttrema 

debilidad por la que atraviesa la Unión de Centro Democrático en 

1982, que obliga a ca1vo-Sote10 a establecer alianzas ~arlamentarias 

con las minorías vasca y catalana. Los gobiernos de estas dos Comun~ 

dades Autónomas aprovecharon la oportunidad para 11 dentro del vacío 

l.egal más absoluto" 11.e:var a cabo "l.a realización material de l.a in

fraestructura de sus respectivas televisiones, conscientes de la im

probabil.idad de una llamada al. orden por parte del gobierno central 11 

(Villafañe, 1986: 188). 

Meses antes se había instal.ado el. primer sistema de televisión 

por cable de España, en Vilada, una local.idad catal.ana de la comarca 

del Bergueda, con 600 habitantes. El sistema de tel.edistribución 

(CATV) ofrece la posibilidad al usuario de estas latitudes pirenai

cas 11 de utilizar 30 canal.es distintos a elegir, así como l.a frecuen. 

cia modulada para radio( ••• y) permite también disponer de uncir-
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cienes de tipo local. 

No obstante lo anterior, los primeros intentos por instalar en 

el país ibérico la televisión por cable habían tenido lugar en agos

to de 1972, fecha en que 11 se firmaron unos acuerdos entre la Direc

ción General de Radiodifusión, TVE y la Compañía Telefónica Nacional 

de España (CTNE) para la puesta en marcha de una red" (Costa, 1986: 

334). Entonces ºlas pruebas de señal fueron positivas, i)ero el plan 

quedó frenado sin que en realidad se hayan dado a conocer las cau-

sas" (ibíd.: 335). 

1983. 

13 de em!J:'O. El Grupo Popular, principal i)artido parlamentario de .opo

sición, que dirige el ª'~-ministro franquista Manuel Fraga Iribarne, 

presenta en el Congreso de los Diputados una proposición de ley·orgi 

nica para autorizar la televisión privada. 

30 de llBJO• Se promulga la Ley de Creación de l.a Corporació~ Catalana 

de Radio y Televisión. 

15 de jul.io. Dentro de los continuos -int.entOS··.ae·;·ai~~r-sos grupos econ.Q. 

micos. (principalmente perioaí~ti~os)·'-i-~·~-'._>;;i::~~-i~·~i·;_·:¿r_·.:~na política ··de 

hechos consumados respecto a. i~"/-~:eie~'i'~·i_-;6~ .. priVad~ .. , ~~augura sus emJ. 

sienes desde Mallorca la tele.Vf~:i;~-~:·;~1'a'~-~~S~inB- 11 0nda Blúmini"-. El 

objetivo declarado de los or9a_~-i--~~·do're~> eS 11 a¡,oyar la libre,risiÓn" y 

ºseguir la lucha en favor de la libertad de ondas, como ya intenta-
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ron hacer antas 1as televisiones independientes de CarcleCeu, Caria, 

Alar6, Lloret, etc6tera 11
• (Pasar6n, 83: 42). 

El hecho se desarrolla en medio de comentarios sobre un posi

ble "pacto aceptado por el Gobierno Civil de Baleares para pcrmiti!:, 

les emitir Curante un par de días y luego cerrar 11 (ibíd.). 

10 de septiembre. Primeras emisiones eJ~pcrimentales de TV-3, el canal 

de la Generalitat de Cataluña. 

13 de octubre. En el conteJ:.to de la amplia cobertura periodística a 

todo acontecimiento -por mínimo que sea- que ayude a 11 demostrar 11 

que, como afirma Martínez Alhertos (1982: 144), ºponer en marcha una 

emisora de televisión en España es relativamente fácil, e incluso b~ 

rato 11 , aparece publicada en l.a prensa del día una nota firmada por 

Alfredo Relaño y titulada: "El pueblo sevillano de Peñaflor cuenta 

con televisión privadaº W· 

En ella el promotor de Tele-Sergio, el señor Sergio Carranza, 

afirma que emitir diariamente entre seis y diez horas, como él hace, 

. "es fácil 11 • Y eJ:plica el funcionamiento de su "televisión privadaº: 

11 Tengo un vídeo clásico conectado a un preamplificador, luego a un 

amplificador y finalmente a una antena emisora". 

26 de diciEllllu:e. Tras discrepancias respecto a la interpretación de lo 

establecido en los Estatutos Oc Autonomía entre el Gobierno Central 

y las Comunidades Autónomas (principalmente vasca y catalana), es 

üprobada finalmente la "Ley Reguladora del Tercer Canal Ce Televi-



36 

sión 11
• Con ella 11 se abrió la puerta a las distintas autonomías y se 

legalizó la situación de las televisiones vasca y catalana, Eusl:al 

Televista y TV-3, que estaban emitiendo desGe diciembre de 1982 y 

septiembre de 1983 sin autorizaciónº 1.Qj. 

Mientras tanto, hay que destacar el crecimiento Clel número de pequeñas 

emisoras de ámbito local, sobre todo en cataluña, donde el númsro de ellas se 

acerca a 100, y que en general se plantean catxJ finalidad el desarrollo de la tg_ 

levisión c:anunitaria" (costa, 1986: 334). 

1984. 

Ener:o. Dan inicio las emisiones regulares de la televisión autonó

mica catalana, TV-3. 

Mayo. "El Instituto Nacional de Técnicas 1\eroespaciales ( INTA) , de España, fi~ 

mó un contrato con la ESA {11que trabaja en los proyectos Ariane, H-Sat y 

L-Sat 11
) para realizar un estudio técnico en relación a lZ!. preparación del lan. 

zarniento del SDD (satélite de difusión directa) español en el marco de lo 

que se ha denaninado oficiaJ.nente 11Sistena Español de Radiodifusión directa por 

Satélite". Se prevé que el SDD ocupará su Órbita geoestacionaria sobre el Océ.2, 

no Atlántico y tendrá un peso aprcn:imado de nnos 2200 l:ilogramos. Pero, de to

das fonnas, en nuestro país no habrá satélite de difusión directa por lo m:?nos 

hasta después de J 990" (Costa, 1986: 336) • 

Dicieabn!. El XXX Congreso del Partido Socialita Obrero Español, en 

el Gobierno, si; pronuncia, aunque de forma aún poco e:itplÍcita, a 
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favor de la implantación en España de emisoras privadas ae televi

sión. La primera manifestación oficial del PSOE en este sentido qug 

Ga recogida en la conclusión 99, dentro del capítul.o "Desarrollar 

l.a libertad de c~::presión 11 • En él oe puede leer lo siguiente: 

1985. 

11
( ••• ) El principio que guiará el nuevo ordcnmniento, de acuerdo con 

las teorías progresistas señaladas anteriormente, debe sul:>rayar la 
función social de estos ~Cios (se refiere a las nuevas tecnologías 
de televisión y ra'5.iodifusión) y su contribución al pluralismo info!:, 
mativo y al enriquecimiento del derecho a la infonnación de todos 
los ciuCadanos, cualquiera que sea la titularidad de los 
nuevos medica de comunicación ( ••• )"(Citado en Blán, 1986: 95). 

Prinavera. El Gobierno aprueba el segundo anteproyecto de la futura 

11 Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones" (LOT). Según Pere-

-Oriol Costa (1986: 345), 

111os puntos más significativos del anteproyecto de ley que debe dis~
cutir el Parlarrento son los siguientes: 
1. Reafirma. el carácter de servicio de la televisión. 
2. Mantiene la adjudicación a Rl'VE de los servicios de radiodifusión 

estatales. 
3. COnfirma. a las ComUnidades Autónanas su derecho a crear y mantener 

un tercer canal público de televisión. 
4. Acepta implícitamente el derecho de las Corporaciones Locales a tg 

ner su propio servicio de radio y televisión. 
5. Establece la posibilidad de conceder la emisión de televisión a em_ 

presas privadas como 11gestoras indirectas del servicio pÚblico11
• 

6. Prohíbe la emisión en cadena de quienes ostenten concesiones de tg 
levisión sin haber sido autorizados previamente. 

7. Establece que las concesiones de televisión serán cerno mucho de 
diez años 11

• 

24 de ju1io. Inicia sus transmisiones la "Compañía de Radiotelevisión 

de Galicia 11
, que desde entonces emite diariamente una p~ogramación 

en gallego. 
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sept.iedlre. Presidencia del Gobierno realiza el primer· borrador de un 

proyecto regulador de l.a televisión privada. 

1986. 

Abril. El Consejo de Ministros aprueba el día 4 un proyecto de ley 

para la tel.evisión privadci, autorizando tres canales privados. A pg 

sar de que los principales partidos de oposición consideran negati

vo el nuevo proyecto y las empresas interesadas estiman insuficien

te el número de canales, el proyecto es aceptado como base de disc.!:!. 

sión. Sin embargo, la disolución de las cámaras y la convocatoria 

de elecciones anticipadas el 22 de abril impiden que el proyecto 

llegue al Parlamento dl/. 

Entretanto, los Parlamentos de algunas Comunidades Autónomas, 

como los de Bai.eares y Madrid, han aprobado ya su Ley de creación 

de un cana1 de televisión propio. 

1987. 

CXIDiBlZOS. Tras un recurso de los vídeos comunitarios de Sevilla, el 

Tribunal supremo reconoce esta actividad como algo distinto a la 

televisión, por tratarse de distribución por cable de material au

diovisual previamente grabado. 

Para entonces, nada menos que 11 700.000 casas espafiolas -de t.Q. 

das las regiones, pero sobre todo de Andalucía- estaban abonaGas, 
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}JOr cuotas mensuales de 500 a 1000 pesetas, a una programación por 

cable que les era suministrada por unas 300 empresas diferentesº 

w. 

6 de DBrZO.. El Consejo de Ministros aprueba el proyecto de Ley de 

Ordenación de las Telecomunicaciones (LOT) y acuerda remitirlo a 

las Cortes. "El proyecto, aunque no hace referencia directa a la 

e1::plotación de l.os servicios de televisión 1>rivada ( .... ), estable

ce, sin embargo, un marco técnico y jurídico donde podrá tener ca

bida la televisión como un servicio de telecomunicación de titula

ridad estatal que podría ser objeto de concesión 11 33/ .. 

23 de marzo .. Aparece por primera vez la programación de 11 Telcel.:>t11
, 

emisora privada de televisión por cable que habrá de convertirse 

"en el medio de comunicación más importante e influyente de la te!:, 

cera ciudad del País Valenciano en número de habitantesº lil· 

La empresa promotora de la idea, "Elche Comunicación, S.A. 11
, 

había presentado previamente en el Ayuntamiento ilicitano un pro

yecto técnico para cablear la ciudad tras la sentencia de los tri

bunales Constitucional ~{ Supremo sobre los vídeos comunitarios. La 

corporación, en la que el PSOE tiene mayoría absoluta, no encontró 

motivos para negar la licencia dado el vacío legal e::~istente y, C.Q. 

mo opinan algunos, dado el hecho de que el principal consejero de

legado de Elche Comunicación, S.A. es socialista ••• 
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Te1eel:>::, que comienza con una 1>rogramación cargada de pelÍC!!, 

las, va a intrOducir en ella progresivamente un mínimo de producción 

propia, principalmente dos informativos. Para noviembre de este año, 

la ___ emisora llega a diez mil hogares, que, previo pago de una cuota 

mensual de mil pesetas, reciben a través del cable cuatro horas de 

teleteJ:to y doce horas y media de programación ~. 

Para entonces también, algunos empresarios de videocluhes de 

la localidad que habían notado pronto en su facturación la competen

cia de Teleellt, crean "Ilicitana del. Víc'ieo 11
, que comienza a col.ocar 

sus propios cables y a transportar por ellos una programación en la 

que ha11 también informativos. "Curiosamente", Jesús sánchez Oliva, 

gerente de esta nueva empresa, pertenece también al PSOE .fü!/. 

3 de abri.1. El Consejo de Ministros acuerda ºremitir a las Cortes Ge

nerales el proyecto de ley sobre la televisión privada, que contem

pla tres canales 11 TIJ. 

11 Desde diciembre de 1983, el presidente del Gobierno y el por

tavoz gubernamental, Javier Solana, habían anunciado en siete ocasi2 

nes que la autorización de 1a tel_evis-ión privada estaba pró:>:ima o 

era inminente 11 .2J!1. 

"La elaboración de~ -.,_proyecto·_ ( .. ·l fue acelerada repentinamen

te a principios de ( ••• >:---a:fi_=?.r'::-}~-o~·c,·· antes del debate parlamentario Sf!. 

bre el "estado de' la ·na_Cfón 11 '¡.:_ en _t?l que Felipe González se comprom~ 
- . - . 

tió a aprobarlo antes de._._.qU_e :finalizase marzo" ll/. 



23 de abri1. El portavoz adjunto del Grupo Popular en el Congreso de 

los Diputados, Luis Ramallo, anuncia que 11 Alianza Popular (AP) prg 

sentará en la cámara un teJ~to alternativo al enviado por el Gobie.!:, 

no para regular la televisión privada" 40/. 

NcrvierlJre. En medio de plenas disquisiones sobre la regulación ele la 

"gestión indirecta c1el servicio público", el eJ~-director general de 

RTVE, José María Calviño, hombre cercano al vicepresidente del Go

bierno Alfonso Guerra, anuncia que a partir del primero de enero de 

1988 los españoles podrán ver un canal privado de televisión. 

El propósito de los grupos económicos impulsores del Canal 10 

es comenzar a emitir en enero y llegar a todo el país en tres años. 

La captación del público televidente se hará en un principio trans

rni tiendo películas-gancho. 

Con objeto de "no infringir la lega1idad 11
, Canal 10 "realiza

rá sus emisiones desde Londres, con lo cual, _al trabajar desde fue

ra de España, no tendrá(n) que esperar a la aprobación de la ley r.§!. 

gula.dora de la televisión privada y no deberá(n) atenerse a las 

obligaciones que marque este articulado" .<Mellado y Perales, 1987: 

25). 

El anuncio del nuevgo canal provoca una generalizada reacción 

negntiva por parte· .~e los grupos económicos interesados en la auto

rización del funcionamierito de emisoras privadas, que van a acusar 

al Gob~erno s"ocialista de haber rcalizaclo lo que en ~féJ:ico se Ceno-



mina un 11 madruguet2 11 : poner en marcha un canal privado antes C:e que 

la legislación respectiva se haya nprobado, aprovechando para ello 

la trampa de un ciecreto reciente .. El hecho de que la gestación Cel 

proyecto de Calviño haya siÓo muy largo y muchas instancias oficia

les la conocieran sin tomar medida alguna, aviva las sospechas so

bre el irregular manejo del asunto por parte de los socialistas .. 

Las emisiones del Canal 10 no son, sin embargo, las primeras 

en español que Europa va a poder captar, vía oatélite, en un certí

simo plazo .. Por estas fechas se anuncia que TVE va a firmar en bre

ve un convenio con la Telefónica gracias al cual los europeos po

drán recibir las imágenes óe la televisión pública española con sus 

antenas parabólicas. El primer programa en ser emitido Ge esta forma 

será el especial de fin de afio, que realizará la directora general 

del Ente Público, Pilar Miró .1.11· 

Y también en estos días,los vídeos comunitarios, que agrupan a 

más de un millón y medio de telespectadores, anuncian que comenzarán 

a emitir sus programas de forma simultánea, con lo que crearán de hg 

cho una "cadena de televisión por cable". La decisión se produce 

cuando el Senado ha aceptado una enmienda del Grupo Socialista ai a~ 

tículo 25 de la LOT por la que se prohibirá el tenGido de cables aé

reos -imprescindible para que los vÍGeos comunitarios sean rentables 

a las empresas que los comercializan-, y coincide también con la en

trada en vigor de la Ley de Propiedad Intelectual, que obliga a obt2, 

ner previamente los derechos de emisión de producciones audiovisua

les .. 
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10 de diciembre. El Ministro de Cultura y portavoz del Gobierno, Ja

vier Solana, afirma en el programa televisivo 11 Debate 11 que en un 

año o afio y medio estilrá preparada la red terrestre y podrán comen. 

zar a emitir las tel.evisiones privac1as 42/. 

18 de dicie:nbl:e. La Ley 31/1987, de Ordenación de las Telecomunicaci.Q 

nes, es aprobada finalmente con la práctica.totalidad de caracte

rísticas básicas propuestas en el segundo anteproyecto socialista 

(ver "primavera 1985 11 ). 

22 de dicienbre. El Congreso a1,rueba totalmente la normativa regula

dora de la televisión privada con la votación de la ley orgánica 

sobre publicidad electoral en emisoras privadas, con la opinión 

contraria de Alianza Popular (AP), el Partido Demócrata Popular 

(PDP) y el centro Democrático y Social (CDS). 11 Esta ley equipara 

la televisión pública con las cadenas privadas en lo referente a 

la publicidad política durante la campaña electoral 11
• La ley de la 

televisión privada de.berá debatirse ahora en el Senado antes de vol, 

ver al Congreso, donde se aprobará definitivamente .11f. 

1988 

Feb!:exo.. Televisión Española retrasa hasta el mes e:e junio la anun

ciada puesta en servicio de un sistema de teletexto denominado Tel~ 

cinco, que desde 1982 estaba técnicamente en condiciones de ser im

plantado. Mientras tanto, la Compañía Telefónica sigue preparando 

la introducción del videote:itto. 
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14 de abril. La Ley. da la .Tele.viSión ·Privada es aprobada definitiva

mente en al Congreco de los Diputados, ·con los únicos votos a fa-
. . ,,. _ _, _. ,' -' ._. 

ver del Pil.rtido Socifllis.tá obr~r1~,.-_.-Españo1. 

La norma desagrada,, }~Or, r·estrictiva, a los empresarios inte

resados en ln e::.plotación de canales privados, y 110 convence a la 

oposición parlametaria. Tan es así, que el Grupo Popular, el Grupo 

Vasco, la Minoría Catalana 1r algunos diputados del Grupo Mi:Kto eJt

presan su intención de presentar un recurso de inconstitucionali-

dad contra el teJtto aprobado. 

Hacía tiempo que se venía acusando al gobierno de 11 guberna

manta1izar11 TVE ill hacer girar caprichosamente la información poli 

tica en favor de los planteamientos socialistas (Baón, 1966: 106); 

o, en otra línea, de implementar una política en lo audiovisual sg 

mejante a la desarrollada en otros "terrenos de la vida económica 

y social", en el sentido de limitarse 11 a realizar los cambios, los 

ajustes que en una buena lógica l1ubiera correspondido a gobiernos 

de la derecha democrática" (Bustamante, 1986: 254). Pues bien, ah.Q. 

ra se va a atacar a los socialistas por no dejar que las segundas 

elecciones que convoquen desde el poder 11 estén animadas por otras 

televisiones que no sean las suyas 11 .!!:!J, entendiendo por 11 1as su-

yas 11 el canal de televisión por satélite Oe Calviño y la televi

sión pública de Pilar Miró -sucesora de éste nl frente de la dires 

ción general de RTVE-. Ello, a pesor de que el portavoz del Gobie!:, 

no afirma raiterac'!amente que "es voluntad del Gobierno que las con. 

cesiones estén hechas antes-de las elecciones generales". 
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Un editorial del diario madrileño "El País 11
, publicado al día 

siguiente de que l.a ley que nos ocupa fuera aprobada, reSume clara

mente l.as reticencias de empre::;arios y oposición ante su te::.to. En 

el. mismo, bajo un título nada ambiguo {"Televisión muy poco priva-

da''), se puede leer lo siguiente: 

" ( ••• ) la permanencia en éste {el poder) cobra su precio. Retirado 
el prinr-r borrador, convocadas nuzvas elecciones y afianzados los s2 
cialistas en el machito, el marco legal -·ya irrernisiblenente tardío
ahora aprobado para la televisión privada está penetrado ele una obsg 
sión reglauentista, lleno de cautelas ;;inte lo nuc:vo y plagado de de
seos de control. Los intereses lX>lÍticos han viciado da origen ese 
proyecto, destinado a que el Gobierno no sólo controle la televisión 
pÚblica, sino también la privada" .1.f!I • 



Mi§IQl!iWIW 

TERMINOS DEL OtBAfE DE LA TELEV!SION PRIVADA EN ESPANA 
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La polémica en torno a la televisión privada se suscitó en Es-

paña con bastante retraso en relación a la mayoría de las naciones e~ 

ropeas. Mientras que en éstas el debate sobre el modelo televisivo 

del futuro se plantea en los cincuenta, en el país ibérico habrá que 

esperar dos décadas para que el. mismo tenga lugar. La eJ~istencia del 

régimen dictatorial va a ser la principal causa de la diferente evol~ 

ción de los acontecimientos también en este terreno. 

11En 1955, el viejo continente estaba entrando en una fase de crecimiento 
econánico espectacular. El trauma de la gUerra quedaba atrás, y aquellas 
condiciones que permitieron que el Estado se reservara la televisión sin 
que apenas nadie protestara desaparecieron. En la segunda mitad de los 
años cincuenta ya no hacían falta grandes estudios económicos para adve_t 
tir que una televisión privada de estilo americano p:>día constituir un 
gran negocio en cualquiera de los países europeos donde el nuevo medio 
llevaba algunos años de implantación. En consecuencia, las campañas para 
privatizar la televisión, o al menos para suprimir el monopolio, se pro
dujeron en la mayoría de los países. sus animadores eran, generalmente, 
personas ligaaas a los sectores de servicios -sobre todo a la publici
dad- de ideología liberal o conservadora" (Costa, 1986: 63). 

España, como decimos, constituye una e>~cepción en el ámbito 

europeo. En primer lugar, porque su situación económica no es en los 

cincuenta ni mucho menos tan boyante como la de casi todo el Occiden. 

te Europeo (recordemos que el Plan Marshall no la incluyó en absoluto 

dentro de la lista de países beneficiados, como castigo al régimen P2 

lítico imperante), por lo que los potenciales beneficios económicos 

de su e>~plotación en esos años no son tan suculentos como para levan-

tar firme presión por parte de aquellos sectores sociales con recur

sos; y en segundo lugar, porque -aun cuando las circunstancias eco

nómicas comiencen a ser más prometedoras, allá por los sesenta- el in. 

terés del sistema por conservar en sus manos el principal instrumento 

de construcción de la hegemonía es tan meridiano que 
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11
( ••• ) el. capital privado, el poder económico que formalizaha en este 

mismo período alianzas con el Estado en otros medios de comunicación 
cano la radio, respetará escrupulosamente esa reserva exclusiva del. 
poder político" (Bustarnante, 1986a: 253). 

De ahí que haya que esperar hasta el deceso del dictador para 

que los argumentos en favor o en contra del sistema miJ::to ele telev_l 

sión comiencen a salir a la luz pública, espoleadoo, entre otros 

factores, por el hecho de que en el proceso de transición de la di~ 

tadura a la democracia la televisión va a ir 11 apareciendo ya como 

el centro de las grandes confrontaciones pol.Íticas 11 (ibíd: 252). 

El debate en torno al. modelo televisivo del futuro español 

11 no ha cesado de desarrollarse en los Últimos años a medida que la 

!.legada de la democracia lo·-há. permitido y lo ha hecho lo más nece

sario", y ell.o -· 11 tanto -p?r_,'raz.one~-:--p~:1í~i~as -Y culturales como por 

sordidas razones de ·negoció" ci~~díri, - i9a6: 14-15). 

La ·característic-~ --principal ··ae este coritraste de pareceres ha 

-resultado'-ser, -como ve-remos---ª .c-ont:Í..nuación,-- el haberse desplegado 

"en un narco intencionadamente limita do. ( ..• : ) no ha sido casual el 
que tal debate se haya ceñido a la confrontación entre modelos de eco
nanía de ITY-"-rcado y modelos de control estatal. Y toda la polémica refg 
rida de forma continuada a las servidumbres técnicas que una opción u 
otra obliguen a ace1:>tar 11 (Martínez Reverte, l 986: 17). 

Se ha escamoteado así, frecuentemente, un terreno de la disc~ 

sión: "cada uno de los modelos de televisión depende de una opción 

ideológica, de un opción política y, sólo al final, de unas posibi

lidades ticnicas y unas decisiones presupuestarias'' (ibíd: 18)~ y, 
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dentro de los defensores de una misma postura, se han desarrollado 

argumentaciones a menudo contradictorias entre sí, al hilo de los 

intereses de cada momento, no importando sacrificar una visión glo

bal y racional del tema en aras de una mayor eficacia coyuntural. 

A continuación hacemos un recuento de los principales razona

mientos esgrimidos a lo largo de los Últimos años a favor y en con

tra de la implantación de la televisión privada en España. 

2.1. Razones argüidas en favor de la implantación de la televisión 

privada. 

2.1.1. E!~!EE~!!~-~!-~!E!S~2!_l_!!~!E~~~!~-!~~~~~=~~!!!! 

C!!~!E~~~-~!-~~~!~!~-~!-!~EE!~~~-~!-!~EE!~!é~-l-~! 

!!!!2E~~s!é~l· 

Es éste, con toda seguridad, el principal caballo de batalla 

empleado por los defensores del otorgamiento de canales televisivos 

a particul.ares, pues 11 1a dictadura nos llevó a sobreval.orar o por l.o 

menos a reforzar la concepción liberal del sistema comunicativo 11 (MQ. 

ragas, 1986: 53), ya de por sí multipresente en l.a mayoría de los d~ 

bates contemporáneos sobre los medios de difusión en todo el. mundo. 

Los partidarios de la televisión ºprivada o independiente (ºque 

es el ñombre que más (nos) gusta", pues el llamarla comercial. resul

ta 11 una trampa. Comercial es también el Ente PÚ'blico que ejerce en 
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España el. monopol.io de la televisión 11 (Peláez, 1.982: 1.74)) establ.c-

cen "una correlación entre 'libertad de información y de expresión 

con libertad de empresa•" 116/ y de antena. Es decir, consideran que 

la defensa del concepto decimonónico de libertad de e;,~presión, el dg 

recho del ciudadano a c;,:presar por escrito o de pal~bra sus ideas 

(consagrado en el artículo 11 de la Declaración <le Derechos del Hom-

bre y del Ciudadano de 1789, ratificado tanto en la Declaración Uni-

versal de Derechos del Hombre de 1948 como en el Convenio Europeo P-ª. 

ra la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamental.es 

-Roma, 1950-, 1· recogido en el artículo 20 de la Constitución Españ.Q. 

la de 1978, que reconoce el derecho a e;,:presar y difundir libremente 

los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito 

o cualquier otro medio) 

"e;,dge, en el caso de la radio y la televisión, que éstas sean los so
¡:>0rtes a través de los cuales se manifieste la concurrencia de pensa
mientos, ideas y opiniones librennnte e;,~resados, a fin de evitar si
tuaciones de monopol.io que atenten contra la comunicación l.ibre, sin 
l.a cual no hay sociedad libre ni soberanía popular" :f]/. 

Los defensores de esta postura entienden que l.a libertad óe an 

tena (el derecho a l.a creación de emisoras de radio y tel.evisión) dg 

be ser ejercitada sin otros límites que l.os marcados por l.as posibi

lidades técnicas, pues -dicen- sólo en presencia de un auténtico pl,!! 

raiismo de ofertas estará garantizada la libertad informativa; y ar

gumentan que el artículo 3~ de nuestra norma fundamental, que esta

blece que los poderes.públ.icos garantizarán y protegerán el ejerci

cio C:e la libertad d~· ~mPres~- dentro de l.a economía de mercado, con.,2. 

ti tu ye su má~ firme._'.:~·~;~:~:;'~e. 
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Estos sectores consideran ºasunto de gran urgencia la regulüción 

de las televisiones privadas en España al modo norteamericano" (Martínez. Albe!:_ 

tos, 1982: 148) .1J!/, lo que les ha llevado a enfatizar aún más en 

la identificación entre libertad de e1:presión y libertad de empresa; 

ºEl m:mopolio constituye una verdadera barrera para la traslación del 
esquema americano a los países europeos y así esta identificación ele lJ:_ 
bertad de eJ>presión y· libertad de enpresa constituye una estrategia de 
desmantelamiento de l.os sistemas pÚblicos monopolísticos" (Costa, 1906: 
99). 

En defensa de estas tesis no se vacila en acudir a argumentacig 

nes seudofilosóficas: 

"el temor político a la televisión privada es el producto del miedo prQ. 
fundo a l.a libertad que aún sufre el hombre contemporáneo11 .12/ · 

ni, por supuesto, en aprovechar cabalmente las contradicciones en la 

gestión del gobierno socialista: 

ºIgnoraroos las razones por las que la admiración del Gobiemo de Felipe 
González hacia los empresarios privados, a quienes ha sido confiada in-
cluso la entera g~stión de las empresas públicas, tiene que detenerse 
precisanente en los umbrales de la industria de la ccmunicación, bastan
te menos peligrosa, en cualquier caso, que la industria de armamentos o 
de eJ:plosivos" fil]/. 

Un amplio abanico lJOlÍ tico engloba a las personas partidarias 

de la idea de que la implantación de la televisión privada en España 

es necesaria para desarrol.lar l.os derechos y libertades fundamenta-

les mencionados: 
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"Desde el punto de vista ideológico son los intelectuales conservadores 
y algunos de formación liberal quienes argumentan la necesidad de que 
sea reconocido sin limitaciones el derecho a la creación de emisoras de 
radio y televisión. Pero no son los único::>. F.n el espectro de la i?..quiei: 
da eJ:traparlartP-ntaria algunos grupos radicalizados también atacan al rl'!1 
nopolio, al que acusan de estar al servicio de la clase política, por 
lo que -al igual que la derecha- propugnan la libertad de antena. Sili,2-
to dice, a este respecto: "Id2ntificando privaC:o con 1 lihre' y <?Sponti 
neo }' lo pÚblico con 10 'oficial' y lo 'burocrático', la ideología de 
la libertad de antena ha podido celebrar el matrimonio entre los interg 
ses del gran capital privado y los intereses de amplias zonas del movi
miento de base"" (Costa, 1906: 1°'1). 

2.1.2. ~~~!~~~~E~!!~~~-r-~~~!~2~~~!~~~!2~~!!~~~-~~!-~2~~E2!!2 

!:~.!:~~!!:!!~~. 

Los partidarios de la televisión privada son de la opinión de 

que la e~tistencia ·de un monopolio de televisión es algo antinatural 

y, además, ,comi?l.e!tamente contrario a lo establecido en los artículos 

20 _; __ 38 ':.·d~~-: nu_estra: norma fundamental. 

Antinaturalidad. 

La: idea de ·la antinaturalidad _del. mon_op_oli'o aparece perfecta

mente de-fen.dida -en Un artícui~- que-el· en_t_~-~-~-e~.--secÉ=~-t_cli;;Í:( general_ de 

la Asociación de Editores de Diarios --Españole~_:- ( ~EDE) publicó en el 

periódico "El País" el 15 de abril de ·-1.~_~3 •. :·-: . .-B~j6_;_~·i -tít'u10 de 11 El G.Q. 

bierno tropieza en Caria con la televisión libre 11 , Pedro Crespo de 

Lara argumenta: 

11No olvidemos que la televisión es un mero instrumento para la CQ11\lnicA. 
ción, un simple ?Tedio o soporte como lo son el perióa:ico, la radio, el 
cinc o el libro. Lo que importa, a efectos de la legitimiCad de su uso, 
es el contenido, es decir, la comunicación y la difusión del pensamien·· 
to, los contenidos informativos, las noticias y comentarios. Estamos, 
pues, dejando a un lado los ~ios o aparejos instrlll'OO!ntales, ante el 
fenómeno informativo en estado puro. Y conviene no olvidar que, en los 
regímanes denK:>Cráticos, la información, entenCida como acción organiza-
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da para dar la noticia de lo que acontece, es un bien apropiable con 
destino al ITP-rcado. su materia prima es la noticia o conocimiento del 
suceso, que es un bien roostrenco, como el aire y cerno el sol, es decir, 
que pertenece a todos por no pertenecer a nadie. Se trata, pues, de una 
materia de la que nadie puede apropiarse en eJ~clusiva, ni el Estado, ni 
el individuo, ni gremio alguno". 

Scg6n los defensores de esta postura, la actitud "paternalista 11 

del Estado al monopolizar el principal medio de comunicación audiovi

sual., no es más que una consecuencia del 11 miedo a la libertad de los 

ciudadanos 11
, de que "el poder recela de cualquier poder ajeno" fil/. 

Aunque no ha sido, ni mucho-menos, la regla general en España, 

sí ha habido quienes, en su intento de llevar agua a su molino, no 

han tenido el menor escrúpulo en reducir al absurdo esta postura y 

eJ~hibir· públicamente argumentos tan burdos como el utilizado por el 

actual director de un canal privado me:¡~icano: 

"Recuérdese que este esquema (se refiere al modelo europeo de tg 
levisión) se inició en pleno stalinismo, contcnien9o influencias nruss.Q. 
linianas y hitleristas que se apoyaban en el aserto fascista de negar 
la vigencia de cualquier otro código que no fuere el suyo" ,2Y. 

La polémica en torno a la televisión privada en España, en este 

sentido -podríamos decir- se ha mantenido Centro de unos derroteros 

de m~:yor racionalidad, -lr por lo general no ha recurrido a tamañas fa.!. 

sedades históricas para cuestionar ºel hecho mismo de que el Estado 

añada por su cuenta el~ pod_er' -i_~·f¡,~mati ,,~ al político y administrati

vo, sobre todo, con la· .ti tu1arida.d eJ:c.lusi va de la televisión única" 

5'1/; ni para -plantear ·:·1-a:_;'OP_ih'i~Íl Oe .C¡ue, si se atendiera a 1a natura

leza ae las cosas, a1 --Esta·a'~;,·a:eberíá'_ corresponaer1e 11 e1 contro1, nun

ca l.a gestión ·o la propie!daa 11 "W ?-el _medio tela,risivo. 



Anticonstitucionalidad. 

Los defensores de la televisión privada plantean que la situa

ción de monopolio estatal sobr~ el. principal. aparato de construcción 

de la hegemonía es contradictoria con los artícul.os 20 y 38 de la 

Constitución, derivados ambos del artículo primero de nuestra ley de 

leyes, que propugna "como valores superiores del ordenamiento juríd.! 

co la l.ibertad, la justicia, l.a igual.dad y el pluralismo político 11 • 

ºEl apartado 1 del artículo 20 de la Constitución, al recono

cer y ¡Jroteger el. derecho a e:>tpresar y difundir libremente pensamie.!!. 

tos, ideas y opiniones, mediante la --palabra, el escrito o cualquier 

otro medio de reproducción, consagra -s_egún estos grupos- el derecho 

il establecer emisoras de televisión 11 55/. La e:>tistencia del. monopo

lio televisivo resulta,_ por·tanto·, difícilmente com?atible con el dg 

recho a la l.ibertad de eJtpresión.-

A la misma conclusión se llega -se afirma- si se interpreta c~ 

balmente el artícul.o 38 de nuestra norma fundamental., que consagra 

el principio de libertad de empresa. 

Además, uno. de los argumentos esgrimidos tradicionalmente para 

justificar la reserva en e:>tclusiva al. Estado ·del medio audiovisual.: 

la escasez de frecuencias, ha quedado -se dice- obsoleto. Como consg 

cuencia de los avances de la t'écnica, ·las frecuencias han dejado de 

se~ un bien escaso: hoy eía se pu_ede _e:>tplotar la banda de frecuen

cias más (nuevos sistemao de difusión tel.evisiva en microondas -SHF

han surgido para complementar a los habitual.es en UHF y VHF), y me-
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jor (en Estados Unidos, por ·ejemplo, eJ::istcn multitud de emisoras 

locales cuyas señal~s no· se interfieren unas a otras), y "el número 

de frecuencias disponibl°e tamhfén puede aumentar si se actúa en ba

se a una intel:pretación _heterodoJ::a de l.os reglamentos intcrnaciona

l.es11 (_c~sta-,~-19_8·6:· 3~0),.·· Pr_ecisamente -se recuerda- fueron estas 

consideraciones las que llevaron al Tribunal Constitucional italia

_no a_ que, en su sentencia de jul.io de ·1975, basara su declaración 

de no legitimidad de la RAI .. a nivel .. local en la_ ineJ::istencia de es

casez de frecuencias, dcmostra·d_a-:ient·rci~'_:,dt'i~~ -cos·as--_-p'or- e1· funciona

miento de emisoras p~i va-das -erl- t.err"ftOf-:fO ::'i·t~i.ianO .. 
• ,~-' < ·- ' 

En base a esta crítica de _fond_o, se ~mpugna l.a constituciona

l.idad de l.a Ley 4/1980, de 10 de enero -Estatuto de l.a Radio y l.a 

Televisi6n- .á§/: 

111.a decl.aración del artÍcul.o 12 2, de dicha !J3y, segÚn l.a cual. "la ra 
diodifusión y la televisión son servicios pÚhl.icos esenciales, cuya 
titul.aridad corresponde al. Estado", no queda suficientemente cubierta 
por el artículo 128 de la constitución, en el que se establece que 
"mediante Ley se podrán reservar al sector pÚblico recursos o servi-
cios esenciales" f{IJ, porque l.a esencialidad sólo se da cuando se 
trata de servicios que afectan a los fines esenciales del Estado o a 
intereses esenciales, como los derechos fundamentales,las libertades 
pÚblicas y los bienes constitucionalmente tJrotegidos, mientras que 
aquí lo esencial es el derecho fund~ntal mismo, que no puede sacri
ficars2 haciendo uso de una facu1tad que, corro la dal. artículo 128, 
está pensada para actividades mercantiles o inc!ustrial.es. Por el.lo, 
( .... ) la }X>Sibilidad que prevé l.a disposición final prirrera de l.a Ley 
4/1980, en punto a que la gestión del. servicio público de radiodifu
sión se lleve a cabo por Sociedac~es privadas, debe eJttenderse a l.a tg 
l.evisión, creando para ell.o la nonnativa B}Jropiada 11 .2..W. 

Esto cuestionamiento de la esencialidad del ser,ricio público 

tel.evisivo ha derramado en España tanta tinta como el. debate servi-

cio público - servicio de interés público en MéJ:ico (?iejía Barque-
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ra, 1~81; Fernández Christlieb, 1984; Arredondo y sánchez Ruiz, 

1986). 

Es cierto qué ha habido quienes han impugnado la misma condi

ción de servicio público del. medio audiovisual. de comunicación, por 

entender que se opone al. derecho constitucional. de l.os ciudadanos 

11 a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio 

de difusión" Mf. O por considerar que la función del Estado debería 

ser, respecto a l.a RTV, de pol.icía, no de servicio públ.ico 60/, y 

l'ºr tanto estimar ilegítimo e injustificado "dejar en manos del Es-

tad.0 11 algo que no sean "las instalaciones técnicas de retransmisión 

televisiva, así como una potestad concesionaria regulada previamen

te, para l.a distribución de frecuencias" fil/. 

Pero también resul.ta verdadero que no han sido pocos quienes 

han aceptado la condición de servicio público de l.a tel.evisión, ba

sados en la función social. que ésta cumpl.e; entre ellos, cabe citar 

al mismo Director de Relaciones EJtternas de la Sociedad Espafiol.a de 

Radiodifusión (SER) -uno de los principales grupos interesados en l.a 

eJtpl.otación de canales privados-: 

11La. capacidad de acción social de la televisión y su influencia en el. 
desarrollo cie la sociedad, hacen imperativo concebirl.a com::> servicio 
público, sea cual sea su titularidad. OcUpar l.lll Canal de televisión s,g 
pone para el emisor, ya se trate de empresa pÚblica o priva da, el corn·· 
premiso de ejercer de toc1do irrenunciable una acción social constante. 
La justificación de la empresa emisora ante la sociec1ad, sólo puede 
consistir en su propósito Oe servirla. El objetivo final del servicio 
público, consiste en elevar el nivel cultural de la sociedad" {Peláez, 
1982: 176) ~ y para ello -concluye- lo que se nccesi ta es "con
ciliar los lógicos intereses de la empresa en una econanía de libre 
mercado, con su condición de M?dio de Comwlicación y de Servicio PÚb~i 
co" {ibíd.: 173··1711). 
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Decimos, pues, que lo que se cuestion:a en España no es, por re

gla general, la definición de servicio público de la televisión, sino 

el añadido que a éote se hace del adjetivo 11 esencia1 11 • 

Pero los argumentos en contra de la constitucionalidad de la rg 

serva exclusiva del"medio de comunicación por parte del Estado no se 

detienen aquí. Otro planteamiento entra al. rel.evo: 11 aun admitiendo la 

esencialidad del servicio pÚbl.ico, su titularidad estatal no comporta 

necesariamente su monopolio" 62/: 

ºel hecho d~ que se reconozca la titularidad no hubiera siCo grave. La 
gestión }'>rivac1a de los servicios pÚblicos es una forma admitida, pero 
( ••• )se entró( ••• ) en la inconstitucionalidad cuando el artículo 5 
(del Estatuto) agrega: 11 1as funciones que corresponden al Estado co
mo titular de los servicios pÚblicos de radio y televisión se ejercerán 
por tma sociedad estatal que se denominará Televisión Española 11

• Y lue·· 
go: "la gestión del servicio pÚblico estatal se realizará por una socig 
dad estatal que se denominará Televisión Española". ~ modo que, no sÓ·· 
lo asigna la titularidad del servicio público esencial al Estado, sino 
que la gestión también se la asigna a un ente pÚblico. Entonces, de 
acuerdo con el artículo 18 de la pro1:iia ley, esta sociedad estatal, Te·· 
lcvisión Española, tendrá un capital íntegramente estatal. Y agrega: 
"¡:iartenecerá en su totalidad al ente público Radiotelevisión Española". 
Entonces ( ••• ) nos encontramos con que desde enero del 00, las puertas 
de televisión están totalmente cerradas a la iniciativa privada" (Jiwé
nez de Parga, 1982: 168-169). 

Con todos estos planteamientos, es lógico que se concluya en 

.que la lucha por el reconocimiento de la libertad de eJtpresión esta

blecida en el artículo 20 de la Constitución implica necesariamente 

el aerribo de los sistemas públicos monopolísticos, labor que por 

otra·· parte· no se antoja e::i:tremadamente difícil, dado que 

"el concepto servicio pÚblico -referido a la televisión-· atraviesa una 
profWlda crisis que desembocará a la larga en una liheralización casi 
absoluta cual ha ocurrido con las publicaciones ¡:>eriodÍsticas. Cosa 
muy distinta es que del Estado o de cualquier ente pÚblico sigan de-
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pendiendo ciertos medios, porque no es bueno, por lo demás, que el Es
tado quede inerme en materia de conrunicación social aunque no sea domi 
nante, sino concurrente como ya suc:ede en el panorama de la radio" -
(Baón, 1986: 93-94). 

Quienes argumentan en favor de la implantación de la televisión 

privada en el. país ibérico firman con los ojos cerrados las palabras 

vertidas por el Rector Magnífico de la Universidad de Navarra en el 

acto de clausura de las VI Jornadas de Estudio para antiguos alumnos 

celebradas en Pamplona el 1 y 2 de mayo de 1981. El Prof. Dr. Alfon

so Nieto Ta.margo dijo en esta ocasión: 

11 
( ••• ) la libertad de la persona humana implica el derecho a elegir li

bre y plural.lrente las fuentes de su infonnación. Para satisfacer nues
tra sed, los hombres preferimos elegir entre varios manantiales -aunque 
sean pequeños- en lugar de acudir a la ribera de \Ul solo río por cauda
loso que sea. F.n los manantiales hay menos riesgo de contaminación 11 

(Nieto, 1982: lBB). 

De hecho, esta tesis ha sido también defendida por la sociedad 

Antena 3, S.A., en su recurso de amparo del 7 de agosto de 1981 ante 

el Tribunal Constitucional. Antena 3 proponía en el documento presea 

tado al. Alto Tribunal. su interpretación 

"de que la libertad de eJtpresión, como concepto decimonónico, es decir, 
el derecho del. ciudadano a eJtpresar }X>r escrito o de palabra sus ideas, 
ha sido superado por otro más amplio y adecuado a la nueva sociedad, en 
el. que se entiende que tal derecho no es posible sin la lirertad del. 
ciudadano a optar por unü. u otra fuente de información" ~. 
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Evidentemente, la e;:istencia de sistemas públicos monopolísti-

cos 11 coarta 11 , desde esta óptica, "la I.ibertad democrática de opción, 

el. I.ibrc ejercicio del. derecho de sintonía" MJ. El espectador de 

estos sistemas no tiene "ese privilegio envidiable y poco frecuente 

de cambiar de canal, o de sintonía de radioº .§..§./: 

"Ya que el Estado comúnmante es una entidad con un tono tmiforme, no 
es necesario más de un canal nacional y en ocasiones un segundo canal, 
menor en tiempo, en importancia y en efecto, que únicanente sirve cano 
sUbsidiario del primero, lo qua mutila el proceso de canunicaci6n, pues 
deja fuera de él a una multitud de sectores" (Televisa, s/f; s/n). 

Partiendo de estas bases, es que "la iniciativa privada tam

bién eJ~ige el derecho a acceder a un tipo de industria que puede fun

cionar (en su opinión) con mayor grado de 'satisfacción social' que 

los entes paraestatales 11 §.§/: "las eJ~pectativas de variedad en los 

programas aumentarían de forma muy positiva para los televidentes" 

§2/, lo que haría que estuvieran mejor atendidos ( Cricl;:., 1982: 53); 

y además se sentirían más satisfechos 11 con la idea de pulsar muchos 

botone:S 11
, pues el espectador que "sÓlo tiene dos o tres opciones, se 

siente una víctima del televisor" §1!1. 

La realidad -afirman los partidarios de la privatización- apo

ya con creces estas tesis. El hecho de que la ocupación libre e irrg 

gular de las ondas aumente progresivamente es una muestra más que fg 

haciente de que eJt.iste realmente una demanda social de una ma}•or 

oferta televisiva 69/. En mayo de 1963, el propio Gobierno tuvo que 

reconocer que ºel 903 de las emisoras de radio que eJ:isten en España 

transmite de forma irregular, bien porque no tienen permiso de emi-

sión o porque no cumplen debidamente la reglamentación 11 70/. 
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El panorama televisivo, asegura la iniciativa privada, no es 

similar porque a las autoridades les ha resultado mucho más fácil 

localizar -y, por consiguiente, clausurar- un canal de televisión 

que una emisora de radio, considerando además la carencia guberna

mental de infraestructura de comprobación técnica de las emisiones 

radiofónicas. Pero, de no haber mediado esta diferencia -aseveran-

la proliferación de canales televisivos hubiera sido inevitable. 

Ejemplos les sobran. 

"Radiotelevisión Galán 11
, que emitió desde Santoña, Santander 

en 1976; algunas emisoras libres catalanas, como las de cardedeu y 

Granollers (Martínez Albertos, 1982: 144); Tele-Sergio, en el pueblo 

sevillano de Peñaflor (Relaño, 1983: 58); la comunal "Televisión Ven. 

tas" (TVV), en la localidad toledana de Las Ventas con Peña Aguilera 
• 

(Martínez, 1983: 58) ••• hablan de la iniciativa ciudadana por con-

quistar el derecho a la libre emisión. 

Y esta iniciativa -se afirma- ha servido, por ende, para des

truir un mito: 

"Parece realmente que poner en marcha una emisora de televisión en E§_ 
paña es relati~nte fácil, e incluso barato ( ••• lo que eJ~plica 
que) algunas comunidades de vecinos ha(ya)n tomado la decisión de in_:!_ 
ciar este camino por libre y por su cuenta" (Martínez Albertos, 1982: 
144). 

Efectivamente, en la prensa abunaan los ejemplos de experien

cias que -se dice- causan 11 el estupor de quienes creían que la tele-

visión era un complicado negocio que requería· grandes inversiones de 

capital y poco menos que la intervención de las multinacionales de 

la cose" (Crespo de Lara, 1983) 1!1· 
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La pro¡)uesta de un sistema miJ:.to televisivo resultó ser l.a 

consecuencia natural de las refleJ:.iones y e;tperiencias en torno al 

ejercicio del derecho de sintonía. Los debates sobre las funciones 

Ge las televisiones pública y privada se pusieron a la orden del 

día. A este respecto, los gru1>os español.es interesados en la eJ.."1'1.o

tación de canales privados demostraron compartir, en síntesis, la 

posición que manifest6 el director general de la Radiotel.cvisión Ce 

LUJ:.emburgo ( RTL), Gust Graas, en un debate organizado por la Unión 

Europea de Radiodifusi6n (UER) en el marco de la primera reunión en 

Viena del Consejo de Europa sobre el porvenir de la televisión: 

11 1.a tel.evisión privada es una de las características naturales de 
cualquier sociedad conrpetitiva y tiene com::J princi1:>al función la de 
informar }.' divertir, mientras que, sUbsidiariamente, la de ec!ucar. Par 
el contrario, la misión fundaroontal de la televisión pÚblica es preci
samente la de eélucar e informar y, subsidiariamente, la de divertir" 
J_'ij. 

Esta "del.imitación de los camposº (Mejía Barquera, 1981) que 

en materia televisiva corres1Jonden al Estado y a la iniciativa pri

vada es tradicional en los países con sistema miJt:to en radio y/o ts 

levisión, o que pugnan por tenerlo. Así, por ejemplo, en MéJt:ico qug_ 

dó definida ya en 1.0s años veinte una división similar: 

"Desde entonces, el. F.stado había reconocido que su labor en la raóio
difusión consistiría básicamente en utilizarla para fines educativos, 
de difusión cultural, de orientación cívica, higiénica, política, etc., 
y que, }X>r su lado, los concesionarios, aunque debían colaborar con el 
Estado cm tales labores, tXldían, al mismo tiempo, utilizarl.a para obtg, 
ner a través de su ~:plotación canercial tma 'legÍ tima ganancia'" (M:!:
j ía llarquera, 1981: 676). 
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Con esta "delimitación de campos" -dicen sus apol.ogistas-, 

eL telespectador saldría ganando, pues 11 por muy descorazonados que 

estén los intelectuales con ello, al público en general le gusta la 

radiotelevisión comercial" (Bertrand, 1982: 26). Mientras que 11 cn 

España el Estado ha hecho la televisión que pensaba que tenía que 

hacer. Si además gustaba al. telespectador, mucho mejor" 12J, la tg 

levisión privada tiende a emitir lo que gusta a la gente 

"Y la lógica del. rrercado es positiva, porque es liberadora frente a la 
lógica del servicio pÚblico que es lo aburrido, lo gris, etc. ~ el mer
cado es la revolución, que aJ_X>rta un elemento esencial que no ha podi
do tener en cuenta el servicio pÚblico y es el concepto de goce, de 
placer y de entretenimiento" '1!11· 

Basta, pues, de tanto rasgamiento de vestiduras en favor de lo 

cultural, dicen los defensores más recalcitrantes de la privatiza

ción-. No es culpa nuestra el que la gente no quiera complicaciones 

c::uando se s_ienta ante la pantalla del televisor. Intelectuales como 

Paul A. Baran y Paul M. Sveezy han estudiado el fenómeno y llegado a 

la conclusión de que el tiempo de ocio es utilizado por el ser huma

no voluntariamente en la pasividad, y que los medios de comunicación 

lo que hacen es adaptarse y responder a este hecho: 

"Esta pr01:>ensión a no hacer nada ha jugado un papel decisivo para dete,r. 
minar los tipos de entretenimiento que le son provistos (a los traba
jadores) para llenar las horas de ocio: por las noches los fines de sg 
mana, los Cías festivos, las Vilcaciones. El principio básico es que 
aquello que se le presente -la lectura, e1 cine, el teatro, la música, 
los programas de radio y de televisión- no Oebe formular ru:igencias in·· 
debidas a los recursos intelectuales y emocionales de quienes lo reci-
ben. El propósito es aportar "diversión", "dc::::;canso'1

, 
11 un buen rato11

; 

en pocas palabras, una diversión que se ])ueda absorber pasivamcmte11 

Jli./. 
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Las palabras de un dirigente de uno de los principales grupos 

interesados en obtener una concesión para eJ~plotar un canal tel.evi

sivo, resumen claramente esta postura en torno al ejercicio del de-

recho de sintonía: 

"La Administración no puede irrogarse el papel. paternalista de impo
ner su televisión y sus criterios a la sociec:'ad española. El pueblo 
espafiol tiene derecho a tener otras opciones y otros canales que le 
hagan más informado, más culto y más entretenido. En tiempo en que la 
gente se encierra en casa por múltiples motivos, tiene el derecho a 
tener distintas opciones. Pero esta~ opciones tienen que ser serias, 
responsables y sin más lirni taciones que aquell.as de tipo técnico pa·
ra ordenar el espacio, que responde a un reparto de frecuencias según 
Tratados Internacionales que España tiene la obl.igación de cumplir" 
(Peláez, 1982• 174-175). 

El surgimiento de la televisión privada está -dicen sus simpA 

tizantes- ligado íntimamente al desarrollo de una auténtica democrA 

cia, pues 11 no es posible el pluralismo en un sistema de monopolio 11 

].§_/, y menos cuando éste pertenece al sector público: Históricamen

te está demostrado que "el mayor enemigo que ha tenido siempre la 

libertad de ex.presión ha sido el Estado 11 'JJ..I. 

El observar al receptor -como se afirma desde esta óptica, hA 

cen los sistemas europeos- "solamente como a un integrante de la mA 

quinaria política de cada país( ••. ) ha probado sus varios inconve

nientes11 (Sabido, 1976). 11 La eJ:periencia de las emisoras públicas 

occidentales, eJ~c1uída la BBC, demuestra que no han garantizado el 

pluralismo político y social debido a la dependencia y presiones 

del Gobierno y partidos políticos especialmente" (Pérez Ornia, 1983), 

ºtendencia y tentación inevitables en los sistemas de monopolio 11 78/. 
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En España, este fenómeno se ha dado en toda su crudeza. Du

rante el régimen franquista, poco o nada se podía hacer para evi

tarlo, pues no era la televisión sino la sociedad entera quien es

taba amordazada. Pero en el mismo período de transición política 

hacia la democracia encontramos evidencias de este, que podríamos 

llamar, "mal de los monopolios 11 • Todo el mundo sabe, por ejemplo, 

que la tel.evisión ha sido usaea como 11 un instrument·o decisivo" en 

cada una de las elecciones políticas celebradas hasta el. presente, 

y conoce acerca "de las condiciones ventajosas de determinados can. 

didatos para aparecer en la tel.evisiÓn 11 1 l' de l.O 11 determinante 

(que es) para la carrera pol.Ítica el. tener más o menos las puertas 

abiertas a un canal de televisión 11 (Jiménez de Parga, 1982: 170). 

Pero la eJcperiencia suprema en este sentido la habrían brin-

dado los sucesos en torno al intento de golpe de Estado de Tejero 

y compañía: 

11 Qué duda cabe que el fallo del golpe estuvo en no saber acudir a 'Ig 
levisión, y utilizar a modo la televisión. Todo el mundo reconoce 
que el nanento en que el Rey a¡:>areció en televisión es el marento 
en que gira ciento ochenta grados todo el proceso. Entonces, pensar 
que hacemos nuestra vida pendientes de que tres o cuatro, o cuarenta 
personas armadas entren en un estudio, y daninen un país y clausuren 
tma etapa histórica, es triste. Triste sería que sólo hubiera un pe
riÓdico, \Dl periÓdico oficial. ( .•. ) Ahora nas i:>arecería una situa
ción aberrante que desa1~rccieran todos los periódicos l' quedara un 
perióaico del Estado, como servicio pÚblico esencial, con monopolio 
abierto, con representación de los grupos. Estas cosas que se han in. 
ventado y de las que en España teneoos e:i:periencia, que se han he
cho, nos parecería una gran monstruosidad. Yo creo que a nuestros· 
nietos, nuestros hijos ciuizá, dentro de \DlOS años, les parecerá tam 
bién una IOOnStruosidaCI que todavía hoy alguien pueda sostener que se 
respeta ese derecho básico de l.a libertad de e:i~presión sól.o con una 
televisión oficial, aunque tenga todos estos correctivos que se han 
querido imponer" (ibíd.: 170··17!). 
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Los dramáticos acontecimientos del 23-F habrían demostrado 

que los sistemas públicos monopolísticos no garantizan ni el plura

I.ismo político y social ni, en el hipotético caso de cJ:istir éste, 

su resistencia ante circunstancias eJ:tremas. Monopolizar la emisión 

de la "palabra sin respuesta que constituyen los medios electróni

cos es dotarse de un formidable instrumento de control social" 79/, 

1~ no es razonable que la comunidad viva con la espada de Damoclcs 

de la utilización de los mismos para fines o prácticas antiaemocrá

ticas pendiente sobre sus cabezas. 

Además, "en las televisiones ei~plotac1as en régimen de monopo

li6 e:>o.iste una gran dificultad para establecer el derecho de acceso 

de las fuerzas o grupos sociales, e incluso para determinar qué co

lectivos o entidades tienen derecho a ese acceso a las emisoras pú

blicas de televisión" QQ/. La 11 constatación ( ••. )evidente de que 

RTVE ( ••• ) está sujeta a un control social c1::clusivamente confiado 

al Gobierno y a los partidos políticos, como demuestra la comisión 

de control parlamentario y la composición del Consejo de Adm~nis

tración11 !!.V apoya estos planteamientos. Y la "paralizadora divi

sión proporcional de responsabilidad entre __ 1?~ partidos políticos 

mayoritarios en la radiodifusión italia"na o·--alenla·na 11 (Bertrand, 

1982: 28) los refuerza con creces. 

Por Último -se añade-, no se entiende-el _porqué. 11 1ci.tl:-ansi

ción opera C.: a en todos los ámbitos de la vida españo1·a no-~-~:~: .. te:~-¡,~-~ 
lugar en los rnedios 

la informaci.ón está (aún) nacionalizada en un setenta ·j;~~_;_-~fe~-~o'~ 
82/. El miedo a la libertad -se apunta- podría ser la 01::plicación 

. i 

1 
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Prínci¡Je de Asturias en Comunicación y Humanidades en 1982: 
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"Lo cierto es que hay opinión pÚblica, voJ: populi, sólo cuando hay 
medios de cammicación libres: de lo contrario, no hay sino opinión 
de la cúpula clirigante. sólo en régimen de libertad -y ello, indepcn
dientem=nte del régi~n de propiedad- puede halx!r una opinión pÚblica 
que no sea monol!tica, confonnista y conservadora. Por esto las C.ictA 
duras, tanto de izquierda como de derecha, temen tanto o más a la 
Prensa, la radio y la televisión que a la oposición política: saben 
que ésta es impotente sin l.a ayuda de ~dios ele comunicación de la 
verdadº. 

Evidentemente -se propone-, la salida a esta situación estri 

ba en el. reconocimiento de la tel.evisión privada. En primar lugar, 

11 su aprobación es imprescindible para restar protagonismo a Televi

sión Españolaº ll/: 

"Hasta que no eJdsta televisión privada -argurrenta IñaJ;:i Gabilondo, 
director de R1'V 16- no se podrá solucionar el fondo de los problemas 
de la televisión estatal. 
"Mientras haya una sola televisión -agrega-, este medio seguirá sien-
do considerado un }X>der constitucional, como las Cortes, por ejemplo, 
ajeno a los planteamientos de un Ill?dio de ccrnunicación nonnal" !MI. 

En segundo lugar, su independencia del Gobierno!!.§/ posibili

taría el ofrecimiento de 11 una televisión en la que prime el indivi-

duo l' los grupos naturales sobre las agrupaciones políticas, (en) 

que los intereses inmediatos y diarios prevalezcan sobre fórmulas 

abstractas" (de la Viuda, 1982: 185). En palabras de un editoriali.§. 

ta del diario me¿~icano "EJ~célsior", refiriéndose a la prensa en Mé-

J~ico, pero en gran medida similares a las utilizadas por loa parti

darios de la televisión privada en España: 
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111..a prensa es una voz ciudadana no necesariamente adversa ni oposito
ra, simpl~nte ajena a él (al Gobierno). La libertad de prensa 
surge da la necesidad de que esa ~~ no sea la del gobierno. Frente a 
la capacidad del gobierno para fabricar, captar y difundir infonna
ción, volverla publiciCüd, pro¡xi.ganda y manejarla de modo que nos ha
ga creer en lo qua e~tá haciendo o lo que Cebe hacerse, son necesa
rias las voces que hablen por una acción }' un punto de vista ciudada-· 
nos, frente a las acciones y visiones del gobierno . .Ahora, si busca
mos representatividad en los propios partidos políticos, en cuanto a 
militancia, vemos que se trata también de grupos mu1• minoritarios. Il:! 
modo que frente a un gobierno que concentra el poder y un sistana prg 
sidencialista sin contrapesos clásicos, sin división real de 1X>deres, 
aunque poco a JX>CO esto vaya cambiando, la prensa cumple W1a función 
que va más allá de lo crítico. No funciona cano el control político 
ni cano el legal, pero sí como W1a voz de contrapeso frente a una vo~ 
monocorde como la del gobierno. La voz diversa, singular, global y a 
veces discorde, de los intereses ciudadanos 11 .!l§/. 

En tercer término, la autorización de la televisión privada 

facilitaría la primacía de los intereses profesionales por sobre los 

políticos: 

"Gabilondo recuerda qu2 se planteó esta tesis durante la noche del 23 
de febrero, cuando los altos cargos de TVE ·-entre los que él se encon
traba- discutían la conveniencia o no do airear el video de la tarta del 
congreso por Tejero y sus guardias civiles. 
""Por una cuestión de puro interés informativo, no hubiera habido duda. 
Ifabría que mostrar el video inmediatamente. Pero TVE es una institución 
por encima de un IOC?dio informativo11

• "Y mientras sólo haya una -senten, 
cia- la batalla profesional, estará condenada sin remedio" 11 W. 

Como contraste, este mismo acontecimiento histórico del 23-F, 

habría demostrado las ventajas de un sistema de radiodifusión miltto 

sobre uno monopólico, al resaltar "aquellas notas que hacen de un 

instrumento técnico un modio de comunicación, con todo lo que ello 

lleva implícito de servicio a la sociedad 11 (Díaz, 1988: 50). Así, 

mientras que la radio y la televisión públicas estuvieron amordaza-

das durante las tensas horas del asalto al Congreso, la radio come~ 

cial espafiola "supo dar la talla de una responsabilidad social, si-
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tuándose más allá de lo que, desde un punto de vista de superviven-

cia empresarial -derivada de la libertad y de la concurrencia-, es 

eJ:igible tanto __ a]._ ___ sector privado como al pÚbl.ico" ( ibÍd.). 

En cuarto término, el problema del control social del princi

pal aparato de construcción Ce la hegemonía en nuestros días se atA 

jaría muy significativamente con los nuevos canales privados: 

"estas televisiones conectarán mucho mejor con l.as audien
cias que la televisión pública. Lo cual se traducirá, en cierto 
modo, en una especie de control y de participaci6n social. que en este 
mozrento está lejos de conseguirse en España a través de la televisión 
pÚblica. No es que sea difícil, es que no se ha hecho casi naGa por 
conseguirlo. Por necesidad de competencia, las televisiones privadas 
necesitarán contar con sus pÚbl.icos, promover el acceso de los consu
midores a l.os programas de televisión" (Martínez Albertos, 1982: 149). 

Por todas estas ra~ones, al Gobierno espafiol -si quiere ser 

considerado democrático- 11 corresponde crear cauces adecuados por 

donde puedan discurrir, sin salirse de madre, las corrientes de pen 

samiento y l.os deseos de la sociedadº (Crespo de Lara, 1983). El. 

ciudadano debe ser considerado "como l.a fuente y la justificación 

de su poder, y no como un menor de edad a quien hay que tutelar" 

(ibíd.). 

Sentado esto, es evidente -reconocen las personas y grupos 

simpatizantes de la tel.evisión privada'- que el establecimiento, con 

sol.idación y mantenimi"ento _de este, proceso ll.eva aparejados también 

ciertos riesgos y di.sfÜ~cfoÍles , __ .p.ero éstos son -afirman- más aparen 

tes que reales, y en to_do Case:> no resul.ta imposible ponerles coto. 
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El primero de estos riesgos -señalan los detractores de la 

televisiórÍ priVada- es ·c1 de la eJ:.cesiva concentración de poder en 

manos de particulares. Pues bien, replican los defensores de la tg 

levisión "independiente, libre o plural 11
: 

"a nosotros nos parece absolutamente normal y necesario incluso, que 
como consecuencia de esta Ley se consoliden determinados grupos mult.i 
media. Es clecir, que dentro de un sistema de Fnomomía Libre de ~rca
do, el hecho de que se quieran consolidar grupos mul.tinedia, no es 
fruto de una dcsm?surada vol.untad JXllÍtica de poder o de pseudopoder, 
sino que a nosotros nos parece que es, más bien, una e>d.gencia lícita 
motivada por la necesidad de poder corn¡~tir con unos Sistemas PÚbli
cos que pensamos que deben de sub.sistir y, cuya batalla de carq_:>eten-
cia se va a plantear en el terreno de la audiencia y por lo tanto, en 
Última instancia, en la posibilidad de poder resistir econél'licamente11 

fil!/. 

Pero es que, desde otro punto de vista -el de la posibilidad 

o no de realizar una información libre, y poder o no colaborar en 

I.a sol.ución de problemas s~ciales-, también es deseable I.a. eJ~isten

cia -de medios de difusión fuertes. Veamos si no lo que opina al re~ 

pecto el· filósofo de origen argentino Mario Bunge: 

"La infonnación es libre sólo cuando hay mercado para ella y cuando no 
es monopolizada por un grupo de intereses especiales ni por el Gobier·· 
no. Es verdad que en las democracias capitalistas hay periódicos, re
vistas, radios y canales de televisión descaradamente parciales, pero 
t•ién hay empresas serias que miran llOr su propio prestigio ( ••• ) • 
"La noticia veraz es, en las dem:x:racias capitalistas, ma mercancía 
que circula aun cuando perjudique los intereses de las clases dominan
tes. Es así que la gran Prensa, radio y tele\risión de dichos países 
dan a conocer no sólo los éJ~i tos de la empresa priva da, sino también 
sus fracasos, tales como el desempleo, la inflación, la violencia, la 
adicción a drogas }' la opresión colonial. ~ da así la parndoja de 
que solarrente algunos grandes medios de comunicación de masas pueden 
darse el lujo de poner al desnudo la miseria que coexiste con el es
plendor del capitalismo. De esta manera ayudan efectivaIOC?nte a lor re
fonnadores que se esfuerzan por corregir dichas lacras" (Bunge, 1984). 
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Contestado, pues, el primer cuestionamiento, pciscmos al segun

do. Uno de los peligros que más insistentemente se señala por parte 

da los opositores a los canales privados es el de que éstos caerían 

inevitablemente en manos de grupos derechistas. También para éste 

e~:.iste una. répl.ica adecuada: 

11Lt"1 idea de que la televisión privada tt?nCríü que ser necesariamente 
un cortijo de las ideologías conservadoras y C:e poderosos grupos de in·· 
tereses no encaja con la reciente historia española de los tn::?dios de c.g, 
rnunicación, tanto Ce la Prensa diaria o semanal como de las emisoras d~ 
radio. Al fin y al cabo, los periódicos, las revistas y los programa3 
radiofónicos, s0ID2tidos a un régimen de libre competencia que les obli-· 
ga a disi_:'lutarse los lectores 1• los oyentes, se hallan. en manos de profg, 
sionales de la información que oe ven obligados a sintonizar con neces.i 
dades y deseos del pÚ.Qlico -la mitad del cual ha votado al PSOE en las 
Últimas elecciones-- }Jara merecer su atención. 
"En ese cont~:to, el argurrento da que las empresas privadas lanzadas a 
la aventura ele la televisión privada se moverían fundaroc!:ntal.m2nte por 
el ánimo de lucro resulta incongruente con tos temores a un secuestro 
sectario, partidista o intOJ:icaGor de la infonnación y la opinión. Si 
una compañío. desea ganar dinero, resUlta difícil suponer que los costes 
de instalación y los gastos generales de funcionamiento de una televi-
sión privada pudieran ser ü1110rtizados o sufragados mediante emisiones 
dedicadas a la pro::;aganda política o ill adoctrinamiento ideológico. Re·· 
sulta así que los .fichajes ele locutores y presentadores de Radio NaciQ. 
nal -desde Luis del Olmo a Jesús Qllintero- por la corrr,:Etencia privada 
han tenido como protagonistas a profesionales mu:r alejados de la ITY"'..nta-
lidad derechista. ¿Por qué unas eventuales cadenas privadas de televi-· 
sión tendrían que seguir eiferentes criterios?" ("D:! Caria al Coto de 
Bomos11 , editorial di:: El País, 22 de abril de 1983). 

En cuanto al señalamiento de que la libertad de expresión está 

reñida, sí, con las presiones políticas, pero también -}.' quizás en Mi!. 

yor grado- con las comerciales (tercero de los riesgos de la_ puesta 

en marcha de canales privados), e:>~i~ten dos_ remedios: :deSarrollar una 

11 lagisiación ·que :_impida _que la publiciC.ad:.,creC{;-~níe-cuTI.lsritos. de influen-

cia 11 __ :_<,C ~6i·C_d-~nó:;--,~. i-·~:a:~-;:_~::_31:~\ :; ·,}~_ .-._: .. _• 'di_Ve~~if_i_C'a:r'.1f;~:i~2~¡;~;;:{~-J:-~~~~S ·. dC ingreso 
· .. _._ --,_<--., .-,.-''''' ·.;¡,--·'·· . -..... \{-::.:,;:, ,-,_;>,-·>·.~,:::'.:t_i;;-_ 

de ta1·- manera que_tnCi:'..- c'S'eJ·;;.'·d-ei;-enaa~;: d.e-i/i-iíg'r-cs·o~,;:cie~,,j>a·n~fú:Jantc 11 , es ae-
-: ,_. 2'.,~~', ·/·~j';"",,-,.,o .,,.- ::"·;: - ;.-_;: ·-.·-,' ,,-...- ·'· ---:--. 

ci r·-, ~-: i6·~-~~~-~;~;; el i?n·¿r'e~1{~~'t:~ X',d_~!:'.I_~:~~_'.;'. ~;~p-~·rh'~-~.i~~-~~·/-.~:'.::l~_-,.,:.-·;.-·1:>iomoción de e.§ 

pectáCü1os ·~·:·::í.-o-~- -.. -6~~--~-~iOé: ;_3~~-'~f~~i'-o_ri~-i-~-~,.<_:·~'--. '.á'~:~~~-d:e;_~-~-~~s gubernamento-
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1.es", etc. (Televisa, s/f) . Además, la natural. transformación de 

l.os medios periodísticos impresos (}Jrincipales interesados en l.a oB, 

tención de concesiones para eJtplotar televisiones 11 libres 11
) en gru

}JOS multimeCia, impulsa· aún más su independencia, y asegura su so

brevivencia de forma aún más firme que en la actualidad, con lo que 

se destruye de paso el argumento de que la prensa' vería peligrar 

sus ingresos por }JUblicidad frente a la televisión, otra de las ar

mas esgrimidas contra la implantación de canales privados. 

Lo veamos como l.o veamos -dicen los partidarios de la tel.evi-

sión privada-, es 11 de hecho más favorable a los intereses de una C.Q. 

municación }Jl.ural. l.a eJtistencia de un sólido sector privado que no 

sea tan fácilmente (lt sobre todo tan monolíticamente) controlado cg_ 

mo sucede en las estructuras total.mente estatales" !!21· 

-y no fal.t_an quienes -aunque en franca minoría- llevan esta 

idea hasta· sus Últimas consecuencias y, como José Antonio Segurado, 

del minúscul.o_ Partido Liberal, piden l.a privatización de RTVE, en

tendi~~d~ que "lo más conveniente para una sociedad democrática, 

pl.ural.ista y l.ibre es l.a ineJ:istencia de med.ios de comunicación de 

titul.aridad estatal 11 2.QJ. Detrás de esta afirmación, lo que se en

cuentra es la idea clásica del liberalismo según l.a cual. 

"l.a razón de ser del aparato informativo de l.a sociedad radica en su 
función de 1vigilancia 1 y contrapeso de ese mal. necesario conocido 
como Estado" fil/. 
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Se trata aquí de uno de los más firmes soportes empleado por 

los defensores de la televisión privada para construir su eéificio 

argumental en favor de la misma. La afirmación de que la 11 1.iberali

zación crearía empleo, garantizaría l.a independencia y el plural.is-

mo y facil.itaría el acceso a la publicidad de l.as pequeñas y media:

nas empresas" 92/, es prácticamente un lugar común entre estos se_g 

tares-.' La idea de- que 11 l.a comunicación entre anunciante y consumi

aOr ( ••• )promueve y fortifica el desarrollo de la economía nacio

nalº (Televisa, s/f), deviene poco menos que dogma de fe. 

La asunción plena de esta postura la encontramos en uno de 

los mensajes que el presidente me:Kicano Gustavo Díaz Ordaz ( 1964-

-1970) dirigió a los radiodifusores de su país: 

11 Es cierto que ustedes representan una industria y como tal persiguen 
un legítimo lucro. La labor puramente comercial que realizan al serv_i 
cío de industriales y comerciantes, sirve, ee modo indirecto, a la 
multiplicación de las transacciones que a su vez van creando las fuen. 
tes de producción y de ocupaciÓn que e1 país tanto necesita. Ustedes 
en su trabajo diario acercan a quien produce con quien necesita los 
productos o servicios; son int~iarios eficaces del tráfico carer
cial, a través de la publicidad. Sin mercado no hay industria y la 1,2. 
bor de ustedes coadyuva a la ampliación de mercados, al atmF-llto de 
los constnnidores y, por ende, al incremento de la actividad industrial 11 

(Citado en cremow" 197•1: 62-63). 

Los partidarios de la televisión 11 libre", p,ues, consideran 

que el precio que el espectador tiene que pagar por sus servicios 

("el hecho de ver y escuchar los mensajes comerciales" -Televisa, 

s/f) es mínimo -por no decir 11 nulo 11
-, en comparación con sus enor-

mes potencialidades: contribución 1'al desarrollo del país, fornen-
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tando las actividades que estimulen la producción nacional y su di-

versificación en atención a la demanda interna y de los mercados in 

ternacionales" W· Señalan a continuación lo absurdo que resulta 

en una economía de mercado la acusación de que los nuevos canales 

privados traerían consigo un incremento eJ:cesivo de la publicic'!ad: 

"Lo cierto es que el volumen de anuncios es variable }' sus curvas 

de ascenso o descenso corresponden, como es lógico, a las curvas 

mismas de la actividad económica en el mercado naciona1 11 93/. Enf3!_ 

tizan asimismo el hecho de que "la promoción y ampliación Gel consg 

mo de bienes y servicios" es una "parte fundamental" del "progreso 

económico 11 2.1/ y 11 ha contribuido en forma decisiva al aumento de 

las posibilidades de elegir de1 consumidor 11 2.2J. E insisten en 10 

desatinado que resulta exigir a los particulares lo qlle la te1evi

sión pública española -plagada de anuncios pul.>licitarios- no ha he-

cho durante prácticamente toda su historia. 

Pero hay aún un aspecto más al que las personas y grupos sim

patizantes de la televisión privada __ recurren para fundamentar su tg 

sis de que ésta impulsaría sobremanerá la actividad económica del 

país. Nos referimos a lo positivo que desdé esta Óptica resulta el 

que la clase empresarial difunda su mentalidad respecto al trabajo 

y la producción entre el resto- de la pOb-lac-ión. En ·palabras de un 

dirigente patronal meJticano, 

"para nosotros los empresarios, radio }' televisión son los medios más 
modernos para dar a conocer nuestros productos: para crear mercados y 
transmitir rrcnsajes. Son, igualmente, los instrumentos más adecuados 
parü lograr la difusión ele la imagen empresarial ( ••• ) ya que ¡x>r \Ula 
parte van a contribuir ü crear los sistemas adecuados de consuno y 
comportamiento económicos de los treJ:icünos y por la otra pc;?rmitirán 
\Ula mayor y nejor difusión de la filosofía }p c1e la mística que debe 
alentar y orientar a los ciudadanos del país en cuanto a su conducta 
frente a las grandes tareas nacionales. "la orientación que se puede 
dar a través de esos ncdios no tiene límites" .9JV. 
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Entre los argumentos utilizados por los defensores de la telg 

visión privada para demandar la implantación de ésta en el país ib.i 

rico, hay uno al que la clase política española, dada la situación 

económica por la que atraviesa el país, es especialmente sensible: 

el de que su funcionamiento crearía de inmediato puestos de trabajo~ 

El razonamiento es el siguiente: 11 Ya que la publicidad genera ven-

tas, con ventas hay producción y, como consecuencia, hay trabajo 11 

Este aumento en la oferta de empleos -se asegura- beneficia

ría claramente a los profesi6nales Oe la televisión: 

"hay más televisiones, hay más trabajo. No nos olvideroos que el único 
vivero de profesionales que eJd.ste actualmente es TVE, porque es la 
única empresa de TV" (Gutiérrez Espada, 1982: 154-155); 

pero favorecería también a los trabajadores del resto de la indus

tria audiovisual al crear 

ºuna demanda notable en lo que se llama industria cinematográfica, '.l 
una demanda notable en la industria del. vídeo" (Martínez Reverte, 
1966: 213) fill/ 

e incluso ayudaría a sectores de la población no cualificados: 

"crea puestos de ( ••• )ordenanzas, chóferes, etc11 (ibíd.). 

Los apro:::.imadamente seiscientos puestos de trabajo que, se

gún las mismas sociedades aspirantes a los canales privados, se erg 
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arían en un primer momento, podrían incrementar su número conforme 

aumentara la creación de riqueza por el funcionamiento de éstos. 

Porque -dicen los empresarios privados-, la prestación de un servi

cio público no tiene por qué negar, sino que, al contrario, legiti

ma el espíritu de lucro. Es precisamente esta convicción la que pe~ 

mi te a 11 un eJtpresidente Ce la Camara de Radiodifusión me.>:icana y rg, 

presentante fidedigno del sentir de los concesionarios" señalar, 

ufano, que 11 esta industria (radio y televisión) ha Cado bienestar 

económico a miles de familias y verdaderas fortunas a no pocos sefi.Q. 

res concesionarios .fill/. 

La creación de canales de televisión "libres 11 -arguyen sus 

partidarios-, también acarrearía una mayor independencia económica 

de los medios masivos de comunicación, incluso de los que supuesta

mente deberían sufrir las consecuencias de su !~plantación: 

"I.os roodios infonnativos, la Prensa en concreto, no verán peligrar 
sus ingresos por publicidad frente a la televisión, sino que "se re
fuerza su independencia al convertirse en multimedia y al. no estar 
tan dependientes de un mercado publicitario casi monopolizado por l.a 
tel.evisión pÚblica 1111 l.00/. 

El.l.o l.es permitiría, entre otras ventajas, mejorar l.as condi

ciones económicas de l.os trabajadores y desarroll.ar una programación 

c1e cierta envergadura. Como dice Mr. Hohan, reproduciendo el. pensa

miento de muchos profesionales de la BBC ante l.a impl.antación de l.a 
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televisión comercial en Gran Bretaña en ta década de los cincuenta: 

111.1n nuevo canal podría ofrecer más oportunidades, horizontes nuevos y, 
pro!XlblC!!lrente, más dinero, tanto para ellos como para los presupuestos 
de sus ¡lrogramas11 (Hoba.n, 1982: 43). 

Pero no sólo saldrían ganando los profesionales, sino que tam

bién el televidente, que tendría acceso a medios de comunicación ca-

da vez menos masivos por más personales: 

"Pienso también que l.a televisión privada en Fspaña va a fomentar la 
implantación de las nuevas corrientes tecnológicas casi ab
solutamente olvidadas en este momento por la televisión pú
blica. Es decir, televisión por cabl.e, fomento de la industria del. vi 
deocassette, desarrollo de las posibilidades de información alfanuméri 
ca m=diante sistemas tipo Videote:>::, Antiope, Ceefa:>~, etc. Esto 
va a estar muy estimulado por la televisión privada. Por razones deri
vadas de la li'entalidad mono¡;>el.Ística, las nuevas corrientes tecnológi
cas no son debidamente atendidas en Europa porque aquí no necesitan l'@. 
cer nada l'°r conquistar la audiencia. Pienso yo que esa corriente ac
tual, que consiste en convertir la tslevisión Ce medio de nasas en Ire·· 
dio personal. --o sea de mass-media a self-media-, esto, en España, 
nos va a venir impulsado sobre toc1o \X>r las televisiones privadas, CO·· 
merciales, que necesitarán buscar nueva clientela y nuevos estímulos 
para conseguir mayor audiencia, cerro ocurre en USA. 11 

( Martínez Alber-
tos, 1902: 140-149). 

La constitución de televisiones ºindependientesº -decíamos sg, 

i'i.al.an los grupos partidarios de 1.as mismas- "facilitaría (1,or Úl.ti

mo) el acceso a· __ la publ.icidad de las pequei'i.as y medianas empresas". 
' - _._ . 

Como clecla.raba -~n _,-19~:2: ~n empresa:Cio aspirante a una concesión, la 

televisión_-·cotTI-eX--Ci'á1---,pri~ada,- y no estatal, "puede ayudar a las em

presas y c6m~-~c·i~-~--:_i~-~-~'i:e~':_ a. su l'rogreso y, a la ve3, colaborar a 

clarificar i'~-s ·-·~p{~~~~~~es .en toclos los sectores de la vida local 1· 

nacional" lOl/. 
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Esta aseveración encuentra su lógica en el hecho de que -se 

cree- la eJtistencia de un mayor número de canal.es conduciría a un 

abaratamiento de ·las tarifas pttblicitarias impuestas por la televi

sión pública; y en que, además, su puesta en marcha no proe.uciría 

un agotamiento del mercado, sino, justamente, lo contrario. Así, 

por ejemplo, de acuerdo con Berlusconi, el magnate de la televisión 

euro1Jea, "la televisión privada ha }Jrovocado en Italia un aumento 

del 300'% del volumen total. de publicidad" 102/. 

Es evidente -reconocen estas mismas fuentes- que puede haber 

eJtcesos por parte de empresarios con un afán de l.ucro desmedido. Pg 

ro el Estado dispone de la legitimación necesaria (imposición, por 

ejemplo, por parte de la Unión Internacional de Comunicaciones, de 

la obligación "de someter a licencia o autorización gubernamental 

el establ.ecimiento y e:Kplotación de emisoras de radio o TV dentro 

de su territorio" -Gorostiaga, 1976: 119-), y de los recursos suf_i 

cientes para hacer acatar sus disposiciones a como dé lugar. Así 

que, el problema -se asegura- no es tal. No obstante, nunca está de 

más recordar al Estado que, en el hipotético caso de 'rerse obligado 

a aplicar medidas represivas, tenga en cuenta que 11 1as industrias 

de la radio y la televisión son posibles gracias al patrocinio ca-

mercial", y que 11 constitu}•en un aspecto de la actividad económica, 

misma que requiere de medios con la masa consumidora para garanti

zar su c.'!iversificación y elq>ansión '' 103/. 

"La ampliación de la oferta de un determinado producto rejera en dcf_i 
nitiva ese mismo producto 11 (l.Ó}:P-Z casas, 1986: 2111). 
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Estas palabras de un diputado de la Asamblea de Madrid, ten-

dentes, en principio, a abrir camino en favor de l.as televisiones 

autonómicas, condensan perfectamente la posición de los grupos intg 

resados en la e):plotación c1e canales privaC:os. Tales sectores eJ:prg 

san su convicción de que la eJ:istencia de la televisión privada so

lucionaría dos problemas de fondo: transformaría la televisión pú

bl.ica positivamente y satisfacería la demanda social de una progra

mación más atractiva. 

En lo que atañe al primer punto, se parte de la idea de que 

TVE se encuentra en una situación prácticamente catastrófica. Los 

riesgos que el Publicit1~ Officer para Europa de la British Broadca.§. 

ting Corporation (ferviente defensor, por otra parte, de la televi

sión de servicio público) señalaba como posibles en todo sistema 

mal planteado y conducido, léase: 

"producir una 1001e burocrática eJOC:esivamante subvencionada, con dema
siado personal y paralizada, ignorante además de las necesidades de 
la nación y los deseos del televidente" (Hoban, 1982: 50), 

tal.":::; ~iesgos son, c1.ic2n sus detractores, una triste realidaC. en 

TVE. El ents público De encuentre>. adormecido, víctima de la situa-

cié-~.;. ü~ :::iOi?Or }' seguride.C a que ha clado lugar su posición de mono

polio. Esto ha contribuic!o 11 a favorF?:::er la idea de que sólo la CO!!!. 

petencia- entre el sector i:>Úblico y la inici<:.tiva privada podrá sa

car del _·museo ,._de los horrores a la televisión estatal" J.Q1/. 

·p~ro- ::~D-t.e _·_~o es- el único, ni tan -siquiera. el principal fac

tor, que:: im¡,uÍ::io" la opinión en favor de la implantación d2 cana leo 

privados con -vis-tas al inej--oral'lient-0 a-_e la--teíe~isión pública. A él 
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confianza en 

el funcionamiento de los mecanismos del mercado. 

La eJ:periencia de otros sistemas televisivos -se afirma- dg, 

muestra que sól.o gracias a l.a competencia de la televisión pÚbl.ica 

con la privada se podrá superar esa situación de adormecimiento que 

padece TVE. Y se cita como ejemplo la mejoría de la BBC de Londres 

al salir al aire la Independent Broadcasting Authority (IBA) lQ.2./. 

El. sistema miJ::to sería, por ende, un freno contra los turbios 

manejos económicos y políticos en la televisión pÚhlica, y benefi

ciaría a los profesionales de ésta al aportar esa imaginación de la 

que carece a ojos vista la enorme burocracia. Como afirmará un di-

rectivo de RTVE, 

11La canpetencia va a ser saludable para la televisión pÚblica, porque 
ha habido épocas en que se ha caído en ciertos favoritismos y en nan
bramientos de personas que no llegaron ni a pisar un plató, y no sa
bían cano era la televisión. Pero llegaban en función de otras razo
nes, que muchas veces, además -no 11os engaibmos- no eran razones poli 
ticas sino favoritismo personal. Efectivamente, esta gente fue un de
sastre en el cumplimiento de sus funciones. Y qué decir tiene, que si 
eJ:iste una competencia, la televisión pública está más presionada, 
tiene una rsferencia contra la que luchar, lo rnism::> que sucede con 
ese control político que efectivamente ED~iste, del que deben'Kls sust~ 
ernos, importanclo t>OCO la militancia }JOlÍtica cuando se trata de bue
nos profesionales" lPJV. 

En definitiva -afirman los defensores de la privatización-, 

está más que demostrado que 11 las importantes e irremplazablcs tare

as que 1a televisión pública( ••• ) debería desempeñar (pero que ah.Q. 

ra no cumple) recibirían una positiva ayuda de la competencia y la 

emulación de las televisiones privadas" 107/. 



so 

P0rque, y éste es el segundo punto en que la competencia mejo

raría al .sistema televisivo, la satisfacción de la demanda social de 

una :progrcimaCión m.ás atractiva y plural, según las mismas fuentes, 

no se_ puede lograr "con l.a oferta presente de una televisión única, 

la estatci-1~ regida por un consejo de administración controlado por 

el p~rt~d~ político mayoritario, y cuya insuficiencia informativa, 

baja ;·ca'iidad de entretenimiento y abuso del tiempo dedicado a la pu-

blicidad son ya un lugar común entre los españoles" (Crespo de Lara, 

1983). 

¿A santo de qué viene -se pregunta- criticar apriorísticamente 

la forma en que se desenvolverían los nuevos canales, si TVE funcio

na con los mismos esquemas que guiarían a una te1evisión privada?: 

"Para mayor paradoja, el fantasma de 1as mu1tinacionales, agitado por 
1os defensores a ultranza del nonopolio estatal para desca1ificar a 
los partidarios de 1a televisión privada, recorre triunfalrcente la pe
queña pantalla, tanto en los espacios dedicados a la publicidad cano 
en la programación cinematográfica. la vida diaria de los españoles, 
desde que se levantan hasta que se acuestan, se halla pautada por el 
consumo de productos manufacturados por firmas ectranjeras o con pat~ 
tes foráneas y vigorosamente prarocionadao por 1a publicidad televisi
va. Porque, a diferencia de Radio Nacional, el servicio público ele 
Prado del Rey está financiado en buena parte por la publicidad y sirve 
de vehÍCU1o para 1a persuasión abierta de nercancías de todo tipo. Por 
1o demás, ia mayoría de los héroes y de los malvados que sirven de ar
quetiix> a los espectadores proceden también de fábricas de sueños rm.tl.
tinacionales. Ni qué decir tiene que la respuesta a esa situación se
ría un retroceso en el túnel del tiempo o una estación preparatoria P.!! 
ra una invasión cultural de signo inverso. Pero parece necesario adve_t 
tir, ante tanta demagogia, que el nonopolio estatal Televisión Españo
la se nutre, en buena medida, de los mismos programas que ponen en an
tena las emisoras privadas norteamericanas, y que unas eventuales telg 
visiones privadas españolas contratarían para su eJ~plotaciÓn" (ibíd.). 

Las nuevas emisoras, en el peor de los casos, harían lo mismo 

que lleva haciendo TVE desde sus inicios prácticamente. Sa reclama, 

por tanto, e1 beneficio de la duda y, de cualquier forma, no se ve 
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el porqué hay que atacar por, pr.incipio los programas de entreteni

miento; a1 fin y al cabo, 11 a1·:menos en los Últimos diez años, tras 

los movimientos radicales de los años 1960, han difundido con efi-

cacia mensajes progreaistas 11
, de los que son claros ejemplos progri!_ 

mas como 11 Raíces 11 u 11-Holocausto 11 (Bcrtrand, 1982: 27). 

Se reconoce, claro, la posibilidad de que puedan e~~istir ele-

mentas descarriados que busquen la ganancia a cualquier costo, pero, 

afortunadamente -se dirá-, el televidente actual español comienza a 

madurar lo suficiente para discernir con claridad aquello que le be

neficia de lo que le perjudica para su desarrollo personal: 

11 El espectador de hoy, y mucho más el. de mañana ( ••• ) , practica balan. 
ces de su ganancia cultural y no perdona al emisor que no· le haya en
tregado algo C-:uradero a cambio de su tiempo útil. Ya no eJdsten pro
gramas inocuos de televisión. Los propios fines de la sociedad mercan 
til se dirigen a conseguir las mayores porciones de sus rrcrcados. Y 
ante un marcado canpetitivo caben dos actitudes diferentes: la de una 
eJ:plotación rápida y superficial, rrec1iante la utilización de recursos 
de respuesta rápida, cano la violencia, la pornografía, el sensacion-ª 
lismo infont\ativo y la chabacanería, entre otros; y la de Servicio ~ 
blico para la infont\ación y el entretenimiento, que persigue una res
puesta estable y no menos rápida" ( Peláez, l 962 : 177) • 

La alternativa se encuentra, por supuesto, apuntándose a la segunda. 

"los monopolios estatales en la gestión eJ~lusiva de la televisión es
tán periclitados a causa de los avances tecnológicos en radiodifusión 
directa por satélite y en el servicio de emisoras por cable que am·· 
plían y diversifican las ofertas tradicionales de la pequeña panta11a11 

(Pérez Ornia, 1983). 

"El IIDnOJX>lio nada tiene que hacer en la televisión cJel mañana, pues 
ho1• miSIOO es ya \Dla antigualla superviviente de un pasado cada ~z más 

remoto" .Lcm/. 
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Con eJ:.presiones como éstas,. los partidarios de la televisión 

privada intentan destacar ante la opinión pública su convicción da 

que la regulación de la misma es prácticamen~e inevitable como con

secuencia del acelerado desarrollo tecnológico. En efecto -Cicen-, 

el argumento técnico utilizado tradicionalmente por los Estados eu

ropeos para justificar la reserva eJ:clusiva de la eJ:plotación del 

medio audiovisual, léase la escasez de las ondas, está ya superado 

por los avances científicos. 

En primer lugar, ·1a oferta de la tecnología para la emisión 

se ha incrementado considerablemente como consecuencia de una mayor 

y mejor utilización de la banda de frecuencias 109/, de lo que dan 

fe las "manifestaciones espontáneas" de la misma por personas o gr.!:!. 

pos interesados en "expresar y difundir su pensamiento". "Los primg_ 

ros brotes de libertad en las ondas, como el de Coria, el de Mataré 

y el de Cardedeu, impulsados por la fuerza irresistible de los fenQ 

menos naturales y del tiempo en que vivimos" (Crespo de Lara, 1983), 

no hubieran sido posibles -se argumenta- si, de hecho, no se hubiera 

ampliado el espectro de transmisión 110/. 

En segundo término, y quizás aún más transcendente para el 

punto que nos ocupa, la utilización masiva de las nuevas tecnolo

gías -se afirma desde esta Óptica- conduce irremisiblemente a un 

cambio en el panorama mundial televisivo. La viabilidad rnonopolÍst.!. 

ca queda cuestionaCla por la democratización cultural que la aplica

ción de estos avances tecnológicos trae consigo. como afirma un pr.Q 

fesor del Institut Frangais de Presse et des Sciencas da l'Informa

tion, refiriéndose al caso estadounidense, pero con validez. par_a la 

generalidad de los países desarr61lados según lo~- particlarios ele la 
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"En cuanto a la fatal imperfección de la TV en Estados Unidos, consi§. 
tente en ser realmente un rredio ~e comunicación unidireccional con 
las masas, si~:>re vcrnitando naterial del m5s bajo com\m denominador, 
parece que el remedio ya está en camino: el cable, la DBS, srv, MDS, 
grabadores vidco··cussettes ( .... ), y aparatos video-disco. Todo e110 
hará posible una amplia elección de programas, corres1xmdiendo a los 
gustos y necesidades de cualquier posible minoría. Los ordenaO.ore:; y 
las fibras Ópticas harán posible, muy pronto y muy barato, qu~ la gr;m 
te pueda tener rm acceso fácil a los rn.adios y pueda ejercer su "dere·· 
cho a la comunicaciÓn", un nuevo y fascinante derecho d<:?l hombre. La 
liberación de los televidentes está ll.egando" (Bertrand, 1962: 28-29). 

Por otra parte -se dice-, la progresiva incorporación de es

tos adelantos tecnológicos a la comunicación social Ce cada país, 

ha producido también "un acuerdo general sobre estas cuestiones que 

hasta hace muy poco tiempo eran todavía centro de debate y que aho-

ra se dan por superadas: nadie pone en duda que tiene que haber li

bertad de empresa en el mundo de la televisión y que las nuevas te.s 

nologías de retransmisión hacen prácticamente inviable cualquier 

pretensión de impedir la libre recepción ele programas 11 ill../, por 

lo que 11 es absolutamente necesario encontrar un l'unto de encuentro 

y coeJ:istencia de las televisiones públicas y las privadas" y "to

mar conciencia de que el sector de la televisión privada desempeña 

una función indispensable en la evolución de la televisión en Eurg 

pa 11 112/ .. 

De ahí que los partidarios espafio1~s- de los caticileS-- 11 fibres 11 

insistan en la pérdida de tiempo que supone el desarrollo de un dg, 

l>ate que resulta 'estéril por la fuerza misma de los l1echos, y se 

preocupen, paradÓj icamentc (dado que éste ha sido_- _un argumento es

grimido tradicionalmente ¡Jor l.os detroctores _d~-, la_·,,,:-_·t.,e-1eVisión pri

vada para atacarl.es), por el riesgo ee coloni~ación ·_cultural que ' . 

un¡i duración más prolongada del mismo'· y la. cOnSiguiÉ!nt~ tardanza 

1 ) 1 ) : • -;. 
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en la toma de medidas apropiadas acarrearía inevital:llemente: 

"CUando los que no son partiüarios o se oponen a la televisión priva-
da o inc1epn-ndienta, hablan de la colonización cultural, sin duda ol.vj._ 
dan que muy pronto, c1C?sde cualquier domicilio y por 1n2c1io de una antg 
na parabÓl.ica, cual.quier ciudadano español va a poder recibir direct!!_ 
mente programas en castellano, transmitidos desde Estados unidos, Lu-· 
J~urgo, Frnncia o Inglaterrn. Si pre\riamente no hay una televisión 
de carácter local, identificada con el sentido y la traGición de los 
distintos puebl.os ele España, difícilr.lente podrá ser CClmJ.)etir con esa 
colonización. En este sentido se mueve nuestra filosofía empresarial. 
sabemos que estamos en una época en que el avance de la tecnología va 
a cambiar funG;:uncnta~nte los rredios de hacer televisión. El cable, 
los sistemas de televisión pagada, los aparatos para proC!ucir juegos 
en la ¡xintalla del tel9Visor, el videocassette, el video-Cisco, y 
por supuesto, los satélites, van a cam'biar muc..l-to las cosas, hasta el 
punto de que cada ser 'humano pueda hacerse su propia programación. 
sabemos que estamos en el momento en que se inicia la desmasificación 
de los medios c.1e canunicación masivos. Por supuesto, que esto no s2 
realiza en poco tiempo; quizá en veinte años. Esa espQcialización ét
nicil., cultural, lingÜÍstica, religiosa, esa especialización en el en·· 
tretenimiento está a la vuelta de la esquina. En este sentiao ( ••. ) 
llevamos un retraso evidente y estamos discutiendo el sí o el no de 
la tele\risión privada en España cuando deberíamos estar discutiendo 
ya otros problemas" { Peláez, 1982: 175-176) JJ.d/. 

Basta, pues, de tanta dil.ación -se conclu1•e-, y tomemos las 

medidas que forzosamente -y más vale pronto que tarde- tendremos 

que tomar, si e::; que no queremos perder ele antemano l.a lucha por la 

conquista de las mentes. Porque, además -cuestionaba en 1983 el en

tonces secretario general ac la Asociación de Editores de Diarios 

Españoles, Pedro Crespo de Lara-, 

11Una vez que, ncrce<l a los adelantos de la tecnología, el uso múlti
ple de las ondas ya no es un problana, ¿qué otra razón eJ:.iste para 
impedir n los ciudadanos el establecimiento y la ~qJlotación ae emi
soras de televisión?. 
"Nuestro Gobierno --advierte m6s adelante-, debe tener presente 
que, si la televisión privada no se regula ho1• 1 en un plazo no supe
rior a tres años estará estableciaa por m:xtio O~ los satélites arti-· 
ficiales qu2 e~caparán a su control. Y que ningún Gobierno ha nereci 
do el re51:>eto de la historia hacienC:o prevalecer la autoriC'aC. sobre 
la razón, y ninguno, hasta la fecha, ha tenido fu:.i to en el desatcnt!t 
do intento de ponerle pu·~rtas al ca'llpou. 



2.2. Argumentos esarimidos en contra de la implantación de la 

televisión privadaf 

2.2.l. Técnicos. --------

La limitación del número de frecuencias disponibles -y la 

consiguiente imposibilidad de una autorización generalizada- ha 
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sido tradicionalmente una de las argumentaciones básicas para la 

justificación del monopolio público de televisión y la oposición 

a la e'cplotación de canales televisivos por particulares. Las cir

cunstancias técnicas impiden -según los defensores de esta tesis

que haya un número de canales suficiente como para garantizar el 

pluralismo en las ondas, por lo que, consecuentemente, sólo el Es-

tado puede asegurar la objetividad. 

Precisamente es basándose en la eJcistencia real de una esca-

sez de frecuencias de transmisión, que la normativa internacional 

-se recuerda- atribuye a los Estados cOmpetencia en materia de au

torización de emisoras: 

* Esquema eJ~traído (en lo que respecta a la división en cuatro ti
pos de argumentaciones: técnicas, económicas, sociopolíticas r 
constitucionales) básicamente de la reseña que del artículo de 
Eduardo Gorostiaga, 11 ¿Televisión privada en España? 11

, se publicó 
en el número 8 de la revista Mensaje y medios, el mes de julio de 
1979. Madrid: IORTV, pp. 118-119. El escrito original apareció 
en la revista barcelonesa El Ciervo, núm. 338, abril de 1979. 
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"Para lograr una utilización racional del espectro de frecuencias han 
sido necesarios acuerdos internacionales que regulen su utilización. 
Una de las finalidades fundamentales del Reglamento de Radiodifusión 
es la de permitir el mayor número posible de estaciones radioeléctri
cas en funcionamiento sin interferencias. Para ello, la UIT ha elabo
rado una tabla de repartición en la que además de atribuir espacios 
exclusivos a diversos servicios como comunicación marítima, militar, 
radioastronomía, cte., se adjudican a cada país una serie limitada de 
frecuencias para la radiodifusión y para la televisión. Ia UIT impone 
a los gobiernos la responsabilidad del cumplimiento de los acuerdos 
por parte de las estaciones que emiten Cesde el interior de cada país, 
de lo cual se desprende que estas emisoras deben ser eJtplotadas por 
el Estado, o por aquellas personas privadas que el Estado autorice. 
Namurois eJtplica: "La aplicación de este principio es precisada en el 
Regl.amento de Radiocomunicaciones. F.n él, efectiva~nte, se e!! 
pecif ica que ninguna emisora puede ser establecida o eJQJlotada por un 
particular o por una empresa cualquiera sin una licencia eJ::pedida por 
el gobiemo del territorio desde el que se emite la emiSora 11 ..u.Y· 

Este hecho de que, por imposición de la normativa internacio

nal., sÓl.o los Gobiernos pueden autorizar o crear un servicio de RTV, 

tiene apl.icación en los mismos Estados Unidos, en los que a pesar de 

prevalece.t· "el criterio de la libertad de empresa, de acuerdo con 

l.os principios constitucionales, ( •.. )se admite que, a diferencia 

de otros medios de difusión, la RTV no es accesible a todo el mundo, 

por lo que está sometida a regl.amentación del Estado 11 115/. 

Es cierto -se afirma desde esta Óptica- que el. desarrollo· _de· 

l.a técnica ha permitido ampliar el número de frecuencias disponi

bl.es. A nadie se le oculta el que los avances tecnol.Ógicos han per

mitido aprovechar más y mejor la banda de emisión de señales televi

sivas, pero esta ampliación -se ase:gura- sigue siendo limitada. El 

caso que nos ocupa, la situación española, permite pensar -dada l.a 

l.imitación de frecuencias destinadas al servicio de la TV- en sól.o 

cuatro posibl.es programas de cobertura nacional. Así lo explica un 

eJ~-director técnico de TVE: 
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11La difusión de televisión se realiza en frecuencias de VHF (Bandas 
I y III) y 1lHF (Bandas IV y V), cuya planificación para Europa se 
llevó a cabo en la Conferencia Europea de Radiodifusión de Ondas Mé
tricas ( F.stacolmo, 1961 ) • 
11En esta faroosa Conferencia de Estocol.mo, que reglamentó las eniso
ras de VHF y UHF con PRA superiores a 1 y 10 lN, respectivamente, se 
asignaron a España 54 emisoras en bandas I y III y 68 emplazamientos 
con 3 frecuencias cada uno (más una cuarta en 8 de ellas) en UHF. El 
objetivo de la Conferencia era lograr coberturas nacionales sin in
terferencias entre ellas, y esto es lo que asegura en teoría dicha 
planificación. En concreto, para España, cuatro posibles programas 
de cobertura nacional, uno en VHF y tres en UHFº (Barrasa, 1986: 
293-294), "además de una posibil.idad residual con los ocho emplaza
mientos que diS})Qtlen de una cuarta frecuencia de UHF" (ibíd .. : 296) 
lliil· 

No mucho, en definitiva, para garantizar una auténtica plurA 

lidad en las ondas -dicen los detractores de la televisión privada-. 

Pero es que, por si esto no fuera suficiente -añaden-, TVE no ha P2 

dido evitar la utiliz~ción de la banda de frecuencias más allá de 

los límites que hubieran deseado los grupos interesados en la eJtP12 

tación de canales privados: 

"Hasta ahora, en líneas generales, la planificación de RTVE se ha con. 
formado a lo dispuesto en dicho Plan (la Conferencia de Estocol
mo ): sin embargo, en algunas emisoras, 1X>r razones de interferencias 
con emisiones de países limítrofes, se han sustituido los transmiso-
res de VHF (sobre todo en banda I) del priJOOr programa de TVE ¡:x>r si.§. 
temas de UHF y, en otros casos, se han planificado directamente en e.§. 
ta banda. Esto quiere decir que las ¡:x>sibilidades teóricas de cuatro 
programas se reducen en realidad a tres en ciertas zonas. Si tenemos 
en cuenta que TVE emite dos lJrogramas más el tercer canal autonánico, 
no quedaría sitio en el.las para ningún nuevo servicio"(Barrasa, 1986: 
296). 

Así, lJUes, el panorama en cuanto a disposición de frecuenciüs 

es más somb_río de lo que l.os partidarios de la televisión privada 

quieren admitir, aunque -se reconoce- qui~ás menos oscuro de lo que 

un estudio técnico serio y profundo de la situación podría revelar: 
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"tal cano se indica en la reciente aportación del Colegio Oficial de 
Ingenieros de Telecomunicación (COIT) a la hipotética Ley de Regula
ción de la Televisión, el Plan de Estocol.mo no es el estudio teórico 
más adecuado para establecer las posibilidades reales de radiodifu
sión de programas de cobertura nacional, ni estudia las JX>Sibilidades 
de cobertura adicionales que puP.den establecerse mediante emisoras de 
baja potencia. 
"Propone, en consecuencia, el COIT la realización de un Plan Técnico 
que, partiendo de los condicionantes clel de F..stocolmo en lo referente 
a compranisos internacionales, contemple todas las ¡:>esibiliclades téc
nicas de establecer emisiones, no sólo ~e cobertura nacional, sino 
también autonánicas, provinciales y lcx:ales, ya que lo único rn:.isten
te hasta el rocrnento es el ºPlan Nacional de Cobertura del Tercer Ca
nal", realizado }X>r el Gobierno cano consecuencia de la Ley Regulado
ra del Tercer canal, efectuado sobre la base de las infraestructuras 
y cobertura del segundo programa di:? TVE. 
"Tan sólo el estudio del citado Plan Técnico, en el que necesariamen
te habrá que tener en cuenta la situación actual, permitirá conocer 
las posibilidades reales d~ difusión terrenal de nuevos programas. No 
obstante, creo que no es e)~esivanente arriesgado especular con la 
factibilidad de cuatro programas de cobertura nacional en UHF, sobre 
todo si el concepto de "cobertura nacional" no se hace excesivamente 
estricto, lo que proporcionaría eles nuevos programas sobre los tres, 
TVE-1, TVE-2 y televisiones autonánicas, ya e):.istentes o de prÓJ~ima 
aparición. A esto hay que añadir, natural.mente, un niírn:?ro indetenninª
do de emisiones de cobertura limitada J 17/, dependiendo de condicio
namientos de ubicación, interferencias, etc" ( ibÍd: 297··298). 

Las posibilidades de emisión televisiva, por tanto -dicen los 

defensores de la continuidad del monopolio público-, no se han am

pliado en la medida necesaria para justificar o recomendar su eJ~Pl.Q. 

tación por particulares: 

"El problema de las frecuencias, a pesar de que se ha modificado, si
gue siendo real. Aunque los avances técnicos han permitido amnentar 
su número j' aun suponiendo una interpretación laJ~ de los reglamentos 
de la UIT, el número de frecuencias sigue siendo limitado 1•, por tan
to, este aumento no puede ser utilizado a nivel ideológico para refo.!:, 
zar los argumentos de quienes pretenden que la libertad de antena es 
la simple traslación al terreno audiovisual de los criterios que ri·· 
gen la prensa escrita en el conteJ:to liberal 11 (Costa, J 986: 1 J 3) • 

Por otra parte, la tesis de que la incorporación de las nue-

vas tecnologías va a modificar, en todo caso, irremisiblemente el 
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pnnorama televisivo mundial, al convertir en prácticamente ilimitA 

do el número posible de canales, va a ser acusada de introducir, a 

sabiendas, un elemento demagógico en la polémica ante la opinión 

pública: 

11
( ••• ) las declaraciones y los rmnores procedentes de fuentes gubem-ª. 

mentales sobre la futura entrega de dos-tres canales de televisión 
privada han sido contestadas en estos Últimos meses por un discurso 
mítico que oponía las posibilidades de las nuevas tecnologías a la 
limitación de canales comentada. Obviando los problemas técnicos, los 
costes necesarios y los riesgos Ce su cuoortización, artículos da pre11 
sa y canentarios han esgrimido las posibilidades del satélite o del 
cable para reclamar múltiples canales televisivos. Una vez más, el 
hipnotisrro tecnolÓgico ha sido instrumentalizado al servicio del ose.!! 
recimiento del debate ciudadano .1,!..l11· Pero si los casi cuarenta asp_~ 
rantes concien...-udos a la television corrercial parecen contemplarse a 
sí mism:Js cano dueños virtuales de una parcela en las ondas, las em
presas más serias han hecho sus cálculos y siguen luchando por la te
levisión tradicional por ondas, sabedores de que la gran batalla por 
el control de ios pocos -¿uno-dos, tres?- canales tradicionales sus
ceptibles de encontrar el mercado y los grandes ingresos necesarios 
se va a dar en este terreno11 (Bustamante y Villafañe, 1986b: 330-331). 

En resumen -plantean los detractores de la televisión priva

da-, los avances técnicos en cuanto a una mayor y mejor utilización 

de la banda de frecuencias y la incorporación de las nuevas tecnolg 

gías de la comunicación, no han podido evitar el que especialistas 

como Roberto Zaccaria afirmen lo siguiente: 

11no obstante algunos 11clamorosos11 descubrimientos anunciados con gran 
relieve pero después rá1,idamente desrrentidos, se puede decir que, a 
nivel cualificado -sea oficial o no oficial-, eJti.ste un sustancial 
acuerdo en que las frecuencias utilizadas para transmitir señales de 
televisión eJ::isten, en todo caso, en número bastante limitado y, por 
tanto, representan un bien precioso que requiere una rigurosa regla
mentación no sólo para evitar las interferencias entre varios roonsa
jes radiotelevisivos, sino también, sobre todo, para los otros numerQ. 
sos servicios de utilidad pública" (Z.Uccaria, 1977: 131--132. Citado 
en Costa, 1986: 113). 
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2. 2 .1.2. Garantizar la -cob-ertura de áreas económicamente ................................................ 

Argumentan los defensores del sistema público de televisión 

que la implantación de canales privados no asegura el servicio a ár~ 

as cuya población no dispone de un determinado poder adquisitivo, 

pues los particulares buscan una rentabilidad que sólo la eficacia 

publicitaria puede ofrecer. Y advierten sobre el agravamiento de 1as 

diferencias sociales, económicas y culturales que, en su opinión, 

acarrearía la puesta en marcha de televisiones 11 libres 11 • 

La e·J:periencia de otros países en l.os que el medio audiovisual 

ha sido eJ:plotado por grupos económicos privados prácticamente desde 

un principio, arguyen, sustenta con firmeza este raciocinio. MéJ~ico 

es uno de ellos. Su historia televisiva parece Car la razón a los 

opositores a la televisión privada. Veamos si no algunos ejemplos y 

comentarios de lo sucedido en este país al respecto. 

ra: 

En primer lugar, citamos al investigador Fern_ando MejÍil Barqus 

11 E1 29 de abril de 1972, el PocJer Ejecutivo eJq::iidió un decreto que au
torizó "a la ser (Secretaría de Comunicaciones y Transportes) 
para ejecutar el plan y los proyectos de televisión rurnl del Gohiemo 
Federal" ( ••. ) • La creación de televisión rural era necesaria, seg(m 
el decreto( ••• ), porque las estaciones comerciales cubrían en su mayo 
ría solanEnte las áreas urbanas del país (dado que éstas concentran el 
interés econánico de los conce!lionarios) y en tal aituación el gobier-· 
no federal tenía la obligación cie "hacer llegar el servicio de televi-· 
sión a las poblaciones y áreas ruralcG de la provincia a fin de con-
vertir este podgroso instrumento de canunicnción en eficaz vehículo PA 
rala integracion y la cultura c1el pueblo( •.• )" (1981: 742). 
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11 (En) el proyecto de 11Regiona1ización Para Planear el crecimiento de 
l.a Radiodifusión en M:fu:ico (1977-1982)" elaborado en 1977 por la Se
cretaría de Ccmunicaciones y Transportes ( ••• ) se el:plica que debido 
a que durante mucho tiempo las concesiones se otorgaban "a toda per
sona física o rraral que se interesara en crear una estación de radio 
o televisión en una detenninada localidad, (si) a su juicio podía 
operar con utilidades (con la sol.a eJ:.igencia de que) }'resentara su 
solicitud ante la SCT (cumpliera) con algunos requisitos técnicos, 
legales }~ administrativos; además de acornixüiar dicha solicitud de in. 
fonnación demográfica y económica para comprobar la necesidad del 
servicio", se propició una eJ~siva concentración del servicio de ra 
diodifusión en ciertas regiones del país, dejando a otras carentes 
del servicio. Esto fue así 11n..1!.~~~a de esoerarse aue lo_L~~s_Slrios 
.§2..licita~-~sione~ eJ;_cj,_~i~l!..~-ra las ciudades más pró~ 
E!,.~ y dejaran sin este valioso servicio a las ?..onas ii\á"SIX>bres; esto 
trajo com::> consecuencia, la rápida saturación técnica de las zonas 
metropolitanas de las Ciudades de V~dco, Guadalajara y ?-bnterrey; 
así com::> también de las ciudades de Toluca, cuernavaca y Puebla por 
su cercanía al Distrito Federal"" (ibíd.: 872: subrayado en el oriqi 
nal). 

Efraín Pérez Espino ( 1977: 63-65), por su parte, e:>~pone l.o s!. 

guiente: 

11 Para 197•1, "las cincuenta ciudades de mayor población, con el 41..5% 
del total de habitantes lp el 35.a'~ de viviendas del país, concentra-· 
ban el 66.7% cie las emisoras de TV ••• y el 68.4% de los hogares con 
televisión •.. 11

, La televisión carercial, fiel a sus fines propagandÍQ. 
tico-publicitarios, dirige sus actividades a aquellos centras urbanos 
en donde eJ~isten las posibilidades de "vender11 más. De modo que aun
que formal.mente esta red abarca todo el t>aís, eJ~pto los estados de 
1-brelos, Tl~~ala e Hidalgo, resulta falso que llegue (a) 9 de 10 ~ 
:>~icanos 11 , puesto que la señal abarca solamente las áreas urhanas más 
importantes, y deja sin cobertura a multitud de pequeños centros ur~ 
nos que por su bajo poder adquisitivo y rrarginación de la vida econó
mica, no son de interés para este medio. 
11 Para la im¡)lantación de una nueva estación, no se consiclera siquiera 
el desarrollo de la entidad federativa, sino que se aticnO~ sí, al dg 
sarrollo de la ciudü.G escogida, pero preferenterne?nte al rrcrcado publi 
cita;io eJ~istente, es decir, al número de habitantes y su nivel soci,g 
economice ( ••• ) • 
11Este interés netaroo:nte comercial crea un alto grado de concentración 
territorial óe este medio ( ... )". 

A conclusiones similaras llegan Püblo Arredondo y Enrique E. 

Sánche:: Rui.:: en su libro "Comunicación social, poder y democracia 

en MéJ~ico" ( 1986) : 
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11 El marcado sentido canercial de la radiodifusión implica que ésta se 
desarrolle descle sus orígenes bajo la guía de un criterio fundamental: 
la bÚsquada y penetración de los mercaaos más atractivos })(]ra quienes 
en Últ~ instancia operan cano base financiera de la actividad "comu
nicativa", es decir, los anunciantes. Esta dinámica conll.evÓ una serie 
de desequilibrios, entre los cuales cabe señalar la tendencia hacia la 
concentración de los "servicios" de comunicación social. en ciertas zo
nas del país, en detri1n'2nto de otras "menos atractivas" comercialm~·· 
te" (págs. 140 }' 1tl2) .. 

"Parece( ••• ) lógico( ••• ) que dadas las finalidades lucrativas del.os 
llamados medios informativos, éstos ha1•an tendidO a establecerse y de
sarrollarse en aquellos lugares cuyas características podían garanti
zar la producción de gananciasº (pág. 143). 

11
( ••• ) vemos( ••• ) cáoo la tendencia del. sistema de rredios ~rciales 

es hacia la concentración en las áreas de mayor potencial. rrercadotécni 
co. Lo cual. significa áreas de mayor riqueza las que a su vez, en nueg 
tro conteJct:o, tienden a ser zonas altamente urbanizadas. Así, mientras 
que el prorredio nacional de población urbana al inicio Ce la presente 
década es de 56.1%, l.os estados en donee se concentran las actividades 
radiotelevisivas alcanzan un prCllTCdio de casi 7CT% de sus habitantes en 
zonas urbanas" (pág. 145). 

Desde el prisma publ.icitario, Víctor M. Bernal Sahagún descri

be resultados prácticamente idénticos: 

11
( ••• ) loo inedias de comunicación masiva -o "medios publicitarios"- l:Js. 

san su desarrollo en la cantidad de tel.espectadores, radioescuchas o 
lectores que puedan ofrecer a los anunciantes, de tal suerte que la 1'1! 
blicidad toc!Jticana se ha concentrado en las grandes ciuCades, que son 
las que brindan tna}•ores beneficios tanto a las empresas productoras C.Q. 
mo a los vehículos publicitarios en sí 11 (Bernal, 1983: 149). 

"(El poco Jx:>der adquisitivo de la JX>blación rural del país), aunado a 
la dispersión en vastos territorios hacen poco atractiva la instala
ción de medios de difusión. Podenos tener la seguridad de que esto se
guirá así, mientras siga viéndose a la cam.micación como un negocio 
más y no cano una necesidad social. 11 

( ibÍd. : 156) • 

El fenómeno que describen y anal.izán las citas anteriores pa-

rece ser tan evidente, que un alto representante ele la empresa mong 

pÓlicil de_ la televisión privada en Mé:>:.ico no tuvo por menos que re

conocerlo, aunque confesara t~mbién ·nO encontrar -las claves de su 

interpreta:ció~: 
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"Al iniciarse el análisis de la problemática de la televisión en Mi>:.i 
co, resulta sorprendente y ha~ta ineJq,licable que, a más de veinticin 
co años de la instalación profesional del medio, apc:nas el cuarenta 
por cianto del país disfrute de los beneficios de este gran instrumc?Q 
to; 60 por ciento Oel pueblo tllC):.icano se encuentra marginado del pro
ceso de canunicación por televisión; 60 por ciento de nuestra nación, 
no tiene acceso a la información, al entretenimiento, a la educación 
que brinda este rredio, grave problema que se ve intensificado por el 
hecho de que la señnl se genera siempre Cesde el centro del país, ha·· 
ciendo pensar c;ue por alguna e>:.traña razón sólo la metrÓJX>li tiene dg, 
recho a mitir su irensaje" (ZablUCljV"sJ;y, 1976: s/p). 

En e:Kperiencias como la meJ:.icana encuentran, pues, sólido ap.Q. 

yo las argumentaciones de quienes consideran que los canales priva

dos televisivos no garantizan la cobertura total del territorio na

cional, e incluso acentúan el centralismo del país. Pero no necesi

tan aquéllos buscar en el. eJ~tranjero motivos para desconfiar al re.§. 

pecto; los mismos les son brindados con prodigalidad por los pro

pios grupos económicos interesados en la eJ~plotación de televisio-

nes "independientes" en el país ibérico, que muestran.-y conceden 

sin la menor oposición- en sus propuestas que los sectores de la P.Q. 

blación con bajo poder adquisitivo no son, en principio, de su intg 

rés. Veamos si no. 

En su· ca1idad .. 'de ·oirect(ir ·Gener8.i de Promotora de Televisión 

y Radio,-.s-~A.'--·(PTR)·;---Madria,-·-Luis Anger de" la-·viuda· afirmaba con la 

mayor franqueza y naturalidad en 1982: 

111 Pranotora de Tel.evisión y Radio, S.A.• pretende la implantación en 
España de una cadena de televisión de cobertura naciona, si bien el 
término de cobertura nacional debe entenderse con las limitaciones 
propias del caso. 
11Se pretende que dicha cadena tengu implantación en todas las regio-· 
nes españolas, dé servicio a la mayor parte ele las ca pi tales de pro·· 
vincia y ciudades de m6s d2 100.000 habitantes, }' en su conjunto cu
bra el cx:::henta y cinco por ciento de la población española. Al trata.r_ 
se de una empresa priva da es l.Ógico además que se busque desde el 
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principio la mayor cobertura con la m1n1m.1 inVC?rsión posible y por 
ello, en su d<;!sarrollo, l.a cadena procurará cubrir en primer lugar 
las grandes concentraciones urbanas: Madrid, Barcelona, Valencia, 
etc., para después e>~enderse a otros núcleos urbc:J.noa y por Último 
alcanzür poblaciones entre los cincuenta y los cien mil habitantes, 
ante los límites señalaClos en el párrafo anterior" (1982: 183). 

El mismo año, concretamente el 3 de enero, el diario El País 

publicaba una nota en la que se podía leer lo siguiente: 

"El establecimiento en España de cadenas privadas de televisión su .. 
pondrá una inversión superior a los 3.000 mil.lenes de pesetas. "COn 
esa cifra", señalaron al. Servicio Empresarial de Noticias (SEN) fuen. 
tes de toda solvencia, "¡:>e>dría instalarse un grupo de emisoras locaH 
les, con una gran productora centralizada, que cubriera las ciudades 
más importantes: r.tidrid, Barcelona, Bilbao, Zaragoza, Sevilla y Va .. 
lencia. El nivel de cobertura oscil.aría entre el 60",:. y el. 7r:P,/. de la 
población nacional". 

La acusación de que "las únicas emisoras de tel.evisión que los 

grupos económicos interesados pretenden instalar son de cobertura U!:, 

bana, ya que son las únicas que pueden resultar rentables 11 (Gorosti.!!, 

ga, 1979b: 119), es confirmada, pues, sin la menor resistencia por 

éstos en sus propuestas. Pero es que, además, en España ya ha habido 

una eJ~periencia que muestra claramente que los empresarios hispanos 

ven con l.a mayor naturalidad del mundo este fenómeno, y dan a enten

der que el. servicio a áreas económicamente deJ>rimidas no es de su in. 

cumbencia pl.ena. Nos referimos al cilso de la televisión de pago vía 

satélite representado por Canal 10. 

En 1967 se publicaba en El País un reportaje firmado pór José 

Miguel Contreras, en donde se eJ~plicaha la auc1iencia ·potencial a 1a 

que pretendía dirigirse este nuevo. canal. Ba1~ el ·_t,ítul~ · ".Can~l: 10 
. '.:.. •, ' - - '"• - ·- " ' . 
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se podía leer lo siguiente: 

11canal l O ha llevado a cabo, desde finales del pasado m2S de diciem·· 
bre, en cuatro ciudades españolas ··Madrid, Barccl.ona, Valencia y Bil.
bao- una intensa campaña publicitaria con el fin de dar a conocer su 
oferta. SegÚn fuentes de la enpresa, se han gastado alrec1edor de 300 
millones de 1~setas en la canqJaña. El slogan de la publicidad 
-Apúntate al 1 O- parece indicar que cualquier persona ¡xx1rá reci
bir en cuanto lo desee el nuevo servicio televisivo. Sin embargo, la 
realidad es distinta. canal 10 atenc'lerá primordialmente a aquellos 
hogares enclavados en grandes aglom::.!raciones urbanas. 
11 (Y se e;,~plicaba:) El. peculiar sist2Im. de distribución que utiliza 
este sist~ de televisión de pago plantea algunas dificultades téc-
nicas que obligan a la empresa, con el fin de buscar la máJ~ima renta-
bilic'lad econánica al }:>ro1•ecto, a escoger con especial cuidado a su 
clientela. 
11 F.n la práctica, canai 10, más que atend12r las peticiones de engan
che al sistema, buscará por sí mismo sus clientes más adecuados, se
gún reconocen los prcmotores del proyecto. En base a los estudios que 
ha realizado la anpresa, lo que denominan como 11 zonas optimizadas", 
es decir, el público que podrá suscribirse, al menos en una primera 
etapa, está previsto que esté caracterizado por una Ooble condición, 
su hábitat y su nivel socio-econánico. 
"La primera condición para ser considerado por Canal 10 un cliente 
prioritario a la hora de atender su petición es habitar en manzanas 
de edificios que reúnan un elevado núnP-ro de viviendas. Ello ¡::iermit.i 
ría a canal 10 rentabilizar la inversión que para ellos supone inst-ª. 
lar cadü antena parabÓlica. Teniendo en cuenta que la legislación ac 
tual prohíbe el traslado de la señal VÍü cable cru..-:ando una calle, 
sólo se puede ~~tender la señal prmreniente de una parábola a las v_~ 
viendas situadas en una misma m::iru:ana. Aquellas personas que 'ri van 
en viviendas unifamiliares o en edificios con pocos pisos tendrán sg 
rías dificultades para poder ver satisfecho su deseo de inscripción, 
a no ser que ellos mismos adquieran JX>r libre la antena parabÓlica. 
"La segmté'a característica, considerada por los estudios previos, es 
el nivel socioeconómico de los potenciales clientes. En contra de lo 
que muchos puedan pensar, el pÚblico más proclive a pagar la cuota 
mensual del servicio no son las clases más acaoc>dadas, sino las cla
ses ~ia y baja, principales consumidores de los mensajes televisi-
vos, al carecer de otros recursos alten1ativos de ocio. 
" ( ... ) I.as previsiones de canal 10 contemplan la posibilidad de au
mentar la oferta actual de sólo a cuatro ciuGades ··Madrid, Barcelona, 
Valencia y Bilbao-· a cinco más -·5evilla, zaragoza, Málaga, la coruña 
y OV'iedo-, en el ~s de abril (Ce 1988), aprm:imadancnte". 

Parece aceptarse, pues, por todos -tanto apologistas como de-

tractores- la tesis de que los grupos privados instalarían sus emi-

sarao en ámbitos reducidos, y que el servicia· a 5reas subdesarrol1A 

clas no cntaría garant"ina:.do por l.os nuevos Canales ·n1ibresº. qÜe se 
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pusieran en mnrcha. 

Es cierto que los partidarios de la televisión 11 indepcndien

te11 relativizan esta afirmación argumentando que la entrada en fun

cionamiento· de los satélites de difusión Circcta sol.ucionará el pr.Q. 

blema de raiz, de forma que las áreas más recónditas del territorio 

nacional estarían cubiertas por las señal.es televisivas. Sin embar

go -replican los defensores del sistema público monopol.Ístico-, el 

ejemplo de Canal 10 y las propuestas de los mismos grupos económi

cos interesados en la e'tplotación de canales privados, hacen que si 

ga siendo válida la preocupación por las consecuencias sociales, 

económicas y culturales que, en forma de agravamiento de diferen

cias ciudad-campo en primer término, y de mayores distancias entre 

las clases sociales en segundo, traerían consigo la implantación de 

las nuevas televisiones .!JJ!/. 

Es este planteamiento de fondo (el hecho de que "lograr una 

cobertura total del territorio habitado eJtige unos gastos de inver

sión cuya rentabilidad marginal es decreciente y cu1•0 montante es 

muy elevado" -Gorostiaga, 1979b: 118-119-), el que sirve de base a 

quienes afirman que ·ua nivel nacional.·,· sólo una red pública garant.i 

zará el servicio a áreas económicamente deprimidasº (ibíd.: 119). 

Y plantean quienes defienden esta idea que la e:>tperiencia de 

los sistemas monopolísticos europeos apoya con creces la misma, 

pues éstos habrían demostrado tener una concepción de "servicio pú

blico" superior a los regímenes televisivos privados. Tan es así 

-añaden-, que el retraso en el desarrollo de la televisión por ca-
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ble en Europa con relación a los Estados Unidos, así como su diver

s-a funciCiriaiidi:id, terldrí'án-· su principal. eJ:.plicación en esta reali

dad. P~~é-Ó~i-~i -Co~tá ( 1966: 21~1-215) recoge perfectamente esta te-

sis: 

"Las ra?..ones de este retraso hay que buscarlas sobre todo en que las 
empresas de televisión privada dejan amplias áreas Ce sanbra en aque
llos países en l.os que -como en los Estados Unidos-- obtienen permisos 
de emisión utili?.ando ~u propia red. Las zonas montañosas o semidesé..~ 
ticas y todas aquellas en las que la población vive dispersa no son 
interesantes para estas empresas, pues la cantidad Ce espectadores 
con que potencialmente pueden al.Jlrentar la audiencia, nunca hará rent.E!_ 
ble la construcción de los repetidores necesarios para cubrir con su 
señal todas las zonas de la geografía de forma indiscriminada. Estas 
zonas semidesérticas y en las que la población vive diseminada son, 
por contra, buenos clientes potenciales de pequeñas redes de cable 
que se limiten a captar la señal de las emisoras convencionales y la 
lleven a través del hilo a los distintos hogares, los cuales están 
dispuestos a pagar una cantidad mensual antes que verse privados de 
todo servicio de tele\risión. 
11Las televisiones europeas, dada su condición de servicio pÚhlico y 
por tanto desarrolladas por empresas sin ánimo de lucro, han acostum·· 
brado a rrostrar su voluntad de hacer llegar la señal hasta la zona 
más recóndita y poco poblada del país, aunqua, en la práctica, la red 
siempre se ha empezado a construir por las grandes ciud11des. Hoy en 
día, sin cm'bargo, tanto las primeras como las segundas cadenas eur~ 
as han llegado ya a cubrir con su señal la mayor parte de los territg 
rios en los que están implantadas. En casos aislados y para p:?qU~ños 
sectores geográficos o de población, lo más rentable por pa.rte del o_i:: 
ganismo pÚblico encargado de la red ha siCo también la utili~ación 
del cable. como ha escrito Alberich, "se trataba -refiriéndose a Eurg 
pa- de mejorar la recepción de las emisoras de televisión convcncio
nalen zonas donde, por interferencias Ce otras cstacion~s o por per·· 
turbaciones debidas a fuentes de origen dcméstico o industrial, la CA, 
lidad de la señal era baja". En otros casos se trataba de suprimir 
las antiestéticas l' ~ligrosas antenas eJt.tcriores en barrios o 7..onas 
de carácter artístico o eJ~perilTY"..ntal". 

2.2.1.3. Libertad de antena 'F Libertad ele eJt.presión • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los simpatizantes del sistema pÚ~lico monopolÍstico de televi

sión argu11en en contra da la identificación que efectúan sus oponen

tes entre libertad de antena y libertad Ge cJ::presión: 
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"Lü. libertc:id de antena pretende ser una prolongación de la libertad 
d.e eJ::presi6n. Pero este planterunicnto es bastante falso. La libertad 
de antena está limitada por las frccuencius. El servicio audiovisual 
no puede venderse como ~rcado11 _L1Q/. 

Quienes así piensan, comienzan cuestionando muy seriamente la 

vigencia del concepto decimonónico de libertad de. prensa en nuestros 

días: 

. -"( ..... ) para criticar la libertad ele antena se debe empezar por criti
car los criterios liberales que sostienen la libertad de prensa, la 
cual, en la práctica, ha circunscrito el poder de inforrn;;ir a detenni
nados círculos de la burguesía dominante, y ha dejado al resto de la 
población cerno usufructuarios de una libertad que sólo eJtiste en teo
ría. Puesto que se equipara la libre circulación de ideas a la de tref: 
cancías, el valor de las ideas se pone a nivel óc cambio, el cual vig, 
ne determinado por el marcado. ¿Quién puede acceder a la libertad de 
prensa? caído el control político religioso del Antiguo Régi.m:;m, la 
burguesía lo sustituirá por el control económico, que as lo qu:3: la CA 
racteriza. Ya no hace falta censura. Todo el mundo puede gozar Ce li
bertad de e::::prcsión y de prensa, pero si esta acceso quiere ser pelillA.. 
nente y no esporádico, es necesaria la posesión de capital. Según Si·· 
liato, "cualquiera pucCe acceder a la libertad de la burguesía, pero 
haciéndose burgués. En toclo ca.so hay que aceptar al mercado sus le·· 
yes, cc:mo supr~ árbitro de la valic1ez de la información. En e.§. 
te control neutra 1 del m2rcado está el secreto del irunenso provecho 
que el capitalismo ha sacado de la ideología c1e la práctica de l.a li
bertad de prensa. Bajo la apariencia de dü.r a todos la más total li
bertad de eJ::presión, la conservaba en realidad para sí y eJ::clUÍa a la 
gran ma1•oría de la población del uso cie los medios de infonnación. La 
libertad de información se r::!duce a la libertad Ce consumir la infor·· 
mación del poc:l~r"" (Costa, 1986: 106··107). 

11 Hoy en día sigue teniendo sentic1o defender la libertad d~ prensa 
frente a sistemas políticos dictatoriales, p~ro e..'1 el conteJ~O occi·
dental hay que tener en cuenta los factores citados. fufender la li
bertad de antena ahora es c1efender la libertad burguesa, pero no aqug 
lla progresivn y revolucionariil que luchaba contra el Antiguo Réginr-n, 
sino la actual que concentril el -m:;ufructo de la libartad de informar 
en mu:r• pocas manos, con,rirtiéndola para el resto de:! la humanidad, en 
una libertad teórica" (ibíd.: 109). 

J.,os Cefensores de la reserva pública del medio audiovisual e::~

presan enseguida su convicción de que la telc,risión es tan importan-

te a la hora de la construcción de la hegiamonía en el munc'lo actual, 
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que deviene en un medio de comunicación especial frente a los otros 

medios masivos. Sus posibilidades en lo que a la conformación de la 

opinión pública se refiere son tan evidentes que -afirman aquéllos-

no puede ser manejada como si se tratar;:i de una empresa comercial 

cualquiera, pues las leyes del mercado no le son aplicables; al me-

nos, no en la misma medida que a otras sociedades mercantiles, e in 

cluso que a otros medios de difusión: 

"Algunos grandes aspirantes a la televisión canercial o inforrn:as cercs, 
nos a ellos se han apresurado a desechar previarnante los condiciona
mientos y responsabilidades que las concesiones podrían llevar consi·· 
go. De nuevo, una superposición rnacánica sirve para equiparar la cmprg, 
sa privada de televisión con cualquier otra sociedad canercial y adop
tar por tanto el derecho casi ilimitado del anprcsario a los destinos 
de su propiedad. 
"Pero aun moviéndose en una sociedad de econanía de ~rcado, aun par
tiendo de sus supuestos, una cadena de televisión no es equiparable 
nunca a otra empresa ~rcantil y ni siquiera, por su trascendencia so·· 
cial, a otros medios de comunicación" (Bustamante, 1986a: 277). 

El 11ec.ho de que las ondas hertzianas constituyan un bien, hoy 

por hoy, no mensurable económicamente -se concluye- fundamenta la eE 

clusión de las le1•es del mercado respecto a las mismas. 

···-, . ··,!_" .. ' ·~ 

2. 2. 2 .1. Inevi.tab.i1iaid·'.·\~f'~ -1os >Q'1igopolios • . . . . . . . . . ·-·-· ... •,• •,• .. ,_ ... ·-· ....... . 

La negativa a l.a televi-sió'n ·priva_aa; se :.fúha~~enta -en este pu11 

to- en el argumento de que -'..'la :ne~_es~_d~·~_- -~-~ ··:~~-apitaie·::; -y medios c:e t.Q 

da índole conduce a concentraci~·ne·S ·p-~í·ig~~~-¿-~:-:_'q~:é·::Y1;úea_éii·_afectar al 

ejercicio general de la liberta·a ·ebo~·ó'~{~¿:¿;~i~'.:_Pri·~,;·c,:g~.-i;~.~a,,_ :"1979b: 1'19). 
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Se parte de la idea de que una televisión aµténticc::i.mente profg_ 

s_ional ea, por definición, algo caro, y que eJ~periencias como las de 

algunos grupos de base -que parecen demostrar lo contrario- no son 

en absoluto a las que aspiran los sectores económicos que demandan 

l.a impl.antación de la televisión privada en España. En esto parecen 

coincidir -más allá de campañas propagandísticas- l.os opositores con 

l.os más sinceros partidarios de los canales 11 1.ibres". Así, por ejem

plo, Luis Gutiérrez Espada ( 1982: 156), defensor de la eJcistencia de 

éstos por "razones de carácter profesional.", afirmaba, siendo Subdi

rector del Gabinete Técnico de la Dirección del Ente Público RTVE, 

lo siguiente: 

11si la fórmula (de posible autorización de estos canales) es 
la atomizada y anárquica italiana, estas emisoras, evidentemente, poca 
i:>0tencia económica tendrán para hacer producción propia, y se nutrirán 
de películas, fundamentalmante rurericanas .. Por lo tanto, hay que en ten 
der que, en ese supuesto normativo que reconozca la televisión priva
da, es aconsejable ( .... ) una televisión privada lo suficientenente 
fuerte cano para permitir un a1to nivel de profesionalidad .. Y eso sólo 
se hace con muchos .medios 11 • 

John Hoban ( 1982: 48-49), de la BBC de Londres, i::1or su .parte, 

concuerda punto por punto, y casi palabra por palabra, con esta te-

sis cuando seña1a que "inevitab1emente, 1a televisión es un medio C.!!, 

ro, a no ser que uno se 1imite a emitir viejos programas comprados 

por 1otes a las productoras internacionales". 

Este hecho es reconocido incluso --decimos-, por 1os pro1::1ios 

gru¡~os económicos interesados en la e,::p16ta'ción de canales 11 indepen

dientes11, sobre todo cuando, pasado· e1-- ~iémpo ds _-la propaganda, y 
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una vez que las televisiones privadas reciben la luz verde por par

te del Gobierno socialista, tienen interés en cambiar de estrategia 

a fin de arrancar concesiones al Ejecutivo. Es entonces cuando eJ:h.i 

ben a bombo y platillo sus cálculos económicos ante la opinión pú-

blica, y afirman que 11 para poner en marcha un canal son necesarios 

unos 15. 000 mill.ones de pesetas 11 121 /. 

La televisión, por tanto, necesita de grandes inversiones. E~ 

ta constatación, unida a (y deri,rada de) la naturaleza tecnológica 

del medio, sirve de base a quienes advierten sobre los riesgos que 

para la libertad económica del. país supondría el funcionamiento de 

emisoras 11 independientes 11 • Según menciona Elena vázquez ( 1906: 156), 

en la Última sentencia del Tribunal Constitucional italiano del año 

1981 se señalaba 

"que la limitación de las frecuencias disponibles y los costes demasi'ª
do elevados de instalación y de gestión conducirían ineJtorablemente a 
la concentración de pocas cadenas de c;:misoras de difusión nacional, en 
manos de unos pocos: "El progreso propio de la tecnología increrP-nta 
actual.mente los riesgos de concentración oligopolÍstica debido a la fE 
cilidad con que se pueden realizar las interconeJ:iones y debido tam
bién a los diversos tipos de coneJtión eJ:istentes en la actualidad en 
el. sector de transmisiones Oe televisión". 

Pero las concentraciones financieras no se derivan únicamente 

-afirman quienes defienden a ultranza el. sistema público monopolísti

co- de la naturaleza tecnológica del medio, sino que su inevitabili

dad se produce _también por otros factores._ El primero de ellos es el 

constituido ¡;~r: :¡a~ .i~¡)er~~ivos de la -economía de escala: 

'" 
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"El costo (de la programación televisiva), en rel.ación con el 
núrrero de televidentes, sólo puede mantenerse dentro de unas propor
ciones razonables siguiendo la econanía de escala. Es decir, que si 
se trata de hacer programas originales que valgan la pena, deben te
ner llll alto potencial de audiencia. Si se diluye la audiencia, ya 
sea limitando las transmisiones a una zona geográfica reducida o mu.! 
tiplicando los canales, se reducirían tam':Jién los ingresos, cuales-
quiera que sean sus fuentes 11 

( Hoban, 1982: '19) • 

Como afirma Gabriel González Malina (1988:· 20), refiri6ndose 

a un momento de fuerte competencia en la televisión meJticana -inme

diatamente antes de la creación del consorcio privado Televisa, 

S.A.-: 

11Ia canpetencia tiene connotaciones que inspiran respeto dentro de la 
industria de la televisión :meJtlcana debido a sus implicaciones econó
micas desfavorables. ( .•• ) la competencia trajo consigo costos más 
elevados de operación. Según los propietarios clave de TSM ( Telesis
tema ?-feJ:icano, una de las dos organizaciones contendientes 
en el período a que se refiere el teJ~to), los años dominados 
por una cerrada competencia acarrt;aron un proceso de negociaciones im 
productivo que a corto plazo inflo los costos de sus programas y a su 
vez redujo los márgenes de utilidad. Todo ello benefiCió tanto al 
s ta f f de producción doméstica como a los productores de programas 
con tfutlto internacional. La competencia debilitó las economías de las 
COITIJ:>añías al enfrascarlas en \Dla constante lucha por detectar artis
tas fairDsos, directores o J:>ersonal especializado cuyos sueldos alcan
zaron cifras sin precedente. Además, la canpetencia por franquicias 
de programas populares del mercado internacional les obligaron a bus-· 
car ni veles más al tos de in,rersión que los original.mente previstos. 
Asimismo, la incesante lucha por lograr una cobertura total les hi?..o 
vulnerables a la influencia y presión gubernamentales" ..11..:V. 

Hablando del caso francés tras la 11 eJ:p1osión 11 de la ORTF en 

siete sociedades, René Duval (1982: 69) identifica una realidad si-

milar a ~a descrita, al. afirmar que 11 1a falsa competencia que se h.ª

(bía) creado entre los tres cadenas de tele,risión, nos lleva(ba) a 

un coste superior de los programas: a dificultacles para introducir-

se en el camp•o de las coproducciones e::=~tranjeras 11 • 
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Los mecanismos de l.a economía de escala -concluyen, pues, ios 

opositores a la televisión privada- conducen inevitablemente a un 

proceso de concentración entre l.os canal.es que contrarresta en poco 

tiempo l.a poca pluralidad de l.as ondas que, por otra parte, i.,ermite 

la escasez de frecuencias. 

Pero es que, además -advierten éstos-, la eJ:plotación comer

cial de canales televisivos resulta ser un negocio de tal.es dimen

siones y que rinde tal.es beneficios que la constitución de enormes 

grupos multimedia, e incluso de consorcios que se adentren en otras 

ramas de la \>reducción, deviene en posibilidad prácticamente impar!!_ 

ble. El mundo actual -señalan- es rico en cJ:periencias de esta Índ,g 

l.e. Los casos ital.iano, estadounidense y rneJ:::icano, por ejemplo, son 

bastante ilustrativos al respecto. 

Italia (que para 1982 contaba ya con el ºÍndice mundial más 

alto de fraccionamiento de audiencias: una emisora de televisión c~ 

aa 15.000 habitantes, que equivale a una emisora cada 850 l:::ilóme

tros cuadrados") no pudo evitar el fagoticidio paulatino de las pe

queñas televisoras: 11 Un grupo de empresas, casi todos los más pode

rosos editores italianos" -a través del proceCimiento de 11 1a compra 

-venta de instal.aciones y frecuencias que habían ocupaao pequeñas 

emisoras locales 11
-, absorbieron o controlaron progresiva y global.

mente el funcionamiento de éstas, hasta el. punto de que en el mismo 

1982 tenían en su poder 11.a más de cien 1,equeñas emisoras 11 y se dis

putaban 11 alrededor de 27. 000 millones de pesetas en l'Ublicidad 11
, 

tan sól.o 6.750 milloneS menos que l~s previsiones de ingresos de l.a 
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RAI por ese mismo concepto y para ese mismo período (Pérez Ornia, 

1982: 46), y a quien superarían con creces al año siguiente 1l]J. 

Para 1984, el proceso de concentración se había acentuado aún más, 

y 11 los cinco canales más importantes de la televisión privada da 

este país -ReteqUattro, Canale 5, Italia Uno, Antenna Tre y Quarta 

Rete- 11 habían creado "en la práctica una especie de monopolio, ca-

si todo en manos de Berlusconi 0 .!1.1J. 

Estado~ Unidos, por su parte, con un·sistema de televisión 

de base local, no ha podido impedir tampoco que el mundo de los n~ 

gocios amenace la libertad de los medios. En primer lugar, la ten-

dencia oligopolística ha conducido a que prácticamente toda la ra-

diodifusión norteamericana se agrupe en tres o cuatro cadenas, que 

se reparten la mayor porción del presupuesto publicit~rio. Y en sg_ 

gundo término, el crecimiento de los grupos multimedia ha alcanza-

do tales dimensiones que ha puesto en mayor riesgo dicha libertad. 

Como ejemplifica Claude Jean Bertrand (1982:33), 

"Por una parte, como los medios impresos han entrado en el mundo de 
la electrónica, corren el riesgo de ser regulados como los radiodif.!! 
sores o distribuidores de señales, o como simples empresas industria 
les. Por otra parte, no solamente aumenta la concentración de la pr.Q. 
piedad (9 MSOs ··Multiple Cable System Operator-controlan el 
40% del nercado de TV-cable), sino que también, debido a la necesi
dad de invertir enormes capitales (mil millones de dólares en 1980-
-1981 sólo para el cable), grandes holdings transnacionales , sin 
intereses en el mundo de la comunicación, se han introducido en este 
campo, p. ej., la ArOO:rican ~:press adquirió, recientemente, el 5o;l. 
de la Wamer COrmtunications". 

En MéJ:ico, por Último, el proceso de concentración ha alcan

zado unas dimensiones inusitadas, aun tratándose de un país subde-
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sarroll.ado. La tel.evisión privada se encuentra prácticamente mono-

palizada por el consorcio Televisa, S.A., resultante de dos proce-

sos de fusión de emisoras en manos de fuertes grupos económicos, 

en los años 1955 y ·l 972. Televisa es, hoy por hoy, la principal em. 

presa de comunicación del mundo de habla hispana, y una de las más 

importantes del. orbe. De hecho, el mercado nacional hace años que 

le vino pequeño, por lo que se lanzó -y con éJ~ito- a la conquista 

de los públicos internacionales. 

Como afirma el investigador Efraín Pérez Espino (1977: 83 y 

99), su crecimiento no ha sido el resultado Ce una casualidad, sino 

del. apoyo, tanto con capital financiero -sin el cual no podría di.§. 

poner de los enormes recursos necesarios para su eJcpansión mate

rial-, como con su utilización como enlace para la venta de los bi~ 

nes y servicios ofrecidos por más de un centenar de empresas en las 

que intervienen los miembros Oel grupo. 

La eJtplotación publicita ria de la industria televisiva, y su 

' aprovechamiento para lcf'·venta de artículos de las relevantes ramas 

de la producción en las que aparecen como propietarios los dueños 

de la misma, ha proporcionado a éstos un poder económico inconmenS!!. 

rable, y como consecuencia, un poder sobre la sociedad meJcicana que 

va más a11á de lo que sería aconsejable en una sociedad democrática. 

Hay que aprender, pues, de las eJcperiencias ajenas, y no vol

ver a caminar por unos senderos que han demostrado ser desaconseja

bles -concluyen los partidarios de la vigencia del sistema público 

monopolístico-. Y rematan señalando otro factor más que, en su opi-
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nión, conduce a la inevitabilidad de los procesos de concentración 

u oligopolísticos como consecuencia de la implantación de la tele

visión privada; el miedo del sistema capitalista a perder el con

trol de las mentes por las contradicciones que lleva en sí misma 

la eJ::istencia de la cultura de masas. Así es como lo ve Ivano Ci-

priani ( 1982: 164): 

11El sistema capitalista, en su intento de conquistar nuevos benefi
cios industriales, corre el riesgo de perder el dominio de uno de los 
más eficaces instrurrentos de control: la cultura se convierte hoy en 
cultura de masas, merced a la enseñanza obligatoria, a los mass-me
dia, a la propia marcantilización de los productos culturales y a 
sus nuevas formas de consum:>. 
"Por esta razón, el sistema capitalista necesita hacerse de nuevo con 
la situación, recomponer contradicciones d:mlasiado violentas y lleli
grosas incluso 1;:orque actúan de forma traumática especialmente sobre 
las nuevas generaciones; de aquí se desprende, entonces, con la coin. 
cidencia de diversas necesidades, el recurso a procesos de concentra
ción, cada vez más eJct;endidos a nivel planetario destinados a conse
guir el control de la producción, de las mercancías culturales (es tan. 
darización de contenidos y de lenguajes), de su dist~ibución (comuni
cación) y de su consmoo {organi?.ación del público). 

A todas estas argumentaciones se responde, desde la óptica 

favorabl.e a la privatización de las ondas, que l.os Estados tienen 

siempre en sus manos l.os instrumentos necesarios para controlar 

las desviaciones que 1:>uedan surgir del libre funcionamiento del me.!:_ 

cado. Pero este raciocinio no es aceptado por la totalidad de los 

defensores del mantenimiento del statu qua televisivo. 

La propuesta de aplicación de correctivos a la libertad de em 
):>resa, en forma de -entre otras medidas- leyes anti-cárteles o ant.!_ 

monopolio: 
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"En una sociedad pluralista no se pueden conseguir los tlerechos de 
libertad de radiodifusión sólo a través de su independencia frente 
al Estado, porque esta libertad formal. no produce de forma automáti
ca una multiplicidad de emisoras. En un sistema de sociedad concebi
da como pluralista no se puede dejar la organización de la radiodifg 
sión en manos del libre mercado. Precisamente para asegurar la igua~l;:_ 
dad de oportunidades es absolutamente necesaria una regulación que 
garantice además de la independencia frente al Estado el que no se 
puedan constituir determinados grupos Ce presión. La actuación del 
Estado tiene un margC?n que abarca desde normas genéricas de defensa 
de la cc:mpctencia hasta nonnas específicas. En este sentido cabe re
cordar que mientras España está hu!irfana de esta normativa, los de·· 
más países europeos están sujetos a normativas específicas o genéri
cas -aplicaciones de leyes antimonopolio, etcétera" (Vázquez, 1986: 
160-161) 

decimos, esta propuesta es considerada poco eficaz por quienes plan. 

tean que las leyes del mercado reforzarían el oligopolio informati-

vo nacional e internacional. 

Y basan éstos su negativa, nuevamente, en la eJ:periencia in

ternacional. De nada sirvieron -recuerdan- las disposiciones del E§. 

tado meJ:icano post-revolucionario prohibiendo el otorgamiento de 

concesiones radiofónicas a eJ:tranjeros a fin de frenar los intentos 

eJtpansionistas de los consorcios norteamericanos: 11 las dos primeras 

cadenas radiales que se instalan en el territorio nacional (meJ:ica

no) son financiadas por capital cJ:tranjero perteneciente a dos gru

pos económicos estadunidcnses distintos, que utilizan tos servicios 

de un mismo ciudadano meJ:icano para la obtención de las concesio

nes11 ( Fernández Christlieb, 1984: 242); ni el que el artículo 28 de 

la Constitución mÉ:J:icana no permita la·s prácticas monopólicas: cuan. 

do en 1955 11 1os concesionarios de los canales de televisión 2, 4 y 
. ' . ,, .... 

5 deciden constituir . una empresa - enc-argada __ de cídministrar y operar esas 

emisoras, la nueva ·empresa, "-.T~les:fst'.~~·a· _M~J:.icano ,- S.A., no se con

vierte en concesionar.ia•1 , si.no····que, >·a .fili. ele salvar legalmente lo 
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establecido en la máJ;:ima norma, conviene en que las concesiones 

continúen "perteneciendo a las empresas que originalmente las ob

tuvieron11 (Mejía Barquera, 1985: 25). De nada han ser,rido tampoco 

-añaden- los correctivos aplicados por la FCC estadounidense a la 

libertad de empresa: 

11La principal acusación que se puede hacer a la FCC es que su acción 
no ha podido evitar que el principio esencial de la doctrina que con 
forma el sistema, que es una televisión de hase local, haya sido dcg 
virtuado por un acentuado proceso de concentración, que ha converti
do a la televisión americana en un oligopolio. Todas las rredidas 
adoptadas para evitar que fuera incrementando la dependencia de las 
emisoras locales respecto a las cadenas (networl;:s ), y su absorción 
por éstas han quedado siempre desvirtuadas( ..• ). En todo caso, para 
los grupos que defienden la necesidad de un mayor pluralismo y diveJ:: 
sificación en los rn....~ios norteamericanos queda claro que este tipo 
de disposiciones no modifican la tendencia a una mayor concentración" 
(Costa, 1986: 188--109). 

La relativa facilidad con que se pueden burlar las normas, y 

la necesidad de una voluntad política permanente de hacerlas cum

J:>lir -aspecto éste bastante complejo en un sistema de partidos poli 

tices-, desaconsejan, pues, desde esta óptica, la autorización de 

la televisión privada por el reforzamiento de los oligopolios que 

la misma traería consigo. 

Los entes }JÚblicos, por contra -se afirma-, no sólo pueden 

asegurar mejor la imparcialidad y la independencia _ill/, sino que 

-como consecuencia de la economía de escala- pueden trabajar con 

costos menores e implementar una estrategia de coproclucciones y 

programas iara a la eJ~portación. Además, 
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ºEl mono1XJlio en manos del Estado imJ.:>lica de hecho un l.Ítnite muy im
portante a la penetración de las multinacionales C':tranjeras en el 
mercado interior, tanto en la venta de aparatos de filmación, repro
ducc~ón y transmisión de tipo profesional -·hard,.¡are- cano en la d! 
fusion de programas pregrabados ··software-, pues los clierites po
tenciales que ofrecería un sistema de libre mercado quec1an reducidos 
al único ente pÚblico que ostenta el. monopolio" (Costa, 1986: 92). 

2.2.2.2. Promoción de aumento innecesario del consumo. 

La implantación de la televisión privada en España -pronosti

can quienes se Ot:>onen a la misma- daría lugar a un eJ:.ceso de publi

cidad 11 a cambio de prácticamente nada, en detrimento de la cal.idad 

y a costa del consu1nidor 11 126/. 

Un intelectual norteamericano afirma que "l.a meta de la TV C.Q. 

merciai-- no consiste en presentar programas al tel.evidente, sino prQ. 

porcionar espectadores al anunciante ••• " 127/1 a los dueños de 

aquél:ta no l.es interesa tanto servir a su público corno hacer sucu

:tentos negocios mediante la eJtplotación publicita ria. " ( •.• ) ya :to 

dijo Roy Thomson (lord inglés y todo) cuando en 1956 :te concedieron 

:ta eJtpl.otación de un canal escocés: 11 Una licencia para transmitir 

televisión es uni'3: l.icencia para imprimir tu propio dinero 1111 (Hermi-

da, 1979: 87). 

Las ]JOsibilidades de obtener grandes fortunas a través de es

te medio son tan obvias -señalan los opositores a que el l!lismo cai-

ga en manos de particulares-, que los empresarios del mismo llegan 

a re:tegar a un segundo plano la preocupación por la información, la 

cultura, el desarrollo y la movilinación social, y dedican todos 

sus esfuerzos a lucrar descaradamente. Como escrihió, en frase mcmg 
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rable, Fred. w. Friendly, eJ:.-director de 105 Servicios Informati

vos de una cadena norteamericana, "la televisión puede ganar tant!. 

sima dinero haciendo las cosas mal. que no se puede permitir el lu-

jo de hacerlas bien 11 (Citado en Hermida, 1979: 89). 

Incluso, las alternativas culturales que pudieran sal.ir de 

la t_e_levisión _privada por diversas circunstancias (presión social, 

el:.igencia estatal, etc·.), se encuentran siempre mediatizadas -se 

afirma-por. l.a necesidad de no interferir en modo alguno con los oB, 

jetiVos come~ciales de la empresa .. En Mé:>:ico hay un ejemplo bastan. 

te'··_ilú-~t'ratiVO al. ~aspecto. 

En 1983 comienza a funcionar un nuevo proyecto televisivo: 

uno de: los canales del con~orcio Televisa, S.A. -el B, hoy 9- se 

presenta 11 como la autoalternativa adecuada frente a la TV comer-

cial". Deja de transmitir publicidad y se dedica por completo a la 

difusión cultural. Aunque su cobertura no es nacional, la eJ::perien. 

cia resulta, en un principio, plausible. Sin embargo, las contra

dicciones del intento asoman pronto, incluso en los detalles más 

nimios. Uno de éstos, destacado por el investigador Efraín Pérez 

Espino en su estudio sobre el particular {1986: 135-136), muestra 

claramente las dificultades que para una empresa comercial conlle

va desarrollar un proyecto televisivo auténticamente cultural: 

"Uno se pregunta entonces si, no estando sujeto el Canal 9 a la lÓgi 
ca de la venta del tiempo, no resultan innecesarios ciertos "cortes" 
que sin rootivo aparente fr.:igrocmtiln cualCJUicr programa., solamente pa
ra dar paso a un joven locutor que hace recordatorios intrascenden
tes o recita cápsulas informativil~ que, indistintamente, pueden o no 
tener algo quo ver con el programa mismo. Lo c¡ue se concluye es quo 
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estos cortes podrían hacerse al ténnino de cada programa, para no a_J.:. 
terar su continuidad. 
"La respuesta a esta reminiscencia comercial es basta'lte sencilla. 
Modificar los "cortes" equivaldría para Televisa desa'ldar el crunino 
ancJaCo, e inocular a su auditorio con una vacuna propia; pero no lo 
hace. D::!sde sus orígenes, la TV ccrrercial tuvo la necesidad de esta-
blecerlos para la eJ~posición Ge los bienes y servicios ele los anun-
ciantes que pagan la transmisión; y cn ocasiones estos "cortes•• son 
de una abundancia desesperante. Si ahora Canal Nueve se atuviese a 
una lÓgica "cultural" suprimiría todos los cortes supefluos, pero e§. 
to inocularía necesariamente al pÚblico televidente, ya qu~ hnsta la 
persona más enajenada advertiría la diferencia 2ntrc la fonna cons
tantemente fragmentada de recibir un mo...nsaje en los canales cornerciª
les y la nueva forma que respetaría la c;ontinuidad natural de cada 
programa. Se vería claramente la diferencia entre el canal cultural 
y sus similares canarciales, que se encuentran repletos de cortes P.!! 
blicitarios. Además IOOdificaría necesariamante los "ratings" del con 
sorcio, ya que nrucha gente preferiría ver una película sin cortes CQ. 
Ill""'.Xciales en canal Nueve, que una serie policíaca con multitud de 
ellos, en Canal 5. 
"Televisa entonces "controla" lp msdiatiza su propia alternativa cul
tural ya que ella sí "vaCWla" a su auditorio contra tocio posible cam. 
bio de "hábitos" y aprendizajes previos, conservando los cortes en 
canal ~re que, awique no le reditúan ganancias monetarias, sí le 
reditúan ganancia ideológica al prevenir una descoloni~ación gr.e. 
dual. del televidente y seguir conservándolo dentro Ce la "lÓgica 
del mmsaje fragrrr-o-ntado" que se hace aparecer como "natural 11 • A fin 
de cuentas el altruismo Ce Televisa tennina ahí donde ccmienzan sus 
intereses monetarios. H2 aquí la principnl incapacidad y limitación 
de la TV comercial para llevar adelante un proyecto cultural que es
té desligado ere cualquier interés monetario" (subrayado en el origi
nal). 

Su propia lógica interna, pues, cierra todas las salidas a t.Q 

da propuesta de programación que atente -aunque sea reduciendo mínl. 

mamante las enormes ganancias, uo_s.Jprimiéndolas- contra el objeti

vo primordial de la televisión priv~da: :ia rentabilidad económica a 

como dé lugar .. 

•.
1.iridePendient.e 11 -insil!. · 

ten los oposi toreS a i~··:·~:¡~~:·~ ;1es ,~·b-:ima u~ :;~-~;·f_'.f;{t-:~_'.,·.·d.-~ --·lucro·:;·~·in -
medida, está más que ~~mprób~-a.~ __ . J)~r-' 1~·~:~:66ri.rrid-~ ~-n Otros-_: r>_~'.i'Se-S· •. ·En 

·:·_ ,-<·'- •-''. 
Estacas Unidos-, por.ejemplo -señala cl.aUde Jearí-'. Bertl:-<lncl:.· (_l'9o2': 25)-, 
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"el pÚhlico anericano ( ••. ) puede soportar la interrupción de todos 
los programas de televisión cada 10 ó 12 minutos por un corte de 2 a 
3'minutos de anuncios de 30 segundos, lo cual suma del 15 al 20% e.et 
tiempo de emisión. Y esto ya es una mejoría: ü?ltes del escándalo de 
los concursos, en 1959, las agencias publicitarias producían los pr.Q 
grrunas y los patrocinadores controlaban los contenidos. Pero los 1 r'ª
tings' y la llP-dición de audiencias todavía dictan las decisiones de 
las emiooras. Una estación Oe radio camhiará de música clásica a mú
sica popular por obtener algo más de beneficio. Una estación de telg 
visión cambiará un programa Ce asuntos públicos por una película an
tigua si con ello logra más anuncios de los comerciantes locales de 
coches de segunda mano". 

Se ha comprobado también -se añade- que esta utilización de 

la talcvisión, no como un medio de comunicación, sino como una má-

quina da hacer dinero para los accionistas, ha causado el que ·1a 

inversión publicitaria e:>tperimente un gran salto en aquellos paí-

ses en los que los canales "independientes" se han ido establecien 

do para complementar a los sistemas públicos monopolísticos. 

. - . . -

Así, en Ital:i'~~ _la _.,_tel~~-~S-i6Íi- pr.ivada provocó un aumento del 

300'~ del volume-~ :,·t.O_t,a1-.-hd~-f~~~~~{:-~::~:¡d~-~f '-ll.~/. Y sin ir más lejos, en 

España misma, las , t~-18~i.-~'i~:ri'.~~.'~··auto~ómicas que ya han entrado en 
. _," -.. 

funcionamiento -a pesar a·e ria ser e°quiparables en absoluto a los 

canales autodenomin.ado-s 11 libr9:S 11 , ni en su gestión ni en sus obje

tivos- -también han COnducido a un incremento publicitario notable: 

"Se puede decir que ( ••• ) la apar1c1on de las televisiones autonómi-· 
cas ha supuesto para los anunciantes nacionales y locales una ampliJ:!. 
ción del presupuesto publicitario en el 27% Ce los casos, es decir, 
la aparición Ce los terceros canales ha h2cho que se guste 1nás en P.!! 
bliciCad, se ha creado nueva publicic1acl; un desvío de inversión de 
otros rredios en el 69',f. de los casos y ambas cosas en el 4°~-
11El porcentaje de anunciantes que han ampliaGo su presupuesto publi
citario con la aparición de las nuevas televisiones ha pasa~o del 
2~~ al 33",.6 en el caso de empresas de ilmbi to local, que ven en la te·· 
levisión regional el tl'edio idóneo para sus campañas" (Martíne~ Re\re~ 
te, 1986b: 218··219). 



113 

Desde la perspectiva opuesta a l.as televisiones r>rivadas, e§ 

te bombardeo publicitar.io no resulta en absoluto beneficioso para 

la comunidad. Las teorías de que la publicidad vive "informando y 

persuadiendo con al. tura l' honestidad, no esclavizando ni manipulan 

do voluntades, sino aireando, en un ambiente libre de presiones, 

ofertas dentro de un abanico de diversas alternativas para que CD!!. 

sumidores y usuarios elijan, libremente, según sus necesidades, d,g, 

seos o caprichos 11 (Orduz, 1984: 6), o de que 11 1.a comunicación en

tre anunciante y consumidor( ••• ) promueve y fortifica el desarro-

1.lo de la economía nacional. 11 (Tel.evisa, s/f), son consideradas me

ros discursos propagandísticos. 

Desde esta posición, se va a poner énfasis en el derroche 

que ocasiona la lucha sin cuartel por lograr un mayor auditorio y 

un debilitamiento de la competencia (Pérez Espino, 1977; 45); en 

los perjuicios económicos que de la competencia en la captación de 

anuncios con la televisión se derivan para la prensa escrita (Deb

basch, citado en Costa, 1986: 84-85); en los riesgos de otorgar e~ 

cesivo poder a quienes consigan acumular en sus manos una buena 

parte del enorme. ingreso publicitario (Zacearía, 1982: 107-108); 

en el acrecentamiento de las diferencias socio-económicas que la 

lógica búsqueda de ricos mercados publicitarios trae consigo; en 

la capacidad sin igual del medio audiovisual para implantar la idg 

elegía consumista entre la población (Janus, citado en Arredondo y 

sánchez Ruiz, 1986: 26) 129/; en el ºalto costo de la publicidad 

gratuita'' (Bagdiltian, 1986: 119-205). 



Pero sobre todos éstos, se va a destacar un factor negativo 

más: la distorsión de la estructura de producción que -según esta 

óptica- aca.rrea la eJ:cesiva publicidad (Lozoya, 1974). Se inclul•en 

aquí los riesgos que para la industria nacional supone el poner a 

la radiodifusión al servicio de grandes consorcios entranjeros 

-únicos que, por regla genern1, pueden pagar sus elevadas tarifas-, 

y :Los peligros de que las grandes empresas multimedia que se for

men conduzcan a la toma de decisiones que no se articulen a las ng 

cesidades reales del conjunto de la sociedad y modifiquen la jera~ 

quía de 1:irioridades nacionales .!.1.Q/. 

Los partidarios de la instalación de un sistema televisivo 

miJ:to en España han esgrimido tradicionalment dos factores (aparte 

del de que la public_iaáa __ p_~omueve y fortifica el desarrollo de la 

economía nacional., l'ª tr~_tado en el punto anterior) que, en su opi. 

nión, muestran l.os beneficios económicos que se derivarían del fun 

cionamienta_ dt? los canales 11 independientes 11 : La creación de \:>Ues

tos d.e trabaj~~,y:---e-i."-- f~ncionamiento con números negros -sin atentar 

al bolsilla del-contribuyente en ningún momento, como ocurre gene

ralmente con la televisión pública-. 

Pues bien, ambos argumentos -replican los defensores de la 

vigencia del servicio pÚhlico monopol.íst-ico- son más aparentes que 

reales. 
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En lo que respecta al primero de ellos, la creación de em-

pl.eo, se afirma desde esta perspectiva que, aunque resulta ser muy 

atractivo y popular, sobre todo en épocas de crisis económica como 

la que atravesamos, por desgracia no responde del todo u la rcali-

dad: 

11Lo de que (las emisoras privaDas) crearían puestos de trabajo es 
otro Cam:?l.o, salvo para un nú:rrero reducido de especialistas técnicos. 
Estas empresas tirarían de sus propios trabajaG:ores (aprovechando qu!. 
zá la reconversión tecnológica actual de prensa), pluriemplearían a 
trabajadores de TVE (para que sea ésta quien pague la 5eguridad so
cial) o mal.pagarían a estudiantes de comunicación. Esta es la eJ:pe
riencia de las radios Últimas en FM" J_3j/. 

Esta creencia de que ~abría "un movimiento pero no una crea

ción de puestos de trabajo" (Kindelán, 1986: 171), se ve alimentada 

por la constatación de que las televisiones privadas que han entra-

do en funcionamiento recientemente en Europa, emiten porcentajes 

muy .reducidos de programación propia (la italiana, por ejemplo, 

11 apenas si alcanza el 13% del total Ce la programación 11 -Prado, 

1986: 181), por lo que difícilmente generarían empleos en cantidad 

digna de ser tenida en cuenta como un factor realmente positivo pa

ra la economía nacional .!.a1/• 

En lo que atañe al segundo factor que mencionábamos en un 

principio -la acusación de que los sistemas públicos monopolísti

cos no son rentables pues operan casi siempre con déficits-, se va 

a criticar fuertemente su estrecha visión economicista, y se van a 

destacar ciertas contradicciones implícitas en el ataque. 
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En primer lugar -se dirá-, una empresa tel.evisiva que funcio

ne como un auténtico servicio público no tiene por qué basar la ra

?.Ón de su c:>:istencia en criterios excl.usivamente de rentabilidad 

económica, como ¡Jor fuerza ocurre con las emisoras privadas. Al con. 

trario, l.a persecución a toda costa de utilidades, está reñida por 

regla general con la rcntab~lidad social que de ella se espera; 

11 (No) h<ly ~ olvidar que en una empresa de televisión la bÚsqueda de 
beneficios sociales resulta contradictoria con la obtención de benef i 
cios económicos. Llevar la señal de televisión a ~onas despobladas, ·
destinar una parte de la programación a la educacián, obligarse a 
transmitir unos mínimos de producción propia, etc. , son decisiones 
que, de por sí, no son rentables desde el punto de vista econánico, 
pero que, sin duda, legitiman la actividad televisiva y su condición 
de servicio púb1ico11 .l:W. 

La obligación del Estado de ,re1ar Por la educación, cultura, 

orientación cívica, higiénica, política, etc. de los ciudadanos, y 

por garantizar y promover el desarrollo de la economía nacional 

134/, · J..egitima, pues, l.a eJtistencia de las empresas públicas, aun 

si l.J..egan a operar -hecho que, por otra parte, no tiene que ser 

forzoso- con déficits. Pero es que, además, este ataque -se repli-

ca- resulta difícilmente-- congruente con las tesis que defienden 

que "la •tarta publicitaria' es insuficiente y el Estado debería 

dejar de aceptar anuncios en las empresas públicas de comunica

ción" (Martínez Reverte, 1906a: 17). ¿Cómo conciliar -se cuestio-

na-· que se o.taque a la televisión pública por su falta de rentabi-

1.idad económica, y que cuando se pretende poner en marcha una tel,g 

visión autonómica como la madrileña -que no fallaría precisamente 

¡::>or este lado- se }::>lantee una oposición a la misma arguyendo que 

no sería lícito que se llevara "una parte de la publicidad que po-
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dría ir destinada a canales privados 11 ? ( ibíd. , 19B6b: 213). La 

'sinrazón' de esta postura -se concl.uye- es más que evidente, y no 

puede ocultar que la misma no es fruto de un raciocinio lógico, sj_ 

no-producto de ·la defensa de intereses económicos claramente i~en-

tificados. 

El hecho de que el medio audiovisual de comunicación sea el. 

principal aparato de construcción de la hegemonía en nuestros días, 

justifica y legitima -en opinión cie los defensores del monopolio pi!_ 

blico- su reserva en eJ:c1usiva al Estado, pues sólo éste puede ga

rantizar, a su juicio, que a través del mismo se preste un auténti

co servicio público a la ciudadanía. 

Los medios de difusión "no son más unos simples transmisores 

de información. Innumerables estudios los definen como medios de 

control político, como aparatos de hegemonía cultural 1· como acort-ª. 

dores del ciclo de circulación del capital" (Fernánee~ Christlieb, 

1984: 200). En lo que respecta a la televisión, esta definición -se 

afirma- está más que fundamentada. 

En primer lugar, porque es cierto: _que:_ª· t·r~~és .'de la misma se 

puede ejercer una gran influencia sobre l.a op:i~-ión ;,Úhlica, .-ª incl!! 

so poner en riesgo la continuidad del s~st_cma político democrático 



118 

y la seguridad nacional. Como afirma un intelectual alemán, 

"I.a fonración de opinión es un fin lcgí timo de la TV. El Tribunal 
Constitucional {alemán) ha cieclarado que la radio-telcvi5ión, más que 
un medio entre otros, es un preeminente factor en la formación de la 
opinión pÚblica. Fn su dictarrcn sobre la TV, Clel año 1961, el Tribu·· 
nal constitucional hace constar: 11Esta colaboración en la formación 
de la opinión pública no se. limita a las emisiones de noticias, corocn 
tarios políticos, series sobre problemas pol.Íticos del presente, pa
sado o futuro; la fonnación de una opinión también se realiza a tra
vés de espacios dramáticos y tm.lSicales, en transmisiones de prOQ'ramaS 
de variedades y hasta en la escenografía". 
11En el segundo dictamzn sobre televisión, en 1971, el Tribunal Const.l 
tucional señala que la radio-televisión ha llegado a ser, sobre todo 
a raiz de los adela..~tos en la técnica de la TV, uno de los rredios de 
conrunicación más poderosos y con más influencia sobre las masas. Por 
su eJ~o campo de acción y múltiples posibilidades y, también, por 
el peligro de abuso para la influencia unilateral sobre la opinión P.!! 
blica, no debe abandonarse al juego libre de los poderes" ( Schwarz
lmpf, 1978• 5-·6) 135/-

La constitución de fuertes grupos económicos que -en virtud 

de la concentración de capitales y la inversión que significa el e§. 

tablecimiento de la industria- detentan un poder eJtcesivo sobre la 

comunidad, y no están sometidos a un control.suficientemente efecti 

vo por parte de ésta es, de hecho -se recuerda-, una de las preocu

paciones principales en los países en los que los particulares lle

van - tiempo e:>tpl.otando los medios audiovisuales. Los problemas deri

vados de "la participación relevante que ha llegado a alcanzar el 

grupo que los maneja (se refiere en este caso a Televisa en Mfudco) en una 

cuestión políti-camente tan importante como es la interpretación del 

acontecer. naciona1 11 (Fernández Christlieb, 19811: 232); de una 11 org-ª. 

nización y __ :_·funcfonamiento que responde más a l.os intereses específi 

Ces de::qui:e!nes los controlan que a la colectividüd que supuestamen-
~ -.- - -

te :_r_e¡jiciS!:!n_.t;.a!1" fArredondo y sánchez Ruiz ;· 1986: 28-29); de la cref!. 

Ción Cle ~~ij'.~-os }• complejos conglomeraCos de empresas ele comunica-
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ción e industria, cultural poco controlables ··.l atentatorios incluso 

contra la se-guridad nacional (Pé~ez Espino, 1986: 6B) 1 todos estos 

problemas -se argumenta- son moneda de uso corriente en países con 

eJ~periencia sobrada en este terreno. 

En la misma "cuna de la libertad 11
, y ya en 1969, causaron 

fuerte controversia unas declaraciones del entonces vicepresidente 

norteamericano, St>iro T. Agnew. En su discurso al Comité Republic.s_ 

no Regional del Oeste Medio, el 13 de noviembre, tras atacar a las 

noticias pasadas por las grandes cadenas de televisión, el señor 

Agnew· se quejó de que "ningún poder tan grande está sujeto a tan 

poco contro1 11 (Fang, 1977: 1). 

En lo que respecta al papel de la -te.levisión como aparato de 

hegemonía cu1tura1, desde la óptica de los_ opositores a su e~cpl.ot.s. 

ción por el sector privado se va a enfatizar en los riesgos de que 

sean los empresarios casi en eJ~cl.usiva quienes difundan su versión 

de- la prob.lemática nacional y determinen la línea de la cultura pg_ 

pul ar y l.a educación ( Fernández Christlieb, 1984: 228) : 

"Con su carercialisroo voraz y su saretimiento cultural -escribe (el 
JnCJdcano) Femando cannona- los nedios modemos de difusión y todo 
el engranaje de la eCucación eJ~raescolar no sólo contribuyen a hacer 
más profunda la enajenación individual y la de las clases sociales d.Q. 
minadas y de la nación; en otras palabras, no sólo difunden en Wl efi 
caz banbardeo cotidiano los valores éticos, culturales y políticos de 
la burguesía tte::icana subordinada, imbricados con los de la burguesía 
imperialista eJtt.ranjera hegemónica, sino que ayuclan poderosaJTente a 
imprimir, agranc1ar y rcfor::ar alt,YUnos de los principales rasgo~ del 
sistema educativo en su conjunto" 136/. 



120 

Por ÚJ.timo, la problemática relacionada con el funcionamiento 

de la televisión como acertadora del ciclo de circu1ación del capi-

tal -1•a tratada en 2.2.2.2.- menciona el riesgo de un aumento inne-

cesario del consumo como uno de los motivos principales por los que 

oponerse al mane;fo de la televisión por particulares; y destaca a1 

mismo tiempo l.a }:>érdida de las potencialidades comunicativas del mg 

dio en aras de su utilización pura y simple como negocio que rinde 

grandes beneficios: 

"Fn Estados Unidos, en los periódicos, la relación teJ~-publicidad es 
normal.m:=nte del 30/70'}~, y hablar de l.a preponderante imp:>rtancia que 
la publ.icidad asume en la programación de l.a televisión resulta inclu-· 
so banal. ( ••• ) F.n base a estos elerrentos, un autor canadiense, Dallas 
w. Snythe, llega a avanzar la hipÓtesis de que los ~dios de comunica
ción no sean más que simples contenedores del mensaje publicitario 
( •.• )" (Pilati, 1983: 124). 

Estos tres factores, derivados de la real potencialidad y uti 

lización de la televisión como medio de difusión que cumple una fUJl 

ción que va mucho más allá de lo meramente informativo 137/, acon-

sejan, en opinión de algunos sectores sociales, la reserva en eJ::Cl.!! 

siva de su eJ~plotación por el Estado. La monopolización del medio 

audiovisual por el sector público evita -según éstos- la conforma

ción de grupos económicos que puedan adquirir un poder social y po

lítico frente al Estado de tales dimensiones que ponga en verdadero 

riesgo el equilibrio de la democracia; es una superación lógica de 

la "contradicción entre la propiedad privada de los medios y el ca

rácter social de la comunicación 11 (Pcreyra, 1979: 35); ·se deriva n.2, 

turalmcnte del carácter estratégico de la televisión 11 para el des-

arrollo (y la integridad) nacional" (Bellinghausen, 1907: 211); pe.!, 

mite que los poderes públicos velen por la defensa de intereses ge-
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nerales de la comunidad ante los qu"e- ºno pueden permanecer indife-

rentes 11
: "cultura, educación, impacto político sobre las audicn-

cias" (Gorostiaga, 1979b: 119)1 posibilita, enfin, la regulación de 

un control social y político de la misma, muy difícil de establecer 

en las empresas pri_vada_~, _y __ que constituye sin embargo una de las 

garantías de la moderria democracia (Costa, 1986: 88-89). 

La postura de qua la prestación de una auténtica labor social 

a través del medio audiovisual demanda su configuración como servi

cio público, encuentra su legitimación, además, en el hecho de que 

la televisión es un medio de comunicación de masas que reúne en sí 

varias características que le dan 11 un valor indudablemente particu

lar y probablemente único respecto a cualquier otra manifestación 

del pensamiento": 

111. Dirigirse potencial.rnante con costes relativamente bajos a nn alti 
sima n~ro de sujetos indetenninados. 

11 2, El m::msaje transmitido sobre nna dctenninada área (que puede ser 
muy grande) tiene el poder de entrar directaitEnte en la esfera i!! 
vidual del destinatario, independientemente de un acto eJq:>lÍcito 
de recepción dirigido a identificar el sujeto que transmite. 

113. Para llegar al destinatario se utilizan las ondas mgnéticas, que 
indudablemente repre~entan un bien pÚblico de disponibilidad lin\i 
tada. 

114. El mensaje, basado en la unión de la imagen y el sonido, presenta 
una particular fuerza de sugestión segÚn han a.firmado muchas va
ces los estudiosos de la canunicación social" (Zacea.ria., 1977: 
137 y ss. Citado en Costa, 1986: 120). 

El carácter de servicio público de la tel.evisión se deriva, 

pues, de otros tres factores: su reconocimiento como tal a nivel. i!! 

ternaciona.l., el. adecuado cumpl.imiento ele su· lriis.ión educa.ti.va l' su 

incidencia. sobre el orden pÚbl.ico. 
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"En los países miembros do la U.I.T. ( ••• ), solamente los Gobiernos 
pueden autori?.ar o crear un servicio de RTV: el rcglam:?nto de radiQ. 
comunicacion~s les im:¡XJne la obligación de someter a licencia o au
torización gubernrunental el estüblecimiento y eJqJlotación de anisa
ras de rndio o 'IV dentro cie su territorio" (Gorostiaga, 1976: 119). 

El aspecto educativo eo tenido en cuenta a la hora de adscr~ 

bir a la televisión al ámbito del servicio pÚbl.ico sobre todo por 

11 los juristas que consideran a l.os medios de difusión como patrimo 

nio científico de la humanidad lp componentes fundamentales de la 

cultura nacional. y universal" (Fernándcz Christlieb, 1984: 278) .. 

se argumenta desde esta Óptica que tas tres funciones principales 

que tradicionalmente se han adjudicado a los medios de comunica

ción social (informar, educar y entretener) 

11sC?rÍan imposibles de cumplir sin una intervención muy directa del 
Estado en el sector, lo que, de hecho, sitúa a la telmrisión en el 
área pÚblica. La televisión privada, constituida por entidades mer
cantiles, se impone cano finalidad principal la búsqueda del benef_~ 
cio, lo cual, en la práctica, es incompatible con un tipo de progrs_ 
mación parecido al de las televisiones pÚblicas europeas, que sólo 
en tercer lugar buscan la distracción del pÚblico como finalidad" 
(Costa, 1986: 76). 

El peligro de que, a través de la eJ:.plotación del medio, se 

promuevan los intereses individUalistas por sobre los de la socie

dad, se imponga 11 la presión económica en·e1 enfoque social y moral 

de l.as cuestiones" (ibíd.: 64), se atente contra "los intereses de 

l.as clases trabajadoras 11 (Comisiones Obreras, 1983), se marginen 

objetivos de educación, salud, etc., ;justifica plenamente -desde 

esta óptica- DU monopolización por parte del sector públ.ico. Tanto 

más, cuanto que éste habría demostrado qu2, a_ pesar de sus múlti

ples deficiencias, el servir- a la comunidad es·uno de sus objeti-
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vos principales 138/, y, en la contra1:iarte, l.a empresa privada ha

bría dejado patente -tanto teórica como l'rácticamente- su objetivo 

casi eJ~clusivo de "entretener al pueblo", considerando que la asun

ción de la tarea de educnrlo y llevarle cultura pertenece 11 naturn1-

mente11 al Estado. 

La incidencia sobre el orden público es el tercer factor que 

legitima plenamente la definición de la televisión como servicio Pi 
blico, según mencionábamos más arriba: "Cuando hay estabilidad pol.i 

tica, la_ apertura a la privati7.ación se considera como un riesgo de 

desestabil.ización política y económica" lfilV. 

Es cierto que con la televisión en manos del Estado puede ha

ber conflicto entre los "intereses de:L pÚbl.ico" y los "intereses n'ª

ciona1es", pero la solución está -se reitera- en arbitrar fórmulas 

que 11even a que -salvo situaciones eJ::tremas y plenamente justifica 

das- se impongan los primeros por sobre los segundos, y no en dar 

concesiones a los particularesª 

Las teorías sobre la responsabilidad social de· los profesion'ª

les de la comunicación habrían demostrado no ser otra cosa que eso: 

11 teorías 11
, y 1os medios masivos en manos privadas no se han podido 

sustrüer il. la 1Jartici1Jación en campañas de rumores atentatorios con 

tra 1a_ seguridad nacional (anuncios de go1pes de Estado); a la toma 

de posición contra reformas transcendenta1es para el futuro de un 

determinado país rea1izadas con e1· consenso d2 los princi1Jales sec

tores políticos del mismo ~/; a1_ funcionamiento como 11 un poder 

equiparable y a veces su¡Jerior al de los tradicionales actores pri-
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vilegiados del sistema, el Poder Legislativo o los gobiernos estatA 

les, los partidos políticos o las cúpulüS obrcras 11 ..L1.1/ a la 

pretensión de que, como ocurrió a princi1:>ios del. se-;:enio del presi-

dente meJ:icano Miguel de la Madrid Hurtado ( 1902-1988), la televi-

sión y los personajes populares de ell.a se convirtieran en 11 interlg_ 

cutores entre pueblo y candidato", como 11 canales confiables 11
• 

son precisamente -se recuerda- todas estas consideraciones, 

las que llevaron a consagrar en el. artículo lR, :? de la Ley 4/1980, 

de 10 de enero (Estatuto Jurídico de la Radio y la Televisión) 

."el principio Ce que ta radiodifusión y la radiotelevisión son 'serv,i 
cías pÚblicos esenciales', cuya titularidad corresrxmde al Estado. 
(En efecto), la consideración de la televisión caoo un servicio )JÚbli 
ca esencial, la fundamenta el legislador en la concepción que al. res-
pecto mantiene y que manifiesta paladinamente en el preámbulo de di
cha Le}~. se dice allí qua tanto la televisión como la radiodifusión 
son un veJÚculo esencial de información y de participación política 
de los ciudadanos, de fornración de la opinión pÚblica, de cooperaci6n 
con el sistema educativo, de difusión da la cultura española y de sus 
nacionalidades y regiones y de ttEdio de contribución para que la li
bertad y la igualdad sean efectivas" J.!1.2.J. 

Como consecuencia C.e esta calificación, ºla RTV está sujeta 

a las tres grandes leyes de tales servicios: la ley del cambio, la 

de continuidad y regularidad y la de igualdad de los usuarios" 

143/, leyes -sobre todo la primera y la Última- que -se afirma

cuesta gran esfuerzo hacer respetar plenamente a los concesionarios 

privados. 

No obstante todo lo anterior, se reconoce que los organismos 

públicos, al depender de fuerzas económicas, políticas o sociales 

no siempre empeñadas en r:1reservar los ya1ores_,·_de identidad cultu

ral, social, etc., se contra1.,onen a veces en· Sus_ {·:~-\:.~-~~se~ a los 
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auténticos valores }' n::!cesidades de l.a comunidad. De ahí que estu

diosos del fenómeno como Pere-Oriol Costa planteen la necesidad de 

superar la oposición público-privada entendida como dos realiducles 

imposibles Ge conectar e integrar, para pasar a diseñar lo que de-

nomina el espacio público audiovisual ( 1986: 350) • Este, propuesto como 

"alternativa al monopolio y a la privatización, tendría, entre 

otras, dos ºcaracterísticas definitorias 11
: 

111. La afirmación de la primacía absoluta de la tel.evisión 
de servicio público frente a la televisión negocio pu
blicitario, pues en esta Última se produce una desnaturaliza

ción del proceso comunicativo. El pÚblico, que tlebería tener el 
rol de receptor que satisface necesidaclcs c!e información, fortl'@. 
ción y entretenimiento, es convertido en la rnarcancía ofrecida tX>r 
las emisoras a las empresas de publicidad. 

112. La constatación de que al sector privac!o se le puec'ie a.Q. 
judicar la gestión indirecta del servicio público, p~ro 
Únicarncante en aspectos parciales del procsso canu..,icativo. 

Aporta así su pot'Sncialidad creativa y, al mismo -t.icmtpe, no Cesna·· 
turaliza el proceso masivo de cammicaciÓn" (ibíd.) _!_,,:!V· 

constitucionales. 

11 EJtiste. él: P.rCj UtCio -a~-.:qU:eL··l~~: m-~:noi;'~-l"iz~'.Cr6~-(d~ -los··_f.lcc!ioS · 
~- -~ _::;:. · _._0:_;:. -- ;:;:~ __ ;-,:.::J~. _ _-;_;._,: '··.:..'.--'o.:- ~ -:-~,.:· -- --- --'--·--- - '--e-~-·: "·-·;e' '- ,_; __ -,_. 

de com~n icaC:i.~~.>~~~;~~;~~~it~~¡~~[~.~.~~f .~;~;,~i:~~;[:~i~~~;~~~?rftwr"~~t'1n ... 
importitntes_;. incdioS-;;'.~Ef,:~d.i fUS ió11:·;;;~-J?é-ró}:l?)_cif~r~t'a~{def:1 ipéi:;-tai:l __ .de ·emi- ' 

si.ón. se f ~·a~~~~!f~~zii~~~~;~\·~ii~~~~~~~~~l[',~'.~:~·(~l!i?~~~t'¡~·~~·~·i6~·· ce 
la te leVi a·ión _,-j?ri vada:-;~fmp·ooi ~i"i-i ta:ria.~-·',ia .:J:l·i h$rt·a·d l.ct\igúri ;~,~ad: d"Cl · in.: 

,,,,;:~,~~º~!!~íiiDliil;llll11.~Z~ . 
ou i t? n~·s_ .~.is f,::c:op;f ~_a_1:::.r~~:o:m_p· i_ .. ~-7.:a n:',::r.r f ~-t-t ~:?~_-_:~la-~:-~, :.1_ rm.ac i ó_ñ--. de , : _" qU e 

poner __ en .-·mar.~11-~: '.;~:~ ·'.·~~-~;f~:6:f·h·;~-~~\-\~¿~:f~t1-J:{f~·~)'j~·~')-~i~~~iti~airi~~~~ -.. ·i·n~~{1 ~·- á 
. ,,. '!./ 
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incluso barato", y que esto quede demostrado por el hecho de que 

"algunas comunidades locales a·comunidades de vecinos ha(ya)n tomi!_ 

do I.a decisión de iniciar este camino por libre y por su cuenta" 

(Martínez Albertos, 1982: 1•1•1). 

Reconocen que 11 en tos Úl.timos años, las inversiones necesa

rias para desarrollar un sistema de televisión han bajado de nivel, 

sobre todo tras la aparición de material ligero de tipo profesio

nal. Pero -afirman- esto sólo debilita en parte la vigencia de la 

argumentación" de que "las disponibilidades económicas requeridas 

para instalar una emisora profesional de televisión y una red para 

conducir la señal a una zona geográfica amplia son muy altas", 

"pues el análisis sigue siendo váI.ido, cuando se trata de montar 

una red de televisión que tenga pretensiones de ser un verdadero 

medio de masas" (Costa, 1986: 80-81). 

Las mismas cifras manejadas por la iniciativa privada una 

vez comenzaron a entreabrirse l.as puertas a la posibilidad de eJc

plotación de televisiones 11 libres 11 -se sefiala- confirman con ampl.!. 

tud esta aseveración. Ya se trate de "una inversión superior a los 

3 .000 millones de pesetas" 146/, de una cantidad 0 no inferior a 

los quince mil millones de pesetas 11 147/, o de un desembolso cer

cano a los veinte mil millones de pesetas l:!.!!/, el hecho es que 

se trata de sumas más que respetabI.es y al alcance de muy pocos 

grupos económicos. 

Que "el medio precisa para su ·correcto funcionamiento" de 

11 cuantiosas inversiones 11 149/, es una realidad, pues, que se imp.Q. 
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ne a todo intento propagandístico por demostrar lo contrario. Y en 

ello coinciden -decimos- los más conscientes partidarios de la im

plantación de la televisión privada en el país ibérico. Como reco-

nace un ejecutivo de uno de los principales grupos interesados en 

el funcionamiento de canales 11 independientes 11
, 

11 
( ••• ) todo es bastante caro. Mejor dicho, y conviene rnati.-.ar: no es 

barato. Admito que sobre este particul.ar haya -y sé que los hay- dis
paridad de criterios, pero el sistema de TV en que nosotros estamos 
pensando no es barato y además tiene que ser eJtplotado con destreza y 
habilidad casi mágicas" (casas, 1986: 1•1•1-145). 

El aserto que inmediatamente después realiza este mismo ejecn 

tivo, y que relativiza su categórica afirmación: 

"Hay otros sistemas de TV más baratos. se pueden diseñar. I.o sabelOCls y 
nos carqJlace decirlo. Y nas complace, porque es así y porque esta rea
lidad de bajas inversiones es lo que justamente puede abrir nuevos ca
minos a sistemas de TV na estrictamente comerciales y que, seguramen
te, el futuro de este país en la comunicación audiovisua1, también va 
a necesitar" ( ibÍd.) 

nos remite a la coincidencia habida entre empresarios y determina-

dos grupos de base a la hora de defender las televisiones "libres", 

concordancia en la que se apoyan quienes como Martínez Albertos, a 

·partir de algunas eJ~periencias aisladas de estos Últimos, plantean 

que la televisión parece ser un medio barato. 

Los partidarios de la continuidad del monopolio público no 

van a dar a esta consideración otro valor que el puramente demagóg.!.. 

co, pues -acusan- se utiliza la necesidad popular de una televisión 
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más cercana al ciudadano de a pie (alternativa, local, vecinal, veI 

de, ecologista, comUnitari-a .... ), para defender intereses que en mo

do alguno levantan a éste de su postración comunicativa .. 

No se trata sólo de que los objetivos de las experiencias ra

diodifusoras auténticamente ·populares sean divergentes en el fondo 

de los de los grandes grupos económicos, sino que -se asegura- son 

también incompatibles, y sólo se pueden lograr unos a costa de los 

otros. 

Difícilmente -se ejemplifica- empresario alguno firmaría un cg 

municado como el difundido en 1983 por tres emisoras libres de Barcg 

lona, que incluye afirmaciones como las siguientes: 

"Las radios libres surgen ante la 'necesidad y el derecho de toda pers.Q 
na, individual o colectiva, a eJcpresar libremente sus opiniones y a 
criticar y ofrecer alternativas en todo aquello que le afecta directa 
o indirectamente. 
11 (Se caracteriza por ser) un madio no profesional sin fines lucrati·· 
vos: autogestionario; autónomo, "al margen de todo grupo de presión pQ 
lítico o económico que pueda o quiera alterar en su provecho el mensa:: 
je a difl.Uldir"; una radio participativa, "al servicio de la comunidad 
donde se integra", en lucha "contra el toonopolio y la centralización 
de la carunicación 11

• 

11
( ••• ) "pretenderros potenciar toda una práctica de comunicación basada 

en \lll enfrentamiento radical contra todo tipo de relación social de d.Q 
minación y, por tanto, aJX>stamos, por una f~rnra clE! -.ridn aJ te111ativa a 
la actual" 150/. 

Esta incompatibilidad -se constata- es tan manifiesta, que los 

grupos económicos interesados en la eltplotación de canales 11 1ibres 11
, 

nada más avizorarse la posibilidad cercana de una autorización de su 

funcionamiento, empiezan a levantar yaces en favor de que sean 11 em-

presas sólidasº las que tengan acceso a las concesiones, de que se 
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evite un 11 p=.ura1ismo desenfrenadoº 151/, de que sea asegure un "C.Q. 

rrecto funcionamiento", etc., etc. 

Este mismo fenómeno -se recuerda- ocurrió a la hora de las 

concesiones de licencias de emisoras en FM ºcomo consecuencia del 

Real Decreto 1433/79 del B de junio de 1979 y su posterior reglamen 

tación el 28 de agosto de 1980". A pesar de que en este caso las IDA 

yores posibilidades técnicas y las menores eJ::igencias económicas 

permitían potencialmente un mayor pluralismo, los grupos de presión 

consiguieron que el reparto sirviera para dar 11 1ugar a don nuevas 

cadenas: Antena 3 y Radio 80 11 y reforzar "una tercera, Cadena de Emis.Q. 

ras Rato. Cadenas establ.ecidas como SER y COPE" obtuvieron "algunas 

licencias, y el resto (fueron) emisoras independientes aunque la mA 

yoría de ellas se (asociaron) o están en trance de hacerlo, a las 

cadenas citadas'' (Pardo, 1984: 9-10 y 16). 

Si esto sucedió con un medio que plantea relativamente pocas 

eJ::igencias técnicas y económicas, ¿qué cabe esperar -se cuestiona

del reparto de las concesiones televisivas, en que, para empezar, 

la escasez de frecuencias es mucho más palpable? 

La televisión es, por tanto -se concluye- un medio caro, al 

alcance de grupos financieros casi e1cclusivamente, como lo demues

tra la lista de peticionarios principales de emisoras privadas. No 

es de e1ctrañar, sin embargo -se sefinla mordazmente-, que a éstos 

les resulte barato, pues la rentabilidad que proporciona alcanza 

unas dimensiones más que considerables Jli.a./. 
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Una vez senta~o esto, afirman los opositores a la autoriza

ción de la televisión privada, procede debatir seriamente l.a uti

lización que del término "libertad" hacen los partidarios de aqug_ 

lla. 

Sin llegar a emplear la crudeza con que Lenin se refería al 

fenómeno: 11 Los capitalistas han llamado siempre 'libertad' a la 

libertad de los ricos para enriquecerse y a la libertad de los 

obreros para morirse de hambre 11 153/, sí se va a poner de relie

ve la transformación sufrida por esta divisa desde los tiempos de 

la Revolución Francesa, cuando era enarbolada en la lucha contra 

el Antiguo Régimen, hasta nuestros días, en que cumple objetivos 

de conservación del statu qua. De hecho, en lo que atañe a la ca-

municación -se va a destacar-, 

11SÓlo cuando el empresario de prensa demostró que necesitaba cierta 
independencia para garantizar su negocio, y que esa independencia 
no le enfrentaba necesariamente a un estado y a un orden con los 
que se sentía identificado, se consumó la victoria de la teoría li 
beral de la comunicación social. Se consuma en el 11'10frEilto en que Ya 
no es un factor de cambio histórico, sino de consolidación del esta 
do burgués, en el momento en que se convierte en un aparato ideolÓ:: 
gico de este estado burgués" ( Vázquez Montalbán, 1905 : 159) l2!!/. 

Desde esta perspectiva (la de que la burguesía ha impuesto 

su concepto de libertad al resto de la población 155/), las crí

ticas a las libertades económica, de flujo de información, de eJ:-

presión, de elección, de empresa, etc., van a ser múltiples y 

constantes. Hagamos un breve repaso de las mismas. 
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Cuando los sectores conservadores hablan de "libertad econó-

mica" -afirmará Noam Chomsl::y ( 1983: 1,1 )- no denotan con 2ste térmi-

no "la libertad de los trabajadores o las comunidades de controlar 

la producción, sino más bien la libertad de la empresa privada 

( ••• )para llevar sus asuntos sin cortapisas 11
• 

"El recurso de los norteamericanos para copar el. espacio sin 

interferencias- -recordará el nicaragüense Guill.ermo Rothschuh 

( 1984: 73 )- ha sido el. principio de libre circulación de las ideas. La 

relación desigual de fuerzas y su inmenSb potencial tecnológico es 

velado con este discursoº. 

11 Si el. libre cambio es el mecanismo por el cual una economía 

poderosa penetra y domina una economía más débil -dirá al respécto 

Hcrbert I. Schiller (1977: 18)-, la 'libre circulación de informa-

ción 1 ( ••• )es el canal a través del cual es posible imponer sistg 

mas de vida y de valores a las sociedades pobres y vulnerables 11 • Y 

recalcará el intelectual norteamericano (1983: 68): 

"Lo que está en juego es nada rrenos que la continuidad de la rentilbi 
lidad del_ sistema mundial de negocios de Estados Unidos. Los comple-

-- jos mecanismos de composición y de transmisión de mensajes, así como 
los instrunentos de persuasión y Ce control de las conciencias, son 
lo que le permite ill sistema mundial funcionar como está funcionando 
actual.rtente. cualquier ingerencia en la actual estructura de la COlllJ:! 
nicación que afecte negativaioonte a las operaciones de las transna·· 
cionales provoca la alarina y la aprehensión en los centros de poder 
del nru.ndo occidental. El antiguo director interino de la Oficina Po
lítica en materia de Telecomunicaciones de la Casa Blanca habla de 
'guerra de la información 1 y subraya que "nuestra economía y nuestra 
forma de vida dependen cada vez más de la libre circulación de la in 
formación y del secretq de la comunicación" 156/. ·-
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Con el manejo del. concepto de l.ibertad de eJtpresión -afirman 

los opositores a la televisión privada-, también se está incurrien 

do en la utilización de un término de apariencia progresista para 

denominar una realidad opuesta 157/. 11 Cuando los sectores conser

vadores de este país hablan de libertad (libertad de elección de 

médico, de elección de colegio, etc.) de lo que realmente hablan 

es de mantenimiento de privilegios ( .•• ). Si se habla de libertad 

de elección para la conservación de ciertos privil.egios, también 

se puede estar habl.ando de libertad de eJtpresión para la constitu

ción de nuevos privil.egios 11 (Erauskin, 1986: 175). 

"El principio de la libertad de infonnación (se recuerda) (fue) 
acufíado por las constituciones liberales de los siglos XVIII y XIX 
y ( ••• ) queda reflejado en la Declaración Universal de Derechos del 
Hombre de 1948. SU artículo 19 dice: Todo individuo tiene derecho a 
la libertad de eJ~resión: este derecho canprende la libertad de bU§. 
car, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole sin 
consideración de fronteras, ya sea oralltente, por escrito o en for
ma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
el.ección1111 (costa, 1966: 79). 

"La 'eJ::actitud • de la imagen del mundo derivada de la eJ~po

sición a los mensajes de los medios de difusión, según la visión 

liberal, proviene de la pluralidad de puntos de vista que se supo

ne circulan a través de los medios y son confrontados en el •mercg_ 

do libre de las ideas' 11 (Ar redondo y sánchez Ruiz, 1986: 22). se

gún los defensores de la continuidad del monopolio público, esta 

visión habría demostrado ser insuficiente por la enorme conccntr.2,. 

ción y centralización de recursos informativos que caracteriza al 

mundo del siglo XX, "factor (que) limita ( .•. ) la participación d.§t 

mocrática de la colectividad" (ibíd.) 158/. 
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De ahí que desde esta perspectiva, se considere la libertad 

de expresión burguesa como un medio idóneo "para detener la eJ:pre

sión de los que no pueden hablar en nombre propio" 159/; se criti 

que a sus defensores a ultranza por estimar que to que persiguen 

no es otra cosa que defender privilegios a través del uso de una 

divisa sól.o formalmente progresista ("de nada sirve la libertad de 

expresión si no se cuenta con los medios para ejercerla" 160/); y 

se plantee la necesidad de revisar el principio en disputa de for

ma que 11 se entienda no sólo corno garantía de no interferencia del 

Estado en determinadas esferas individual.es, sino también como po

der de e1:igir decisiones al Estado, de forma que se garantice rea~ 

mente el ejercicio de la 1ibertad 11 (Costa, -1986: 79). De ahí e1 

surgimiento de las doctrinas en torno a los derechos de los pue

blos o derecho a la comunicación como reivindicación prioritaria 

por sobre la defensa de las libertades individuales. 

La bandera del derecho de sintonía o libertad de elección 

esgrimida por los partidarios de la implantación de la televisión 

privada en España -dicen los opositores a ésta-, también es más 

aparente que real. En realidad, las ventajas de la e1cplotación 

del medio audiovisual por particulares no serían tales en este a~ 

pecto, pues e1cisten varios factores que limitan sobremanera la dj_ 

vcrsidad de ofertas. 

El primero de ellos es la escasez de.frecuencias. La limit~ 

clones técnicas, se afirma, a pesar, de cierta _superación en los 

Últimos años, son de tal relieve que sólo canta.dos grupos pueden 
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tener acceso real. a la eJ:pl;.otación del medio audiovisual sin que 

medien interferencias. Los escasos sectores que podrían contar con 

un canal propio no incrementarían la libertad de elección en l.a m~ 

dida necesaria para contrarrestar los efectos negativos de la in

troducción de la iniciativa privada en la televisión. 

A este respecto, se recuerda por ejemplo, que el máJtimo tri

bunal ital.iano "en el año 1960 afirmó la Legitimidad del monopol.io 

de la RAI, siendo la razón principal de la decisión el número lim~ 

tado de frecuencias disponibles por lo que la fal.ta de un monopo

lio público significaría -a juicio del Tribunal Constitucional- la 

constitución de un monopol.io u oligopolio privado con un serio pe.A:, 

juicio de la libertad de eJtpresión·, garantizada a todos por la 

Constituci6n 11 (Vázquez, 1986: 155-156). 

Ligado con esta opini6n del alto tribunal italiano, se en-

cuentra el segundo factor que se señala como seria limitante a la 

existencia real de una libertad de elecci6n por la autorizaci6n 

de televisiones privadas. Nos referimos al de la inevitabilidad de 

constituci6n de grupos multimedia: 

11La tendencia hacia la concentración que ~tiste en la economía apa
rece también en los medios de cam.micación. Eh una mayoría de los 
países europeos unas pocas empresas ocupan importantes posiciones 
en el ~rcado viéndose así limitada la diversidad. Esta diversidad 
queda restringida en la medida que aumenta la concentración entre 
los nedios, es decir entre prensa y radiodifusión" (ibÍd.: 162). 

Esta creaci6n o reforzamiento de los grupos multimedia -se 

asegura- atentaría directamente contra el pluralismo informativo: 
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11ra reducida lista de los grupos aspirantes con 1:>0sibilidades reates 
de hacerse cargo de cadenas televisivas, su coincidencia con los 
grandes grupos ya instalados en prensa escrita, en radio o en ambos 
medios a un tiempo apuntaban este temor a la concentración y la di
versificación del poder informativo. No es casual en este sentido 
que en España algunos medios de comunicación y sectores empresaria
les de la comunicación hayan venido sosteniendo una insólita defensa 
de los grupos multimedia como garantía de la independencia informat.i 
va, justarrEilte a contrapelo de l.os principios más asentados a nivel 
internacional e incluso de numerosos autores nada sospechosos de 
atentar contra la iniciativa privada en la comunicación de masas. Y 
el inicio de los grupos rnul timedia en España, con el reparto de nug 
vas emisoras en Frecuencia M:Jd.ulada realizaclo en 1981-1982, consti
tuye, auténtico secreto a voces, el precedente buscado de esa caneen 
tración en la televisión. Uno de los escasos valores mantenidos de 
la carrunicación, el pluralismo, se vería así transformado en diversi 
ficación de voces ventrílocuas" (Bustamante, 1986: 265--266) ..lfil/. -

El tercer factor que se identifica como serio obstáculo a la 

libertad de elección tras la implantación de los canales privados 

es el relacionado con el impacto sobre los medios de comunicación 

más débiles. A duras penas podrían resistir éstos -se afirma- la 

presión económico-financiera derivada del desplazamiento del pres~ 

puesto publicitario hacia las televisiones que surgieran: lo que 

el espectador ganara en posibilidades de elección, lo perderían el 

oyente y el lector: 

"la irrupción de grandes cadenas en el ámbito publicitario como su 
fuente de financiación casi eJOC:lusiva es un peligro de agudización 
de la crisis e incluso de cierre inmediato de muchos t:>eqUeños me
dios, locales y regionales muy especial.mente, que difícilmente po
drían ccrnpensar sus pérdidas con una salida televisiva. Incluso 
fuentes empresariales de clara opción por la televisión privada y 
ampliamente optimistas por tanto sobre la elasticidad del rnercado 
publicitario, reconocen este grave riesgo" (Bustam<J.nte, 1906a: 266). 

Así, por ejemplo, en un documento de la Aoociación Editora 

de Diarios Españoles (AEDE) se puede leer lo siguiente: 
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"El establecimiento de un canal privado de televisión, por suponer 
un increrrento de competencia no sólo con RI'VE sino también con otros 
medios de comunicación dependientes de la publicidad, puede crear s,i 
tuaciones de crisis" 162/. 

La Única libertad que -aceptan los detractores de ta televi

sión privada- pueden reclamar los partidarios de l.os canales 'li

bres• es la libertad de creación de empresas 163/; "que no se ha

ble por tanto -protestan- de libertad de ª'~presión porque eso es 

demagogiaº (ErausJtin, 1986: 175). Aquel.los que reclaman ta misma 

para argüir en favor de tos canales 'independientes•, lo que hacen 

es confundir "la libertad de comercio con la libertad de empresa 11 

e identificar 11 la libertad de empresa de información con la liber

tad de información 11 .1.§.1/. 

Como afirma Raúl CremouJt ( 1982: 55), 11 esta falsa y acomodatj_ 

cia concepción de la libertad de eJtpresión ha fortalecido la .posi

ción reaccionaria que ve en la difusión masiva 'un campo natural y 

exclusivo' del sector privado 11
• A través de ella, los empresarios 

defienden el derecho a transmitir su visión del mundo a sus conci~ 

dadanos, tanto en el aspecto ideológico -planteamiento de proyec

tos conservadores 165/- como económico -incitación al consumismo 

166/-. , aunque (o quizás porque) para la inmensa mayoría de éstos 

la libertad de empresa no sea más que una libertad teórica. 

11 Esta idea( ••• ) de la democracia canunicacional ( .•• ) se origina 
-dice ?-táximo Simpson- en unü concepción clasista y jerárquica de 
la vida social y cultural. SegÚn tal parecer, la capacidad de emitir 
mensajes a través de los medios rra.sivos correspondería naturalmente 
a quienes poseen también el poder econánico y, con éste, la ¡JOsibil_:i.:.. 
dad de instalar can.ales y contratar a técnicos y profcsionistü.s. To·· 
do lo cual implica varias cosas: en primer lugar, desestimn la cap.e, 
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cidad emisora del receptor, al que cristali::a en un solo del 
proceso; consecuentemente, soslaya el hecho de que toda relación ge
nuinamente comunicacional, sea directa o mediata, supone un cuantum 
de dialogicidad, es decir, el intercambio de papeles entre emisor 
y receptor; 1~ finalmente, implica ignorar o desechar todos los avan
ces conceptuales verificados en los Últim:Js años ( ••• )en el ámbito 
internacional, acerca de la relación entre comunicación y sociedad 
y, más específicamente, entre canunicación y democracia" 167/. 

Es precisamente partiendo del principio de que una verdadera 

democracia impl.ica forzosamente igualdad de oportunidades para ac

ceder a tos medios de difusión, que en los Últimos años asistimos 

a intentos de redefinir el concepto mismo de democracia en comuni-

cación. 

11Se pretende, así, superar la concepción individualista liberal que 
11a psrmeado los significados adscritos a la democracia en el terreno 
de la cormmicación, y se habla entonces de los derechos sociales 
como ccrnplemento de los derechos individuales. Ello supone reconocer 
la insuficiencia que conceptos tales como el de la 'libertad de eJ::
presión • han adquirido ante ta eJ:istencia de estructuras sociales e 
informativas que difieren profundamente de aquellas en que fueron 
originalmente acuñados. Se llega, por lo tanto, a establecer ta necg 
sidad de considerar que la 'libertad do eJqJresión' y la 'libertad de 
prensa• deben Ger entendidos bajo rrarcos normativos más acordes con 
la realidad contemporánea; em2rge así la idea del 'derecho a la COOIJ! 
nicación • " ( Arredondo y sánchez Ruiz, 1986: 27) • 

Evidentemente, este concepto, que va a intentar superar la 

contradicción 11 entre el carácter y las consecuencias crecientemen-

te sociales de la radio(difusión), y su control por parte de unos 

pocos individuos, grupos y clases" (ibíd.: 109), va a desatar la 

oposición de tas instancias interesadas en el mantenimiento, crea

ción y reforzamiento de privilegios; y así, por ejemplo, el· proyeg 

to de programa de la UNESCO titulado "La comunicación al servicio 

del hombre" va a ser acusado por Estados Unidos de insistir 'eJ~cc-
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sivamente en aspectos tales como derechos de los pueblos o derecho 

a la comunicaCión y (de) no tomar(r) en consideración la necesidad 

de defender las libertades individuales" .!.§J!/. 

Pero por encima de estos obstáculos y reticencias se ha ido 

imponiendo progresiva e ineJtorablernente la idea de que 

"el derecho de la sociedad a s2r informada y a infamar{ ••• ) no pue
de lograrse simplemente con una apertura de oportunidades igual.es, 
que en sociedades plurales y desiguales no funcionan y garanti?..an in
justicia ( . . . y de que para que una democracia sea plena y funcional, 
la igualdad de oportunidad debe el::presarse, primero, con una igualdad 
de seguridades. En el caso de la información no basta con abrir la 
oportunidad legal y libre para que haya información y canunicación. 
En una economía de mercado, en una economía mi.J~a, en l.a que los pro
cesos rrercantiles también se garantizan, nenester es garantizar que · 
quienes por la fortuna no tienen rredios, tengan sí la seguridad de in. 
formar y ser informadosº 169/. 

Conscientes de esta problemática, los propios grups interesa-

dos en el. mantenimiento del statu que han imul.sado el d.esarrol.lo de 

teorías como la de la responsabilidad social de l.os periodistas, 

que tienden a suavizar los aspectos más inequitativos de la situa

ción, aunque sin atacar lógicamente la cuestión de fondo: 

"La evidente transformación de las estructuras de comunicación en es 
te siglo ha forzado la reformulación de l.as concepciones clásicas -
originales acerca de la prensa (es decir, los medios de infor
mación) en las llamadas sociedades democráticas. Se ha aceptado, 
así, que ante la práctica imposibilidad de suponer un 'nercado libre' 
de las ideas -·en el cual cada individuo esté en condiciones de parti 
cipar como productor de mensajes- es menester aceptar la responsa
bilidad social de aquel.los pocos individuos y grupos sociales, 
que están capacitados para acceder a, y operar l.os rrecanisrrDs de in
fonnación social. La responsabilidad social de l.os ncdios de CQ. 
nrunicación hü venido a confonnarse como la versión neolibcral domi-· 
nante en nuestros días. Esta presupone la nula participación del Es
tado en el control del sistema informativo, pero niega a su vez, la 

l'articipación general en la producción y difusión de mensajes masi-
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vos" ( Arredondo y sánchez Ruiz, 1986: 28) 170/. 

Quienes defienden la vigencia de los servicios públicos mortopo

lÍsticos, van a justificar la intervención del Estado en la televi

sión 11 para salvaguardar el derecho a la información; para que el po

der de informar a través de las ondas no queC.e en la práctica, por 

razones técnicas y políticas, en manos de una minoría y para que el 

conjunto ~e la sociedad pueda acceder al medio 11 (Costa, 1986: Bl). 

En su opinión, 11 es perfectamente compatible la libertad de ele.presión 

con la eJ~istencia del monopolio estatal. ya que esta libertad se ase

gura por el pluralismo y la participación, condiciones que pueden 

darse, como está demostrado en otros países occidental.es, en un me-

dio de titularidad estatal 11
• Y añaden: "El mero hecho de que eJ~istan 

varios titul.ares no asegura la libertad y la participación11 171/. 

Al respecto, se traen a colación, una vez más, la creación de 

grupo_s multimedia como auténticos atentados al derecho a la cornunicA, 

ción por parte de la ciudadanía. Señal.a Elena Vázquez (1986:163-165): 

11Esta interrelación entre prensa y radiodifusión está iniciándose en 
Italia y en la RepÚblica Federal de Alemania. En ambas se han puesto ele 
manifiesto claramente el interés de las grandes empresas ex.tranjeras de 
rredios Ce comunicación por penetrar internacionalmente en el. negocio de 
los nedios. Y a medio plazo, las empresas locales no podrán sobrevivir 
a las grandes empresas con poder financiero. La participación de empre
sas externas al sector en las sociedades de TV agrupa -en tmichos casos-
el poder económico con el publicitario. Esta tendencia e~tructural. se 
puede suaviza~ con nonnas legales. Fn España el capital financiero esp.a 
ñol tiene cone.J~iones ··por roodio de acciones, directivos y consejeros .. 
con un 65% de los e.liarlos privados, que generalmente remitían a una vin 
culación con la gran Banca, abarcando el 86, 0% del total de la difu·· -
sión controlada de la prensa diaria. Además el capital financiero con
trola la J>roducción monopolística del papel prensa, está relacionado 
estrechamente con las 3 cadenas de radio priVildas y posee parte minori·· 
taria del subsector publicitario de las agencias de servicios plenos }' 
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así cano las agencias de distribución. La entrega da la radiodifusión 
a los intereses privadas sin que medie una estricta regulación sobre 
la libertad, igualdad y pluralismo, tendría como consecuencia inmedis_ 
ta que la tarea de información y formación de opinión estaría en ma
nos de unos poderosos grupos sociales, quedando por tanto e:>ccluídos 
otros segnentos de la sociedad y no se garantizaría la igualdad de 
oportunidades. Al depender la TV de sus accionistas y de la economía 
de la publicidad la imagen de los programas sería unilateral, agra-
vándose por tanto el. desequilibrio de poderes ~dstente en la socie
dad. 
11La sentencia de nuestro Tribunal Constitucional con rootivo del recur 
so de amparo de Antena 3, pone en guardia sobre estos riesgos al de-
cir que al organizar la TV privada "se respeten los principios de li
bertad, igualdad y pluralismo, como valores fundamentales del EstaOo 
de acuerdo con el artÍcul.o 1 del.a COnstitución11 , sea cano resultante 
de las relaciones de conjunto, sea como factores operantes que actúen 
en el nedio ya que la preservación de la comunicación pÚblica libre, 
sin la cual. no hay sociedad libre, ni soberanía popular, no sólo eJti
ge la garantía del derecho de todos 1os ciudadanos a la e}tpresión del 
pensamiento y a la infonnación, sino que requiere también la preserva 
ción de un determinado modo de producirse los medios de comunicación
social, porque tanto se viola la canunicación libre al JX>nerle obstá
culos desde el. poder como al ponerl.e obstáculos desde los propios me-
dios de difusión". 

La reserva en eJ~cl.usiva de la eJ~pl.otación de~ medio audiovi-

sual por parte del Estado -se asevera, pues- encuentra su legitimi

dad en l.a obligación que éste tiene de plantearse el. medio corno un 

servicio público que debe promover la comunicación de masas, facili 

tara un control democrático del mismo por parte de la sociedad y IJQ. 

sibilitar el. acceso real. de grupos y colecti~os a la programación. 

Como afirma Pere-Oriol Costa ( 1986--: 08~89), "en la moderna rg_ 

gulación de l.a televisión, el _co~til~~-= soc¡--~{·: y po_iítlco es, precis-ª. 

mente, una de las garantías de ~a de~~-~-i:a~-,ia . . Los políticos alema-

nes, 

a la hora de regular la televisión_~\;'e'~; __ ·~~:'.:J~--í-~-~; "sostuvieron la opi

nión de que apenas sería posible ga~~:~-~::¡,~~-:~ .. el. -libre y completo de-
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sarrollo de la opinión pública si la radiodifusión y la televisión 

no se concebían en régimen ae servicio y bajo el control de la com~ 

nidad, es decir, de la sociedad en su totalidad 11
, por lo que deci

dieron instrumentar dentro del marco jurídico público un sistema, 

ni estatal, ni privado ni comercial, que impidiera a toda costa el 

dominio del medio por intereses públicos o privados. 

La eJtistencia de sistemas públicos monopolísticos garantiza 

la objetividad de la información transmitida a través de ellos con 

mucha mayor eficacia que la que podrían ofrecer los canales gestio

nados por grupos privados, que a la postre, por la propia naturale

za tecnológica y económica del medio, tienden a favorecer por regla 

general los intereses conservadores. Ello, claro, siempre y cuando 

se institucionalizara, ºcomo correctivo de los eJtcesos a que tal s.i 

tuación pudiera conducir" (Gorostiaga, 1976: lSq-155), un control 

del medio por parte de una pluralidad de fuerzas sociales, cultura

les, políticas y económicas (sindicatos, asociaciones de oyentes, 

empresarios, Iglesias, Universidades, partidos políticos, etc.) que 

obstaculizara la confusión de ºla asunción estatal del servicio con 

la sumisión al Gobierno 11 (ibÍd.: 123), y decidiera sobre el conteni 

do de las emisiones y garantizara la intervención popular. 

La democratizaci6n del acceso a la5 oportunidades y satisfac

tores culturales se plantea como una cJtigencia del artículo 20, pá

rrafo 3 de la Constitución de 1976, que establece: 11 La Ley regulará 

la.organización y el control parlamentario de los medios de comuni

cación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y 

garantizará ·el acceso a dichos medios de los grupos sociales y poli 



ticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y 

de las diversas lenguas de España. 

Un monopolio público con estas características -se afirma-

11garantizaría un acceso efectivo de las diferentes organizaciones 

sociales y políticas, de las instituciones de cultura y de los in 

dividuos en general" (Mejía Barquera, 1981: 861), y haría que no 

resul.taran procedentes críticas como las que el eJtpresidente meJti

cano José LÓpez Portillo dirigió, en junio de 1980, a los profesig_ 

nales de los medios de difusión de su país, durante la ºcomida de 

la l.ibertad de prensa 11 : 

" debemos preguntamos todos, ustedes, nosotros, los rredios, si 
esta cammicación masiva garantiza hoy a todos los sectores de la pg 
blación el acceso igualitario a la información, si aún hoy rigen en 
algunos ncdios los mensajes defonnados, los códigos inadecuados, la 
manipu1ación infonnativa alienante, si aún hoy algunos medios privJ.:.. 
legian el consumismo, las diferencias sociales y el colonialismo in 
formativo; si no es acaso ya, hora de articular una nueva filosofía 
de la canunicación participativa, lX>PUlar, profundaxoonte democrática 
e igualitaria; si podemos estar satisfechos de que la información 
sea decisión de unos i:iocos que no rinden cuentas a nadie; si podemos 
decirle realmente a la sociedad que lo que sabe el país de su reali
dad y del mundo, es el resultado de un proceso hecho con responsabi
lidad sustentada en un criterio formador de conciencias amplias y 
plurales; si serertKls la solución todos, si la comprensión real y pro 
funda de nuestros problemas raigales descansa sólo en algunos grupoS 
minoritarios; si no creemos que es ya hora de poner en práctica una 
estrategia donde el receptor inerme pueda convertirse, a su vez, en 
emisor con pleno derecho a serlo; si la información que quereros pa
ra el ?édco de la década de los ochentas surgirá de minorías ilumi-· 
nadas o surgirá de un proceso donde todas las voces puedan eJ~presar 
sus ideas" (Citado en M;ijía Barquera, 1981' 866-867) 172/. 
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2.2.J.J. Evitar que las presiones comerciales impongan ............................................. 

Argumentan los defensores de la vigencia del servicio público 

monopolístico que históricamente no ·es cierto que la eJtpl·otación de 

medios de difusión por particulares haya demostrado posibilitar una 

libertad de eJtpresión mayor que cuando los mismos están en manos e.§. 

tatales. Y que denominar -como hacen los empresarios- a las televi

siones privaCas, televisiones 1 1ibres 1 o 'independientes', no es 

más que un eufemismo con cierta dosis de cinismo, que estaría des-

mentido por la propia naturaleza de la información en el mundo con

temporáneo occidental. 

"Quienes datentan el poder -léase tecnología, bienes de capital, inf~ 
estructura y recursos económicos- determinan paralelanl?nte qué entra y 
qué sale de aquella enorme máquina procesadora que son los medios de 
ccmunicación. De esta manera, la infonnación, además de constituir un 
ingrediente vital en la actualidad, es un proclucto más que concurre al 
mercado de la oferta y la derranda, un bien que le pertenece a quien se 
puede dar el lujo de comprarlo" 173/. 

11En las scx::iedades capitalistas la información no sólo es valiosa, si
no que tiene un precio: es una rrercancía. Esta característica es ambi
valente. Por una parte, favorece la difusión de infonna.ción, y lXJr 
otra, hace JXJSible que un grupo económicamente poderoso la roonopolice 
en beneficio propio, censurándola o tergiversándola" 17'1/. 

Este encuadre de la información en nuestros días tiene, pues, 

consecuencias directas sobre la libertad de eJtpresión y la indepen

dencia de las organizaciones de radiodifusión. 
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"Antaño, los únicos poderes opuestos a la libre difusión de las ideas 
fueron la Iglesia y el Estado. Hoy, los polos que pueden impedirla se 
han multiplicado. Los grandes capitalistas cuentan de manera muy sin
gular entre los poderes que eventua~nte se erigen como enemigos de 
la eJ'Presión libre" (Granados Oiapa, 1982). 

"una concepción contemporánea de la libertad de eJtpresión no puede rg 
ducirse, corro en el pasado, a la eliminación de las limitaciones im
puestas por el Estado ••• Son nrucho uás frecuentes los casos de limitª
ción de la eJtpresión por parte de las fuerzas empresariales. . . A pe
sar de que las empresas de información son parte integrante de la • in, 
dustria de la conciencia 1 

, frecuentem=nte obstruyen la libertad de el.J. 
presión tal como la practican sus trabajadores" (ibíd., 1986: 43 ..... 14. 
Citado en Groscors, 1986: 32). 

11 No hay ningún tipo de garantía para el pluralismo y la info!: 

mación, equilibrada y objetiva, sobre los acontecimientos y tenden

cias de importancia para la sociedad 11 (Lehner, 1982: 98) cuando "la 

obtención del beneficio particular y privado (se plantea) como úni-

co fin 11 (Peri Rossi, 1984). Antes al contrario, la libertad de eJc

presión y la democracia pueden ser puestas en serio riesgo por "la 

naturaleza comercial y la organización corporativizada" (Arredondo 

y sánchez Ruiz, 1986: 56) de los medios de difusión. Por ende, la 

virtual concentración de ciertos tipos de producción cultural en un 

número reducido de instituciones "críticas" tiene implicaciones pa

ra el mantenimiento y la promoción de cierta diversidad cultural. 

La participación de grupos económica y/o políticamente poder.Q. 

sos en la radiodifusión, ha dado al traste en muchos países con loG 

intentos de imponer una cierta supervisión social sobre "ese Parla

mento de la sociedad de consumo, que( ••• ) resultan ser los medios 

electrónicos de comunicación 11 (Zapata, 1974. Citado en Carrillo, 

1980: 12) • En MéJ~ico, por ejemplo, 



"CUando Díaz Ordaz ( 196•\-1970) quiso cobrar mayores impuestos a 
las radiodifusorn.s y, Ce pasada, ejercer mayor control en lo que 
trarumti.tían, 1a respuesta fue que la cámara de Radiodifusión en plg 
no fue a ver al presidente para entregarle todas las concesiones, y 
de pasada amenazarlo con represalias económicas por parte de sus 
clientes de publicidad. La amenaza era de tal magnitud que toda qug 
dó en que los mismos radiodifusores propusieran que, en l.ugar de im 
puesto, el gobierno tuviera derecho a transmitir sus pr01.>ios progJ:1! 
mas y mansajes en el 12.5 por ciento del tiempo real de transmisión 
de cada estación" 175/. · 

George Hills (1983: 92) identifica también esta realidad, 
' 

pues afirma: 

11Todos saberos que empresas canerciales han amenazado a emisoras 
privadas con la retirada de la publicidad con el fin de disuadir la 
divulgación de noticias y opiniones poco gratas para esas empresas. 
Sería contrario a los hechos pensar que l.a l.ibertad de montar ernis.Q. 
ras privadas conduce a la l.ibertad de información 11

• 

En 1984 desató una gran polémica en el Reino Unido el enfren. 

tamiento entre el director y el propietario de un diario. "El eug, 

ño del periódico dominical. 1 The ObserVer', Roland Row1and 11
, desautor.l 

zó ºpÚblicamente un artículo aparecido en el. periódico sobre las 

presuntas atrocidades del. Ejército de Zimbabue en la región de Ma

tabeleland, firmado por el propio director, Donald Trel.ford. Este 

se (negó) a dimitir, y (eJ~igió) por el contrario, que el propieta

rio respet(ara) el estatuto del periódico, según el cual la línea 

política e informativa es competencia del director 11
• 

El propietario había intentado con anterioridad 11 evitar la 

1>ublicación de:L_ artículo" y había llegado a 11 amenazar inc:Luso con 

cerrar el perió-d_ico, pero el director se negó a retirarloº. La 

preocupación_-_,~-~:i:;.dri~--ñ~ :~-~ derivaba del hecho de que la empresa que 



había comprado el periódico hacía tres años, la sociedad.Lonhro, 

de la que Roltland es presidente, "tiene importantes negocios en 

Zimbabue 11
• 

11 E1 fondo reül de I.a polémica quedó más e>:::plÍcito cuan. 

do uno de los portavoces de Lonhro, Paul Spicer, afirmó: "The ObseJ;:_ 

veres un monstruo fuera de control que pagamos nosotros y nues

tros accionistas. Cuesta dinero mantenerlo.en pie y resulta que 

la gente que trabaja allí cree que puede hacer lo que le da la g~ 

na".. 1.1§./ • 

En MéJ:::ico nuevamente, "en 1972 una confabulación empresa

rial resolvió ahogar económicamente al. diario 1 E1::cé1sior' " (Grana

dos Chapa, 1982: 3). 11
( ••• ) Ciertos sectores de ta empresa priva

da, nacional y transnacional ( ••• )ejercieron, inicial.mente, una 

presión sin precedentes contra el. que entonces estaba catalogado 

como el diario más prestigiado del país, y uno de los más recono

cidos en el ámbito internacional" (Arredondo y Sánchez: Ruiz, 1986: 

58). 

La 11 enemistad de diversos grupos 11 se la había ganado a pul

so el periódico por implantar una política editorial crítica, en 

el sentido de "hacer denuncias sobre problemas económicos, polít.i 

ces y sociales", de tas que resultaban "afectados ( •.• )tanto fas 

cienes del sector público como del sector privado" (Fernández 

ChristI.ieb, 1984: 67). "Sobre la endeble tesis de que no querían 

fabricar la cuerda con la que se les ahorcara (forma de aludir a 

la postura de ese diario, entonces adverso a la injusticia, no a 

la existencia de la empresa })articular) .. practi.caron un boicot de 

anunciosº (Granados chapa, 1982: 3). 11 Con una duración de más de 



un año, el movimiento contó entre sus principales organizadores y 

promotores a la cámara de Comercio Americana de MéJ::ico y a la em

presa privada de televisión, Telesistema MeJ::icano, S.A.: 

11 La campaña de las empresas transnacionales contra 'EJ~lsior" 

llevada a cabo principalmente a partir de enero de 1972 hasta ma~ 

zo de 1973, consistió en dos acciones casi simultáneas: un flujo 

de literatura enviada a diversas empresas, al menos en la ciudad 

de MéJtico; y una campaña de difamación en radio y televisión. Aun

que el propósito general de la campaña estaba dirigido a forzar la 

bancarrota de 11 Etteélsior", cada una de las partes tenía ciertos pro

pósitos específicos. La campaña de literatura, compuesta por car

tas, artículos, panfletos y libros, buscaba principalmente conven

cer a las empresas de que suspendieran sus anuncios en 11Et:cé1sior11
, 

desprestigiando la imagen del diario y sus editores, y creando pa

ralelamente pánico entre los hombres de negocios" (Arredondo y sán. 

chez Ruiz, 1986: 59, citando a Delli Sante). 

El boicot desbancó a la publicación -al menos temporalmente-

11de la posición de líder absoluto que como principal medio impre~o 

nacional había sostenido desde hac(ía) varios años. ( ••. )De ser 

"el periódico con mayor lineaje publicitario hasta el mes de agos

to (entre semana facturaba de 50.000 a 70.000 líneas ágatas ••• y 

los domingos superaba las 100.000 l.a.) 11
, pasó a ocupar el cuarto 

sitio en noviembre de 1972, 11 con sólo 118.080 2.a. 11 177/. 
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Aunque finalmente "la conjura no al.canzó sus objetivos" (Gr.2_ 

nades Chapa, 1982: 3)", y·e1 diario salió "paulatinamente de la crJ:. 

sis ( ••• ) gracias a la publicidad de las empresas estatales y pos-

teriormente cuando los grandes al.macenes y .algunas empresas de Se!: 

vicios presionan a los organismos patronales para levantar el boi

cot y continuar anunciándose en EJtcélsior" (Fernández Christl.ieb, 

1904: 250), el. caso sirvió para que se cuestionara 11 si los anun

ciantes tienen derecho a calificar y, por consecuencia, a determi

nar el contenido de los medios en que adquieren espacio publicita-

rio 11 (Granados Chapa, 1982: 3). 

Un prístino ejemplo de cómo l.a importancia de l.a publicidad 

en los ingresos de tos medios privados controla la línea editorial. 

y la programación de éstos, e impone una mordaza a la libre infor

mación, nos lo proporciona Víctor M. Bernal Sañagún en su libro 

11 Anatomía de la publicidad en MéJ~ico 11 (1983: 136-137). El investi-

gador meJt:icano transcribe 11 parte de una carta enviada por el dire.s. 

tor de una cadena radiodifusora al. gerente de publicidad de una 

compañía cigarrera": 

11I.a falta de juicio de uno de los empleados que labora en nues
tra emisora asociada XEKJ en Acapulco, Gro. , originó la transmisión, 
dentro de noticieros, de una nota relacionada con el consumo 
de cigarros. 
"Independientemente del personal testimonio de usted, (quien había 
reclamado a l.a radiodifusora) heloos podido canprobar que, efectiva
mente, sucedió lo ;:mterior, y en verdad lo lamentamos profWldanente. 
Este hecho se aleja total.mente de la pol.Ítica de trabajo 
c'!e nuestra empresa y, p::>r lo tanto, lo reprobamos enérgicarrente. 
"La disculpa que ahora le presentamos, queremos hacerla 
eJ:tensiva también a su digna Agencia de Publicidad, Grant 
Advertising, S.A., (ya desaparecida en Mél~ico) a través de su 
Director de M:dios" (subrayado en el original). 
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El hecho de que el sustento de los medios e~ectrónicos pri

vados sea la publicidad, y de que lo que traten éstos es vender 

tiempo a dichas agencias, conduce, pues -recalca Ricardo Arnann-, a 

que en 11 los programas informativos se (vaya) de una discreta auto

censura -eliminando todo aquello que pueda perjudicarlas- a una P.Y. 

blicidad clandestina en favor de la empresa privada" .!.2!!/· 

Esto nos remite a la oposición a la concesión de canales te

levisivos a particulares basada también en que, por su propia nat.Y, 

raleza, la iniciativa privada busca en principio un rendimiento 

económico e ideológico, y deja en un segundo plano, o incluso se 

despreocupa completamente por la función de servicio público que 

debe cumplir el medio audiovisual. En este sentido, las opiniones, 

aun provenientes de segmentos del espectro ideológico muy alejados 

entre sí, convergen en el mismo punto 179/. 

EJtiste, en efecto, un consenso entre los opositares a la telg, 

visión privada en el sentido de .que ésta no garantiza realmente el 

derecho a la información, pues su pregonada independencia resulta 

más que cuestionable. 11 La eJ~cesiva tendencia a los programas de en

tretenimiento, los eJ~cesos en la publicidad y la unilateralidad son 

factores inherentesº a la micma (Vázquez, 1986: 168), en opinión de 

estos sectores. Y se citan, por ejemplo, los casos de Italia (en 

que "al analizar los telediarios emitidos l'ºr las emisoras de RiZZ.Q. 

li y Berlusconi en los días en que el caso 11 P-2 11 estaba más canden

te, se pudo ver que en los Telediarios del Canal 5 se mantuvo silen 

cio -ibÍd.-), o de Mé::~ico, cuyo monopolio privado, Televisa, S.A., 

involucrado en multitud de ramas de la producción de este país, ha-
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ce un uso del instrumento en sus manos de forma tan unilateral que 

los noticieros se convierten en ocasiones prácticamente en vídeos 

promocionales de sus intereses ideológicos, económicos ·e incluso 

familiares o 1:>ersonales. 

Como ya se ha señalado, del fenómeno parecen ser conscientes, 

incluso, los propietarios de l.os medios, en cuyo aultil.io se habría 

desarro1lado l.a teoría de la responsabilidad social de los periodi§ 

tas como antídoto contra la resistencia social a la apropiación pr,i 

vada de los medios de comunicación colectiva. 

Sin embargo, el. problema es tan serio que un decidido partida 

rio de la eltpl.otación privada de la televisión, Cl.aude Jean Bertrand 

(1982: 33-34), no tiene po~ menos que llamar la atención sobre 1.os 

riesgos de abandonar la televisión al libre juego de la oferta y la 

demanda"': 

11La canunicac1on social en los F.stados Unidos, primera nación en el 
mundo que se ha introducido en l.a era de la información, puede caer 
completartEnte en las largas manos de la burocracia privada. r.a única 
intención de esta Última es repartir los dividendos entre los accio
nistas, 12ra lo cual no tienen inconveniente en prostituir los me
dios. SU mayor preocupación es la de preservar unos recursos económ.! 
cos que permitan un beneficio rnfud.too, para lo cual están dispuestos 
a manipular al pÚblico a través de los medios. Esas cor¡)()raciones 
tienen poca consideración hacia los conceptos de participación demo
crática y derechos humanos (aunque por razones comerciales general
mente, los consideran un poco más que la tnal'oría de los gobiernos) • 
Sea cano fuere, el alcance de la su;:>resión de normas, el daninio de 
los medios, no puede dejarse a 111as fuerzas del mercado". Esto cond!!. 
ciría a la creación de un "estado ¡:x:>l:i.cía de las mul.tinacionales". 

En definitiva, las dudas manifestadas por los defensores de 

la continuidad del sistema público monopolÍstico respecto a la po-
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sibilidad de un auténtico servicio a la ciudadanía si las presio

nes comerciales imponen su ley en la producción televisiva tienen, 

entre otras, las siguientes vertientes: 

- La convicción de que a la iniciativa privada no la mueve 

el deseo de promover el ejercicio del derecho social a la informa

ción, sino el. del derecho individual a la eJtpresión de los propie

tarios de los medios. Y, en frase de Regis Debray (1968: 108), la 

convicción de que "los que nos dejan ver el mundo, no nos dejarán 

ver más que su visión del mundo". 

La creencia en que los grupos interesados en la eJ~plota

ción de canales privados "no buscan ejercer la libertad de eJtpre

sión, sino comercializarla; (y en que) más que defender un derecho 

humano lo que buscan es hacer un negocio usando un derecho humano 

universal" (Comisiones Obreras, 1983). "Porque en un sistema de televi

sión comercial la audiencia se convierte en una 100:rcancía controlada por las 

empresas que miden los Índices de escucha y aceptación, para, des

pués, vender esta mercancía-audiencia a las empresas !)ublicitarias" 

(Costa, 1986: 81), sin que las audiencias "alcancen nunca cauces P.!!. 

ra poder condicionar o, al menos, influir en las directrices de 

las empresas que les ofrecen estos productos (sean de televisión, 

radio o prensa)'' (Toledano, 1986: 317). 

- El convencimiento de que "la factibilidad de que el apara

to informativo de una sociedad preserve su independencia del Esta

do se desvanece al considerar su significativa dependencia de otros 

centros de poder, en este caso del capital mismo. (Y de que) no ba§. 
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ta ( ••. ), pensar en que la responsabilidad social de quienes controlan 

l.os medios pueda sus ti tu ir a la idea de participación ("activa en 

los procesos de producción y difusión de la información y el cono

cimiento11), que en Última instancia opera como sinónimo de democr.a 

cia 11 (Arredondo y Sánchez Ruiz, 1986: 29-30). 

- La certeza de que 11 así como una TV que dependiera del Est,a 

do entraría en contradicción con los principios democráticos, una 

TV comercial, que funcionase según las leyes del mercado dejaría 

al margen los intereses sociales o de la sociedad en su globali

dad" (Vázquez, 1986: 161). Porque "cuando la radio y la televisión 

están eJ~cl.usivamente sujetas a los intereses económicos, acaban SJ! 

bordinándose a éstos, y el esplendor que logran suele ser meramen

te formalista y envolver una actitud despreocupada respecto a sus 

potencialidades constructivas" 180/. 

- La preocupación por "el alto costo de la publicidad gratu.!. 

ta 11 (Bagdikian, 1986), ''costo real, indirecto, alto ( .•• ) por la 

vía del consumismo o de la inversión gubernamental" (López Narváez, 

1985: 23), y por la de la influencia sobre la programación y la caE 

tación de audiencias a toda costa: 

+ 11 El mercantilismo, el oficialismo, las posiciones conser

vadoras y aun reaccionarias de los poderosos impiden la presencia 

y las búsquedas comunicativas verdaderamente populares" (ibÍd.). 

+La programación tiende hacia la ºmediocracia, busca.el 

centro, o eje de la sana razón" y plantea "la comedia filosÓffca y 

política de los derechos del hombre", a fin de asegurarse un audi

torio numeroso y receptivo. 
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+ La dependencia de la publicidad como prácticamente la ún.i 

ca fuente de financiación permite a ésta ejercer una gran influen

cia en la programación, lo cual 11 tuvo su momento culminante en 

1959, cuando se descubrió (en Estados Unidos) el denominado 1 escán 

dalo de los concursos 111 .!1!.1f. 

+ "En la selección de los temas, tanto en los espacios de 

noticias como en los demás informativos, todo se subordina a su P2 

tencialidad espectacular'' (Hills, 1983: 92). Los 11 títeres y perso

najes (que en ellos aparecen) narcotizan, éste sí es un narcote

rror ideológico, mal educan en la sensiblería, en las fobias, en 

los clisés" (LÓpez Narváez, 1985: 23). 

+ Incluso, 11 1.as consideraciones de segmentación de audien-. 

cias ( ••• )ejercen cierta influencia sobre la duración de los pro

gramas noticiosos" 182/. 

+ El desarrollo persuasivo que ha alcanzado la publicidad 

a estas alturas del siglo XX, le permite en la práctica violar co

tidianamente las mentes de los consumidores, sobre todo si tenemos 

en cuenta que la información sobre las virtudes o bondades del pr~ 

dueto o servicio anunciado ha ido menguando considerablemente has-

ta desaparecer en muchos de los avisos de hoy en dÍa 11 ~· 

Sentadas estas inquietudes, los más firmes opositores a la 

televisión privada defienden la continuidad del servicio público 

monopolístico por considerarlo más beneficioso socialmente que la 

eJcplotación privada del medio televisivo. El desarrollo de su arg.1!. 

mentación en lo que a este punto respecta es más o menos el si

guiente: 
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11 ( ••• ) las organizaciones emisoras tienen que distanciarse algo del 
gobierno, porque si el gobierno tiene la posibilidad constitucional 
de entrare:terse en las emisiones con frecuencia, encuentra difícil 
resistir la tentación de hacerlo" (Hughes, 1981: 3). 

"Pero además de suscitar esta lógica voracidad en el mundo político, 
la televisión provoca no rrenos voracidad, y con intenciones rmicho mg, 
nos altruistas ·-en la medicla que puede hablarse de altruísmo tratán
dose de la política- en el mundo de la ganancia por la ganancia. De 
ahí que la televisión, de vector de la política, de la cultura o de 
la distracción, corra peligro de transformarse ante todo en vector 
de la publicidad ( •.• ) • Dicho de otra manera: la garantía del plura
lismo y de la libertad de eJtpresión no se logra únicanaite aseguran
do la independencia de los ~dios frente al Estado o los partidos; 
necesita también independencia de los mism:>s frente a los intereses 
económicos, cuya preocupación esencial no es siempre la libertad ni 
la cultura" (Claudín, 1986: 14) 184/. 

11Lo que hay que distinguir es entre empresa pÚblica y empresa esta
tal. Estatal no quiere decir que sea pÚblica; lo contrario, sí. Y el 
concepto de pÚblico es, sobre todo, más completo: hace referencia a 
control social, a control democrático, a plural. A todas esas cosüs. 
"SÓlo los nedios públicos están obligados (la sociedad es quien ha 
de conseguir que se cumpla la obligación) a ser plurales, a ser con
trolables .. Y, en definitiva, los medios pÚblicos han de servir de bª-. 
se para que la libertad de eJQ_)resión eJ~ista, para que eJ~ista el dere 
cho de acceso de las minorías, etc" (Martínez Reverte, l 986: 20) • -

11 El monopolio puede prescindir del apremio que aflige al radio ( lé-ª. 
se TV) corrercial por muchas razones: porque sabe que lo que ofrece 
no se compra con dinero; porque lo que ofrece --en música, en drama o 
en conocimiento científico o artístico- no pasa de moda; y porque no 
sufre el acicate c:1.e un patrocinador interesado en salir de su mercan 
cía•• 18~/. "( .... ) los anuncios incluÍdos en la programación de una
television pÚblica no influyen excesivamente en la programación, 
pues dada la situación de monopolio con la que actúa( ..... ) los anun
ciantes potenciales tienen que someterse a las reglas impuestas por 
el ente" (Olsta, 1986: 85) 186/. 

2 .. 2.3.4 .. ~~~!;~~~~.;~.~~~~~~.~~~;!~~~!!~.~~.;~ 

· pi:~g·ramaC:::fór; • 
••••.••• -••••.• é" 

<·:';- .... -
Una de·. iaS :.--ar~:~;~}. ~~il·f~-'ad~s_.·:: j)oJ:.:.-~quifo:n'e·s-'_::ae·marid_an:_: la ;:aUtor-1za-

ciOn para' ei~': f.~~-ª;i0~-~~;~~~;~6:;_:~:~,e~i~~i~:i~~t;~-~ci\;·_t~~-í'.;;~~·~:~·:,~:;í;~i.0:~;~d~-~ ~~-_--:~1: ~~ís. 



a ser contrarrestada puntualmente por quienes se oponen a las mis

mas, mediante la acusación de que, no sólo ello no es cierto, sino 

que, antes al contrario, el encono de la competencia conduce ineJC.Q. 

rablemente a una programación cada vez más aberrante. El complacer 

antes que a nadie al anunciante, y la consiguiente búsqueda de au

diencias a toda costa, desembocan -se argumenta- en una apelación 

al 11 más bajo común denominador" y una 'degradación tonal' de la 

programación .!J!ll. 

Esta postura de que "resulta difícil admitir el argumento de 

la libre competencia en el ámbito de la--radiodifusión, cuando la 

filosof Ía que sustenta esa libre competencia es obviamente la ven

ta del espacio publicitario en lugar de la competencia por el me

jor programa" (Vázquez, 1986: 162), va a ser reforzada por ciertas 

declaraciones provenientes de la iniciativa privada, que -involun

tariamente, por supuesto- van a poner en guardia a los opositores 

a la eJcplotación de canales por particulares sobre los riesgos que 

ls eJcistencia de éstos implicarían para la armonía en la programa

ción. un ejemplo de dichas manifestaciones es la incluÍda en el in 
forme realizao en 1984 por encargo de la Asociación Española de 

Editores de Diarios Españoles, y titulado "Estudio técnico, econó

mico y jurídico para el establecimiento de la televisión privada 

en España". En éste se afirma sin el menor escrúpulo que 11 quiz.ás 

sea ésta, la televisión de servicio público, la Única a la que el 

Gobierno o el poder legislativo, en un régimen de libertades y de 

economía de mercado, puede eJcigir una programación equilibrada 11 

108/. 

155 
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Se da aquí por sentado, como algo natural y legítimo, que el 

imperativo de la ganancia que mueve a los •canales libres• obligue 

a éstos a desarrollar unos esquemas de producción tendentes más a 

divertir que a informar, educar, movilizar o desarrollar a la so

ciedad, y el que ésta no tenga derecho a marcar el rumbo que aqug 

llos deben seguir para servirle adecuadamente. En pal.abras de 

Mattelart (1986: 44-45), 

11con el. paradigma de trercado está emergiendo, digamos, un arguroonto 
totalitario sobre el hecho de que la televisión se define primara 
como un instrumento de entretenimiento. Entonces uno echa por la 
borda todas las críticas de veinte años, desde la Escuela de Franc
fort hasta Baudrillard de hace algunos años: se echa por la borda 
el hecho elemE!:ntal de que la televisión com:> rn=dio de comunicación 
no es solamente para entretener (incluso los propios funcional is tas, 
los propios conservadores americanos cuando analizan los medios de 
comunicación dicen que la televisión no es sólo para entretener, es 
también para educar, informar, etc ••• ). Ahora, con la lÓgica del 
mercado, hay un totalitarismo de la noción de entretenimiento, y el 
lenguaje de la ley de mercado es el lenguaje del goce publicitario". 

La preocupación de los defensores del sistema público mono

polístico por evitar esquemas de programación que reduzcan al me-

dio de comunicación 11 a ser un aparato transmisor de entretenimien. 

to y anuncios comerciales" 189/, por luchar contra el desequili-

brio informativo 190/ o por impedir el deterioro del rigor info~ 

mativo .1..2!/, no va a ser aminorada, pues, sino todo lo contrario, 

con aseveraciones como la del catedrático Martínez Albertos, que 

hace poco más de un lustro "profetizaba": 

''La televisión privada será cuantitativarrente menos informativa que 
la televisión pública. Es decir, va a dedicar menos horas y menos 
énfasis a la información de actualidad o periodismo televisivo, por
que, de acuerdo con las tendencias universales que hoy eJ:isten, la 

televisión privada va a ser básicamente espectáculo. Este es, nos 
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guste o no, un dato absolutamante objetivo, desde un pmtto de vista 
estadístico, en estos ro:imentos, en las áreas culturales de O:Ciden
te" (1982: 148) 192/. 

Entre los opositores a los canales 11 1ibres 11
, el 11 que la im-

plantación de programas comerciales va a llevar a una disminución 

del nivel de todos los programas, es una opinión muy difundida 

que cobra fuerza al. observar las eJ~periencias en otros paísesº 

(Lehner, 1982: 94-95). Del.a tel.evisión estadounidense, por ejem

plo, Claude Jean Bertrand (1982: 26), decidido partidario de las 

televisaras 11 independientes" como ya se indicó, no tiene por me-

nos que señalar lo siguiente: 

"La obsesión de las diversas empresas por lograr la neyor audiencia 
posible durante 19 a 23 horas al día, da COirD resultado un montón 
de basura monótona y manipulada, "visión de chatarra", "chicle para 
la vista": juegos tontos y dramas repetidos durante el día: series 
de violencia y comedias carentes de sentido, por las rux::hee; de sá
bado a domingo mucho deporte y una indigestión de viejas películas 
de Hollywood. Hace algún tiempo, la revista New Yorker publicó 
una caricatura de un hombre pegado al. televisor que dice a su mu
jer: "No podría reconocer un buen programa, si viera tmo". Mucha 
gente duda que haya mejorado algo desde que en 1961 Newton ~nnow, 
un presidente muy especial de la FCC, definiera la televisión aroori 
cana cano •una enonne desolación'" 193/. -

En MéJ~ico, los efectos de l.a concurrencia -de acuerdo con 

los investigadores de este país- no han sido muy diferentes. Los 

escasos períodos de real competencia interempresarial en su hist.Q. 

ria 194/, se caracterizaron por una sensible baja en la calidad 

de la programación. Este fenómeno se dio tanto en la etapa ante

'rior a la creación de Telesistema MeJticano, en. 1955, como en la 

fase previa a la constitución de Televisa, S.A., en 19,72-~ En este 

Úl~imo período, pOr eje'mtl~o, priricÍ.pa1i:nente "d--~ .·t_.9:6~- a~-1972--loS 
programadores se ensarzaron (sic) en una · 1ucha 'por Óbteni?r_ el me-
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jor 1 Costo por Millar'; de ahí el reinado de programas en un tono 

cada vez más degradado" (Sabido, 1976). "Para 1970 ya se habían 

institucionalizado los 'programas de concurso' en donde el pÚbli-

co, con una mínima participación, aún menos inteligente, podía 

•concursar• y obtener valiosos 'premios' tales como aparatos do

mésticos, dinero, automóviles entre otras cosas" (Pérez Espino, 

1977: ~15). 11
( ••• ) l.os programas de concurso l.legaron a límites 

eJi:agerados al promover l.a ridiculización del mismo auditori6 que 

participaba en ellos ( ••• ). De esta forma, la etapa •competitiva• 

de la televisión meJ~icana se caracterizó fundamentalmente por lo 

que más tarde se llamaría un proceso de 'degradación tona1 1 (Sabi. 

do, 1976) •.. Es decir, una tendencia hacia la devaluación de l.os 

contenidos como única estrategia de ganar auditorios y anuncian-

tes (Pérez Espino, 1979) 11 (Arredondo y Sánchez Ruiz, 1986: 158). 

La situación fue tan grave y notoria que provocó 11 una ola de cri

tica por parte de la prensa melticana", que acusaba a los dueños 

de los canales televisivos de evocar un •mínimo denominador co-

rnún 1 , y en consecuencia 11 pasar por alto las funciones educativas 

y de información que se adjudican a la transmisión" (González Mo-

lina, 1987: 5). 

En aquellos países en que l.as emisoras privadas han entrado 

en funcionamiento tras un más o menos largo período de monopolio 

estatal, la televisión pública habría sufrido también -de acuerdo 

con los opositores a aquéllas- los efectos negativos de la compe

tencia. -El. caso italianc:> parece Ser ·,P.a,~adigmático .. al respecto, se-

gún ia· ·aeScripción pormenorizada ·.q~~-- de1 mismO·· realiza Giuseppe 
•.· 

Rich~ri (1986: .31-34): 
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"La eJdstencia de televisiones privadas en Italia, legalizadas en 
1976 y organizadas muy rápidaztEnte en una red nacional e interre·· 
gional, produce efectos relevantes sobre la televisión pÚblica, la 
RAI, a partir del comienzo de 1980. 
"La RAI, refor-¿ada por sus dos redes nacionales de televisión y de 
una regional, poseedora también de una larga eJq_:>eriencia y de tm 
alto nivel profesional, de una sólida imagen internacional y de 
grandes recursos humanos, económicos y tGcnicos, encuentra en las 
televisiones privadas un competidor directo que llega a quitarle 
hasta el 50% del pÚhlico televidente nacional, que llega a quitarle 
también los productos televisivos más atractivos ofertados en el 
mercado internacional y asimismo algunos de los mejores managers 
y show man. 
"Para contestar a esta situación que hace correr el riesgo de qui
tar la lagitimidad al servicio pÚblico, sobre todo, por el hecho 
de que este fen6meno se financia con la publicidad o con el impor
te pagado por el conjunto de los usuarios, mientras que sólo una 
parte de ellos utiliza los programas presentados por el servicio pú 
blico, la RAI cambia su actividad de programación y de producción.
Antes que nada, las programación de las redes pÚblicas de televi
sión tiende a homogeneizarse cada vez más en vez de desarrollar una 
complerrentariedad calculada, COlTK) se impondría a un servicio públi
co. El objetivo de obtener la máJdma cuota del público total, lleva 
a alargar los horarios de transmisión diaria en correspondencia a 
los sectores horarios ya ocupados por las televisiones privadas c)Ue 
en muchos casos transmiten más de dieciséis horas al día. 
11Los programas de entretenimiento se vuelven el corazón de las pro
gramaciones de las dos redes nacionales de televisión, mientras que 
l.os programas que se alejan del gusto medio del. público están colo-
cadas en segmentos horarios secundarios o marginales. La consecuen
cia es que las películas, los •telefilms', las series para televi
sión juegan en la programación de la televisión pública un rol cada 
vez más i.nqxlrtante según un doble principio de selección: 
"Para las horas del principio de la noche, después del telediario, 
único punto de fuerza de la RAI, el principio es transmitir progra
mas aunque sea con costos altÍsinDs, para enfrentarse a la comt:>eten 
cia, dado que se trata del segrrento horario de transmisión durante·
e1 cual el público global es rrás ele\tado, en relación al horario de 
todo el día, y es también el rrcrnento en el cual se encuentra el rná
J~ittK> de publicidad. Para los otros segmentos horarios de transmi
sión, el principio es utilizar el presupuesto destinado a la progr!!, 
mación para llenar el mayor núnero de horas diarias de transmisión: 
el objetivo es lograr, con los mismos recursos económicos, disponer 
de más programas y obtener Índices de audiencia satisfactorios. Di
cho de otro modo, el imt_:>erativo llega a ser: mayor público con cos
tos unitarios de programación más bajos. 
"La necesidad, por un lado, de transmitir programan que correspon
den al gusto rredio l', por otro, de aumentar lo mis posible las ho
ras de transmisión cotidiana sin que los recursos económicos a dis 
posición al.DOC!nten en proporción, tien como efectos favorecer el aü' 
mento de los progrrunas estándar y, en parte, a1.IIrontar el reprise 
de los programas ya transmitidos. Pero el hecho de mayor relieve es 
que, a consecuencia de todo esto, aumentan los programas adciuiridos 
-en -el mercado intemacional porque ésto3 reúnen tres característi·· 
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cas esenciales para la RAI: éJ{ito seguro de audiencia, forneto están. 
dar y precios muy inferiores en los costos a los programas de produ.s 
ción propia .. 
"Los efectos sobre la política productiva de las redes públicas de 
televisión han sido unívocos: 
11 -Abandonar o reducir totalmente la p1:oducción directa del tipo 'erg_ 
ación de calidad 1 (ccxredias, etc), sector en el cual cada estructura 
productiva de la RAI podría real.izar no más de veinte partes (episo
dios) anuales y pasar a una producción de tipo más 'ligero• y repeti_ 
tivo, en la cual la misma estructura está capa.citada para producir 
hasta 150 partes al año. 
"-Privilegiar los productos realizados por la RAI con costos que se 
acerquen lo más posible al valor de los costos físicos nolanente (es 
decir, los de personal permanente de la RAI y de sus instalaciones) 
y reservar el. presupuesto para destinarlo a las adquisiciones eJct:ran. 
jeras. Así la RAI abandona la producción con contenidos culturales y 
y de calidad y se abre la era de los juegos con premios, de los 
'tall;: show·' • 
"Por otro lado, habría sido difícil seguir otras selecciones produc
tivas y de programación visto que las horas de transmisión anuales 
de la RAI se han más que duplicado en un lapso de siete años, mien
tras que sus recursos financieros se han mantenido prácticamente es
tacionarios. 
11 F.ntre 1975 y 1902 las horas de transmisión anuales han pasado de 
5000 a 12000 sin que el importe de suscripción i:>agado por los usua
rios aurrente, y sin que las mayores entradas por concepto de publici 
dad logren contrapesar las altas tasas de inflación de estos años" 
195/. 

La introducción de la competencia entre cadenas en Italia no 

habría supuesto, pues, en absoluto la mejora de la televisión est~ 

tal, ya que la disputa se habría llevado a cabo en el terreno de 

la captación de audiencia y no en el de la calidad de la programa

ción. Algo similar a lo acontecido con la RAI le habría sucedido 

anteriormente a la BBC británica. 

La aparición de la IBA (Independent Broadcasting Autbority) 

en 1955, supuso para el monopolio público un fuerte golpe, sobre 

todo a la hora de la captación de audiencia. Ante el dilema de 

continuar con su programación 1 de calidad', aun a riesgo de se

guir perdiendo televidentes, o cambiar ésta, a la BBC no le ha

bría quedado más remedio que optar por el mismo esquema ensayado, 
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perfeccionado y estereotipado por la televisión empresarial competi 

dora 196/. 

De hecho, para 1962 (época de la publicación del. Informe Pil

kington, 11 redactado inicialmente para ver si era conveniente dar la 

tercera cadena a la BBC o a la IBA"), la situación de la BBC 11 amen.!!, 

zaba con hacerse catastrófica, pues los periódicos ya se pregunta

ban por qué debía ir el impuesto de todos los ingleses a una emiso

ra que sólo era escuchada por tres de cada diez 11
• A pesar de que, 

entre otras medidas, se decidió entonces el.evar "el control sobre 

la programación de las emisoras independientes para evitar que la 

BBC fuera bajando el. nivel de la suya" (Costa, 1986: 277), "l.o cieJ;: 

to es que en los Últimos afias ya se han producido recortes en los 

programas educativos de la British Broadcasting Corporation ( BBC) ingle

sa, nunca recuperada de su competencia con la televisión privadaº 

(ib!d.: 14). 

Experiencias muy parecidas habría sufrido la televisión fran 

cesa tras la reforma Giscard de 1 6 de enero de 1975, como consecuen

cia de la cual se habría producido una baja "en el nivel de los pr.Q. 

gramas privilegiándose de forma repetitiva las películas de cine y 

las series de gran público sin calidad" (ibíd.: 14 y 296 y ss.). 

Todo ello habla -afirman los antagonistas de la televisión 

privada- de que el argumento de que la competencia conduce a una 

mayor calidad de la programación, no es válido más que a nivel pur'ª

mente demagógico, pues los hechos demuestran claramente lo contra

rio; en la práctica, los monopolios han podido realizar produccio

nes de mayor calidad y utilidad que las efectuadas tras la implant~ 
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ción de canales privados: 

111.as condiciones de roonopolio y la ausencia de cualquier lógica de 
competencia interna o externa a ellos habían favorecido el fin de 
realizar una televisión diversificada, creativa, 1de calidad', basa 
da en la producción de partes únicas, de obras de autor, una produ:si 
ción de tipo artesanal y una televisión que se basa sobre recursos, 
capacidades y características fuertemente nacionales. 
ºMientras tanto, las nuevas condiciones en las cuales muchas telev..l 
sienes se encontraron durante l.os Últiroos años ponen de manifiesto 
la necesidad de alcanzar una producción de programas nacionales a 
escala industrial., de tal modo que se llegue a cubrir muchas horas 
de transmisión cotidianas con costos tredios más bajos que los gene
rados por los programas llamados de calidad o de autor, y con un 
ritmo de realización y una organización o;mercial que permitan amo!:_ 
tizar parte de sus costos en un nercado mas amplio del. nacional" 
(Richeri, 1986: 35). 

Los partidarios de las televisiones "libres" en el país ib! 

rico, en defensa de su postura acuden al ejemplo dado por las nug 

vas emiso.ras de frecuencia modulada, cuya entrada en funcionamie.n. 

to habría producido cambios radicales en los contenidos y perso

nas de l.os programas, ''robado oyentes a la onda media ya e1tiSten-

te y( ••• ) provocado al cabo de un año un profundo replanteamien

to de la programación de las emisoras, tanto estatales como privs. 

das" (Beaumont, 1983a: 58). La bÚsqu~da de 11 nuevos caminos en la 

radiodifusión° (ibíd.: 1983b), y un aumento en el nivel de cali

dad eltigido y en el grado de especial.ización habrían sido la con-

secuencia natural. del notabl.e incremento de la competencia en es-

te terreno. 

Sin embargo, también aquí plantean batall.a los opositores a 

las tel.evisiones privadas, que, no obstante reconocer algunos 

avances en esta dirección, ponen el énfasis en las diferencias 

evidentes entre un medio y otro, y destacan que, incluso dejando 
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éstas al margen, la realidad no es tan halagüeña como sería de de-

sear. Así, por ejemplo, intentando identificar las tendencias de 

estas nuevas emisoras, José Miguel Contreras (1984: 57) afirmaba 

que parecían 

"destacarse tres formatos bien diferenciados: 
11

- La continuación del 1viejo estilo', es decir las listas de éxito 
convencionales. Las emisoras suelen funcionar previo acuerdo con 
las casas discográficas y ofrecen únicamente música pop comercial 
de actualidad. Este es el modelo más e:Jct.endido. No olviderrDS que es 
el. de más barata producción, aunque salvo raras excepciones también 
es muy limitado como receptor de J)Ubl.icidad. 
"- El traslado de las formas y contenidos de la onda rredia a la FM, 
utilizando cama reclamo a grandes estrellas de la radio. 
"-Intentos aislados de radio especial.izada". 

Si a·· esto se añade el que los mismos promotores de las tele

visiones ºindependientes" han declarado su intención de basar ºla 

programación de la emisora en el entretenimiento 11 (Luis Angel de 

la Viuda, de Teleochenta) o un propósito de "ofrecer una prOgrama

ción básicamente familiarº (Joaquín Peláez, de la SER), las pers-

pectivas de que los nuevos canales pudieran introducir algunos de 

los servicios de las nuevas FM's -dicen los opositores a aquéllos-

se esfuman casi por completo. 

ºEl efecto de la competencia" -se concluye- "fortalece la 

pretensión de amarrar al espectador frente al televisor, pero no 

garantiza una mayor calidad o un mejor servicio" (ErausJ;:in, 1986: 

176-177) 197/. La entrada en funcionamiento de canales "l.ibres" 

conduciría a 11 una programación más popul.ista en busca de mayor ª.!! 

diencia 11 , a un incremento del ºestilo americano, en el que se con. 

sume cambio de pl.ano, no cambio de imagen" (ibíd.: 176), a un 01-
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vido de fas funciones básicas de la televisión como medio de comuni 

cación (eJ~cepto '1a de entretenimiento), y del principio de que ésta 

debe evaluar sus programas no sólo en forma cuantitativa sino cual:!. 

tativa también. 

Por contra, remacha Costa (1986: 35-36), "la falta de l.a l.Ógi 

ca del beneficio da a las televisiones (públicas) la posibilidad de 

generar una programación equilibrada en donde Los espacios formati

vos y los informativos alternan con los destinados al. gran pÚblico 11
• 

Y si no se han 11 al.terado los fines con los que se creó la segunda 

cadena aún (hay) mayores oportunidades de combinar lo mayoritario 

con lo minoritario, lo cultural. y lo informativo con los programas 

destinados a proporcionar distracción a la audiencia 11
• Un sistema 

monopólico debe "confirmar su legitimidad a través del equilibrio 

de la programación, el control a que se somete por los representan

tes públicos, los intentos de abrirse a la participación, o la ten

dencia a la neutralidad política y, en la medida en que consigue e§ 

tos fines, se va convirtiendo en un auténtico servicio pÚblico 11
• 

2.2.3.5. Ofrece!: U:n·a- auténtica -libertad- de elección • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11

( ••• ) una oferta mayor.de programas no va a suponer una posibilidad 
más amplia de elegir más programas de calidad, sino solamente la de 
poder elegir más de lo mismo; habrá más películas policíacas, más pg 
lÍculas del oeste, más entretenimiento para el ingenio, todo bajo uñ 
mismo corte, pues lo decisivo para todos va a ser conseguir la mayor 
audiencia. En una lucha canpetitiva, sin cuartel, las emisoras jurí
dico··públicas no tendrían ninguna oportunidad de cumplir el encargo 
que tienen cano medio cultural, de información y de fonnación 11 

(I.ehner, 1982: 95). 
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Esta opinión sobre las consecuencias que la puesta en marcha 

de nuevas emisoras privadas ejercería sobre la libertad de elec

ción del televidente, condensa perfectamente la posición de los an 
tagonistas de éstas al respecto. Se pone especial énfasis, desde 

esta Óptica, tanto en la falta de producción propia que caracteri

za a la mayoría de los canales ''libres" eJcistentes, como en la di§. 

minución de los contenidos culturales y la calidad de la programa

ción que llevan a cabo éstos; en las consecuencias culturales de 

la inevitable dependencia eJ:terior en materia audiovisual, como en 

la mínima eJ:perimentación de nuevas formas de comunicación que sin 

gulariza tradicionalmente a los mismosr en el arrastre de la tele

visión estatal hacia senderos no válidos para un auténtico servi

cio público, como en los riesgos de una eJtcesiva eJtposición ante 

el televisor que la pluralidad de ofertas traería consigo. 

No sólo es generalizable -se arguye- lo planteado por Giuse.ll 

pe Richeri en el punto anterior -2.2.3.4.- acerca de la RAI, y se 

puede, por tanto, afirmar que los sistemas miJttos de televisión 

conducen a un abandono de 11 la producción con contenidos culturales 

y de calidad" y a una apertura de "la era de los juegos con pre

mios, de los 'talk show 111
, sino que la falta de una meta de labor 

social, y la persecución de objetivos puramente comerciales o ideg 

lógicos, y, por consiguiente, la ausencia de complementariedad en

tre los canales dan por resultado una programación meramente repe

titiva -y esto incluso en sentido literal-, ignorante de las genui 

nas necesidades de la comunidad a la que se dirige, y atentatoria 

contra las más elementales normas de toda planeación presupuesta

ria tendente a evitar la duplicación de recursos. 
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En la televisión me1::icana, por ejemplo, no son raros los ca

sos en que un mismo acontecimiento es transmitido por dos o más CA 

nales simultáneamente. En ocasiones su eJ::plicación estriba en el 

encadenamiento obligatorio que -al igual que ocurre en muchos paí

ses de modelo televisivo 'democrático•, ya.sea europeo o america

no- establece la ley para la difusión de eventos de especial trang 

cendencia política o social: pero otras veces los motivos se deri

van directamente de una mal entendida competencia que lleva a dis

putarse el mismo producto ofertado en el mercado -principalmente 

internacional-, con el consiguiente despilfarro económico. 

El investigador Raúl CremouJ;: ( 1982: 89) recuer.da que en el 

período anterior a la constitución de Televisa, S.A., 111 1a sana 

competencia 1 obligaba a que estas dos entidades (se refiere a las dos 

principales empresas rivales entonces; Televisión Independiente de ~deo (TlM) 

y Telesistema MeJticano) llegaran a anunciar"• transcendentales partidos 

de fÚthol' entre los mismos contendientes y a la misma hora del 

mismo día como eJ::ctusivas de ambas partes". El 1 de enero de 1988 

-sin ir más lejos-, los telespectadores meJ::icanos pudieron elegir 

contemplar el tradicional Desfile de las Rosas desde Pasadena (Ca

lifornia), por el estatal Canal 13, de Imevisión, o por el privado 

Canal 5, de Televisa, que transmitieron simultáneamente el espectá 

culo conectados a su vez a dos diferentes cadenas estadounidenses 

En lo que respecta ·a la: Prod.uccióri propia -se argumenta-, e~ 

ta actividad es· m~;·_·'b·a::r~: en .. ·~'i. ... _,si~tema Privada: 
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"la persecución de la máxima rentabilidad no impulsa precisamente 
una amplia producción nacional de los canales comerciales, ya que 
sus costes son siempre inmensamente superiores a los de las impor
taciones, y sus riesgos crecen frente a los productos internacion-ª. 
!izados y probados en otras latitudesº (Bustamante, 1986: 267). 

Para ilustrar esta afirmación se citan, entre otros, los e~ 

sos italiano y estadounidense. Menos del 15% del total de la pro

gramación de las televisiones privadas italianas es realmente de 

producción propia (Prado, 1986: 181; Malina i Compte, 1982: 51; 

Zacearía, 1982: 108). "Dos tercios de lo que programa la televi

sión privada (en el país alpino) son filrns, telefilms americanos y 

dibujos animados, en su mayoría japoneses. ( ••• ) El único tipo de 

producción propia -salvo algunas eJ~cepciones- es la de los noti

ciarios informativos, compuestos por noticias de agencias y lar

gas conversaciones frente a una cámara fija 11 (Costa, 1986: 318, 

citando a diversas fuentes). 

En Estados Unidos, "las emisoras locales opt(a)n (también) 

por los programas comprados a bajo precio antes que t:>or la pro

cucción propia 11
, en clara 11 desnaturalización de lo que debería 

ser una televisión local (supuesta base del. sistema televisivo norteame-

ricano). Para una emisora local cualquiera, el promedio del origen 

de su programación es el siguiente: el 70 por ciento proviene del 

networl~, el 25 por ciento de la compra de syndication y sólo un 5 

por ciento es de producción pro1,ia 11 (ibíd.: 200). 

A estas cifras, aceptadas como naturales y legítimas por 

parte de los promotores de las televisiones privadas en España 

(la SER, por ejemplo, ofrece 11 una producción propia de un 30% 
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apro1~imadamente 11 -Peláez, 1982: 177), oponen aquellos sectores con. 

trarios a las mismas el argumento de que una televisión pública e~ 

mo la británica produce nada menos que el ochenta y ocho por cien-

to de sus programas (Hoban, 1982: 49), y enfatizan en los riesgos 

de una e1ccesiva adquisición de programas el::tranjeros en caso de ª.!! 

torizarse el funcionamiento de aquéllas: 

"Especialmente en el campo de la ficción este peligro acrecentaría 
considerablemente la dependencia eJ~erior en materia audiovisual. Y 
si tenemos en cuenta la clásica división del trabaja dada en no po
cos países de coeJti.stencia entre televisión pÚblica y privada, en
tre información y ficción respectivarrente, se cumpliría de nuevo 
esa peligrosa dicotomía: la 'realidad' en manos de una sociedad (r_g 
lativalrellte si contamos con las agencias de información audirnri
sual), el imaginario colectivo en tx:>der de instancias eJ~riores. 
I.os contactos y acuerdos previos de algunos candidatos privilegia
dos a la televisión privada española con grandes cadenas estadouni
denses can:> la NBC o la CBS constituyen aquí un indicio de esta pre 
ocupación11 (BUstamante, 1986a: 267). -

El problema se torna serio en virtud de la, hasta el momen-

to, deficiente respuesta de las emisoras europeas a las nuevas con 

diciones del mercado televisivo, y de la fragmentación que ha ca-

racterizado históricamente a éste en et Viejo Continente 198/. 

Una mayor oferta televisiva -sobre todo por parte privada- lleva

ría a un alto Índice de importaciones, con la consiguiente "difu

sión del discurso publicitario" y la "transmisión de ¡:>atrones cul

turales" provenientes de sociedades ajenas a la propia (Fernández 

Christlieb, 1984: 2'10) 199/. Pero lo que desde esta pers1:>ectiva 

es aún más grave, posibilitaría la definitiva imposición de un 

"concepto de producto audiovisivo comercializado publ.icitario y 

preferiblemente estandarizado, que no deja espacio ni a la crea-

ción ni a la eJ:presión de las clases, de los grupos, de los indi-
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viduos y de las naciones" 200/. 

La televisión como medio de comunicación ~se afirma- e):.peri

mentaría un ínfimo desarrollo en su aspecto eJ:presivo como conse

cuencia del funcionamiento de los mecanismos de la competencia y 

de la persecución del •rating• por encima de todo: 

"la bÚsqueda continuada de la nmdmización Ce audiencias, eJdgida 
por la publicidad, induce una programación determinada, regida entre 
otros principios por el. seguimiento de valores dominantes y por el. 
desprecio o la marginación de los intereoes minoritarios, con la el:.
cepciÓn de aquellas franjas estrechas de la población que gocen de 
al.to poder adquisitivo. Por las mismas razones, la innovación tiende 
a ser sistemáticamente desechada fuera de las fórmulas que hayan ob
tenido é:ldto en otros lugares" (BUstamante, 1986a: 266). 

La conversión de la competencia en el principal elemento de 

determinación de la programación, no iría acompañada necesaria

mente -se insiste- de una oferta más variada y rica de programas, 

sino que, antes al contrario, todos los indicios apuntan hacia una 

mayor homogeneidad en los mismos: 

"La forna de conseguir un alto Índice de audiencia es recurriendo a 
detenninados programas por 10 que la lucha de competencia f.Klr el te
lespectador no conauce automáticrunente a mayores posibilidades de 
elección para los receptores. 
ºEs un hecho que en los países con televisiones correrciales la pro
gramación está saturada de entretenimiento, sobre todo en las horas 
de mayor audiencia. Y reciben poquísima atención los espacios infor·· 
mativos, políticos o docUirCntalas y también se constata la ausencia 
de los programas dirigidos a las minorías. Hasta las noticias adqui~ 
ren un carácter de entretenimiento" 1.QJ/. 

La primacía en las televisiones privadas de una política cu!. 

tural demagógica consi.stente en "hacer la televisión que piden los 

televidentes", la convicción de que aquellas 11 no pueden e1tperimen-
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tar 11
, se ve más que confirmada -señal.an nuevamente los opositores a 

las mismas- por los resultados proporcionados por las nuevas emiso-

ras en Frecuencia Modulada concesionadas en los ochenta. Como escri 

be José Manuel. Costa en El País, con ellas 

111a oferta radiofónica se ha ampliado en número pero no en variedad. 
Apenas pueden escucharse dos formatos de programación: la llamada CC!!! 
pleta, típica de la Onda t-Edia y la nrusica1, más o nenas eerivada de 
los Top Forty americanos. No se han eJ~l.orado otros como la radio 
todo noticias, todo palabras, todo música o l.as dedicadas a 
sectores minoritarios, al municipio, etcétera. Es más, casi todas las 
nuevas emisoras han basado buena parte de su atractivo en estrell.as 
provenientes de la Onda Media o del rm.mdo del espectáculoº • 

La eJtistencia de radios libres o piratas en país de tan fuer

te implantación de radios privadas demostraría -se agrega- que una 

mayor diversificación y variedad de emisoras fomenta la ilusión de 

poder elegir libremente, pero no tiene por qué considerarse que sa

tisfaga adecuadamente los requerimientos de la audiencia, propósito 

éste que sólo puede lograrse tras un análisis serio de las necesidA 

des (que no •gustos') de la misma a la hora de ofrecerle opciones 

determinadas. 

Una oferta amplia de canales, además;- ---encuentra difícil su lg, 

gitimación cuando lo que se defiende es lo cuantitativo por sí mis

mo, cuando los efectos sobre e1 manejo del tiempo libre por las pe~ 

sanas no son considerados en su verdadera magnitud y cuando la preQ 

cupación porque el instrumento sea un auténtico medio de comunica

ción queda relegada a un segundo plano. 
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En efecto, lo que debe primar -se señala- no es el número de 

emisoras, sino las necesidades que cubren éstas y las consecuen

cias de su implantación ~/. Lo deseable no es emitir a través 

de una gran cantidad de canales, sino usar adecuadamente aquellos 

de los que razonablemente se pueda disponer 203/. 

Razonamientos como éstos son los que se hallan detrás de la 

crítica del sindicato Comisiones Obreras de RTVE al argumento de 

que "el. usuario tendría más canales si e)~istieran privados", y eli 

plican la propuesta del organismo laboral en torno al tema: 

11con los dos actual.es, el canal autonómico que se va a poner en ma];: 
cha, la televisión por cable (que funciona por sistema de abonados) 
e· incluso 'la propia • programación que se hacen los que tienen vídeo 
conforman un sistema de opciones que consideramos suficiente. Sobre 
todo, si se da buen servicio, porque éste es el problema a resolver 
por la televisión pública actual" (Comisiones Obreras, 1903). 

Efectivamente, el acento de los opositores a las televisio

nes privadas con vistas a la consecución de una auténtica liber

tad de elección, se va a poner en la necesidad de que el medio a~ 

diovisual en manos del Estado legitime su monopolización mediante 

una programación de auténtico servicio público, considerando como 

completamente irrelevante el aumento en la oferta audiovisual. In 
cluso -se llega a decir- la multiplicación de canales es negativa 

en sí misrna, dadas las características intrínsecas del instrumen-

to: 

11
( ••• una) falacia, y qui?..á la más eJctendida es aquella que se refig, 

re a la bondad del medio. Se supone que la televisión es neutral en 
sí misma y, por tanto, que la proliferación de televisiones, sean 
del género que sean, puede ser saludable. Pienso que lo que habría 
que poner en cuestión es esta hipotética neutralidad e inocencia 
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del nedio para ver hasta qué punto el.lo es cierto o, por el contrario, 
la televisión como tal lleva larvada alguna posibilidad de perversidad 
y de fomento de pasividad en la audiencia. En mi opinión, esta segunda 
hipótesis es más cierta y dicha pasividad produce una m::inotonía y es
tandarización de contenidos que tiene como consecuencia una peligrosa 
igualación cultural" (Erausldn, 1986: 174). 

Desde esta óptica, es digno de orgullo el dato de que, mien

tras los ingleses dedican semanalmente 30 horas a ver la televisión, 

y l.os americanos 38, los españoles apenas le dedican 23 horas (Meri-

no, 1986: 59); y es de preocupar l.a posibilidad de autorización de 

emisoras 1 1.ibres', pues 11 evidentemente, a medida que hay una mayor 

disponibilidad u oferta de canales de televisión, la audiencia gasta 

más tiempo en tel.evisión 11 (ibÍd.). 

Se podría alegar a este argumento que la audiencia ya es mayor 

de edad, y está capacitada para elegir lo que objetivamente va más 

de acuerdo con sus necesidades de desarrollo humano integral., y para 

saber qué hacer con su tiempo de ocio¡ pero -se repl.ica- l.a eJ:.perien, 

cia de otros países no es muy prometedora en este sentido: 

11con la e:Jdstencia de gran número de emisoras y gracias a los mandos a 
distancia, ha llegado a ser un juego para mucha gente el pasar conti
nuamente de un canal a otro y asistir, de esta manera, a programas 
fragnentados; un poco de este y de aquel otro filme, un trozo de notJ.:.. 
ciario, el final de un ballet, dos preguntas de un concurso, el resu
men de un telediario y así sucesivamente. 
"A diferencia de los otros medios de comunicación de masa (sic), con 
la única excepción de la radio, la televisión transmite un flu:lo cont.i 
nuo de rrensajes. Este flujo condiciona y tiende a cambiar totalmente 
incluso la utilización del tiempo libre, pues corre el riesgo de tran§. 
formclrlo en un tiempo totalmente dedicado al conslllTIO, al intercambio 
entre una oferta ininterrumpida de mensajes y nuestra atención" 
( Cipriani, 19íl7.: l 03) • 
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La multiplicación de canales, por tanto, obstaculizaría el 

despliegue de una política comunicativa tendente a elevar el nivel 

cultural de las personas, pues éstas elegirían siempre aquellos 

programas que invocaran el •mínimo denominador común•, y se aleja

rían definitivamente de los que requirieran del menor esfuerzo in

telectual para su plena asimilación, lo cual -a su vez- desemboca

ría en una eliminación progresiva de los mismos: 

Incluso la televisión pública, en lugar de armonizar la pro

gramación de sus canales de forma que se diera a la audiencia la 

oportunidad de optar entre diversos tipos de programa a la misma 

hora, sufriría el fenómeno de arrastre provocado por la competen

cia y tendería a orientar la programación ºhacia t)rogramas cada 

vez más comunes y de mayor penetración popular" 20il/. Con ello, 

las emisoras estatales contribuirían a la conversión del especta

dor en un ser alienado orgulloso d2 su situación como consecuen

cia de la imposición de políticas culturales demagógicas, y se al~ 

jarían definitivamente de la auténtica labor eJ:::igible a un servi

cio público en este terreno: paradójicamente, la de disminuir su 

audiencia en favor de otras actividades culturales, sociales y/o 

profesionales 205/. 

La libertad de elección de la que hablan los partidarios de 

las televisiones privadas no es, pues, más que algo aparente, eng!!. 

ñoso }r en el fondo completamente demagógico: 
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ºpoderos cambiar nuestra atención sólo por roorcancías limitadas en nH 
uero y, ante todo, de calidaC. pareja, pues carecaroos de la posibiti~·. 
dad de control.ara la producción, la distribución y, en definitiva, no 
estanDs en condiciones de EDqlresar nuestras auténticas necesidades. 
Ocurre ( ••• ) que se ignora la eJd.stencia misma de otros productos y 
que no se tiene siquiera conciencia de que 1a tel.evisión podría ser 
totalmente distinta de como es y más atenta a nuestras endgencias. La 
transformación en mercancías de los bienes intelectuales y el monopo
lio establecido de hecho en la producción y en la distribución de las 
mercancías nos obligan a ser vendedores de atención en condiciones de 
libertad restringida" (Cipriani, 19B2: SB--59) 206/. 

La proliferación de canales -se concluye- no ofrecería unas 

ventajas muy el.aras en lo que respecta a lo que aportaría la inici~ 

tiva privada al medio audiovisual, y podría alterar por completo la 

jerarquía de objetivos que cabe esperar persiga toda televisión pú

blica. Como afirma Roberto Zaccaria (1982: 111) refiriéndose al ca-

so italiano, 

11EJ:iste el riesgo concreto de que los privados se conviertan qui~á en 
pocos, cano está sucediendo ahora, y que en lugar de producir sus pro 
pies programas, compren en el e)~rior, cosa CJill! es rrás fácil, y que-
el servicio público, en lugar de nejorar debido al estímulo del sistg, 
ma privado, corra el riesgo de empeorar, ae asumir todos los defec
tos: no producir y comprar fuera también, porque cuesta nenas y rinde 
más en términos de audiencia, con el resultado, por tanto, de que en 
lugar de un sistema más pluralista, tendríamos un sistema más cerrado 
y dependiente de otros sistemas. Así llegaríamos a un sistema privado 
no pluralista y un sistema pÚblico que corre el riesgo de convertirse 
en más privado y peor que aquel que se llama privado". 

Las "razones del •no' a la TV privada" desde el punto de vis-

ta constitucional aparecen resumidas perfectamente en la reseña que 

del artículo de Eduardo Gorostiaga, "¿Televisión privada en España?", 

publ.icó la revista d2l IORTV r-ensaje y t-hrlios el mes de julio de 1979. 
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TeJ:tualmente se eJ~pone lo siguiente: 

11El artículo L'rimero de la Constitución señala, como valores superiQ. 
res del ordenamiento jurídico español, la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político. A los poderes pÚblicos les corre§. 
pande "pranover las condiciones para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efect,i 
vas; ranaver los obstáculos que impidan o dificul.ten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida políti 
ca, econánica, cul.tural. y social" (Art. 9,2). -
11La igualdad ante la ley es hoy el primero y básico derecho funclamen 
tal humano. Educación, cultura, libertad de e}q?resión a través de 
cualquier medio, derecho a información, participación política y li
bre producción y creación intelectual, son otros tantos derechos que 
hay que considerar. Ia ley deberá tratar igual a los ciudadanos ante 
sus derechos. Y los poderes pÚblicos han de lograr que sean reales y 
efectivos para todos. La Constitución establece que las normas sobre 
derechos fundamentales han de interpretarse de conformidad con la De 
claración Universal de Derechos Humanos. El propio artículo 19 de eS 
ta ~laración establece que la libertad de información y de ~tpre-
sión por medios de ccrnunicación social "entraña deberes y responsab_l 
lidades especiales", y que puede estar sujeta a ciertas restriccio
nes fijadas por l.a ley. Es correcto, por tanto, interpretar que son 
lícitas las restricciones legales y, más aún, que serán constituci.Q 
nales, si se efectúan para garantizar precisamente el disfrute de 
los derechos humanos por todos. 
"Mirando al plano económico, la Constitución reconoce la propiedad 
privada, pero no es derecho de rango fundamental. TamOién se recono
ce la subordinación de toda riqueza al interés general y la iniciatj._ 
va pÚblica en la actividad económica. Por ello no es aventurado deri 
var la concl.usión de que sólo es preceptiva la libertad de empresa -
en los sectores en que se dé el rrercado, no así en los demás: caso 
de la RTV, en que el mercado es imposible que eJ::ista. Y en esa lí
nea, la Constitución establece que: "mediante le1• se podrá reservar 
al sector pÚblico recursos o servicios esenciales, especialmente en 
caso de toonopolio" (Artículo 128,2)" {Gorostiaga, 1979b: 118-119). 

El fondo principal de la argumentación, pues, es el de que 

el reconocimiento constitucional de las l.ibertatles de eJ::presión y 

de empresa no impide el monopolio estatal de servicios esenciales 

como lo son la radio y la- telev.isi6n· •. 

' ·,:_·~:,.·· ·,_--: _:' 

Esta tesis será :-do·n:~i-r~~:·,~~-: por";,el _-T;i~~-~~a·i;: cg'~~t'it~161~n~1 
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nó -a través de diversos 11 fundamentos jurídicos"- que es posible el 

sistema público monopolÍstico en el caso de los medios audiovisua

les, y que la televisión privada no está necesariamente impuesta 

por el sistema l.egal eJt:istente. Sin embargo, se abrió al mismo tie!!l. 

po la puerta a 1.a creación de emisoras privadas al reconocer el. al

to tribunal que en la Constitución no hal' nada que se oponga a las 

mismas, y que la eJt:istencia de éstas depende de una decisión políti 

ca del Gobierno: 

"la llamada 'televisión privada 1 
( ••• ) no está necesariaroonte impuesta 

por el artículo 20 de la constitución. No es una derivación necesaria 
del artículo 20, aunque, como es obvio, no está tampoco constitucionaJ.:. 
mente impedida. su Ílll]_)lantación no es una e:a:igencia -jurídico-constitu
cional, sino una decisión política, que puede adoptarse, dentro del 
marco de la Constitución11 207/ .. 
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Lo llamativo de la autorización del funcionamiento de canales 

televisivos privados en el país ibérico es la Índole del Gobierno 

que ha llevado a cabo tal tarea: si la promulgación de la Ley hubig_ 

ra provenido de un Gobierno conservador, nada de eJctraño habría en 

ello; pero el hecho de que la misma se haya efectuado por parte de 

un Ejecutivo progresista, sí resulta en cierto sentido contradicto

rio, pues la izquierda española tradicionalmente se había opuesto a 

la entrada de la iniciativa privada en el medio audiovisual. 

La posición de la derecha hispana en relación al tema, de 

cualquier forma, no ha sido tampoco siempre la de defensa a ultran

za de la libertad de antena. Durante el régimen franquista, este 

sector po1Ítico, no sólo aceptó, sino que defendió vigorosamente la 

eJ::istencia del monopolio público televisivo, pues lo patrimonilizó 

como si de una empresa propia se tratara. La actuación del mismo 

Fraga Iribarne como ministro de Información y Turismo del antiguo 

régimen es ejemplar al respecto. 

Una vez desaparecido el Caudillo, entrevisto el riesgo inmi

nente de tener que compartir -o alternar- la eJ::plotación del mono

po1io con otras formaciones políticas, y convencidos de que los al

tos costos de implantaciónde un sistema televisivo privado no debe

rían por menos que favorecerles, los sectores conservadores hispa

nos van a abandonar rápidamente sus posiciones en defensa de 1a pe.f:. 

manencia del modelo autoritario·de_tclovisión, y a convertirse en 

los más fervientes pa.rtidariOS_<ae·_--las -libertades de eJ::presión y de 
- -' . ' --- '~ _-' __ ,,._ ' ' ___ : - ·:: ' '. '-_ .': , ' ---

empres a eri el m-edi-o auaiOvisú'á1 ~·- ES te C<:>.mbiO · C6ncuerc1a perfectame.n. 
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te, por otra parte, con los deseos de aque11os de ofrecer una ima

gen menos ultramontana y más civilizada a una sociedad en vías de dJi 

mocratización. 

El partido en el poder durante la fase principal del proceso 

de transición española hacia la democracia, la Unión de Centro Demo

crático (u.e.o.), a su vez, después de unos titubeos iniciales deri

vados de la efectiva utilización de Televisión Española al servicio 

de sus intereses, va a pronunciarse a favor de las televisiones pri

vadas en su segundo Congreso. Sin embargo, esa defensa de una posi

ción privilegiada en un principio, y algunas indecisiones y desacue~ 

dos más tarde, se verán complementados por el hecho de que el momen

to en que eJ:iste una voluntad política manifiesta de llevar aCelante 

la decisión, resulta ser demasiado tardío por inoportuno, y en defi

nitiva la agrupnción centrista se queda con las ganas de s~r ella 

quien regule el funcionamiento de los canalQG 'independientes' en E~ 

paña. Recordemos a este respecto que los intentos ucedista.s de esta·· 

blecer la televisión privada por decreto chocan con sendas resoluci2 

nes del Conseja de Estado, primero, y del Tribunal Constitucional, 

después, que impiden la usurpación al Parlamento de la decisión; y 

que los dos proyectos de ley que el ministro de la ?residencia de Lg 

opoldo Calvo-Sotelo, Matías Rodríguez Inciarte, presentó en 1902, no 

conoigui~ron ser aprobados en un Congreso en que el partida guberna

mental, en franca e irreversible descomposición, había ido quedando 

en minoría.. 

Tanto -derecha corno ·centro, pues_,-· no _regu_lar~n la televisión 
. . -. - -- - - -:.- ._' : .---; __ ,· 

pri_vado. en: si tuaciOii.Os· hiStórica.s ·-.en c_qu~ "."'.d':-!.- l_lab~r-. querido- hubie-
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ran podido avanzar al menos algo en ese sentido (y ello, en aras de 

mantener un status qua en que se sentían claramente beneficiados); 

y, sin embargo, cuando quisieron tomar medidas al. respecto, no pu-

dieron lograrlo por no disponer ya de la fuerza ejecutiva y l.egisl~ 

ti va necesaria. Apuraron eJtcesivamente su situación de privilegio y 

no respondieron a tiempo a la dinámica de los acontecimientos. 

En cuanto a la izquierda (Partido Socialista Obrero Español y 

Partido Comunista de España principalmente), siempre se opuso, por 

motivos fundamentalmente ideológicos, a la eJ~plotación televisiva 

por particulares. Los argumentos en contra de la televisión privada 

mencionados con amplitud en el capítulo anterior, fueron utilizados 

una y otra vez por los sectores t>rogresistas del país a fin de evi

tar la ruptura del monopolio público audiovisual. Sin embargo, una 

vez en el poder, y contrariamente a todas las elt:pectativas, la posi 

ción ideológica socialista en torno al tema eJ:.perimentó una rápida 

evolución: 

11 En un principio (Programa má:J:.imo del PSOE) se abogaba por la televi
sión únicaitEllte estatal; más tarde tal concet:ción varió asimismo has
ta el punto de consentir l<J. televisión privada con arreglo al modelo 
pseudoprivado de la ITV inglesa". (Finalmente, el XXX Congreso del 
PSOE aprobÓ) "como conclusión 99, dentro del capítulo "!2sarrollar la 
libertad de e::.presión11 , un nuevo te:::.to. ( ••• ) A saber: 
1111

( ••• ) El principio que guiará el nuevo ordenamiento, de ocuerdo con 
las teorías progresistas señaladas anteriormente, debe subrayar la 
función social de estos medios (se refiere a las nuevas tecnologías 
de televisión y radiodifusión) }' su contribución al pluralismo infor
mativo y al enriquecimiento del derecho a la información de 
todos los ciudadanos, cualquiera que seLt. la titularidad de 
los nuevos medios de comunicación ( ••• )" (Baón, 1906: 941-95). 

El camino para la redacción por parte de los socialistas de 

un proye.cto de ley tendente a autorizar la televisión privada, est!!. 
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ba desde ese momento allü.nado ante sus bases; y si l.a ley respect.i 

va no fue aprobada definitivamente en el Congreso de los Diputados 

hasta marzo de 1988, se debió entre otros motivos al hecho de que 

el primer proyecto (de abril de 1986) no pudo e1~perimentar la tra

mitación parlamentaria por la disolución anticipada de tas Cortes 

con motivo de la convocatoria de elecciones generales anticipadas. 

No sería sino hasta un año más tarde (abril de 1987) que se aprob~ 

ría en Consejo de Ministros el proyecto que habría de devenir finai 

mente Ley de Televisión Privada. 

3.1. Algunas razones del 'sí• socialista. 

La aprobación de la televisión privada en España tiene un 

punto de partida inevitable en las dos sentencias que el Tribunal 

Constitucional dictó en marzo y diciembre de 1982. El fondo de las 

mismas es el de que su implnntación 11 no está necesariamente impues

ta por la Constitución( ••• ), no está tampoco constitucionalmente 

impedida" y, en definitiva, 11 no es una eJc.igencia jurídico-constit11 

cional, sino una decisión política, que puede adoptarse dentro del 

marco de la Constitución, por la vía de una Ley orgánica 11
• 

El alto tribunal cortó de raiz el intento de vía italiana a 

la televisión privada, pero dejó al mismo tiempo abierta la posib~ 

lidad de que las instancias políticas correspondientes tomaran iá 

decisión en el momento que consideraran oportuno. A partir da cnto.n. 

ces, la autorización de los canales privados no era más que cues

tión de tiempo, pues por la alternancia de partidos políticos en el 
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poder propia de un sistema democrático, sólo habría que esperar el 

triunfo electoral de un partido de derecha o de centro con posibi

lidad de obtener la mayoría absoluta necesaria en tas Cortes, para 

que aquéllos entraran en funcionamiento. 

Esta certeza podría haber influido en tos dirigentes socia

listas a la hora de cambiar sustancialmente su posición respecto 

al tema televisivo, pues resulta obvio que, por mucha imparciali

dad y neutralidad que medie, no es nunca indiferente ser el autor 

o no del otorgamiento de unas concesiones. 

Un factor que se--antoja más importante con vistas a eJ~plicar 

la actitud socialista: re.specto al tema, es el de la gran presión 

ejercida por la opiriión pública en demanda de una, en un principio, 

mejor, y más tarde_, __ mayoi- oferta televisiva. 

A nadie se le oculta la insatisfacción de los ciudadanos esp~ 

ñoles respecto a la programación de TVE, la irónica1:1ent'Z! denominada 

"mejor tclev:isión de España 11
• Multitud de encuestas revelan la sem

piterna dura opinión crítica de aquéllos con relación ü la misma. 

El lürgo período autoritario por el. que atravesó-- el. ente público hj_ 

zo que arraigara sobremanera este. juiéi~_ n~ga-tivo en cüda una de 

las diferentes gene·ra~:fo~es --de ·_e;~-1)~ñ~le~·:~:-_. ~~-~:~·-:bien~ esté sentimicn 

to c'!e descontento hacia el. -mono1lolio público, :1a· demandü social de 
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una televisión más cercana al ciudadano de a pie y que funcione e~ 

mo un auténtico· servicio público, va a ser capitalizada puntualmen

te por los grupos interesados en la puesta en marcha de canales pr.!. 

vados -principalm~nte periodísticos y editoriales- a fin de legiti

mar la intervención de la iniciativa privada en este campo. 

Dichos grupos desplegarán una campaña propagandística con dos 

ejes principales: un ataque frontal a la televisión pública, identi 

ficando los vicioS d~l monopolio con el concepto de servicio públi

co, y una asociación de la privatización con el pluralismo y la li

bertad (Prado, 1986). 

El funcionamiento de TVE resultará, así, fiscalizado hasta en 

sus detalles más nimios por las empresas informativas deseosas de 

eJ:.tender su campo de acción a los medios audiovisuales. Evidenteme.n. 

te, los profesionales de las mismas encontrarán mucha tela de donde 

cortar en un ámbito cerrado a todo tipo de control social durante 

más de veinte años, y con la lógica resistencia al cambio propia de 

toda institución con esas características. Para má9 inri, las ins

tancias políticas protagonistas de esta etapa no demostrarán alber

gar una voluntad manifiesta de romper con la inercia histórica conH 

sistente en la utilización de la televisión al servicio de intere

ses partidarios. El terreno estará más crue abonado para que la la

bor de los sectores contrarios al monopolio no caiga en saco roto 

ante la opinión pública. 
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Los ataques al servicio público radiotelevisivo se sucederán 

cotidianamente en los principales medios periodísticos. Enfasis es

pecial se pondrá en la gubernamentalización del monopolio. en el c2 

lonialismo de la programación, en la bajísima productividad de los 

trabajadores ••• en el despilfarro y la corrupción. Los deseos de la 

ciudadanía de una televisión diferente parecerán así irreconcilia

bles con la continuidad del monopolio, y más aún cuando todos los 

esfuerzos tienden a conseguir que la opinión pública asocie televi

sión privada con pluralismo y libertad. 

La amplia y detallada cobertura periodística de fenómenos co

mo las radios piratas, radios libres y radios municipales; los elo

gios al funcionamiento de las nuevas emisoras en Frecuencia Modula

da (en su gran ma1roría, en manos de los mismos grupos interesados 

en la e::tplotación de canales televisivos); el deslumbramiento ante 

las posibilidades comunicativas de las nuevas tecnologías (vítlcos 

comunitarios, cable, satélite ••• ); el apoyo a los intentos de im

plantar la televisión privada mediante una estrategia de hechos con 

sumados similar a la italiana (Onda Blúmini, Peñaflor, etc) ••• , tQ 

do ello responde -además de a una e2:.igencin profesionnl de informar 

con actualidad y oportunidad de los sucesos que acontecen cotidian~ 

mente y que interesari a la comunidad- al objetivo de implantar en 

la opinión pública la idea de que la libertad de antena no sólo es 

posible, fácil y económica, sino también deseable y, en Último e2::

tremo, inevitable. SÓlo así se entiende que quepan en un mismo saco 

la defensa de e2::periencias con un sustrato ideológico anarquizante, 

como las de algunas radios libres y las de ciertos ensayos de tele

visión privad<J., .·Y lu· justificación teórica de la formación de gru-
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pos multimedia como la mejor garantía de la libertad de eJcpresión. 

La campaña periodística en defensa de la aplicación del ideA 

rio liberal al medio televisivo habría surtido efectos eh la opi

nión pública, que, a resultas de la cual, habría trocado su peti

ción inicial de una mejor oferta televisiva en una demanda cada 

vez más notoria, y relativamente imparable, de una mayor oferta tg 

levisiva, a la que no se habrían podido sustraer los socialistas. 

·El convencimiento de que el desarrollo tecnológico tiene 

unas implicaciones definitivas para la definición del servicio pú

blico, habría sido otro de los motivos por los que el PSOE viró r~ 

dicalmente en su actitud con relación al sistema radiotelevisivo. 

El surgimiento y comienzo de la implantación de las nuevas tecnolo

gías, y especialmente de los satélites de difusión directa, por to

da Europa, habría sido visto, no ya como una amenaza para la conti

nuidad del monopolio público en los términos y condiciones en que 

hasta ese momento funcionaba, sino como una realidad que convertía 

an insostenible su mera eJtistencia. Las posibilidades de invasión 

de fronteras s.in que el Estado pudiera hacer prácticamente nada pa

ra evitarlo, habrían convertido ante los ojos socialistas en anti

cuada y trasnochada la permanencia del sistema público monopolísti

co. La paulatina implantación de regímenes televisivos miJ:tos en 

los países del viejo continente con los que España tiene una rela-
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ción más estrecha, habría dado pábulo a esta convicción. Los ejem

plos de Francia, Itnlia, Alemania •.. ilustraban cómo la onda priva

tizadora se e::~tendía por doquier, al tenor de -entre otros fact.Q. 

res- el impacto de los nuevos adelantos tecnológicos en materia a~ 

diovisual. 

Incluso, organismos internacionales de los que España forma 

parte, especialmente la Comunidad Europea, desarrollaron varios 

proyectos, como el. de la 11 Televisión sin fronteras", que partían 

de la base de que la tradicional polémica en torno a la televisión 

privada debería darse por superada cuanto antes, en et sentido de 

reconocer la introducción de la iniciativa privada en el sector C.Q. 

mo una realiCad insoslayable •.. y en todo caso secundaria ante la 

circunstancia de la creciente colonización cultural europea por 

norteamericanos y· japoneses, y la necesidad de un fuerte impulso 

comunitario a la producción y distribución de programas, a fin do 

no perder la batalla televisiva ante competidores que hacía ya 

tiempo superaron ese dilema. 

Estas recomendaciones habrían sido tenidas en cuenta también 

por los socialistas españoles a la hora de tomar la decisión do rg 

gular el funcionamiento de la televisión privada en el país ibéri

co. 
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Otro de los motivos que habrían dado pie al cambio en la trA 

dicional postura socialista respecto de la televisión privada es 

el de la presión ejercida por las empresas multinacionales aUdiovi, 

suales con vistas a incrementar el mercado para sus productos. Evi, 

dentemente, una mayor pluralidad de ofertas requiere de una mayor 

disponibilidad de programas, por lo que la libertad de empresa en 

lo audiovisual beneficia a las compañías transnacionales. 

La coincidencia en la defensa de la libertad de antena entre 

determinados sectores de base y los grandes grupos multimedia, la 

encontramos también aquí entre emisoras locales y compañías trans

nacionales. El objetivo de las primeras de conseguir su autoriza

ción para realizar una televisión más cercana al ciudadano común, 

más próJ:ima a sus intereses y necesidades, va a ser apoyado firme

mente por las segundas con la seguridad de que, cuanto mayor sea 

el número de canales eJ:istent9s, más débiles resultarán económica

mente, menores Índices de producción propia podrán consecuentemen

te eJ:hibir y, en definitiva, má.yor dependencia de los mercados eJc

ternos experimentarán. 

De ahí que todo movimiento tendente a ·la ruptura del monopo

lio público cuente con el beneplácito 11 a priori" de las grandes in. 

dustrias culturales internacionales, y que no sea muy aventurado 

suponer que éstas hayan movido sus hi.los a fin de penetrar más pr.Q. 

fundamente un mercado tan prometedor-como el español. Después de 

toc!o, 
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111a nueva fase transnacional capitalista no es sólo ~e orden económi .. 
co, sino fundamentallrente Ce naturaleza política. Como lo 8'qJresa Ron 
cagliolo, este proceso erosiona la baGe de los Estados-nacionales, -
vulnera las soberanías y requiere, además, de un aparato transnacio
nal de comunicaciones que l.e permita desplegarse con consenso y sin 
alteraciones" (Rothschuh, 190•1: 125). 

Además, si éste fue el caso de la creación, en 1955, de la 

IBA en Gran Bretaña -como se ha archidemostrado posteriormente-, 

¿por qué no pensar que un proceso similar -tanto en lo que se refig 

re a l.a estrategia propagandística como en la presión en las altas 

esferas gubernamentales- podría haberse desarrollado en tierras pe

ninsulares? La firme creencia en el funcionamiento de las leyes del 

mercado de muchos sectores socialistas con sustrato ideológico neo

liberal, habría facilitado la consecución de los objetivos de di-

chas empresas, entre las que ocupan un privilegiado lugar las agen

cias publicitarias, que atisban la posibilidad de incrementar sus

tancialmente unos pedidos que en 1987 se situaron por encima del m~ 

dio billón de pesetas ..• 

comunicación. ------------

Quizás sea éste el motivo pri~cipal. por el que los socialis

tas han dado el paso de aprobar el· funcionamiento de canales priva

dos en suelo ibérico. La lucha por.el· control de los grandes medios 

de comunicación que actualmente· se· :·lib~n --~-"·Europa, principalmente 

entre socialistas y conservadoré·s-;:· h-~bi:-ía esceriificado entonces un 

episodio más. 
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l través de esta batalla política y financiera, los partidos 

social emócratas del sur del viejo continenta agrupados en la In-

ternac onal Socialista (España, Francia, Italia, Grecia .•• ) inten

tan ma tener su liderazgo frente a la influencia ejercida por los 

conser \adores en el norte europeo (en Gran Bretaña y en la RepÚbl~ 

ca Fed,ral Alemana especialmente), donde empresarios como Murdoch 

o Hersaht han establecido poderosas empresas de comunicación. 

Qfe la decisión del partido gubernamental podría tener su· 

más sÓl da base en esta pretensión de asegurar el control sociald~ 

mócrata del principal aparato de construcción de la hegemonía, se 

ve en e erto modo impulsada por e::~pericncias como la sorpresiva 

aparici n en el panorama televisivo español de canal 10. 

E hecho de que este primer canal de televisión en castella

no vía atél.ite para Europa surgiera sin impedimentos legales· (pues 

emite desde Londres) en medio de plenas disquisiciones sobre el 

proyecto\ de ley de televisión privada; ideado, desarrollado y mat~ 
rializado por eJt-directivos de RTVE íntimamente ligados a los go

bernantet socialistas, y con un accionariado compuesto por operad.Q. 

res fina cieros y promotores de empresas de comunicación con eJtce

lentes a istades en la dirección del PSOE y en altos cargos de la 

Administración española, justifica las especulaciones en torno a 

que la iiplicación en la operación, si no del Gobi::!:rno como tal, 

sí de se,tores importanteo del. partido en el poder, tendría como 

objeto g nar la carrera de la televisió~ privada aun antes de qlle 

se hubie a dc:ido siquiera el b.anderazo de salida. La entrada cfrr fun 
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cionamiento del nuevo canal al menos con dos años de ventaja sobre 

cualquier otro privado, permitiría a aquél ganar posiciones .•• e, 

incluso, situarse mucho mejor que cualquier otro competidor a la hQ 

ra de -en caso de desear aspirar a ello- obtener una de las tres 

concesiones en litigio de acuerdo con la Ley de Televisión Privada. 

Con acciones como éstas, los socialistas españoles estarían 

preparando el terreno a fin de asegurarse que los futuros canales 

no escapen del todo a su control, o que cuaneo menos no le sean dg 

claradamente hostiles, precaución ésta fundamental con vistas a que 

l.a mayor pluralidad de ofertas implique realmente una eJ~tensión y 

profundización del proyecto de sociedad y pensamiento socialdemócrª 

tas entre la población española. 

3.2. La Ley de Televisión Privada. 

La normativa que regula el funcionamiento de la televisión 

privada en España es aprobada definitivamente por- el- Coltgieso--dé -

los Diputados el \,1 de marzo de 1988, con los únicos votos favora

bles del PSOE y con el rechazo de todos l·os grupos de la oposición. 

Tras su sanción por el rey y su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, la ley entra en vigor en medio de anuncios de interposi 

ción de recursos de inconstitucionalidad contra la misma por todos 

los partidos parlamentarios eJ.:cepto, además del gubernamental, el 

Centro Democrático y Social del eJ.:-presidente Adolfo Suárez. 
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A continuación se mencionan algunos de los aspectos más sign.!. 

ficativos de dicha Ley C.1"). 

Según se-afirma en el- preámbulo de la Ley, 11 1a televisión es, 

en nuestro ordenamienta·jurídico y en los términos del artículo 12B 

de la Constitución, un servicio público esencial cuya titularidad 

corresponde al Estado( ••• ). La finalidad de la televisión como tal 

servicio público ha de ser, ante todo, la de satisfacer el interés 

de .los ciudadanos y la de contribuir al pluralismo informati·"º' a 

la formación de una opinión públiC·a libre y a la eJttensión de la 

cultura". 

La configuración como s_erv~ci?. público de la radio y la tele

visión cuenta con una larga .tradición en España. Una Real Orden de 

7 de enero de 1930 calificó ya· e1:::presamente como servicio público 

a una actividad que estaba· ---~.<~-sérvacl_a al Estado desde 1908, y c¡ue vg_ 

ría ratifiCada sU- defi~-i~-i.-6~' por la ley de 19311 para la radiodifu

sión sonora y de imagen. 

( ,., ) tos datos y argum:mtos estrictamente jurídicoo incluÍdos en este? apartado 
han siclo ei~traídos, en lo fundamental, de la te:::; is doctoral de Carrren Chin·· 
chilla ?-la.rín que, bajo el título de "La radiotclevisión coroo servicio públi
co esencial" publicó la. editorial Tccnos en 1980. 
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Tan forma parte de nuestro ordenamiento jurídico dicha califi 

cación que, por ejemplo, en el recurso de amparo de 11 Antena 3" ante 

el Tribunal Constitucional -varias veces mencionado a lo largo de 

este trabajo-, a pesar de defenderse el derecho a crear libremente 

emisoras de televisión, no se cuestionaba en ningún momento su defi 

nición como servicio público. 

"La base fundamental de la declaración del servicio público está en 
que se trata de un servicio esencial que el interés general e}dge que 
sea prestado por la Administración para dar cumplimiento al derecho 
de todos a la infonnaciÓn" (Chinchilla, 1908: 102) y para "garantizar 
la libre fontlación de la opinión pÚblica 11 

( ibíd. : 208) • 

Como.tal servicio público, se pueden distinguir en él elemen

tos contingentes, como el modo de gestión y el régimen jurídico, y 

elementos inmutables o esenciales -presentes en todo servicio pÚbl.! 

ca- como la titularidad pública de la actividad objeto de la reser-

va y su naturaleza de prestación que satisface los intereses gener~ 

les de la comunidad. Las siguientes líneas desarrollan mínimamente 

estos elementos. 

'. ,., ' . 

Jurídicamente? ia t'i"t~1-ri:~-r~-~d :~-{~_áh:iica 
., .. ,:, Sobre una determinada ag 

tividad signific~ 9ue ést·a ::,h_a-,<.:·s"i~O:·:· Su'st·r·~-iaa: a la libre iniciativa 

lr reservada a los ·pó~eres._' P~biig'O_S-;:.__:Ciu,é _se. "obligan a prestarla corno 

servicio al público,·: a'.,-todos_, sin ;eJ·:~ep~ción, de una manera regular 

y continua.. 
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Constitucionalment2, dicha reserva tiene su fundamento en el 

artículo 128. 2, que dice teJ::tualmente l.o siguiente: "t-lediante ley 

se podrá reservar al sector público recursos o servicios esenciales, 

especialmente en caso de monopolio, y asimismo acordar la interven

ción de empresas cuando así lo eJ::igiere el interés general.º. 

Titularidad pública no es sinónimo ni de titularidad estatal 

(pu8s incluye a todos los entes públicos territoriales, ya sean e.§. 

tatales, autonómicos o locales) ni de gestión directa por la Admi

nistración (pues su elección está determinada por las característ~ 

cas del servicio y la necesidad de satisfacer de la manera más con 

veniente los fines de inter~s general que ha de atender el mismo). 

La reserva al sector público de la actividad radiotclevisiva 

se encuadra perfectamente dentro de los términos del mencionado a~ 

tículo de nuestra ley fundamental: 

En primer lugar, porque su funcionamiento implica lil utili~~ 

ción de bienes que pertenecen al Estado: las ondas hertzianas, de 

I.as que aquél debe asegurar la ut_?:-_~_l_~aCión más racional -dado que 

son un bien escaso- y más conveniente para que sea real y efectivo 

el derecho.de todos a la información (artículo 20.1.d. de la Cons

titución). 

En segundo lugar, porque al estar configurada como servicio 

público cscnciill, sus concesionarios -entes públicos o pilrticulil 

res·· han de alcanzar con su _gestión el fin a c¡ue aquél tiende y en 

cuya virtud hil sido declarada tal., y que consiste, sobre toc~o, en 
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así como garantizar la formación de una opinión pública libre y con 

tribuir a la e1 ... tensión de la cultura. 

Y en tercer término, porque se da la circunstancia de que es 

una actividad abocada al monopolio por su propia naturaleza económ..!. 

ca y tecnológica (utilización de un bien de dominio público escaso 

y de uso e1c.cluyente, altos costos de instalación, mantenimiento y 

desarrollo de la actividad y complejidad puramente técnica), por lo 

que si se concibiera como una actividad libre la creación de emiso

ras de radio y televisión, esa libertad sería la de muy pocos, no 

la de todos, como eJc.ige el principio de igualdad ( arts. 1.1. y 14 

de la Constitución). 

Este "concepto-criterio" debe legitimar la decisión del legi§. 

lador de configurar a una actividad determinada como servicio pÚbl~ 

co y de reservar la misma a los poderes públicos. 

su e1c.istencia en el caso de la radiotclevisión viene dada por 

los fines de interés general que a través de ella se cumplen, y.que, 

como se afirma en el preámbulo de la Ley han de ser, ante todo, los 

de satisfacer el interés de los ciudadanos y contribuir al pluralis

mo informativo, a la formación de una opinión pública libie y a la 

cJc.tensión de la cultura. 
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El servicio público radiotelevisivo proporciona a la comuni-

dad estas prestaciones necesarias para la e:>~istencia y desarrollo 

personal de sus miembros, y de gran utilidad pública para el logro 

del bien común. La satisfacción de esta necesidad general por par-

te de la Administración persigue dar cumplimiento a estas finalidl!, 

des y evitar, por ejemplo, la instrurnentalización del público al 

servicio de la explotación publicitaria. 

3.2.~.3. Esencialidad. 

Si bien la configuración de la radio y la televisión como 

servicios públicos cuenta con una larga tradición en el ordenamie.n. 

to jurídico español, el añadido del adjetivo 11 esencial 11 a l.a misma 

resulta ser una innovación recogida por vez primera en el Estatuto 

de Radio y Televisión de 1980. 

El concepto 1 servicios esenciale·s '<-a ':(¡ue ~Se-. refiere el artí-
-.·.--"·-·· -... ,,,,-._-.;;.;.-.. -· -

culo l 28. 2 de la Constitución e_l~p-resa-=:e1::_rCi:'ftc!-rio_-'~_s:obre -el que ae:i.: 

be basarse la reserva de una - a-~~ti'.~~~~'::¡;;_,~i~;~:-;;~w~~t:~~~-ii-co:~-'.;:~~-ben .en-.' 

., . -. =,_,. -: _.'._:-- ·::~::;: .. ~i;:\$,'_•,d;;1;;_·::~,,J.-J.1;-r :~':"' _,_ :. : . . . . . 
él dos int~rpretaciones: una amplia~ y~-:·ot·ra~irestr_ingida·.:-_En sentido 

: ::-·;·::: .:·:;·:·;;_:·~ -~;-: ,;_:,;.; .. 'L:~j~~~!_ .. -;s::-1:,:e~ ~;.:,"\>:f:. ,_ :r:_>::·:·_- .\_, .. _:. , :- :' .. ~-

estricto, servicios esenciales .. s~~í~ií\·JlcJ~·~il:b'-~'.-~:-:flliP'r·e~·Cindibles p·a-

ra la comunidad, los que. cub-i:~-~\'ri~-;;~-~:{~~~*~~~:·i~~~;f~~~-~~'~ :;;:~-- .. ~l\1'~p¡'az_a-· .,., """" '""" """'"'· .•• ;;~~~-~JJlll~".;:· .. 
En sentido_, amplio la"-' eOenéinl.i-dad~1 e·s:::s1n"óillmaf:de utilidad 

·:-,o.-_; ·:·;/'.~ _:-:·:f;:·(J:':- -, ,. ' 

pú-blica o utii.ia·ad· ger:iera·i ~- oe·termrria~~ii-:0.S'ét-V.:i'CLi.'OS'"·- ~- -'rC-cursos intg, 
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resan y son útiles a la comunidad, sin que por ello te~gan que ser 

absolutil.mente indispensables para la supervivencia de la miGma. 

Parece ser esta Última l.a intensidad eJ::igida al carácter de 

"esencial" en el artículo referido. De cual.quier forma, y aun plan. 

teando la definición restringida del concepto, la radio y la tele

visión no tendrían problemas a la hora de defender su esencialidad, 

pues presentan en grado máJ:imo esta cualidad. De un lado, propor

cionan al público 'prestaciones útiles'; de otro, son el medio que 

potencialmente reúne las mejores condiciones para satisfacer el d~ 

recho de todos a la información y garantizar la libre formación de 

la opinión pública (artículo 20 de la Constitución). Es decir, al-

gunas de sus prestaciones ~on más que útiles, son necesarias, y 

por ello es un servicio no sólo conveniente sino indispensable pa-

ra la comunidad. 

3. 2. 1. 4. ~r::~~~f '! .. ~-C;~ .. -~-~';·~<;«;1;~. ~<;·~ ~nf~:1!'~7~~~. ~. ~~ -
---: 01;-1rti~·~:~-~¿¡;-1-1¿6-~-"/1-'·¡bre ~: . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . 

, ~: ;e .. "i·i i· }P.··· 
El servicio ;_P~:t>~'.~.?-~ ··e-;;.\;'U\1'il·:robi-fc;Jació~ .~que .. se. finpone a los 

- -· . .:;.:' ·:-:- r::~º,:.,::_:·::---:- "·-..::;_-
gobernantes de·:-~sdgú~rir_+~in~,-ifiie-rrup'Ción---~:e1 'cumplimiento -ae -aque-

11.as actividades q~e- s-a~-is;-~ce~-;:-'l~~ ~ecesidad~~ de la comunidad. 

En un Estado sócial -y dcmOCrático··aa Derecho éste opera como una 

técnica de realización de los derechos fundamentales. 

La configuración de la radio y la televisión como servicios 

pÚblicoo tiene entre sus fines primordiales el satisfacer el derg 
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cho de todos a ser informados y atender -en Última instancia- a que 

el proceso de formación de ta opinión pública se desarrolle en con

diciones de libertad e igualdad, vigilando todas aquellas manifest~ 

cienes que puedan atentar contra esa libertad, sin distinción del 

poder económico, político y social de quien actúa. 

El derecho de información es un derecho fundamental reconocí-

do por la Constitución, dada su naturaleza prestacional y el papel 

que desempeña como soporte de otros derechos como el derecho de su

fragio, la iniciativa legislativa y la participación en l.os asuntos 

públicos en general. Si no se satisface realmente el derecho a in

formar, informarse y ser veraz y oportunamente informado, los demás 

derechos mencionados no tienen razón de ser. Sin él carece de senti 

do, inclusa, reivindicar la libertad de eJ~presión. 

En efect,o_, .. -~-iió ·son· pocos los juristas que afirman que el régi

men dei· se·~;i6~~-~;;:~Júbi-ico es más favorable a la libertad de eJ~pre
sión que- la libre iniciativa, en lo que se refiere a la radio y la 

tel.eviSión. Dada l.a natural limitación de estos instrumentos, todos 

no pueden gozar de ese derecho de eltpresar sus opiniones a través 

de los más importantes medios de comunicación. Por ello, los pode

res públicos ponen a disposición de todos un servicio que ha de ga

rantizar el acceso al mayor número de voces al medio. En este senti 

do, la reserva al sector público no sólo no es limitativa de la li

bertad de eJ~presión-, sino potenciadora y ampliadora de la misma. 
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El servicio público radio~elevisivo se presenta así como un~ 

técnica intervencionista que está al servicio del principio de 

transformación social consagrado por nuestra ley fundamental. Su 

utilización responde a las eJcigencias del proceso de consolidación 

de la institucionalidad democrática en el sentido de forzar a los 

poderes públicos al establecimiento de mecanismos idóneos que per

mitan garantizar a la población el derecho a la información y la 

libre formación de la opinión pública. 

La ubicación de la televisión dentro de los términos del ª..!: 

tículo 128 ~e la Constitución, se podrá pensar -y así lo plantean 

determinados grupos opositores }.' ciertos medios de información-, 

es contraria a las nociones de libertad de e2c.presión e informa-

ción y libertad de empresa consagradas en los artículos 20 y 38 

de nuestra norma fundamental. 

El respeto a los -deró:chos fundamentales garantizados en la 

Constitución e2c.ige que se dé respuesta satisfactoria al derecho 

de e1c.presar opin~ones :Y,_coinunicar informaciones •por cualquier mg 

dio de difusión.'_ (a:rt._ ·_2,_0-.1.d.) porque aquél. implica, en princi

pio, la libertad de[ Cre!icli<;_._ioS medios ne.cesarios para ello. 

Sin emba~~~, ·."-ré-~ri1.-t·~--:--nec~sario distinguir ent~-e la. libertad 

oi~-~n-{o-~e~\:·,~-:--::_i'~-fo~-ma~iones -·-y la =:·a~t-~ v:i°dad--::q~é consiste de e2c.presar 
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en implantar y gestionar.emisoras de radio y televisión. Como afir-

ma carmen Chinchilla (1988: 103-104), 

"Estas emisoras son ~ios a través de los cuales pueden ejercerse la 
libertad de e::q~resión y de información, pero una cosa son estos dos 
derechos y otra muy distinta es su soporte físico. Indudablemente 
eJdste una relación entre una y otra actividad pero es una relación 
indirecta que hace que no siempre sea el titular de la empresa in
formativa quien ejerza el derecho de libre eJQ_)resión e información. 
Las libertades del artículo 20.1.a) y d) 208/ no pueden traducirse 
en el derecho a crear libremente emisoras de radio y de televisión". 

En la prensa escrita 1a situación es diferente, pues los par

ticulares pueden, en principio, disponer jurídica y materialmente 

de un medio que eJ~iste de una manera natural, inmediata e ilimita-

da; por eso, el derecho a eJ:presarse o a comunicar libremente info!:_ 

mación a través del mismo supone el derecho a crear y gestionar una 

empresa periodística. Pero respecto de la radiodifusión la cuestión 

se plantea en otros términos. Por razones de Índole jurídica -decl.a 

ración de servicio público- y material -"escasez del medio-, el eje!: 

cicio de la actividad radiotelevisiva no es inicialmente libre sino 

que por el contrario, está sujeto a importantes condiciones, por lo 

que ias libertades de e>:presión e información no implican el dere

cho a implantar las rimisoras libremente. 

Por otra parte, toda reserva, en cuanta. que atribuye la titu

laridad jurídica de -~na acti,vida'~ a1<-_scctor 'público y e>Ccluye para 

la misma la libre-.:-inic'i'~t--{Va:·: pri~cid¡;r;,;- ~rriP~,i_ca'_---~na i·tmitac·i'6n --.·a:<ía' 

libertad de empresa ga·raii"ti'Z-ilaa·\~-ri{e~·.-_ art-fCU:10_':36 _ae·;-ntiesti:o ~te>: te>· 
. ' :, ·:- _;_ ::~---<;~)~·:::· ::~~:<(;'._::.~·:_)::>'_-'.;~<--::,;':".:_: ·:;':.,.o,-:_·.- . ; _,,' '.;•· -;.:,-' ,->:.-.-, ·: -._-:·--:" ~--'-_::-·.~-:'. ' ., 

fundamental. Si- 01· --.articulo __ •.:;,128 :; __ de,0:·la_;-_Constituc_iop.:/~a-;:pesar- .dc -C!llo-

permi te al legisl~~~~-:,.:~f;:;~~~;:f~~'.~~;~¡fi:,~~~~·-~~1~:f- -f¡';µ~-~Yi;~o ;(~·~;!'~-'l~:·¡'~~> esencia-· 
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1.es cuando así lo c~~ija el interés general., es porque parte de que 

2Jtisten princivios que requieren de una garantía constitucional sen 

siblementc superior al de 1.a 1.ibcrtad de empresa. 

La reserva públ.ica de la actividad radiotelevisiva encuentra 

su fundamento en el hecho de que la creación de emisoras de radio 

y tel.evisión en términos de pl.ena libertad, convertiría el ejerci

cio de ésta en privil.egio de unos pocos, no aseguraría la libertad 

y la participación e iría en grave quebranto del principio de igua~ 

dad establ.ecido en los artícul.os 1 y 14 de 1.a Constitución. 

La titularidad pÚbl.ica de una actividad determinada no es si-

nónimo, mencionábamos al habl.ar de la misma,·ae gestión directa por 

la Administración. 

EJ::isten con absol.uta normalidad servicios públicos gestiona

dos por particulares, lo 9ue obl.i9a -:a __ distinguir entre la asunción. 

de la actividad por ei.: poder,,1J~bl.-i~-~·-:--;-----;,~ ejercicio, ei éual. pueda 

concesión. 

gor contemplado como recg 
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mendable la adopción de un sistema de gestión indirecta del servi

cio público de televisión. El intento de tos particulares de que 

se les reconociera el derecho a crear libremente emisoras televisi 

vas había sido contestado en su momento por el Tribunal Constitu

cional en el sentido de que, corno recoge el preámbulo de la Ley, la 

llamada •televisión privada' no estaba constitucionalmente impedi

da, pero su implantación no era una eJ~igencia jurÍdico~constitucio-· 

nal, sino una decisión política, que podía adoptarse siempre que, 

al organizarla, se respetasen los principios de libertad, igualdad 

y pluralismo. 

Pues bien, con la Ley 10/1988, de 3 de mayo, de Televisión 

Privada, el Gobierno decide "regular la gestión indirecta de la te

levisión, de acuerdo con los principios señalados por el Tribunal 

Constitucional y los que se derivan necesariamente del servicio pú

blico esencial''· 

A partir de este momento, el conjunto de normas básicas en la 

materia (ley 4/1980 del Estatuto de RTV, ley 46/1983 del tercer ca

nal, ley 31/1987, LOT, y ley 10/1988, de Televisión Privada) confi

guran un modelo no monopolista, en virtud del cual la gestión del 

servicio publico estatal de radio y televisión puede encomendarse 

tanto a particulares {personas físicas o jurídicas) como a otros en 

tes públicos (Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales). 

Junto a la gestión directa del servicio por la Administración 

del Estado ejercida a través del Ente Público RTVE (art. 16 de la 

Ley 4/1980) se contemplan distintas posibilidades de gestión indi-
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recta del mismo por concesión administrativa. Ahora bien, toda acti 

vidad declarada servicio público continúa siéndolo aun cuando sea 

ejercida por particulares a los que se haya otorgado la correspon

diente concesión. La Administración cede sólo su gestión o e1cplota

ción, reteniendo siempre la titularidad del mismo, lo que justifica 

no sólo la oposición al derecho casi ilimitado del empresario a los 

destinos de su propiedad, sino también la eJcistencia de diversos ti 

tules de intervención pública en el desarrollo de esas actividades, 

que son el corolario de la situación de 'sujeción especial• respec

to de la Administración en la que el concesionario se encuentra 

tras el acto de otorgamiento de la concesión. Algunas de las oblig~ 

cienes a las que quedan sujetos los concesionarios de canales de tg 

levisión (incluidas las tres grandes leyes de todo servicio públi

co) son eJtpuestas a continuación. 

', --. .. _.- - . ' .. _. -. . ' ·- ; '' . 

-_3 ._2_-~3~:1_~ · La--_comPe'tencia; para··.-ei· .. ~o-torgamiento de la 
-_ .......... -· -· . ·-· _ ... _. -.. ·-~-·-· ·-. -· :•_• -·-·-· ...... -.... . 
concesión~ 

<XJ.j< ;0 . 
La Ley de Televisión PriYada atrib:~~;:~;_;: ~'l:·-,,g~~_¿:_~~~rñi-~nto de las 

concesiones para la gestión indirecta ·a~i.-_ S:~~;¡j:-¿i·6~:-·p¿l,i-ico -de la 
" - -.·. '_-,_·_- - - __ , 

televisión al Gobierno de la Nación y ~~t~ble:~~ _: __ q~-e _·la elección 

del concesionario se realizará mediante corl.cür~O- público convocado 

.por acuerdo del Consejo de Ministros (art. O). 
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En el preámbulo de la Ley se dice que 11 1.a adjudicación de las 

concesiones se hará, en todo caso, mediante criterios objetivos, 

que se especifican pormenorizadamente en el .articu1ado11
, y el artí

culo 9 fija una serie de criterios a los cual.es se deberá atener el 

Gobierno para adoptar su decisión. 

Los principal.es desacuerdos en relación con estos puntos por 

parte de los grupos opositores son: En cuanto a la atribución de la 

competencia para el otorgamiento de las concesiones, no se entiende 

el porqué existe un régimen jurídico distinto para la radio y la t~ 

l.evisión, que faculta a las Comunidades Autónomas con competencias 

en la materia a otorgar las concesiones de emisoras radiofónicas de 

ámbito l.ocal {art. 26.5 de la LOT) y que eJ:.cluye esta posibilidad 

para el caso de la televisión. Se argumenta que dado que los supue~ 

tos de hecho y las previsiones normativas son idénticas para una y 

otra actividad, se debería hacer eJ:.tensible a la televisión el rég.!. 

men vigente para la radio, tanto más cuanto que parece lógico que, 

cuando el alcance de las emisiones coincida con el ámbito de una CQ 

munidad Autónoma, la decisión de otorgar las correspondientes conc~ 

sienes la deba adoptar la Administración autonómica, por ser la más 

sensible y cercana a los intereses y necesidades de los miembros de 

su comunidad. 

En lo que respecta a los criterios para la '-adjudiéación de 

las concesiones, se cuestiona que,·-·_a--·~J:.Ce~~c):ó~:·:_'.:~~---~~llguno qÚe es rea!. 
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hora de adoptar su decisión, lo que podría alentar la parcialidad 

en el otorgamiento de las concesiones, pues parece que difícilmen

te puede valorarse de forma "objetiva" cuál de los sol.icitantes va 

a garantizar mejor "una eJ:presión libre y pluralista de ideas y de 

corriente de opinión" (art. 9.1.a) o va a "satisfacer en el conjun. 

to de su programación las diversas demandas y los plurales intere-

ses del público" (art. 9.1.e). 

De acuerdo con el artículo 2 de la Ley, "la gestión indirec-

ta del servicio público de la televisión se realizará por socieda

des anónimas, en régimen de concesión administrativa 11 , y el artÍC.!!, 

lo 4.3. establece que "el número de las concesiones será de tres 11 • 

En la eJcposición de motivos el Gobierno eJCplica que su deci

sión se fundamenta en las eJcigencias o J.imi taciones técnicas, la 

viabilidad económica y el interés general del público 209/. 

Algunos partidos de oposición discrepan en este punto, ya 

que consideran que no tiene sentido alguno fijar un número equis 

de concesiones antes de la elaboración del Plan Técnico Nacional 

de la Televisión Privada a que se con¡promete el Gobierno en el ar-

tículo 5 de la Ley. 

EJcisten también quienes defienden :el'; dere·chó ::.a. C:L"e~r': ei·. númg, 
'-'·' 
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drían entrar en -funcionamiento. 

3.2.3.3. cobertura. 

Los canales privados que se pongan en marcha habrán de tener 

una cobertura miJc:ta, es d8cir, una emisión de carácter nacional y 

unas emisiones de carácter local o territori~l. 

El propósito gubernamental es el de garantizar el efectivo 

funcionamiento del concepto de servicio público desde el punto de 

vista geográfico, obligando a emitir a los canales en ámbitos geo

gráficos que agrupen áreas urbanas y rurales y no permitir "que las 

emisoras emitan eJcclusivamente para unas cuantas grandes ciudades, 

Madrid, Barcelona, Sevilla, Zaragoza y Bilbao, por ejemplo, que reQ 

nen quizá al 80% de la población, pero cubren un mínimo porcentaje 

del territorio" 210/ .. 

La polémica en este punto se basa en que la delimitación de 

las zonas geográficas, que según fuentes gubernamentales ~~rán disg 

ñadas "desde una perspectiva de rentabilidad para lciS---~-~Pr~sa~º 

211/, es encomendada al Plan Técnico Nacional de la Televisión Pri

vada, el que, de acuerdo con lo establecido en el artíctilo 5 .. 1. "sg 

rá aprobado, mediante Real Decreto, por el Gobierno" ... 

La oposición considera "que esto concede al Ejecutivo la po

testad de 'organizar• el funcionamiento de las ·televi-siones priva

das" .aJ.1./. 
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Los resquemores principales provienen de las Comunidades Aut2 

nomas, sobre todo al hacerse pública la intención gubernamental de 

que las áreas territoriales definidas en el Plan Técnico Nacional 

no reproduzcan el mapa autonómico español, sino que, por el contra

rio, agrupen varias Comunidades Autónomas en una zona de emisión. 

Junto a haber quedado e:Kcl.uídas de la competencia para el otorga

miento de las concesiones (ver 3.2.3.1.), la zonificación en puer

tas vaciaría de contenido una competencia asumida en el Estatuto 

de Autonomía, de acuerdo con la constitución. 

3.2.3.4. Las condiciones de ta concesión. 

3 • 2 • 3 • 4 .1 • .i::111't:~l!H!ft:.iHH!il~!il+!il!f+H+!il!fl!H~I! 

!F!i!l!!F!f!ili!il~. 

El artículo 12 de la Ley establece que la concesión obliga a 

la eJ:.plotación directa del servicio público objeto de la misma y 

será intransferible. 

Se pretende con ello respetar el espíritu del otorgamiento 

de las concesiones: Ya que éste es el resultado de una valoración. 

de las circunstancias individuales de cada solicitante en orden a:·. 

la eficacia y cumplimiento de los fines del servicio pú-b~Í.Co, -~e-. 
eJt:ige la eJ~plotación directa del mismo por el conces¡on~·r·i:~-.:~4u-~-'.~s,~ 
comprometió a prestarlo en determinadas condiciones, y_ se~,:·:g,·~:Ífga ·a· 

la convocatoria de un concurso público en lugar ~e per~Í.~t:i.
0

~ qué sea 
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el. propio concesionario- el que ,_transfiera- sus derechos de gestión. 

3. 2. 3 ." 11.·2 ."·Medidas anti-trust. 
+++++++++·+++++++++ 

Los opositores a la televisión privada han puesto énfasis 

tradicionalmente en el riesgo que representa para el ejercicio geng 

ral. de la libertad económica las concentraciones a que conducen la 

necesidad de capitales y medios de toda índole en la actividad tel.~ 

visiva. Han señalado el peligro de abandonar al libre juego de los 

poderes una actividad con tendencia natural al oligopol.io, con gran 

posibilidad de influencia unilateral sobre la opinión pública y que 

por la dificul.tad en su control podría conducir a la creación de un 

11 estado policía de las mul.tinacionales''· Han dirigido la atención 

hacia los obstáculos que para la diversidad informativa y la liber

tad de expresión suponen la constitución de enormes grupos multime

dia. Han remarcado, enfin, la necesidad de "asegurar la igualdad de 

oportunidades" en la televisión mediante una regulación que garant.!. 

ce además de la independencia frente al Estado el que no se puedan 

constituir determinados grupos de presión. 

El legislador español pretende no haber hecho oídos sordos a 

estas advertencias, y suavizar la tendencia estructural hacia la 

concentración con normas legales. 

Así lo dice la eJ~posición de motivos de la Ley 10/1988, de 3 

de mayo: 
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"La naturale?.a del. servicio público de la televisión, su importancia 
y el nlírtero limitado de las concesiones conlleva que 1a Ley introduz
ca un conjunto de nonnas relativo a las sociedades privadas que han 
de gestionar dicho servicio con el. ob:jeto de asegurar la sol.vencía y 
ta transparencia financiera de tales sociedades, así como un ensan
chamiento o ampliación del pluralisroc> informativo a través de su es
tructura interna. 
" ( ••• ) O. ahí que la Ley se haya inspirado para cumplir tal objetivo 
en las normas que los ordenamientos jurídicos de otros sistemas demo
cráticos suelen prever para evitar las situaciones contrarias a la l.i 
bre canpetencia o que puedan implicar la eJ~istencia de oligopolios o 
el abuso de una posición dominante 11

• 

Son tres las principal.es medidas anti-trust que se contemplan 

en la Ley. La primera ese la de prohibición a una misma persona fí

sica o jurídica de ser titular, directa o indirectamente, de accio

nes en más de una sociedad concesionaria" (art. 19.2). 

La segunda medida encaminada a evitar la concentración de la 

televisión en pocas manos es .la que impone porcentajes má:J::imos de 

participación en el capital de las sociedades concesionarias. El a..t 

tículo 19, apartados 3 y 4, fija en 25 por ciento el porcentaje con 

carácter general para cualquier persona, física o jurídica, nacional 

o e>:tranjera 213/. 

Finalmente, en previsión de las dificultades que-pudiera ha

ber a la hora de determinar en cada momento quién es verdaderamente 

el titular de las acciones de la sociedad concesionaria, se e:J::ige 

un cierto grado de transparencia financiera a la misma. A este fin, 

el artículo 21 e:Jtige la autorización previa del Ministerio de Tran!?. 

portes, Turismo y comunicaciones para todos los actos y negocios jn 

rídicos que impliquen la transmisión,. d"is\losiCión o gravamen de las 

acciones, nsí como la emisión d_e Obiig-~c-:iori~s- o: -de. tí tul.os simila-
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res. Estos actos o negocios jurídicos deberán ser, además, formali

zados en documento autorizado por fedatario público e inscrito en 

el Registro Especial de Sociedades Concesionarias. 

Los partidos políticos opositores a estas disposiciones, lo 

son en virtud de que las consideran contrarias a la libertad de em

presa consagrada en el artículo 38 constituci~nal. Les resulta esp,!1 

cialmente restrictiva la imposición de que los accionistas de las 

sociedades anónimas concesionarias no puedan concentrar más del 25% 

del capital. Esto Último, a pesar de que durante la tramitación pa~ 

· lamentarla se suprimió la prohibición que e>:.istía para que una em-

presa periodística pudiera tener más del 15% de participación en 

una empresa de televisión privada, lo que había hecho correr autén

ticos ríos de tinta por parte de los grupos económicos a los que 

afectaba la medida. 

3. 2. 3. 4. 3. Leyes -de los servicio-a pÚbl icos. 
++,+++++++++++++++~++~+++++_+++++ 

3.2.3.4.3.1. Ley de ,;ambio. 

La ley de cambio se 'impone en razón de qua, como afirma Goro~ 

tiaga (1976: 120), el serVicio público ha de perseguir el interés 

público. En lo relativo a la gestión privada del servicio público, 

la ley.da cambio supone que la Administración está facultada püra 

hacer que los concesion¡irios, además de quedar sujetos a los posi-

bles reajustes de frecuencias y potencias derivados de los comprom!. 
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sos internacionales del Estado, tengan que llevar a cabo las modifi-

caciones que ella acuerde con el fin de adaptar constantemente el 

servicio a tos avances de la tecnología, y lograr el grado Óptimo en 

la satisfacción de las necesidades de la colectividad. 

En virtud de este principio de mutabilidad o, en su formulación 

moderna, de calidad, es que el artículo 6 de la Ley de Televisión 

Privada impone a los concesionarios el sometimiento a las eventuales 

modificaciones de las condiciones técnicas contenidas en el Plan Tég 

nico Nacional de la Televisión, y que el artículo 2•1.3.b) califica 

de infracción grave la alteración o manipulación reiterada de las e~ 

racterísticas de los equipos o aparatos. 

·3.2.3.4.3.2. Ley de regularidad y 

continuidad. 

Este priñcipio significa que la acción de la Administración no 

se agota al crear el servicio, sino que debe velar porque se preste 

de forma ininterrumpida (Gorostiaga, 1976; 120). 

De acuerdo con el~o, el artículo 14 de la Ley obliga a los con. 

cesionarios de canales de televisión··a 'emitir ininterrumpidamente, 

salvo caso de fuerza mayor, durante un·· mÍÍlimo de cuatro horas dia

rias y treinta y dos semanales~ '·eJ:cl~yendÓ del cómput~ las emisionC!s 

meramente repetitivas o las consis\~~~-tO:s _en_ imágenes fijas y los 

tiempos destinados a la publici-d'a.d .• 
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La suspensión injustificada de las emisiones durante el tiem

po que señala la ley constituye, precisamente, causa de eJ:.tinción 

del contrato de concesión (art. 17.1.f.). 

3.2.3.4.3.3. Ley de igualdad de los 

usuarios. 

En radiotelevisión, la ley de igualdad de los usuarios ante 

el servicio implica la prohibición a la Administración de la eJtclu

sión a personas determinadas de la posibilidad de recibir las emi-

sienes, o de prestar servicio de emisiones sólo para unos cuantos 

ciudadanos (Gorostiaga, 1976: 120). 

El diseño de cobertura miJtta nacional./territorial que contem

pla el artículo ,1 de la Ley, y cuya delimitación se establece en el 

Plan Técnico Nacional de la Televisión Privada, tiene por objetivo 

precisamente el de respetar este }lrincipio, y evitar la constitu

ción de ciudadanos de segunda en cuanto al número de cana1es televi 

sivos de posible recepción. 

3.2 .. 3.4.•l. Plazo···.~'a~·:.:;·reve·r~ión de la concesión. 
++++++·++++++++++++++++++++++++++++ 

.~;:s;; 

·:;; 

La e'.::tinción 'normal' de la concesión se produce cuando se 

cumple el p1azo establecido en el co~trato, con la consiguiente re

versión del servicio a la AdminÍ..ct~a~i6n·. 
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De acuerdo con el artículo 11 de la Ley, la concesión se oto.!:_ 

gará por un plazo de diez años y podrá ser renovada por el Gobierno 

sucesivamente por períodos regulares. 

La renovación o no de la concesión es, por tanto, una decisión 

discrecional de la Administración, que encuentra su justificación en 

la pretensión de dar oportunidad al mayor número de personas, esta-

bleciendo una especie de 'turno•. 

sin embargo, son precisamente esta discrecionalidad, y sobre 

todo la duración fijada para la concesión, las que avivan las crítj_ 

cas de algunos grupos opositores, que ponen el acento en la insegu-

ridad jurídica en que, en su opinión, se encontrarán las sociedades 

concesionarias, y estiman que el plazo de diez años difícilmente 

asegurará una rentabilidad económica a las mismas. 

3.2.3.4.S. Programación. 
++++++++++++ 

En el debate previo a la autorización de la gestión indirecta 

de la televisión en España, los sectores sociales contrarios a la 

misma hacían hincapié en- el reducido porcentaje de programación pr.Q. 

pia que emitían las nuevas televisiones privadas que habían entrado 

en funcionamiento.en Europa. La persecución de la máJ:::ima rentabili

dad favorecía -según habían constatado- la adquisición de programas 

eJ::tranjeros, más baratos y dé menores riesgos que los producid.os en 

el propio país. Lo necesidad de preservar la producción nacional y 
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europea frente a la colonización que sufría por parte de los merca

dos japonés y estadounidense se planteaba, por el contrario, como 

urgente. 

Pues bien, estos señalamientos habrían sido tomados en cuenta 

por los socialistas a la hora de redactar la Ley de.Televisión Pri

vada. No otro sentido tendría la eJ:.igencia de solvencia económica a 

que se refiere el artículo 18 de la misma, pues no se necesita pedir 

una capacidad financiera respetable si no se pretende exigir un alto 

nivel de profesionalidaad. Las obligaciones que impone la ley a los 

concesionarios respecto de la programación no dejan lugar a dudas en 

este sentido. 

Al hablar del principio de continuidad del servicio público tg 

levisivo, mencionábamos la e1:.igencia que el artículo l-'l establece en 

relación a que cada una de las sociedades concesionarias emita un mi 
nimo de cuatro horas diarias y treinta y dos semanales, incluÍdas 

tanto la programación de cobertura nacional como los programas para 

cada una de las zonas territoriales que delimite el Plan Técnico Na

cional. 

El mismo artículo, en su apartado 3, fija los porcentajes de 

programación propia, ·comunitaria y en 'aJ:.presión originaria españo

la', mínimos y compatibles, a que habrán de someterse los concesio

narios: El 15% de la programación deberá ser de producción propia 

de cada canal de televisión, el •10% de producción originaria en paj_ 

ses integrantes de las Comunidades Europeas, y el 55% 'en e1:.prcsión 

originaria espafiola'. 



Este aspecto sobre los porcentajes de producción propia y aj,g, 

na que deberán emitir los concesionarios, a pesar de haber sido re-

tocaCo en el Senado con objato de aceptar algunas enmiendas de la 

oposición, no logró sin embargo el beneplácito general. La Cámara 

Alta elevó del 10% al 15lJ~ el porcentaje mínimo de emisiones de pr.Q 

ducción propia de las cadenas privadas, y estableció la obligación 

de que el 55lJ~ de_ su programación sea de 'e~~presión originaria espa

ñola', modificando simultáneamente la previsión inicial de un 110% 

de la programación de 'producción nacional' por un porcentaje idén

tico de "producción originaria en los países integrantes de las Co

munidades Europeas". 

Aparte de responder a algunas demandas de la oposición, las 

modificaciones establecidas por el Senado pretendían "satisfacer 

las solicitudes realizadas por representantes de Estados hispanoamg 

ricanos que aspira{ba)n a ampliar el mercado comercial televisivo 

de sus países 11 lliJ, y cuyos representantes diplomáticos se habían 

quejado de la 'dejadez cultural' y 'falta de interés• de los socia

listas hacia Latinoamérica, palpable según ellos en el hecho de que 

mientras que, por ejemplo, en el proyecto de ley de abril de 1987 

se eJ:igía a las televisiones privadas un 50% de películas proceden

tes de la CE, no se hacía en cambio ninguna referencia a porcenta

jes mínimos para películ_as en __ cast~llano o -procedentes del mundo 

iberoamericano 215/ ''.--':~-;--,---~:}:-' ,-_-,,_--~/-: _;·::, 
·~::::·' ,- -· . -f ',:,_-,'.· 

~·-,\~·- ···. ~:~~-~L::"::-:.':-:· ~_: __ ... ; ... 
A pesar· d_e e·Stá'S) ;~:~'.f·f-ii·'.á~~-i.;~-~:~:~- ~-:~:i,~;;-di~~~:-5--~-C iii · redacción final 

.. · ... , _ : ___ ~.'-~ ._ ·.: .. · -.. /\~' P«'~--.. ~:~;:_:_:;::;,::,\~~:,3:::;\>,:~ _. -... -. - ._··, :'-:' .. _.: :. -_. . 
no satis f i z_o a todos ;::_·_y'.,'._ya rios-.-: grupos .-;:opo_s i to_ res :_-~~fg~_"f:'e'ro~" Pian tean. 

do sus dudas sob-~c-,' p-~-~-:·:-~j~-~l~-{o--~,_-·-:¡·~--- ~·tr~-~tivO de una programación 
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que respetara estos porcentajes. La misma directora general del En. 

te Público RTVE, Pilar Miró, eJ:::ternó su opinión de que los mismos 

l.e parecían eJ:::cesivamente altos, "de un difícil cumplimiento si 

quiere mantenerse el interés de la audiencia", y recordaba al res

pecto que sólo un 35.3% de las películas emitidas por TVE durante 

el segundo trimestre de 1987 eran español.as o de la CE 216/. 

El artículo 16, que obliga a las sociedades concesionarias 

a difundir, gratuitamente y con indicación de ·su origen, los comun.!. 

cadas y declaraciones que en cual.quier momento y en razón de su in

terés público el Gobierno estime necesarios, no despertó e:Kcesiva 

polémica en las discusisones parlamentarias. 

3.2.3.4.6. Publicidad. 
++++++++++ 

La publicidad emitida a través de los canales privados no po

drá superar el 10% del total de horas de programación anual ni los 

diez minutos de duración en cada hora de emisión (art. 15). 

Este precepto, a pesar de que intenta hacer frente a la posi

bilidad de comercialización a ultranza de las televisiones privadas 

y la consiguiente co~stitución de esquemas de programación tenden-

tes en todo momento a captar el máJtimo número de espectadores, sUp.Q. 

ne un sensible retroceso -desde el punto de vista del televidente y 

consumidor- con relación a la original redacción del proyecto de 

ley. Esta establecía que el cómputo del porcentaje máJ:.imo de publi-
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cidad permitida se realizara sobre un período semanal en un princi

pio, y más tarde mensual -en lugar de anual-, y fijaba que el tope 

de diez minutos por hora debería emitirse en un máJ:::imo de cuatro 

bloques publicitarios, imposición que finalmente desapareció. 

A pesar de estas modificaciones, los sectores conservadores 

principalmente van a criticar con dureza unas eJtigencias que, a su 

juicio, ponen en serio riesgo la viabilidad económica de los pro

yectos de televisión privada. 

3. 2 .3 .4. 7 ~~: -Gest-ión. 
+++++++ 

La idea original del proyecto de ley de constituir un Insti-

tute Nacional de la Televisión ~rivada, con la misión de ser inteL 

mediario entre los titulares de las redes y los de las concesiones 

(algo similar a la función de la IBA en Gran Bretaña), fue final

mente desechada tras las presiones de los grupos opositores, que eu 
fatizaban en los riesgos de gubernamentalización de este organismo 

interpuesto en un país con tradiciones políticas bastante diferen

tes a las del sistema democrático británico. 

La redacción final de la Ley establece que· es competencia del 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicac~ones la elaboración 

del Plan Técnico Nacional de la Televisión Privada, la contratación 

y gestión de los sistemas de transporte y difusión de las señales 

televisivas, el control y lo inspección de las reglas impuestas por 
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la Ley de Televisión Privada, y cualquier otra función que le sea 

atribuida por la Ley.de Televisión Privada o por el Gobierno (art. 

7) • 

Una fuerte polémica va a suscitar esta disposición por parte 

de.quienes consideran que el control del cumplimiento de las candi 

clones impuestas a las sociedades privadas de radiotelevisión debe 

realizarse por un Órgano independiente, neutral y no gubernativo. 

Será preci.samente la acusación de intervencionismo la que 

fundamentalmente se esgrimirá contra la Ley de Televisión Privada 

por parte de los partidos políticos de oposición y grupos interes~ 

dos en su explotación. 

Incluso eJtisten quienes, aun compartiendo plenamente la con

figuración de la televisión como servicio público y defendiendo el 

derecho de la Administración a imponer obligaciones y niveles de 

prestación a los concesionarios, discrepan del grado de intromisión 

del Ejecutivo en el ejercicio de la actividad concedida, sobre todo 

en lo que atañe al respeto a las libertades garanti~adas por el ar-

· tículo 20 de la Constitución. 
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sea como sea, las eJ:pectativas en torno a las posibilidades 

reales de la televisión privada en España están mediatizadas por 

la forma en que se aprobó en el Pleno del Congreso la ley correspo~ 

diente. Los 168 votos a favor, 111 en contra y 3 abstenciones no 

consiguen ocultar un hecho preocupante: la ley sÓl.o gusta al PSOE 

217/. 

El hecho de que prácticamente todos Los grupos parlamentarios 

-eJ:::cluÍdo el CDS- eJ:presaran su intención de presentar ~ecursos de 

inconstitucionalidad contra La misma, es un dato a considerar .a la 

hora de plantearse su futuro, y a corto plazo puede crear la insegQ. 

ridad jurídica suficiente para obstaculizar en cierta forma la pue~ 

ta en marcha de canales privados. 

3.3. Grupos en liza. 

La gran cantidad de grupos dispuestos a eJc:plotar un canal pri. 

vado de televisión que surgió en los años en que parecía que práct.i. 

camente todo el mundo podría ser propietario de una emisora 1.!J!1 

(y en qu~, a nivel periodístico, no se hacía nada -antes bien, todo 

lo contrario- para convencer de la falsedad de esta ilusión), dio 

paso a un proceso gradual de decantamiento de las posiciones y de 

progresiva identificación de aquellas formaciones con reales posibi. 

lidades financieras de obtener una concesión 219/. 
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Resultaron ser los empresarios de la comunicación los secto

res más dispuestos a encabezar un canal privado, mientras que otros 

colegas no vinculados a la industria comunicativa sólo estaban int~ 

resadas en ser socios minoritarios. De ahí que el intento del Go

bierno socialista de limitar al 15% la participación de las empre

sas periodísticas en la propiedad de las sociedades concesionarias 

fuera contestado amplia y duramente a través de las páginas impre

sas y las emisoras radiofónicas, que lo presentaron como un atenta

do contra el natural derecho del empresario de la comunicación a d~ 

sarrollarse en su propio campo, con efectos sobre la opinión públi

ca y rápida marcha atrás gubernamental en este punto. 

A continuación mencionamos algunos de los grupos en algún mo

mento interesados en la eJ:.plotación de canales televisivos privados, 

destacando aquellos que se consideran como los mejor situados para 

llevarse el gato al agua. 

Primera sociedad que pidió en España un canal privado de tel,g, 

visión. Constituída como sociedad mercantil anónima promovida por 

treinta mediós de comunicación, entre ellos los diarios 11 ABC 11 y La 

Vanguardia, ediciones Zeta y la agencia Europa Press 220/, ha pasado 

por varios procesos de recomposición, y en la actualidad está inte

grada por el editor de La Vanguardia, Javier Godó (que a su vez tiene 

el control mayoritario de la cadena radiofónica homónima), la edit.Q. 
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rial Anaya, un grupo de industriales catalanes y las sociedades Gt'.2, 

nadaTelevisión(del Reino Unido), OGlobo(de Brasil) y la "NBC" nortel! 

mericana con una pequeña parte 221/ .. 

Bajo la asesoría jurídica de los profesores Manuel y Rafael 

Jiménez de Parga -ambos miembros de su Consejo de Administración-, 

se ha mostrado como uno de los grupos más decididos a concurrir a 

las concesiones, y se considera corno uno de los más firmes aspiran

tes a obtener una de ellas. 

Sociedad constituida en vísperas de la aprobación definitiva 

en el Congreso de la Ley de Televisión Privada, exactamente el 13 

de abril de 1988. La integran Radiotelevisión de Luxemburgo (RTL) y las 

empresas españolas Tevisa (13 diarios regionales y locales) y Espasa 

ca1pe (empresa editorial del grupo Banco de Bilbao que preside Igna

cio Bayón). 

Radiotelevisión de Lwtemburgo es uno de los consorcios más poten

tes de la comunicación audiovisual en Europa. Presidida por el li

beral Gastan Thorn, cuenta con intereses en televisiones privadas 

de Bélgica, Francia, Reino Unido y República Federal de Alemania. 

Posee asimismo un 5% en el éapital de la cadena de televisión vía 

satélite Canal 10, que como ya se dijo emite en castellano desde 

Londres 222/, y cuyo de!;embarco en alguna de las futuras empresas 
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concesionarias se da como probable en medios periodísticos. Como 

empresa eJ:.tranj era, de obtener l.a sociedad de la que forma parte 

una de las tres concesiones en litigio, no podrá disponer de más 

de un 25% de participación en el capital de la misma .. 

El presidente de Tevisa es Alejandro Echevarría, presidente 

a su vez de la Asociación de Editores de Diarios Españoles (AEDE) 

y consejero delegado de El correo español .. Tevisa (Televisión Indepe.n. 

diente, S.A.) agrupa Actual.idad econé.mica, de Madrid; El Correo Español-

-El Pueblo Vasco, de Bilbao; Diario Vasco, de San Sebastián; Ia Voz de 

Galicia; El Heral.do de AragÓn; Diario de Navarra; ffitima Hora, de Pal.roa de 

Mallorca; Diario de cádiz; Diario de Jérez; Diario M:>ntañés, de Santander; 

Las Provincias, de Valencia; El Norte de castil.la, de Val.ladolid y El Di'ª

rio de Burgos 223/. Las cadenas radiofónicas Radio 80 y .Antena 3 est11 

vieron también integradas en Tevisa en un principio, pero se sepa

raron del consorcio, junto con el. periódico barcelonés La Vanguar

dia, el. 6 de octubre de 1986 224/, l.os dos Úl.timos para terminar 

optando en sol.itario por una licencia a través de la sociedad Ant~ 

na 3 Televisión. 

Candidatura encabezada por Antonio AsensiO ,_ del. grupo Zeta, 

y en la que, ·en- principio, pai'ecía> iTI.ter_esci:rae: SilViO Berlusconi, 

íntimo del· .i Íder ·s6°cial.iSta··~-:: B~_ttin~-:-',:ci~~.;~i-~:-,;_-~~riJ:u¿, .. i;C,-;;o ant~~ 
', •i/ 

la aprobcÍCión·- de·- la· L·~y. de Te·i~~T~~'i6_~_':"i~·~:i\r'h·-~·~r-.hh'b·~--í-~_:-~-d~cÍ.di'do 
de 

en-
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trar en España en calidad de productor, pero no como socio en una 

empresa de televisión 225/. 

El Grupo Zeta comprende las t:>ublicaciones Interviú, Tiempo, El. 

Periédico de cata1uña, la agencia ara y siete revistas más 226/; y paf: 

ticipó, por ejemplo, con un 7.5% en el aumento de capital que el 

diario parisiense Le Matin 11.evó a cabo en febrero de 1987 227/. 

Sociedad formada a partes iguales por la Sociedad Española 

de Radiodifusión (s.E.R.) y la Sociedad General de Televisión 

(SOGETEL), empresa esta Última de la que el 50 por 100 es propie

dad de la editora de El. País (PRISA) y el resto del. capital. tJerteng, 

ce a diversos empresarios. 

CITSA mantuvo conversaciones con TEVISA para concurrir jun

tas a la obtención de una licencia para la eJtpl.otación de la tele

visión privada, aunque sin ll.egar a acuerdo alguno 228/. Asimismo, 

·formó parte en febrero de 1987 de una de las dos candidaturas para 

la compra del.a primera cadena de televisión francesa, TF-1, la de 

mayor audiencia (30% del total) y de mejor cartera publ.icitaria 

229/. 
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La cadena s.E.R. es la red más importante de radiodifusión 

privada que eJ::iste en España, no sólo por su audiencia, sino tam

bién por el. número de emisoras ( 146) y de emlll.eados (700). Su ca

pital está repartido en manos del Estado (un 25%), de la familia 

Fontán (en torno al. 19%), del grupo Garrigues (un 18%), PRISA (ce~ 

ca del 20%, con la representación de un 5% más), y el resto corre~ 

pande a pequeños socios, hasta 31, sin que ninguno de ellos supere 

el 2 .5~~ del capital 230/. 

La participación de Promotora de !nformaciones, S.A. (PRISA), em

presa editora de El País, en la s.E.R. se produce a comienzos de 

1985, cuando adquiere el 20% de las acciones de la cadena radiofó

nica dirigida por Eugenio Fontán y cuyo Consejo de Administración 

preside Antonio Garrigues y Díaz Cañabate. 

El País es el diario español. de mayor tirada, y todo un acon

tecimiento en la reciente historia de los medios de comunicación 

en el. país ibérico. 

A pesar de que, según fuentes prÓl::imas al. palacio de la Mon

cloa, tanto CITSA como Univisión habían gozado de un trato de pri

vilegio y se consideraban como l.os mejor situados Jlara obtener la 

concesión de dos de l.os tres canal.es, el grupo PRISA manifestaba a 

través de uno de sus portavoces, tras la aprobación de la Ley de 

Televisión Privada, que ante "las circunstancias que rodean en es-

te momento l.a actividad de la televisión en Es¡'laña 11 , 11 no se dan 

las condiciones objetivas para contar con l.a seguridad jurídica n~ 

cesaría <tue permita iniciar una actividad de este tipo 231/. 
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Empresa editora que publica el diario madrileño Ya, La Verdad, 

de Murcia~ Hoy, de Badajoz; El Ideal, de Granada y El Ideal Gallego, de. 

La Coruña, y de la que la compañía Prensa Unida posee el 51. 22 por 

ciento dei capital social. De acuerdo con un despacho de la agencia 

EFE 232/, la empresa española 11 Multimelco 11 ejecutó el 31 de marzo 

de 1987 la opción de compra de una gran parte del capital de Prensa 

Unida, S.A., tan sólo meses después de que Multimelco de Madrid y 

"Socpresse" de París firmaran un contrato con Prensa Unida y EDICA, 

S.A. por el que se acordó establecer una cooperación estrecha de 

asistencia técnica del grupo francés de Robert Hersant (del conser

vador Le Fígaro) al grupo EDICA, S.A. 

Para abril de 1987, este grupo no aparecía ya citado en una 

relación de aspirantes a la concesión de los canales de televisión 

privada que, recogiendo otro despacho de EFE, publicaba La Nueva Es-

paña. 

3 • 3 • 6. Otros. 

Otros grupos que en un momento u otro pretenden optar por 

un canal televisivo privado son: 

- Radiotelevisión 16, formado por las revistas cambio 16, f-btor 16, 

Historia 16; el periódico Diario 16 y la emisora Radio Minuto cadena 16 

23:j/. 
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- Tele 4, sociedad que agrupa a las editoras de las revistas 

de sociedad Hola, semana, I.ecturas y Diez Minutos .. 

- canal 7, consorcio integrado por Prensa F.spañola, editora del 

diario conservador ABC, l.as productoras de cine Izaro Fil.ms y José Fra

de y un grupo de empresarios conservadores, y 

- Teleunión, integrado por treinta profesional.es de TVE. 

No parece muy aventurado concluir tras este breve repaso, 

que el. funcionamiento de la televisión privada en España no 11.eva

rá a, sino que comenzará ya con, la constitución de grandes grupos 

mul.timedia, con l.as ventajas y desventajas que -según las diferen-

tes perspectivas ideol.ógicas- cabe esperar de los mismos 234/. 
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con la llegada de la democracia se desarrolla en España un dg 

bate acerca de lo que debe ser la tel·evisión, sus funciones y obje

tivos. El mismo no había podido tener lugar con anterioridad, dado 

el interés del sistema franquista por controlar férreamente el más 

importante aparato de construcción de la hegemonía de nuestros días. 

El aspecto medular de este debate resulta ser la polémica en torno 

a la implantación o no d~ la televisión privada en el país ibérico. 

Otras posibles alternativas a la demanda popular de, en un princi

pio mejor, y posteriormente mayor oferta televisiva ocuparán un pl~ 

no secundario. Los grupos interesados en la explotación de canales 

privados .-fundamentalmente periodísticos y publicitarios- serán los 

principales responsables de que la discusión se centre sobre ese 

punto, al incluirlo continuamenten en el •orden del dÍa' de sus p~ 

blicaciones y emisoras radiofónicas. 

La eJtistencia de unas posturas totalmente encontradas carac

teriza a este debate. Frecuentemente, los argumentos utilizados por 

cada uno de los 11 bandos 11 se contradicen con otros empleados con an

terioridad por ellos mismos, pues se crean 11 ad hoc 11 , en función del 

interés de cada momento. No parece importar tanto la congruencia cg 

mo la efectividad. 

Desde la óptica de los partidarios de la privatización, se 

puede defender demagógicamente que la televisión es·un medio que no 

eJtige muchos recursos para su eJtplotación, y ·qúe. dadas las actuales 

posibilidades tecnológicas debería dejarse al alcance del ciudadano 

común (con lo que ello implica de üpoyo, siquiera coyuntural, a eJt-
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periencias con un sustrato ideológico anarquizante), y demandar s~ 

mul.táneamente que, a fin de evitar a toda costa el "pluralismo desen. 

frenadoº, sólo "empresas serias" que garanticen un "alto nivel de 

profesionalidad" tengan acceso a las concesiones. O se puede atacar 

a l.a televisión pública por su supuesta falta de rentabilidad econQ 

mica, y oponerse al mismo tiempo a la creación de canales que, como 

el de la Comunidad Autónoma de Madrid, no tendrían problemas preci

samente en ese aspecto, alegando que la "tarta publicitaria• es insQ_ 

ficiente y que las empresas pÚbl.icas no deberían incluir anuncios. 

También, cabe vituperar al monopolio mediante el argumento de que 

sólo en presencia de un auténtico pluralismo de ofertas estará ga

rantizada .la libertad informativa, y apoyar la práctica de la conso

lidación de grupos multimedia como garantía de aquélla por la necesi 

dad que éstos tendrán de resistir económicamente frente a los siste

mas públicos. Asimismo, no hay inconveniente en atacar a TVE por nu-_ 

trirse en buena medida "de los mismos tJrogramas que ponen en antena 

las emisoras privadas norteamericanas", y defender simul.táneamente 

l.os esquemas de programación de l.os futuros canales privados españ~ 

les, basados en la idea de que l.a televisión es fundamentalmente e§ 

pectácul.o. La simple util.ización interesada de l.os datos para demoa 

trar que estos canal.es traerían consigo, ya un incremento, ya una 

disminución de la publicidad, son t'rueba fehaciente del imtJerio de 

las eKigencias coyunturales y sus dictados en esta polémica. 

Desde la Óptica contraria, la de los partidarios de la vigen

cia del monopolio público, no hay problema en enfatizar en la limi

tación del espectro de frecuencias, y minusvalorar las nuevas posi

bil.idades derivadas del desarrollo tecnológico. o en defender firmg. 
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mente los derechos sociales, y olvidar por completo la necesidad de 

garantizar las libertades individual.es de eJ:::presión, empresa y antg 

na (estas dos Últimas, constitucionalmente en un segundo plano, pe

ro no eliminadas en absoluto). En justificar, contra viento y marea, 

el monopolio ejercido por TVE, y dejar de lado el que éste sólo pu~ 

de legitimar su eJtistencia brindando un auténtico servicio público. 

Tanto defensores como detractores de la televisión privada, 

usan a su antojo, y de manera parcial e interesada, la experiencia 

internacional para llevar agua a su molino. Recurren, por ejemplo, 

a sentencias de tribunales constitucionales que, como el italiano y 

el alemán, han eJ:::perimentado cierta transformación en su doctrina 

sobre el tema en los Últimos años, para mencionar sólo aquellas que 

concuerdan con sus ideas e intereses e ignorar el resto. 

El debate, impulsado principalmente por razones políticas, 

culturales y de negocio, se desarrolla, pues, 11 en un marco intencig 

nadamente limitado( ..• ), ceñido a la confrontación entre modelos 

de economía de mercado y modelos de control estatal" (Martínez Re

verte, 1986a: 17). Hay en él -podríamos decir- dos ejes fundament-ª. 

les: el enfrentamiento entre lo público y lo privado, y la relación 

entre la libertad de eJ:.presión y la libertad de empresa. 

Si esta Última va a acarrear discusiones interminables en to~ 

no a la interpretación de los artículos 20 -libertad de eJ:.presión-, 

38 -libertad de empresa- y 128 -reserva al sector público de servi

cios esenciales- de la constitución (consecuencia, entre otros fac

tores, de que como afirma Moragas -1986: 53- "la dictadura nos lle-
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vó a sobrevalorar o por lo menos a reforzar la concepción liberal 

del sistema comunicativo 0 ), el enfrentamiento mencionado es, en pri 

mer lugar, el reflejo de una falta de tradición teórica sobre estas 

cuestiones. 

Plantear la· confrontación entre lo público como opuesto a lo 

privado resulta un anacronismo, en un período histórico de crecien

te eJ~pansión del derecho social (ni estrictamente público ni decim.Q. 

nónicamente privado), y en un Estado que se define a sí mismo como 

social y democrático de derecho. 

Una vez aceptada la necesidad de ofrecer una programación te

levisiva mejor y mayor, hubiera procedido efectuar un auténtico de

bate ciudadano, en el que el conjunto de la población -fuerzas poli 

ticas, agrupaciones sociales e individuos en general- discutieran 

ampliamente los nuevos rumbos del medio audiovisual. 

Sin embargo, tal debate se habría escamoteado en cierta forma. 

La polémica en torno a la televisión privada no puede considerarse 

idéntica en modo alguno al necesario contraste de pareceres previo 

a todo esfuerzo encaminado a definir los lineamientos deseables pa

ra el futuro de la televisión en Espnña. Antes bien, centrar "a 

priori" la discusión en torno a un modelo televisivo determinado, 

supone ya una cierta toma de partido en favor de un determinado rum 

bo y en contra de otros. 
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cuestionamientos como: ¿qué estructura permitirá el desarro

llo en libertad de la radiodifusión en un futuro prÓJ:.imo?: ¿cuál 

permitirá más fácilmente sal.vaguardar la libertad de e)::presión y 

la independencia editorial frente a los partidos políticos (pode

res públicos) y los grupos de presión? 235/: ¿cómo garantizar un 

auténtico pluralismo, independientemente del mayor o menor número 

de ofertas?: ¿cómo asegurar la presencia orgánica de los distintos 

sectores de la sociedad y de los grupos cultural.es, de manera que 

condicionen o, al menos, influyan en tas directrices de tos orga

nismos que l.es ofrecen estos productos?: ¿cómo aprovecl1ar las pos.i 

bilidades que las nuevas tecnologías y las nuevas condiciones de 

producción ofrecen para un desarrollo más pluralista del medio?; 

¿con qué recursos económicos reales cuenta la economía nacional PA 

ra hacer frente a la demanda de nuevos servicios?; ¿qué papel de

ben jugar los medios de comunicación en la construcción de una de

mocracia integral? ••• cuestiones como éstas no pueden ser respond.!. 

das mediante el eJ~pediente de reducir 11 a priori" las alternativas 

posibles. 

La televisión ¡>rivada ha __ s-ido __ \.:>resent,_ada--_como la principal s~ 

lida a la crisis por--1-a -que -at~~~'i.""~-~-~t;~~:;~-:~¿rié~ip6-Í,i-~-~'-p6b1ico, ___ sin_ ap_g 

::: ::::::::c:s ~alorar otras ,f~~i&i~~~~~:f~i~~~~~~;~&~ ia de los can!! 
·. ';' .. _-,:~'.~'i \t·;_::'~~;~~~·:: ~--:--.],'_¿.;:':. - . ;--; "; • .-:~~- ,-,. ...- -'"",'·'·; -<:~-- )_- -. 

')" , !;~-' ,.- :'.;::-,,_:;,' ;-~:-~::(:::::,::,· . ·'-'!(--"·---
: . , -- -- :~'" :,'A-;·,:·_{:;';:":;:-_::'.:-,_,_.; _ _;-.:,::,:_·'?-_->;_,-,·,--:-;~.-~·- ... ,~ .. _ -:-:_~_-_. ·,. ;.,.- --'\ 

Propuestas de . s_u~-~,r_·a_c __ 1 __ ~n~,de_;~·_'.~:a:;-:_e.·~:~:~-~-i·-~·~;_:a_r~'O:_t __ om:1~:· público/pri-
vado y de la confusi6~- -:~·~,~-~·jii?~J:~~¿~·.'._~:-~~~-~~:~'.~::~:~:~-i~'.;S-~-~~-iC~-~ con sum_t 

sión al Gobierno, co~~--:;;-~:-a,J~~;~_;{::;; ;:f~~~,~~;i'-~ ,·,-:1~ú-b1i.co audi?visu.al" plante!!. 
,-, , ,. ----,,,." 
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te, sino tan siquiera mínimamente consideradas. La defensa de la 

vigencia y superioridad de un sistema público monopolístico que se 

convierta en un auténtico servicio público, en el sentido de que 

confirme su legitimidad a través del equilibrio de la programación, 

el control a que se someta por los representantes públicos, receptQ 

res organizados y productores sociales de los mensajes, los inten

tos de abrirse a la participación, el desarrollo de una estrategia 

de coproducciones y programas cara a la eJ,portación, y la tendencia 

a la neutralidad política •.• esta propuesta habría sido echada en 

saco roto ante la casi eJtclusiva reducción de la polémica a las ven 

tajas y desventajas de la implantación de la televisión privada. 

A la falta de tradición teórica en estas cuestiones habría 

que afiadir, pues, la presencia de determinados fenómenos técnico

-presupuestarios y po1ítico-ideo1ógicos para poder entender las 

causas de este reduccionismo. 

La· frustración del ciudadano español en relación a la progr.a 

mación de TVE y su funcionamiento era una realidad fuera de toda 

duda. La crisis del monopolio público hacía tiempo que se venía 

gestando, y obedecía fundamentalmente a problemas de participación 

(incluyendo la necesidad de dar respuesta satisfactoria a demandas 

sociales cada vez más acentuadas de descentralización y acceso) e 

independencia (dada la, al parecer, inevitable gubernamentaliza

ción del mismo. 
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Sin embargo, un fuerte componente eJtterno al. monopolio vino 

a acentuar dicha crisis, y a provocar la puesta en cuestión de l.a 

eJtplotación eJtclusiva del sistema televisivo por el Estado. Se tr,2_ 

ta de un elemento mul.tiforme constituido fundamentalmente por l.a 

presi6n multinacional, la internacionalización de l.os mercados te

levisivos y la progresiva incorporación de nuevas tecnologías al. 

sector audiovisual. 

El monopolio en manos del. Estado representaba de hecho un 

obstáculo muy serio para la penetración de las multinacionales de 

l.a industria el.ectrónica y telemática en el mercado español, ya 

que los productos informativos y de las industrias culturales 

transnacionales se difunden con mucha mayor rapidez y eficacia me

diante ia muitip1icación de cana1es y puntos de consumo que en prg_ 

sencia de un único ente pÚb1ico. 

E1 interés de ias grandes empresas eJ:.tranjeras de medios de 

comunicación por penetrar internacionaimente en e1 negocio de ios 

medios, puesto ya de manifiesto en otros países, se vio favorecido 

en e1 nuestro por ia fuerte presión descentraiizadora, en pro de 

espacios de participación democrática, que caracteriza a ia socie

dad post-franquista. La creación de cana1es autonómicos o iocaies, 

ei fuerte impu1so a ios vídeos comunitarios, ei comienzo dc1 desa

rrol1o de1 cable, etc., ayudaron a 1a penetración en nuestro terr~ 

torio (dadas las tres características esenciaies que reúnen sus 

productos: éJ:.ito seguro de audiencia, formato estándar y precios 

muy inferiores en los costos a ios programas de producción propia) 
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de una cul.tura transnacional ávida de un aparato de comunicaciones 

que l.e permita eJ:.pandirse con consenso y sin alteraciones. 

En este conteJ:.to, no es de eJttrañar que la discusión sobre el. 

futuro de la televisión en España se redujera al debate televisión 

privada sí/tel.evisión privada no, tanto más cuanto que el interés 

de l.as corporaciones económicas transnacionales por introd?cirse 

-incluso a nivel de propiedad- en l.os grandes medios de comunica

ción hispanos encuentra un al.iado fundamental. en sectores ideológi

cos conservadores y l.iberal.es de este país, deseosos de obtener una 

cuota de participüción en el. negocio, y algunos de ellos adentrados 

ya en la constitución de grupos multimedia al. amparo del reparto de 

emisoras de frecuencia modul.ada realizado en 1981-1982. 

Lo que sí resulta digno de atención es que sea un gobierno i~ 

quierdista, posicionado tradicionalmente -por motivos fundamental.

mente ideológicos- contra la privatización, quien no sólo no inten

te desviar la polémica_ hacia cauces más acordes con sus principios, 

sino que llegue incluso a aprobar la ley para la gestión indirecta 

de la teleVisión por particulares. 

La -éJ~pi'i.Ca-Ci'.{{,:n=:.~'"a~;-~~-t~~~i'fa]~' --raafCal-·-de- ,-posidión respecto al . - - ~.-

tema por· par_t:E!}~CÍ:~,\~(f:,~-~~_}:,'~~:~i~: __ -ll_ºª:_:._c~-~junción de varias razones: En 

primer ~~l.u_g·a~··/:·_:-~-(~'::./~;_~~;~{~;~i~:,~~~-h-~-6iio~-ó91ca habt-ía. puesto en cuestión 
·:-· '' --- ·-____ ;:_,/·_-,: ';,/:;·-~-,;~.t:'_'<:<>-;;-·~.- __ ·-<-:~ -. __ :::'"' . 

a1gunos ae\ 1os-:;:,Po'S_tUiaaos·-.- dC rarificación de las frecuencias que 

. ',' o; . '·.·o; -i-'>"·. ; . 

na-doS s"ob'~'e:>i~-- · ~pÍ:~i6n· __ pÚblica. por una b.icn orquestada campaña pr.Q. 
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pagandistica en pro de una mayor oferta televisiva; en tercer tér

mino, los socialistas españoles habrían visto. como inevitable, da

da la alternancia de partidos en el poder propia de todo sistema d~ 

mocrático, la regulación de la televisión privada por parte del pa~ 

tido centrista o de derecha que triunfara en unas elecciones gener~ 

les, y habrían preferido lógicamente ser ellos los que repartieran 

las concesiones; en cuarto lugar, la presión de las multinacionales 

del sector para penetrar el mercado habría sido lo suficientemente 

incisiva como para provocar una respuesta favorable a sus intereses 

por parte del partido en el Gobierno1 y finalmente -pero quizás el 

motiva más importante a la hora de adoptar la decisión-, la aproba

ción de la introducción de la iniciativa privada en el medio televi 

sivo no habría sido más que un c.apítulo más de la lucha que socia

listas y conservadores europeos libran actualmente por controlar 

los grandes medios de comunicación del Viejo Continente, y en la 

que los socialistas habrían tomado -al menos por el momento- la de

lantera en este ámbito en suelo ibérico. 

Cabría aquí, de todos modos,· y una vez más, la refleJ~ión -tan 

en boga en estos momentos en la Península Ibérica- sobre las cir

cunstancias que han conducido a que un partido de corte socialdemo

crático como el PSOE esté realizando en muchos terrenos una políti

ca que en buena 1Ógica correspondería desarroll.ar l.cgítimamente a 

un partido de derechas. Ello, ante l.a obviedad de que (aun siendo 

conscientes de l.os obstáculos que la televisión como medio, dadas 

sus características tecnológicas y grado de sofisticación, plantea 

con vistas a lograr un uso democrático y plura1ista del medio; y 
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de las dificultades inherentes a la consecución de un acceso real y 

efectivo -no delegado en nadie- de los no-profesionales a la plani

ficación, gestión, administración y empleo del instrumento de comu

nicación), el problema de la redistribución de la palabra en un país 

no es técnico, sino político, y por tanto, la aprobación de la tel.~ 

visión privada en España se atendría difícilmente con lo que cabría 

esperar realizara un gobierno izquierdista. 

La acusación a los socialistas españoles (aun por parte de 

aquellos grupos e individuos que comprenden los motivos que han im

pulsado a éstos a ocupar un espacio del abanico político superior 

al natural.mente propio) es la de que, con la toma de decisión adop

tada, se habría dado la razón a quienes asocian el 1 derecho a comu

nicar' con el poder para controlar medios, y la 'participación' con 

la contemplación individualizada del espectáculo político, y por 

contra, se habría perdido una buena oportunidad de fomentar la par

ticipación en la vida de la comunidad a través de la televisión, y 

de dejar de generar ciudadanos pasivos. 

En lo que sí se reconoce haber eJ:istido al.ge más de congruen 

cia por parte del partido gubernamental es en que, una vez adoptada 

la decisión de regular la gestión indirecta del medio audiovisual 

por particulares, se incluyeran en el teJ:to legal algunas de las 

observaciones, ideas y peticiones sostenidas tradicionalmente por 

los sectores ideológicos progresistas respecto al tema, y esgrimi

das machaconamentc en el debate sobre la televisión privada previo 

a su autorización. 
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Así, por ejemplo, el encuadramiento de la televisión en los 

términos del artículo 128 de la Constitución, que contempla la re

serva al sector público de servicios públicos esenciales, respeta

ría cabalmente la tradición jurídica española en torno al medio a~ 

diovisual y respondería a los planteamientos que socialistas y co

munistas habían defendido respecto a la necesidad de su definición 

en tal sentido a fin de garantizar el derecho de todos a la infor

mación y la libre formación ele la opinión pública. 

La delimitación de zonas territoriales que contempla el arti 

culo 4 de la Ley de Televisión Privada, pretendería responder a 

las dudas eJ~presadas continuamente por los oposito res a ta misma 

en el sentido de que el. medio audiovisual en manos de particulares 

difícilmente llevaría a cabo una cobertura total del territorio. 

Con la medida adoptada, se pretendería obligar a los futuros concg 

sionarios a transmitir también para áreas rurales, como contrapeso 

a los beneficios ctue obtendrán de la eJcplotación de las urbanas. 

Las advertencias en torno a los graves riesgos de la crea

ción de grupos multimedia para la efectiva aplicación de la liber

tad de eJ::presión por parte de los ciudadanos, habrían querido ser 

consideradas mediante una normativa que restringe en cierta forma 

la er.cesiva acumulación de capital en pocas manos, pone límites a 

l.a participación de eJ:tranjeros en las sociedades concesionarias 

y eJ:ige transparencia financiera a éstas. 

Los señalamientos que apuntaban a que las nuevas emisora.s 

entrañaríc::i.n un incvi table ügravamiento de l"a colon~zación cul'tu:C-al 
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del televidente, habrían sido tenidos en cuenta en la fijación de 

unas cuotas mínimas de producción propia, nacional y comunitaria, 

que además impediría la eJtistencia de emisoras cuyo grueso de la 

programación no fuera más que pcl.Ículas, videotapes y publicidad. 

Detrás de la reescritura del pasado con fines empíricos que 

ha llevado a cabo el PSOE respecto a la televisión privada, se en

cuentra la declarada pretensión del Ejecutivo socialista de poner 

punto final al proceso de relativa redistribución de la palabra a 

que se abocó el país tras la muerte del Caudillo. Con su aproba

ción, el Gobierno dice considerar "totalmente diseñado }' por el m.Q 

mento cerrado el modelo español. de comunicación audiovisual" 236/ 

y estimar prioritaria su consolidación por encima de los condicio

namientos técnicos y económicos que se presenten. 

Los instrumentos jurídicos que sustentan el mapa televisual 

de España son, básicamente, la ley 4/1980, de 10 de enero, del Es

tatuto de RTV, la ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del 

tercer canal de televisión, la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de 

ordenación de las telecomunicaciones, y la ley 10/1988, de 3·de mi!_ 

yo, de televisión privada. 

Las dos primeras leyes regulan eJtpresamente la televisión pJ! 

blica. El Estatuto reformó el organismo RTVE, y junto con la ley 

del Tercer Canal hizo posible la puesta en funcionamiento de los 

canales de las Comunidades Autónomas 237/, de los que TV-3, de 

Cataluña; ETB, del País Vasco, y TVG, de Galicia resultaron ser 

los pioneros dentro de un proceso de constitución de entes televi-
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sivos autonómicos en solitario o mediante un sistema de federación. 

La Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones (LOT) regula 

los nuevos servicios de telecomunicación, el nuevo contrato de Telg 

fónica, la radiodifusión (concesiones, redes y frecuencias) e intr2 

duce una definición de la televisión como servicio público esencial, 

de la que quedan eJccluídos los vídeos comunitarios. 

La ley 10/1988, de televisión privada, regula la gestión ind~ 

recta del servicio público esencial por particulares, y eJtige la 

elaboración de un Plan Técnico Nacional para -entre otros objeti

vos- poder transportar los nuevos programas privados. 

El conjunto de las cuatro normas básicas configura un modelo 

no monopolista, en virtud del cual la gestión del servicio público 

esencial de televisión puede encomendarse -además de a la Adminis

tración central a través del Ente Público RTVE (art. 16 de la ley 

4/1980)- tanto a particulares (personas físicas o jurídicaS) como 

a los otros dos tipos de entes públicos territoriales (Comunidades 

Autónomas y Corporaciones Locales), a través de la concesión admi

nistrativa. 

En lo que respecta a las nuevas tecnologías, la televisión 

vía satélite se ve posibilitada por un real decreto de 1986 de in§ 

talación y funcionamiento de estaciones receptoras de programas de 

televisión por esta modalidad técnica. 
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El fenómeno del vídeo comunitario o teledistribución, introdu

cido por la vía de los hechos consumados y aprovechando un vacío le

gal, y que durante los años que llevaba en funcionamiento había ere~ 

do una situación caótica al confundirse en muchos casos con empresas 

de distribución de señales o con televisiones locales y funcionar en 

condiciones de muy baja calidad técnica, vino a ser puesto en orden 

por un real decreto sobre antenas colectivas y por las disposiciones 

incluidas en la LOT respecto a permitir su funcionamiento pero impe

dir que, bajo su preteJcto, se creen sistemas o redes de televisión 

privada paralelos o al margen de la ley. 

La televisión por cable, que en cone1ción con las diferentes 

modalidades de vídeo comunitario y televisiones locales, ha alcanzA 

do un fuerte aunque incontrolable desarrollo (el cable, sobre todo 

el de fibra Óptica, ya se está instalando en muchas ciudades españg 

las), es la única modalidad audiovisual que permanece aún sin regu

lación específica, pues la intención de la Administración es no prg 

ceder a la misma hasta que no exista una infraestructura seria y de 

cobertura nacional de redes de cable. El Gobierno considera sufi

ciente su conte~plación en la Ley de Televisión Privada como red de 

transmisión, la contundente declaración que el artículo 1 de la LOT 

realiza en torno a que cualquier comunicación mediante cables es de 

la competencia eJtclusiva del Estado, de acuerdo con el artículo 

149.1.21. de la Constitución, y el estrecho sometimiento a lo fija

do en cada momento por el Plan Técnico Nacional. 

La oferta televisiva española derivada de este marco legal -Y 
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que el Ejecutivo quiere consolidar por encima de todo- hace posi

ble dos canales estatales, uno autonómico por Cada comunidad, tres 

privados, todos los de satélite emitidoo fuera de España (en la ag 

tualidad rondan la treintena) y las transmisiones legales a travé~ 

del vídeo comunitario. Criterios de viabilidad económica, de nece

sidad de impedir la anarquía técnica, de desarrollo de la indus

tria y de la producción propia, además de la lógica adecuación a 

las peculiaridades y eJcigencias de la sociedad español.a, serían tos 

que se habrían seguido a la hora de diseñar e implantar este mode

lo. 

si bien es cierto que eJcisten aún reticencias e incluso fran 

ca oposición a determinados aspectos concretos del mismo (y en es

te sentido baste mencionar los problemas que inevitablemente surg~ 

rán de una ley que como la de la televisión privad~ fue aprobada 

únicamente con l.os votos de los diputados social.;.s-:;<:\s y, por tanto, 

ºal. albur de los cambios de modelo, según la ma·yo::-~..::. que gobierna 

el país 11 238/), a corto o mediano plazo no i>arecc que eDte mapa 

vaya a eJtperimentar modificaciones sustanciales, aU:l{!Ue no sea más 

que porque el espacio de la lucha democrática se ha comenzado a 

desplazar ya desde los problemas de la libertad de emisión a los 

problemas compl.ejos de la producción. 

En este sentiCo, demandas como l.a de una televisión más cer

cana al ciudadano de a ¡>ie, que ponga el medio a disposición del 

conjunto y no sólo para las categorías superiores de la sociedad y 

respete el derecho popular a una comunicación generádora de un di! 

lago social (TV alternativa, local, vecinal., verde, ecologista, cg 
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munitaria ••• ),que hasta el presente habían aprovechado todo tipo 

de vacío legal e indecisión del Ejecutivo para desarrollar una po

lítica de hechos consumados en el terreno audiovisual, deberán pr2 

bablemente replantear su estrategia ante los imperativos del re

cién diseñado modelo televisivo. 

Cabe esperar que en adelante sus esfuerzos prácticos coinci

dan con los ·de l.os frustrados defensores de la vigencia del monotJQ. 

lio público, y tiendan a asegurar el funcionamiento de la televi

sión como auténtico servicio público y a evitar los riesgos que la 

introducción de la iniciativa privada en el medio audiovisual re

presenta en cuanto a la conformación y permanencia de éste. 

La consolidación del medio audiovisual como servicio público 

implica atender prioritariamente, cuando menos, a las siguientes 

necesidades: 

a) Control social. 

El instrumentar los procedimientos que impongan el control 

social y pol.Ítico sobre 1a televisión es, precisamente, una de las 

garantías de la democracia. 

En la televisión pública, ello deberá hacerse sin obstaculi

zar eJ:cesivamente su .-libertad de movimientos (financiera, artísti

ca, pol.Ítica •. :), más necesaria a partir de ahora; y supondrá rom

per con la inercia histórica de confusión entre asunción estatal 

del madiO•audiovisual y gubernamentalización o utilización del mi~ 
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mo al servicio de intereses partidarios. 

En cuanto a los nuevos canales, habrá que recordar que la t~ 

levisión comercial en Estados Unidos es comparada a menudo con el 

tiempo atmosférico: todos hablan de él, pero nadie puede cambiar

lo. Las dificultades en asegurar que el medio en manos de particu

lares no· quede fuera del alcance de los poderes representativos de 

la sociedad se han revelado históricamente como bastante serias. 

La gran rentabilidad que ocasiona la eJqllotación comercial del me

dio ha dado lugar a la creación de grupos con un poder económico y 

político tal que obstaculizan sobremanera cualquier intento de con 

trol de su actividad. Por ello, además de actualizar continuamente 

11 1as normas que 1os ordenamientos jurídicos de otros sistemas dem.9. 

cráticos suelen prever parü evitar 1as situaciones contrarias a la 

libre competencia o que puedan implicar l.a el:istencia de ol.igopo-

1.ios o el. abuso de 'una posición dominante" ( preámbul.o de l.a Ley de 

Tel.evisión Privada), se deberá imponer una cie.rta supervisión so

cial. sobre la gestión de l.os nuevos canales privados, y no preciss. 

mente en forma de control. del Estado, sino, por ejemplo, de l.os rg, 

ceptores y/o trabajadores que producen la información. 

b) Acceso. 

Una de las preocupaciones principales respecto de la televi

sión debe ser la de abrir espacios para todos los grupos, garanti

zara realmente el •acceso' 239/ Oe los ciudadanos al medio. 
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Los mecanismos idóneos para asegurar al máJtimo l.a participa

ción de la audiencia en su gestión y funcionamiento, y resolver l.as 

demandas populares de una auténtica descentralización, de atención 

a las minorías y de generación de informaciones y contenidos regio

nales y local.es aún no sea han identificado pl.enamente en casi nin

gún país, salvo en lo que se refiere a l.as fórmulas para el acceso 

de los partidos políticos. 

Sin embargo, el lograrlo e implantarlo resulta imperativo pa

ra la legitimación de la gestión directa del medio de comunicación 

por parte del Estado. Los intentos de dar participación a las futu

ras asociaciones de televidentes en la adopción de decisiones y en 

la constitución de los programas de la televisión pública -que con

templa el Estatuto de RTV de 1980-, l' la regulación de los derechos 

de réplica y rectificación son apenas el inicio de un largo camino 

en este sentido, l'ero muestran al mismo tiempo que los poderes pú

blicos en España están conscientes de ello • 
• 

Por lo qu·e respecta a la televisión privada, habrá que hacer 

frente a la tradicional oposición del mercantilismo a las activida

des comunicativas verdaderamente populares y a la identificación 

que éste acostumbra realizar entre la satisfacción en cada momento 

de los gustos de las audiencias y la promoción del acceso de los 

consumidores a 1.os programas. Se habrán de procurar las mejores con. 

diciones para que la población socialmente organizada pueda tener 

acceso real al medio audiovisual, sin desmedro de los derechos, de-

bcres y responsabilidades de los particulares que los gestionan íñd1. 

rectamente. 



c) Pluralismo. 

El establecimiento de las condiciones favorables para asegu

rar la e:::istencia de un auténtico pluralismo en la televisión es una 

eJ::igencia derivada de las responsabilidades que ésta tiene respecto 

a la libre formación.de la opinión pública y el derecho a la infor-

mación. 

De hecho, en su sentencia 12/1982, de 31 de marzo, el Tribunal 

Constitucional español posibilitaba la adopción de la entonce·s hipo

tética decisión política de implantar la 'televisión privada' siem

pre que, al organizarla, se respetasen los princiPios de libertad, 

igualdad y p1u;a1ismo, por ser éstos valores fundamentales del Esta

do. 

La obligación de ser pluralista que recae sobre el medio audig 

visual implica, internamente, instrumentar los mecanismos idóneos 

tendentes a asegurar su funcionamiento democrático a través de su e§. 

tructura, y eJ::ternamente se opone a que la multiplicación de canales 

no lleve aparejada una multiplicación de la capacidad de producción, 

sino que se transforme en -como diría Bustamante (1906: 265-266)-

11 diversificación de voces ventrílocuas 11 • 

Ello no obsta para que cJ::istan diferencias entre l.as eJ::igen

cias que se Pueden imponer _a las empresas privadas y las que cabe e§. 

perar de las l)Úblicas i ·en-_·:10 .,._que respecta a la ampliación de los t'r.2 

gr;imas ofertados o ·al gr:iido. ''.J~:::-'.'~~{'~'ra:Llsmo de las opiniones difundí-
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das. concordamos con Chinchilla (1988: 209) cuando afirma que 11 a 

los concesionarios privados del servicio público de radiotelevi-· 

sión hay que imponerles ciertas obligaciones para el desarrollo de 

su programación (así, por ejemplo la veracidad de las informacio

nes que difundan, exigida por la propia Constitución, la separa

ción de informaciones y opiniones y otras), pero no puede eJ~igírsg 

les la objetividad e imparcialidad que deben garantizar las( ••• ) 

cadenas de televisión gestionadas por entes pÚblicos 11 , y ello en 

razón de que 11 el .límite,que para las libertades individuales de 

los concesionarios constituye la declaración de servicio público, 

también tiene el suyo, y es el deber de no restringir injustifica

damente la libertad en el ejercicio de la actividad concedida 11 

(ib{d.; 208) 240/. 

d) Equilibrio de la programación. 

La eJ:::igencia de generar una programación en donde los espa

cios formativos y los informativos alternen con los destinados al 

gran público, se desprende del papel social de primera magnitud 

que la ley reconoce y encomienda a la actividad radiotelevisiva. 

Esta labor se verá dificultada, en la práctica, por la in

troducción de los mecanismos de la competencia que supone la en

trada de la iniciativa privada en el soctor. Las declaraciones en 

favor de que TVE abandone su carácter comercial y se dedique a 

ofrecer programas educativos, culturales, informativos y sólo se

cundariamente de entretenimiento -que comenzaron hace Yª .. cierto 
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tiempo- confirman esta apreciación. 

• La televisión pública tendrá que replantear su rol en el nu~ 

vo esquema y encontrar un punto de equilibrio entre, por una parte, 

su e~~clusiva dedicación a los programas de élite y sectores minori

tarios, dejando a la iniciativa privada las producciones populares 

para un vasto auditorio, y por otra, la posibilidad de establecer 

una lucha sin cuartel con los nuevos canales privados por la con-

quista de la audiencia. 

En cuanto a la gestión indirecta del servicio pÚbliCo telcv~ 

sivo por particulares, su legitimación respecto a este punto con

creto habrá de consistir en evitar a toda costa que la lógica del. 

beneficio convierta a la audiencia en mera mercancía para las agen 

cias publicitarias, con lo que ello implicaría de establecimiento 

de una programación basada casi totalmente en el. entretenimiento y 

los anuncios comerciales, la ausencia de programas dirigidos a las 

minorías, la espectacularización de la realidad y la desinforma-

ción. 

e) Preservación de la t>roducción l.ocal, nacional }.• europea. 

La necesidad de controla~- la pr0d-ucción_·· y. la distribución e_!! 

ropea frente al embate de" las i'n.dustl:_i~~::~-q~l.tura_l.es nOrteamericana 
'_-:_, .'."·-------,-_.,,_,,·_--.'.·--.-<-:r- .. :--

Y japonesa furidamental.mente '--,se reveiá_<C_O_inó'. -un·: objetivo t?rimordial 

a fin de asegurar y legitimar en "'l i;u,J~:~~ ei.: f~ncionamiento de la 

-telS:visión como servicio púbi"ic~-· 
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De hecho, l.a introducción de la iniciativa privada en el se~ 

ter se aceleró al estimarse que los problemas de la libertad de 

emisión -superados hacía tiempo por los competidores- resultaban 

secundarios en rel.ación con la urgencia de dar un fuerte impulso 

comunitario (del Mercado común) a la producción y distribución de 

programas, y la final.idad de contrarrestara la creciente coloniza

ción cultural europea y posibilitar la eJtpresión de las auténticas 

necesidades de sus ciudadanos. 

Ya que l.a experiencia al respecto de la producción propia por 

parte de aquellos países en que la televisión privada se ha puesto 

en marcha no es muy alentadora, y los nuevos canales se han ''is to 

caracterizados por un fuerte incremento de las importaciones como 

consecuencia de l.a búsqueda a ultranza de la máJ~ima rentabil.idad, 

la necesidad de impulsar la producción de programas nacionales re

sulta cada día más imperiosa si se quiere conservar la identidad 

cultural nacional. y europea. 

Esta producción deberá hacerse a escala industrial, a fin de 

cubrir unos horarios globales de transmisión en rápido aumento, y 

de intentar amortizar parte de sus costos e·n un mercado más amplio 

del estrictamente nacional (recordemos a este respecto la enorme 

fragmentación que caracteriza históricamente al mercado europeo). 

Para lograr esto en nuestro país, se necesi t·a, en primer lu

gar, "arbitrar una política de coordinación en la producción del 

Estado" y plantear nuevos fl~jos -_-de_._1a· información que permitan, 

por ejemplo, a las televisio~e~·:·aut-~-n6~ic~s- -en la actualidada CO!!!. 
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Pletamente cerradas en sí mismas- transmitir ....su producción al con

junto del Estado; también, "reorganizar el sistema de producción t~ 

levisiva", para lo que resulta imprescindible que la infraestructu

ra española para la producción cultural (teatro, cine, programas de 

diVutgación científica ••• ) se integre en la red de difusión del me

dio audiovisual, y finalmente, instrumentar los mecanismos para una 

11 cooperación europea en el terreno de la producción propia de tele

visión" (Moragas, 1906). 

El legislador español ha dado hasta ahora apenas los primeros 

pasos en esta dirección. La Ley de Televisión Privada fija unos mí

nimos de ilroducción propia, comunitaria y 'en eJ::presión originaria 

española' (art. 14), y demanda de tas sociedades concesionarias una 

reconocida solvencia financiera (art. 18), hasta cierto punto cons

ciente de que la batalla que se libra en este momento en torno a la 

necesidad de realizar programas originales y con un alto potencial 

de audiencia resulta vital para la conservación y eJcpansión de la 

cultura europea y eJcige dedicar a ello grandes recursos, y sabedor 

de que ganarla ·es una condición básica para la legitimación y cons2 

lidación de la televisión como servicio público. 

En ta medida en que se dé adecuada satisfacción a todas y ca

da una de estas necesidades, el desempaño de la televisión como se~ 

vicio pÚbl.ico será una real.idad. 

En cuanto a los riesgos que habrá que afrontar como consecuen 

cia de la gestión indirecta del medio audiovisual por particulares, 

señalados una y ot.ra vez a lo lnrgo del debate sobre la televisión 
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l.os principales son l.os siguientes: 

250 

- Agravamiento del desequilibrio de poderes como consecuen

cia de l.a constitución de determinados grupos de presión (lo que 

podría acarrear problemas incluso para el equilibrio del. sistema 

político democrático y la seguridad nacional. 

- Distorsión de la estructura de producción a resultas de 

una progresiva comercialización de la programación y el. consiguien 

te consumismo social exacerbado. 

- Acrecentamiento de las diferencias ciudad/campo y entre 

las clases sociales. 

- Incremento de la colonización cultural por la invasión de 

material audiovisual, de menor costo y riesgo, ofertado por las 

multinacionales del sector. 

- Implantación de políticas culturales demagógicas, consis

tentes en atender en todo momento los 11 gustos 11 del pÚbl.ico y proc,!! 

rar mínimamente la satisfacción de sus auténticas necesidades, y 

traducibles en esquemas de programación basados por encima de todo 

en el entretenimiento, de baja calidada en cuanto a producción y 

cada vez más homogéneos y repetitivos. 

Pérdida de las potencialidades comunicativas del medio en 

o.ras de su utilinación pura y simple como negocio que rinde gran-
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des beneficios. 

- Presión económico-financiera sobre los medios de comunica

ción más débiles. 

- Arrastre de la televisión pública hacia objetivos no canco~ 

dantes con el servicio público (utilización de criterios de rentabi 

lidad económica por encima de los de beneficio social, atención es

peacial. al incremento del nivel de audiencia y a la planificación 

de horarios, fomento de la pasividad de aquélla, conversión del 

tiempo libre en tiempo dedicado al consumo ••• ). 

Una vigilancia estrecha por parte de las organizaciones sociA 

tes, el desterramiento por las autoridades de la política del aves

truz en torno a los fenómenos nuevos o imprevistos que puedan sur

gir, y la adopción de medidas legales que impongan obligaciones es

trictas y definan niveles de prestación concretos y objetivamente 

comprobables tanto a particulares como a la Administración central, 

se antoja cons.tituyen los antídotos para corregir toda desviación o 

eJcceso a que el nuevo esquema televisivo pueda conducir. 

Por de pronto, y aunque. las normas }?ásicas sobre la televi

sión contemplan algunas disposiciones tendentes ü satisfacer aque

llas necesidades y evitar eséos riesgos, las tendencias no son del 

todo prometedoras, y, por ejemplo, la implantación de las reglas de 

la competencia -aun antes de que entren en funcionamiento los nue

vos canales- apuntan a un potenciamicnto de los programas patrocina 

dos y una mayor agresividüd comercial por parte de las sociedadea 
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teledifusoras 1i!J, a un incremento de la investigación de la au

diencia con destino a la planificación de medios y a una televisión 

basada por encima de todo en el entretenimiento. 

El orgullo con que los dos Últimos directores generales de 

RTVE, José María Calviño y Pilar Miró, anunciaban haber batido ré

cords de gestión basados sobre todo en los superávits logrados 

242/ es, paradójicamente, un signo preocupante en una empresa en 

que la rentabilidad económica no debe ser lo primordial. Y el reco

nocimiento de la Miró de que su idea era la de convertir RTVE en 

una empresa moderna y competitiva similar a otras empresas privadas 

del sector eJtistentes en el mundo, no es precisamente muy alentador 

desde la perspectiva del servicio público. 

' 
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lada por el diputado del grupo parlamentario Popular, Joaquín 
Siso Cruellas. El País, 5 de mayo de 1983. 

71. Un editorial de El País de 1984 abunda, por ejemplo, en estas 
cuestiones. Bajo el titulo de ºUna ley para la televisión priva
da" se afirma lo siguiente: 
"La curiosa eJ~riencia, además, ha puesto de relieve los bajos costes econó
micos, la elem:!ntalidad tecnológica y la facilidad de instalación de una em!. 
sora de alcance local, y lo pobre de las argumentaciones que sugieren que la 
televisión privada caería en manos de los grupos oligárquicos. No más, pens_<!. 
mas nosotros, que las editoriales de libros, revistas o periÓdicos, o que 
las emisoras de radio, tas distribuidoras de cine, las compañías de teatro y 
tantos otros nedios de comunicación de masas. Ni menos tampoco, desde luego. 
Pero la libertad de iniciativa se ha rrostrado, en este terreno como en otros, 
un mejor sistema de defensa de los derechos ciudadanos que el nnnopolio gube~ 
nanental. A las instituciones democráticas corresponde ordenar esas activida
des garantizando un máJ:imo de pluralismo y un mínimo de concentración de po
der. Pero ignorar el problema a base de suprimirlo por la fuerza es, a estas 
alturas, una respuesta n<J.da imaginativa y menos eficaz". 
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Y más adelante se añade: 
11Se nos dirá, con buena parte de razón, que la tol.erancia pasiva del Gobier
no hacia esas emisoras privadas, situadas en el limbo de la alegalidad, ofrg, 
cería el peligro de una selvática proliferación de estaciones, que dejaría 
en pañales su precedente italiano y ocuparía, por la fuerza de los hechos con. 
suma.dos, unos canales de frecuencia que son de todos. El Gobierno, sin embaf:. 
go, no está condenado a elegir entre la represión policial y el abstencioni§. 
m6, ya que tiene la posibilidad política de enviar a las cortes un proyecto 
de ley para regular el. régimen jurídico de las televisiones privadas". 
Y se concluye: 
11I.os inconvenientes de una prol.iferación de tele\risiones privadas sólo po
drían ser dem::>crática y equitativamente evitados nediante Una normativa gen-ª. 
ral, aprobada cano ley orgánica, que fijara los requisitos objetivos para la 
creación de emisoras y estableciera los canales administrativos y judiciales 
para ejercer ese derecho. sólo así se garantizará el control social de esos 
medios, en los que debe evitarse se siga el ejemplo actual. de la televisión 
del Estado, patrimonializada por sus directivos cano si fuera cosa propia y 
no de todos 11

• 

72. El País, Panorama semanal., Edición Internacional., 15 de diciem
bre de 1986, pág. 16. 

73. Víd. nota 68. 

7 41. "Una mujer holandesa" en un congreso en Londres sobre la telev.i 
sión. Citado en Mattelart, 1986: 44. 

75. Baran, Paul A. y Paul M. Sweezy (1967) El capitalismo monopolis
ta. Buenos Aires: Siglo XXI de Argentina Editores, S.A. 
citado en Smythe, 1983: 84-85. 

76. Ponencia de Gasvar Ariño, catedrático de Derecho Administrativo 
de la Universidad de Valladol.id, en las jornadas "Opinión pÚbl.i 
ca y tel.evisión en una sociedad pl.ura1ista 11

, organizadas en Pal. 
ma de Mallorca por la Fundación Konrad Adenauer. -
El País, 9 de octubre de 1983. 

77. Víd. nota 51. 

78. Del resumen de Alejandro Muñoz Alonso (consejero-secretario del 
Grupo Editorial. 16) sobre el primer día de sesiones de las jor
nadas mencionadas en la nota 75. Citado en Pérez Ornia, 1983. 

79. Fiichy, 1980: 62 (Citado en Costa, 1986: 53). 

80. Víd. nota 78. 

81. víd. nota 76. 

82. Ponencia de Ignacio Briones, de la directiva de la CEOE, en las 
Jornadas hispano-alemanas sobre "Opinión pública y televisión 
en una sociedad plura1ista 11

• Octubre de 1983. 

83. Declaraciones de Narciso Ibáñez Serrador, productor de TVE, a 
la revista Tiempo, 25 de abril de 1988, \Jág. 190. 
El profesional del medio justifica su afirmación de la siguien
te forma: 
"Esta, al ser ronopolio, adquiere wia fuerza brutal y hace que un potencial 
de veinticuatro millones de es1Jañoles vea la misma programación todas las 
noches. En Italia el espacio de mayor audiencia, Europa, Europn, cuenta 
con seis millones de espectadores porque el público está más repartido". 
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84. "TVE: Una, grande y mala (las noticias de televisión se convief: 
ten en pol.émica política) 11 , reportaje de Encarnación Valenzuela 
y Sebastián Moreno. En Cambio 16, 5 de abril de 1902, pág. 50. 

85. Ventaja que, según Bertrand (1982: 28), presenta el modelo ame-
ricano de radiodifusión frente a cualquier otro sistema. · 

86. León García Soler, participante en un Foro de la revista NeJcos 
sobre la t>rensa en MéJcico, titulado 11 Prensa, poder y sociedad". 
Junio de 1987, págs. 32-33. 

87. Víd. nota 84. 

88. Casas, 1986: 135. 
Enrique de las Casas es director de SOGETEL, empresa del grupo 
PRISA, a su vez editora del diario "El Pa!s 11 , y uno de los aspi 
rantes a la obtención de una concesión de un canal comercial ae 
TV. 

89. Refiriéndose al caso argentino, y hablando de la toma de con
ciencia de los sectores más progresistas del país en el sentido 
de desplegar una autocrítica que les llevara a romper mitos só
lidos, José Rica;do Eliaschev hace esta afirmación en un artíc~ 
lo que bajo el titulo de "Radio estatal o privada: un caso" pu
blicó en el periódico meJ:::icano Uno más Uno el 2 de febrero de 
1982 (pág. •10). 

90. El País, 3 de abril de 1986, pág. 13. 

91. El concepto decimonónico de libertad de prensa nace, en efecto, 
con esa pretensión: 
"El cuarto poder (la prensa) surge caro 9'qJresión de una sociedad civil pe_t 
fectamente amenazada por el poder del aparato estatal, de ahí la necesidad 
de mantener la independencia del aparato infonnativo frente al poder públi
co. La prensa, por su parte, viene a constituirse, gracias a una mezcla del 
espíritu libertario con la econanía clásica, en parte fundamental del 'mer
cado de las ideas 1 , por medio del cual ese conjunto homogéneo de individuos 
que confonnan la sociedad civil se ven en posibilidad de confrontar opinio
nes y creencias, bajo el supuesto de que en el largo plazo sólo subsistirán 
aquellas que más se aprOJ:::imen a la vardad. Toda intervención del Estado, 
tenderá, pues, a distorsionar las condiciones del 1mercado libre de ideas 1 

y amenazará la independencia del poder representac'!o por la prensa" (Siebert 
et al., 1956. Citado en Arredondo y sánchez Ruiz, 1986: 28). 

92. Ponencia de Ignacio Briones, de la directiva de la CEOE, citada 
en nota 82. 

92 (2). Del acuerdo presidencial por el que se autoriza a la Secreta 
ría de Comunicaciones y Transportes de MéJ:::ico a eJcpedir nuevos
títulos de concesión a los actuales concesionarios en materia 
de radio y televisión, considerando noveno. Diario Oficial de la 
Federación, 12 de julio de 1969 (Citado en Mej1a Barquera, 1981~ 
677-678). 

93. Declaraciones, en 1971, del entonces presidente de la cámara Na 
cional de la Industria de la Radio y la Televisión (CIRT) de M¡ 
Jtico, Joaquín Vargas, durante la comida anual que la CIRT ofre~ 
ce al presidente de la República con motivo de la Semana de la 
Radiodifusión (Citado en Fernández Christlieb, 198~: 126). 
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94. Antonio R. Cabrera, eJ;:-presidente del Consejo Directivo de la 
Cámara de la Industria de l·a Radiodifusión de MéJ:.ico. Boletín 
Radiofónico, núm. 806, 12 de julio de 1969 (Citado en Mejía 
Barquera, 1981: 678). 
Los investigadores meJticanos Pablo Arredondo y Enrique Sánchez 
Ruiz ( 1986: 16-17) resumen perfectamente la relación eJ~istente 
entre los medios audiovisuales y el fomento económico: 
"Periádicos y revistas son comprados y vendidos en el mercado, pero, por 
ejemplo, la fuente real de ingresos de ta radio y la televisión canerciales 
es la venta de audiencias a los anunciantes: los programas televisivos 
atr.::t.en a una teleaudiencia, la preparan para recibir los mensajes persuasi
vos de los anunciantes y, entonces, las televisaras venden tales teleaudie!l 
cias reales y potenciales a los anunciantes mediante el llamado 'costo por 
millar'. Se dice entonces que la audiencia sería un producto real de los"!! 
dios electrónicos. Pero a la vez, mediante este funcionamiento publicitario 
de los nedios canerciales de canunicación, éstos pre.mueven el consmno de los 
bienes y se.tVicios anunciados, o por lo menos un entomo cu.l.tural propicio 
al consmno generalizado y masivo de mercancías. Con este proceso, los medios 
de difusión contribuyen directamente al proceso de aetunulación, al incidir 
en el acortamiento de la fase de circulación de las mercancías y contribuir 
a la realización del valor de las mismas (en particular, en el caso de algu
nos bienes de consmno finales y duraderos, y de algunos servicios)". 

95. De la reseña del documento "La publicidad de bebidas alcohóli
cas: hechos y no opinionesº, mediante el cual la Asociación Na
cional de Anunciantes de MéJ~ico (ANAM) e:>~pone los criterios apl.i. 
cadas en Alemania Federal frente a la polémica publicidad-alcoho 
lismo. En Perfil, núm. 2, enero de 198•1, pág. 22. -

96. Luis Guzmán de Alba, en Antena, núm. 68, septiembre-octubre de 
1977, pág. 12 (Citado en Mejia Barquera, 1981: 630-831). 

97. Fernando Capdevila, gerente de publicidad y marcas de Martell de 
Méx.ico, S.A. En Perfil, núm. 2, enero de 1984, pág. 21. 

98. Aunque el autor emplea el argumento para salir en defensa de la 
constitución de la televisión autonómica madrileña, su aplica
ción y utilidad a los medios privados es obvia. 

99. Luis de la Rosa, en Boletín Radiofónico, núm. 12, 15 de abril 
de 1954 (Citado en CremouJ~, 1982: 89). 

100. Declaraciones de t-latías Rodríguez Inciarte, siendo ministro de 
la presidencia con UCD, durante una conferencia de prensa convo
cada para eKplicar los dos proyectos de ley que regularían la tg_ 
levisión privada, de acuerdo con el gobierno centrista de enton
ces. El País, 18 de abril de 1982. 

101. Luis Suñer, recién nombrado en 1902 presidente de Sican, S.A., pr.Q. 
motora de Telecolor, una de las peticionarias de televisión privI! 
da. El País, 4 de marzo de 1982. 

1.02. El Paíss Panorama semanal, Edición Internacional, 27 de enero de 
1986, pag. 17. 

103. Víd. nota 93. 

104. Editorial que demandando 11 Una ley para la televisión privada" P.!:!. 
blicó fil_P..1!.Í.§. en 1984. 



262 

105. Crespo de Lara, 1983. 
Precisamente eJ::traídas de esta eJ::periencia son l.as siguientes 
afirmaciones de Mr. Hoban, de la British Broadcasting Corpor~ 
tion: 
"La canpetencia no es una cosa negativa. Proporciona un sentido de ur9en
cia inminente que puede hacer milagros por la concentración del. esfuerzo y 
la inventiva. Si 1a radiodifusión y televisión de servicio público ha de 
sobrevivir y prosperar deberá hacerlo por sus propios medios y no gracias 
a una posición privil.egiada o de protección oficial" (Hoban, 1982: 45). 

106. Gutiérrez Espada, 1982: 155. 
El profesor Espada era en 1982 Subdirector del Gabinete Técni
co de la Dirección General del Ente PÚbl.ico RTVE. 

107. noe Caria al Coto de Bornos 11 , editorial de El. País, 22 de 
abril de 1983. 

108. Ponencia de Alejandro Muñoz Alonso, consejero-secretario del 
Grupo Editorial 16, presentada en las jornadas "Opinión públi
ca y televisión en una sociedad pluralista 11 , organizadas en 
Palma de Mallorca por la Fundación Konrad Adenauer. 
Citada en Pérez Ornia, 1983. 

109. En las jornadas hispano-alemanas de octubre de 1983 a las que 
se refiere la nota anterior, Juan Antonio Alberich, por enton
ces director técnico de RTVE, y Luis Sanz, uno de los subdirec 
tores técnicos dimitido justamente en esas fechas, eJ:plicaron
la oferta de la tecnología para "pluralizar 11 la televisión: 
"en el rn:mento actual se podría pasar de dos programas de ámbito nacional 
y varios de carácter regional en tiempo compartido con ellos a dos progra
mas nacionales, diecisiete regionales, en tiempo compartido con los difun
didos por la segunda cadena, y otros tantos autonómicos, adenés de una ca
dena formada por ocho emisoras que cubriría las más importantes ciudades y 
un número considerable de emisoras locales. 
11 Espafia tiene asignados otros cinco canales para emitir desde satélite, lo 
que carenzará a realizarse en 1986 para varios países europeos11

• 

110. Recordar a este respecto -se sugiere- lo dicho en 2 .1. 2. sobre 
la declaración por parte del Tribunal Constitucional italiano 
de no legitimidad de la RAI a nivel local, basándose precisa
mente en el argumento de que la misma eKistencia de emisoras 
privadas no autorizadas demostraba la ineJ:istencia de escasez 
de frecuencias. 

111. Jornadas sobre 11 E1 futuro de la televisión en Europa 11
, organi

zadas por et Club de Bruselas. 
El País, Panorama Semanal, Edición Internacional, 20 de octu
bre de 1966. 

112. Carlo Ripa di Meana, comisario de la Comunidad Euro¡;>ea, duran
te la sesión de clausura de las jornadas citadas en la nota an 
terior. -

113. • •. como por ejemplo el de "estar atentos a los prograrras que vienen 
de fuera, especia~nte a tos programas arrericanos, que son de nayor cali
dad profesional y a la vez más populares" (Declaraciones de Gust 
Graas, director de la Radiotetcvisión de LuJcemburgo, en un de
bate organizado por la Unión Europea de Radiodifusión en el 



263 

marco de una reunión en Viena del Consejo de Europa sobre el 
fenómeno de la televisión. El País, Panorama Semanal, Edición 
Internacional, 15 de diciembre de 1986, pág. 16). 

114. Costa, 1986: 109-11 O. El teJ~to citado es de Namurois, 1972: 
31. Esta misma cita, aunque un poco más eJ~tensa, se incluye 
en Gorostiaga, 1976: 119. 

115. Gorostiaga, 1976: 132-133. 
Una de las normas de la F.C.c., "p. ej., prohibe estar en poses1on 
de más de 7 estaciones de cualquier clase (AM, FM o TV), y de más de fi e§ 
taciones VHF de TV. Estas limitaciones a la Primera Enmienda se justifi
can por la escasez cle frecuencias disponibles" (Bertrand, 1982: 17-18). 

116. • • • 11para un posible canal de cobertura 1m.1y limitada" (Vázquez, 1986: 
152). 

117. No demasiadas tampoco, ya que en Europa ºla repartición del. e~ 
tro de frecuencias ( ..• ), así COTOC> la dimensión de los países interesados, 
no penniten de51,legar las longitudes de onda necesarias para el establee_!. 
miento de estaciones locales de TV" (Pierrme, 1980: 158). 

118. Como afirma Gabriel Barrasa (1986: 289-290), el papel de las 
nuevas tecnologías 
"en lo que nos concierne, ha sido el c1e justificación de la necesida de l.i 
beralizar, de privati~ar, la televisión, en virtud de que las •nuevas tec
nologías' hacen inevitable el derrumbamiento de los 'riejos rronapolios estª
tales. Sobre todo cabe tener la refleJtión, una vez más, de que no es la 
tecnología, sino el que la aplica, el que hace que su influencia se dirija 
en WlO u otro sentido( ••• ). 
11 F.n definitiva, habrá aquí, y en Europa, televisión privada, y las nuevas 
tecnologías coadyuvarán a ello, pero porque ese modelo de televisión es el 
que, en estos momentos, corresponde a este m:>delo de sociedad". 

119. A este respecto, la situación meJ~icana actual es también bas
tante ilustrativa. En 1986 se inauguró un sistema de transmi
sión vía satélite denominado "ECO", que pretende transmitir 
información y entretenimiento durante las 2•1 horas del día al 
público hispano del sur de los Estados Unidos y -a partir de 
diciembre de 1980- igualmente al europeo. Pues bien, la pro
gramación de la empresa que lo ha implantado, Televisa, S.A. 
(de acuerdo con sus propios datos, "primera empresa producto
ra de televisión del mundo"), ha sufrido una gran modifica
ción al interior del propio país, ya que los principales canª
les nacionales de la misma (2 y 5) conectan durante varias h.Q. 
ras al día con ECO, a pesar de que la orientación de la pro
gramación es, como decimos, hacia los sectores hispanos del 
coloso vecino del Norte y del continente europeo. 
Se presencian así situaciones paradójicas y grotescas, como 
la del presentador que eJtplica, con todo lujo de detalles, la 
situación geográfica de una ciudad o las tradiciones de una 
región a su televidente como si éste no las conociera en absQ 
luto, lo cual puede ser cierto en el caso del espectador del 
otro lado de las fronteras, pero evidentemente no lo es en lo 
que atañe a sus propios compatriotas, que e~:perimcntan la Sen 
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125. 

126. 

127. 

sación de ser tratados como eJttraños en su propia tierra. o 
la de que el público meJti.::::ano conoüca mejor lo que ocurre en 
territorio estadounidense, por insignificante que esto sea, 
que lo que se desarrolla en su propio país, por transcenden
te que resulte. No nos importa destacar aquí el agravamiento 
de la colonización cultural que estas prácticas suponen (aun 
que no sea de desdeñar, por supuesto), sino el objetivo que 
su implantación parece llevar implícito: El monopolio de la 
televisión comercial meJticana parece estar afirmando que l.a 
acusación de que a los grupos privados no le interesan las 
áreas económicamente deprimidas es cierta hasta sus Últimas 
consecuencias: Todo un país (en este caso, el meJt:icano), a pg 
sar de tener acceso en su totalidad a los mensajes televisi
vos (gracias a la puesta en funcionamiento del sistema de sa 
télites Morelos en 1985) puede ser relegado en sus intereseS 
de la programación desarrollada por empresarios nacionales 
si éstos disponen de un mercado potencialmente mucho más ren 
table para desplegar au negocio; y en este caso, es evidente 
que no rentabiliza de igual manera recibir ingresos publici
tarios en dólares o en cualquiera de las monedas europeas que 
en pesos meJt:icanos .... 

Síntesis de la ponencia de Manuel Serrano, programador de 
TVE, durante la semana sobre la "Televisión del futuro" reco
gida en la revista del IORTV Mensa·ie y medios, núm. 9, cuarto 
trimestre de 1901, pág. 80. 

x.e_, 4 de abril de 1987, pág. 3. 

Describiendo lo ocurrido en esta misma etapa, Efraín Pérez E~ 
pino ( 1977: 45) destaca "el enonne volumen de egresos de los grupos 
en competencia por lograr un mayor auditorio y un eventual debilitamiento 
del contrario". Y agrega: "como en el caso de los trusts, que imponen 
precios bajos a sus productos para provocar la quiebra de sus oponentes, 
la TV lre't:icana lucha por agotar los recursos de sus competidores". 

Pere-Oriol Costa (1986: 317) proporciona unos datos que mues
tran con claridad la evolución en el reparto del pastel publi 
citario privado en los dos años anteriores: 
"Se supone que e.r1 1930 la publicidad invirtió en las televisiones privadas 
entre 80.000 y 100.000 millones de liras. El 80 por ciento de este total 
publicitario file n1'sor!Jido solamente por 70 emisoras. En el año 1981, el 
66 por ciento C~l total publicitario destinado a los privados se repartió 
entre los cinco ma.yores grupos". 

El País, Panorama Semanal, Edición Internacional, 22 de octu
bre de 1984, pag. 17. 

Según Roberto Zacearía ( 1982: 102-103), "el Tribunal constitucio
nal (italiano) di:fo (en una sentencia del año 197•1) que cuando la utiliZ!! 
ción del ttEdio implica recursos econánicos grandes, es inevitable que de
semlx>que en un oligopolio. Ante este riesgo, decía el Tribunal, es mejor 
un ente pÚblico que pueda asegurar en su interior la imparcialidad y la 
independencia 11 

• 

Jesús Hermida {1979: 89), hablando de la televisión estadouni 
dense. 

Rushworth M. Kidder, 1906: 59 (Citado en Pérez Espino, 1986: 
27). 
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128. Cálculos del magnate europeo de la televisión Silvia Berluscg 
ni. El País, Panorama Semanal, Edición Internacional, 27 de 
enero de 1986, pág. 17. 

129. Durante el seJ::enio del presidente mel::icano Luis Echeverría Al 
varez (1970-1976), el Gobierno desarrolló una campaña propa-
gandÍstica contra la televisión privada, uno de cuyos elemen
tos principales fue una fero:.: crítica al. consumismo por tos 
efectos que éste causaba entre la población. En esta campaña 
se denotaba 
"la prorooción que la radio y ta tel.evisión hacían al consumo e.xagerado de 
bienes y servicios muchas veces innecesarios o superfluos, lo cual, a jui
cio del GObienio, causaba graves problemas 1 econ6micos y cutturales 1 al 
país. El eJcagerado número de anuncios comerciales no sólo propiciaba el 
gasto suntuario, sino que hacía a las clases populares tener falsas eJc
pectativas ajenas a su realidad social y frecuentemente ajenas a la cul
tura nacional, todo lo cual contrariaba los esfuerzos que el Estado ha
cía en el plano de la educación. Por ello el presidente de la República 
impugnaba: este 1rnanejo mercantilista' de la radio y la televisión: 
":En la mayor parte de los regímenes democráticos, los medios de informa
ción masiva se encuentran al servicio de objetivos mercantiles contrarios 
al interés nacional .•• 
111 &1 tanto estos medios de comunicación masiva actúen en favor de un sis
tema económico ah.surdo e injusto que para sobrevivir necesita inventar 
necesidades y derrochar recursos esenciales en abandono de las verdaderas 
necesidades de las tres cuartas partes de la humanidad, habremos de con
siderarlos como una amenaza"' (Mejía Barquera, 1981: 757-758). 

130. En MéJ~ico, por ejemplo -concuerdan la mayoría de los estudio
sos del fenómeno comunicativo-, el consorcio Televisa, S.A. 
está colaborando con una forma de salida de la crisis plantes_ 
da por los países desarrollados, y en muchas ocasiones no ti~ 
ne en cuenta la realidad económica del país. Así, presiona 
-con éJCito- en favor de la compra de un satélite de comunica
ciones que favorece claramente sus intereses, cuando quizás 
las prioridades nacionales podrían haber tomado otra direc
ción de haber mediado un debate al respecto. 

131. Folleto informativo La hoia, del sindicato de trabajadores de 
RTVE de Madrid Comisiones Obreras, núm. 57, 8 de noviembre de 
1983. 

132. Al estudiar la televisión por cable en MéJ~ico, la investiga
dora argentina Delia María Crovi (1985: 46)llega a conclusio
nes que refuerzan estos planteamientos: 
"Como consumidores de esta nueva o vieja tecnología resemantizada por el 
capital, los países en vías de desarrollo son consumidores de sus produc
tos culturales, sin ningún beneficio local. Y esto resulta particulannen
te importante, sobre todo si se tienen en cuenta los argumentos que sue
len dar los prósperos empresarios nacionales de la TV por cahle: la gene-
ración de empleos. · 
":En ~tico la mayor empresa de CATV, CABLEVISION, no tiene sólo 300 em
pleados y según la propia CANITEC(cámara Nacional de la Industria de la 
Industria de la Televisión por cable), el resto de los sistemas funciona 
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decorosamente con un promedio de entre 8 y 10 trabajadores en cada uno. 
"Siendo generosos, podernos afirmar entonces, que en 1983 ~~ico contaba 
con un total de 1 , 020 empleados en la CATV: 300 pertenecientes a CABLE
VISION y 720 correspondientes a los 72 sistemas más pequeños que en ese 
año funcionaban. Realmente la cifra resulta insignificante, sobre todo, 
si la comparan'K)S con la de las ganancias de esta industria en el país. 
Además, como buena parte de la programación es de origen estadounidense, 
queda-· poco margen para la producción local y por consiguiente, para em
pleos en esas áreas". 

133. Costa, 1906: 1•15. 
En el mismo sentido se eJ:presan Nieto y Tallón ( 1973: 5), 
cuando afirman: 
"La rentabilidad de una empresa de televisión no se puede rredir tan sólo 
p:>r el resultado económico positivo; es necesario tener en cuenta y va
lorar si la actividad empresarial ha cubierto los fines de comunicación 
que constituyen su más importante objetivo. El conjunto organizado del 
trabajo personal, de rredios económicos y materiales que se integran en 
una empresa de televisión tan sólo será rentable (dando a este término 
su significado más propio) cuando alcance los objetivos de comunicación 
colectiva, contribuya a una real elevación del nivel cultural y, al mis·· 
mo tiempo, consiga una eJcplotación corrercial óptima dentro de la estruc
tura económica que la configura". 
Y también tratan de forma muy similar esta problemática Arre
dondo y Sánchez Ruiz (1986: 92), cuando hablan del cine en 
MéJ:ico: 
"Al igual que con los demás medios de comunicación ( .•• ), en el sector 
cinematográfico emerge una clara disyuntiva que tiene que ver con la ra
zón misma de su funcionamiento en nuestra sociedad. La disyuntiva se plan 
tea en términos de su subordinación, o no, a las visiones estrechas de 
quienes operan bajo la guía del binomio inversión - ganancia inmediata, 
o si por el contrario, es necesario considerar que el cine, además de in 
dustria, es un servicio público que cano la educación' entiende sus rédi
tos de manera distinta, es decir en función de la producción de condicio 
nes básicas para el sano desarrollo y la supervivencia de una sociedad -
determinada" • 

134. La BBC de Londres, por ejemplo, tiene entre sus objetivos de
clarados el de promover los productos nacionales m~s allá de 
sus fronteras: 
"El fomento de las eJ:portaciones es una parte esencial de la labor de los 
Servicios Eltteriores, no escatimándose esfuerzos para alentar (a) los fa
bricantes británicos a que faciliten datos de sus nuevos productos y act! 
vidades en el mundo de los negocios, las finanzas, la industria, la agri
cultura, la ciencia y la tecnología. No es misión de los Servicios EJtte
riores de la BBC la venta directa de productos británicos, sino meramente 
la de crear un clima favorable para los eJ~rtadores, cuyos nombres y de
talles de sus productos se facilitan en los programas y a quienes se reex
piden Las n\.llnerosas cartas de los oyentes que se interesan en ellos". 
(Folleto de la BBC -EKternal Services-, "Datos sobre la BBC, 
s/f, págs. 7-B). 
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135. Un p_lanteamiento similar lleva al má2c.imo Tribunal ital.iano 
a confirmar, en 197•1, la validez del monopolio público "por 
ra?.ones técnicas, por la naturaleza e importancia del medio; esto es, 
por la relación entre infonna.ción y democracia. Y también por ra?.ones 
de espacio" ('Zacearía, 1982: 102-103). 

136. Carnrona, 1972: 23 (Citado en Bernal, 19B3: 172-173). 
Esta que podrÍam:'IS llaroar 'educación en el consumismo' es carentada co
IOO sigue por Víctor M. Bernal Sahagún ( 1983 : 173) : 
"El. sistema educativo en ~ico -y en todos los países de ta Órbita impg 
rialista- está orientado, salvo raras y muy honrosas eJ~pciones, al si!!! 
ple alfabetismo por una parte, gue es por sí sol.o un objetivo y, por la 
otra, a partir de ahí, y a traves de la criba clasista, en tos niveles 
nedio y superior, hacia la preparación de cuadros técnicos y profesiona
les que sirvan a la burguesía nativa y a los grandes consorcios interna
cionales a preservar la dominación del mercado y al lado do todas estas 
instituciones educativas, llámense tecnolÓgicos, universidades, colegios, 
centras de adiestramiento o escuelas especializadas, las nedios de comu
nicación masiva CUIDJJlen una función específica: el adoctrinamiento del 
niña, del adolescente y adulta meJticanas a fin de convertirlos en conven. 
cides partidarios del sistema y en eficientes consumidores y, con ello, 
en fieles servidores del capitalismo. 
ºEl entrenamiento de la población en el consumo es una de las grandes preg_ 
cupaciones de la oligarquía me:iticana -y de los demás países capitalistas, 
subdesarrollados o no- y los "medios publicitarios", en sus manas, cumplen 
con su función". 

137. El francés Regis Debray afirmaba en 1969: 
111\q\lellos que gobiernan la opinión, gobiernan también et F.stado, que se 
sostiene por ta opinión de los ciudadanos, de donde resulta que sería im
posible anular la coalición de intereses que eJ=POlia y domina a los hom
bres sin des1X>seer la potencia social (los medios de difusión y manipula
ción) que mantiene y provoca el desorden en nuestras cabezas, como si es
tuviera fundada en la sacrosanta libertad y en el derecho". 

138. Recordemos a este respecto que, nada más acabarse la Segunda 
Guerra Mundial, ºla televisión se convirtió, en manos del Estado, en 
un instrumento de cohesión social y nacional, y (que) la constatación de 
este hecho se reflejó en ta rapidez con que se acometió en todos tos pai 
ses ta instalación de repetidores para transportar ta señal desde el cen
tro a ta periferia, a pesar de los ingentes gastos que esta tarea repre
sentaba" (Costa, 1986: 62). 

139. Síntesis de la ponencia de Manuel Serrano, programador de TVE, 
citada en la nota 120. 

140. como afirma Fátima Fernández Christlieb(l984: 239), refirién
dose a l.a reforma polÍ ti ca del eJt:-presidente meJticano LÓpez 
Portillo (1976-1982), 
"La roonopolización de los medios informativos -especialtrente los medios 
electrónicos- tX>r 1~rte del capital monopólico nacional e internacional 
se traduce en una amenaza latente para las reformas o ajustes que se es
tán llevando a caho dentro del sistema tX>lÍtico lne'ticano. Si bien los in 
dustriales de la radio y la televisión no han manifestado su oposición -
abierta a la reforma política, si lo han hecho a través de la interpretª
ción cJiarin de los hechas políticas presentada en sus }Jrogramas informa
tivos". 
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141. Héctor 1\guilar Camín, hablando del caso de Televisa en MéJtico. 
Uno más Uno, 13 de mayo de 1983. (Recogido en Trejo, 1985: 189) .. 

142. De los "fundamentos jurídicos 11 de la sentencia del Tribunal 
Constitucional, con fecha 31 de marzo de 1982, por la que se 
desatima el recurso de amparo promovido por la Sociedad Antena 
3, S.A. con la pretensión de que se le reconociera "el derecho 
a establecer, gestionar y expl.otar la producción y transmisión 
de sonidos para todo el ámbito nacional". Publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, supl. al núm. 95, el 21 de abril 
de 1982, pag. 12. 

li13. Gorostiaga, 1976: 120. 
"La ley del cambio se impone en razón a que el servicio público ha de 
perseguir el interés público: se caracteriza tal ley en el derecho de la 
Administración a fijar y modificar soberanamente sus estatutos o incluso 
suprimirlos, a nombrar a todos o parte de sus directivos, a ejercitar la 
jerarquía sobre los funcionarios de RTV, a reservarse el poder de tutela 
y control de su actividad, etc. En lo relativo a la gestión privada del 
servicio público, la ley de cambio supone que la Administración está fa
cultada para hacer que la concesión eJcpire antes del plazo previsto, pa
ra modificar unilateralmente las condiciones de la concesión, etc. . 
"Por su parte, la ley de regularidad y continuidad del servicio pJÍ 
blico significa que la acción de la Administración no se agota al crear 
el servicio, sino que debe velar porque se preste de forma ininterrumpida. 
Por lo que respecta a la RI'V incide sobre el derecho de huelga de su per
sonal o sobre la licencia legal en nateria de derecho de autor. 
"Por Último, la ley de igualdad de l.os usuarios ante el servicio impli
ca, en RTV, la prohibición a las Administraciones de la·exc1usión a per
sonas detenninadas de la posibilidad de recibir las emisiones, o de pres
tar servicio de emisiones sólo para unos cuantos ciudadanos. No impide que 
pueda afectar a los usuarios del servicio de pago de un canon, tasa, lice.n. 
cia o impuestos ( .•• ) sobre tenencia y disfrute de receptores 11 (ibíd.: 
120-121). 

11111. Costa {1986: 351-352) plantea otras cuatro características 
que definen el espacio público audiovisual: 
"3. La interconeJ~ión de la industria audiovisual con el sector de la tele
mática para poder generar, en base a una intervención activa del Estado, 
un grupo de empresas que se enfrente a la dinámica marcada por tas multi 
nacionales japonesas y de los Estados Unidos y pueda ganar una parte de 
los mercados nacionales e internacionales que se están abriendo a las nug 
vas tecnologías( ••• ). 
"4. !Rntro del espacio público audiovisual, el ente televisivo público 
adopta un papel decisivo en la promoción de la producción propia -cuya 
necesidad crecerá cada vez más- que iimite la obligación de acudir a los 
mercados internacionales de programas. Para ello, los entes públicos se 
ahren al e>cterior y amplían el concepto de producción propia, restringido 
antes a lo que salía de sus propios estudios, para convertirse, en base a 
su potencia económica y financiera, en eje generador de producción cultu
ral con la participación de empresas productoras del país y de producto
ras independientes ( ••• ). 
11 ~. El diseño y la construcción del espacio público audiovisual se hace 
por medio de uno o varios organismos de carácter público, cuya vinculación 
mayor o menor al gobierno está en función de las peculiariear.es del sistg 
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ma democrático de cada país. ( ••• ). 
"6. En el espacio público audiovisual el. municipio y los entes de gobier 
no regional o de nacionalidad están aportando un sentido nuevo a la des:
centralización. Incluye no únicarrente una cesión de gestión por parte del 
ente televisivo central a centros regionales( ••• ) sino una auténtica rllQ. 
tura controlada del monopolio, ya que los concesionarios del servicio tam, 
bién son entes pÚbl ices. ( ..• ) 11 

• 

145. síntesis de la ponencia de Manuel Serrano, programador de TVE, 
citada en nota 120~ 
El tratadista francés Charles Debbasch (1969: 10) defiende es
ta idea prácticamente con las mismas palabras cuando afirma 
que 11sóto los grandes intereses económicos y financieros pueden aspirar a 
utilizar una eventual libertad en este campo11 (Citado en Costa, 1986: 
120). 

146. El País, 3 de enero de 1982, citando "fuentes de toda solven
Cia11. 

147. Entrevista a Miguel Angel Toledano, director de coordinación 
técnica de Univisión, uno de los grupos interesados en la pue~ 
ta en funcionamiento de canales privados. En Tiempo, 25 de 
abri1 de 1988, pág. 193. 

148. Seg6n sefiala Osvaldo Leboso en la revista Algo 2000 (1988: 44), 
recién aprobada la Ley de la Televisión Privada, ''las inversiones 
medias para poner en funcionamiento un canal de tas características que im
pone la ley (emisión durante 12 -sic- horas diarias, a todo el Estado espa
ñol, incluidas las programaciones regionales desconectadas) supone un gasto 
inicial en el aspecto técnico de entre 7000 y 9000 millones de pesetas, 
mientras que el 'armado' de la prC>g'ramación ascendería a los 11000 y 12000 
millones de \:>esetas, considerando en princit:>io un alto porcentaje de pro
ducciones compradas al e>..'terior y \ID mínimo de producción pro¡:>ia". 

149. Editorial que, bajo el título de "Propósitos gubernamentales pa 
rala televisión privada", publicó El País el 9 de abril de 
1982. 

150. "Las radios libres de Barcelona se solidarizan con las clausu
radas en París". El País, 31 de agosto de 1983, pág. 38. 

151. Nuevamente es Martínez Albertos quien, tras estimar que la tele 
visión es un medio al alcance de comunidades con pocos recursos, 
entra en contradicción cuando emplea la petición incluida en el 
teJtto para defender un modelo televisivo que no ha podido im¡,e
dir la eJ::trema concentración del medio audiovisual en pocas ma
nos. En su artículo sobre "La televisión en Espafia" ( 1982: 148), 
el catedrático propone 
"la regulación de las televisiones privadas en España a 1 modo norteame
ricano: es decir, con una organización equivalente a la Comisión Federal 
de comunicaciones que evite la proliferación y el pluralisrro desenfrenados. 
El pluralismo -añade- es deseable, pero es preciso evitar que este plura
lismo se produzca de un m:>do desordenado y disfuncional". 

152. Como afirmara ya en 1954 el meJc.icano Luis de ta Rosa, eJt-pres.i 
dente de la cámara de Radiodifusión de este país, y re¡,resen
tante fidedigno del sentir de los concesionarios, "esta industria 
(radio y tP.levisión) ha dado bienestar económico a miles de familias y ve!_ 
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daderas fortunas a no pocos señores concesionarios". Boletín Radiofó
nico, núm. 12, 15 de abril de 1954. (Citado en CremouJt, 1982: 
89). 

153. Lenin, 1973: V-384 (Citado en Bernal, 1983:19). 

15•1. "La libertad -dirá el e1::presiclente meJticano Miguel de la Madrid 
Hurtado- ha siclo, frecuentemente, la bandera de grupos sociales privil.g 
giados que la reclaman para sí mismos y la niegan para tos demás. Estos 
grupos han concentrado el poder, la riqueza, la información y la cultura". 
(Intervención en la reunión del Instituto de Estudios Políti
cos, Económicos y Sociales (IEPES) sobre la cultura nacional., 
efectuada en Tijuana et 13 de noviembre de 1981. En Proceso, 
8 de febrero de 1982, pág. 46). 

155. En "Crónica de sueños no cumpl.idos 11
, Mario Benedetti se hace 

eco de esta idea cuando señala: 
·ºEs esa misma clase dominante la que nos ha impuesto su concepto de libe_;:, 
tad. Nos ha colonizado también en ese rubro, pero su libertad no coincide 
con la nuestra. Más aún, su libertad existe a partir de nuestra dependen
cia". 
Artículo publicado en El País, Panorama Semanal, Edición rn
ternacional, el 23 de abril de 1984, pig. 9. 

156. Como señala Pere-Oriol Costa (1986: 267-268), la realidad ha 
confirmado punto por punto estas tesis: 
"Los años posteriores a la inclusión c!e la doctrina de la libre circula·· 
ción de información en la Declaración Universal de los Derechos del Hom·· 
bre de 1948 permitieron corroborar que la consagraCfón irtternaCiona.1 ·oe 
aquellos principios lo único que había logrado era la legalización formal, 
frente a los países más subdesarrollados, de una situación de hecho, por 
la que mios pocos países ricos controlaban el flujo mundial de la inf or
mación, otorgando a los lJaÍses menos desarrollados el mero papel de rece.Q. 
tores-canpradores, en un mercado internacional en el que la noticia es el 
producto para cuya fabricación ellos regalaban gratis la materia prima. 
11 El abandono de la doctrina tradicional sobre el free flow se produjo 
en mayo de 197,1, en el transcurso de la Asamblea General El~raordinaria 
de las Naciones Unidas, la cual, a través de dos resoluciones, asumió 
la voluntad de constituir un nuevo orden económico internacional, del que 
el nuevo orden internacional de la información deberá constituir 
una parte integrante". 
La reacción posterior de Estados Unidos e Inglaterra abando
nando el seno de la UNESCO -donde comenzaron a desarrollarse 
estas propuestas-, no hace más que enfatizar en la trascenden 
cia de los intereses que se encuentran en disputa. 

157. Dice George Orwell a propósito de la palabra democracia: 
11 Palabras cano ésta son generalmente usadas de una manera deshonesta. 
Esto es, la persona que las usa tiene su propia definición privada, pero 
hace que su interlocutor crea que está hablando de algo completamente 
distinto". 
(Citado en González Casanova, 198,1: 45). 
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En este sentido, las opiniones son completamente coincidentes: 
"( ••• )caro es bien sabido -dirá Mejía Barquera ( 1981: 613-61•1)-, 
el ejerr::icio de las garantías individuales o sociales otorgadas por el E§. 
tado burgués a los ciudadanos o a los grupos sociales queda restringido a 
los sectores econánica y políticamente poderosos, mientras no e:l~istan movi
mientos democráticos y ~pulares fuertes que sean capaces de Provocar crue 
tales derechos sean eie;:_cidos por amplios núcleos de ta poblaci6n. Por ello, 
durante muchos años, la libertad de eJq::iresión a través de ta radio y ta te
levisión (et autor se refiere a MéKico) ha sido (al. igual. que tantas 
otras) una libertad formal para las clases populares y su ejercicio ha qug_ 
dado monopolizado por los propietarios de tas estaciones y sus aliados po
líticos" (subrayado en el original) • 
11El simple costo de establecer un rredio de canunicación (insistirán A
rredondo y sánchez Ruiz) prohibe literalmente a la mayoría de la po
blación el ejercicio de su 1 libertad de eJq>resiÓn'" (1986: 22};"( ••. ) 
al no tener acceso generalizado a los medios de eicpresión, esa libertad se 
convierte en simple desideratum, por no decir en una rentira11 (ib{d: 
67). En 1981, en Estados UniCos, "en el sector radiotelevisivo, las 
cinco compañías más relevantes concentraron el. 45. 5% de los ingresos de e
sa industria. Tal es la evidencia que se contrapone a l.os mismos ideales 
liberales de un 'mercado' l.ibre y canpetitivo de las ideas" ( ibÍC.: 29). 
Pablo Casares, de la Asociación MeKicana de Investigadores de 
la Comunicación (AMIC), recalcará por su parte (durante la pre 
sentación de la mesa redonda 11 Un año de gobierno en comunica-
ci6n socia1 11

, efectuada a fines de 1983 en la Casa de la Paz 
de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) de MéJtico. En 
Perfil, núm. 3, febrero-marzo 1984, pág. 27) que 
11al no haber un compromiso forma11rente reglamentado que especifique obli
gaciones y responsablilidades para quienes manejan la información, la li
bertad de eiqJresión queda entendida 1eJq:>lÍcitamente así: todos los que tig, 
nen tos recursos para hacerlo pueden eJq::iresar sus ideas y opiniones, así 
como difundirlas por los rredios que deseen -y puedan- sufragar, sin ser 
coartados 1 

• Obviamente quedan fuera de este contei:to aquellos que no ten
gan recursos para sufragar los gastos de una radiodifusora, televisara o 
imprenta, to que resulta ser la mayoría de la población11 • 

Raúl CremouJ: { 1982: 55) señalará también que 
11 Esta falsa y acanodaticia concepción de la libertad de expresión ha far·· 
talecido la posición reaccionaria que ve en la difusión masiva 1 un campo 
natural y eJ:clusivo• del sector privado11

, por lo que concluirá afir
mando 11 que cuando sólo las minorías se pueden e:JqJresar resulta necesario 
revisar las normas de la llamada lihertad de expresión11 

{ ihíd: 56). 

Declaraciones de Heberto Castillo, siendo secretario general 
del Partido MeJ:icano de los Trabajadores, durante la inaugur~ 
ción del primer 11 Foro Nacional en Defensa de la Libertad de 
EJ:presión e Información Popular 11

, celebrado en Acapulco en n.Q. 
viembre de 1982. 
En Uno más Uno, 23 de noviembre de 1902, pág. 4. 

Pablo GÓmez, secretario general del antiguo Partido Socialista 
Unificado de MéJ:ico ( PSUM), durante su intervención en et Foro 
citado en nota anterior. 
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161. Antonio Kindelán ( 1986: 171) va a habl.ar al respecto de la po 
sibilidad de e'~istencia de un "uniformismo en estereofonía 11 :

Se ha dicho también que aumentará el pluralismo informativo, y éste es uno 
de los argumentos más infantiles de los que he oído, porque es infantil 
creer que porque este !)ClÍs tenga un par de cadenas se va a tener más pl1JI'i! 
lismo informativo que otros países europeos de tradición dem:x::rática reco
cida que no disponen de esas cadenas priva das, máJ~ime ( ... ) si esas nuevas 
cadenas se conceden a grupos afines al poder económico o al oficialismo p~ 
ragubernamental, entonces lo que tendremos será el. mismo mensaje político 
y cultural. pero con otras voces, tendremos et uniformismo en estereofonía 11

• 

162. 11 Estudio técnico, económico, jurídico para el establecimiento 
de la televisión privada en España 11 • Realizado por encargo de 
1a AEDE en 1984. {Cita do en Bustamante, 1986 a: 280). 

163. El carácter de empresa de los medios masivos de comunicación 
~n la actualidad es planteado como sigue por el chileno Camilo 
Taufic ( 1976: 61): 
"I.a canunicación de masas contemporánea { .•. ) es en sí misma una forma ele 
producción, para cuya realización hay que disponer de empresas de grandes 
dimensiones, que combinen los recursos financieros, intelectuales, mecáni
cos, electrónicos, laborales, gerenciales, necesarios para emitir mensajes 
simultáneos a millones de personas. Los granees medios de comunicación en 
el capitalismo no sólo son eJcponentes y voceros de los negocios en grande, 
sino que ellos mismos son un negocio en grande, trátese de los diarios, las 
agencias de publicidad, el cine o la televisión. 
"No basta, pues, con dominar algunas técnicas aisladas de comunicación, o 
tener ideas, ccn::ci.mientos o estados ae ánimo valiosos para transmitir, ~ 
ra llegar hasta los confines de la sociedad con los puntos de vista Oe una 
clase; hay que disponer, además, del poder económico y político necesarios, 
que le dan materialidad al mensaje masiva y aseguran su circu1ación11

• 

164. A esta conclusión llega Herbert I. Schiller (1977: 15) alana 
lizar el teJtto de un discurso pronunciado por el presidente -
Truman en 1947. (Citado en Costa, 1986: 263-26'1). 
Términos casi idénticos a los incluidos en el teJtto utilizó el 
expresidente meJticano LÓpez Portillo el 112 de septiembre de 1979, 
durante su tercer informe de gobierno, para referirse a los mg 
dios de comunicación -la situación de éstos- en su país: 
11

• • • a veces se confunde la J.ibre eJ~resión con las necesidades del libre 
canercio de la información que se mantiene, válidamente, de vender noti
cias, publicidad y popularidad 11

• (Cita do en Mej !a Barquera, 1901: 
865). 

165. 11Un ejemplo de la 'independencia' y 1 libertad de eJq,resión 1 -señala 
Víctor M. Bernal Sahagún (1903: 179)- lo da la Declaración de 
San José, de la Asociación Interarrericana de Radiodifusión, con afilia
dos de la América Latina, canadá, y EUA, entre ellos la cámara Nacional 
de la Industria de la Radiodifusión (de ~:ico), la RCA, NBC, CBS y ABC, 
y cubanos en el eJ:ilio; que •acuerda( ..• ) Declarar que es objetivo fun
damental de la Asociación Interamericana de Radiodifusión, luchar por t.Q. 
dos los medios a su alcance, para obtener la liberación de CUba, necesa
rio preámbulo a la erradicación del canunisrro en nuestro hemisferio• ". 
San José Costa Rica, 15 de marzo de 1964. 
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166. José Jiménez lozano, en un artículo titul.ado 11 0rwe11, el. pog_ 
ta y el dedo", habla de la eJc.istencia por el funcionamiento 
del. sistema de ºuna l.egión de 1 subhombres' que no lJOdrán llegar nunca a 
ser hombres, o ya han dejado de serlo, por cuanto no poseen la verdadera 
cualidad por la que son definidos los hanbres: la capacidad de producción
consumo". En El País, Panorama Semanal, Edición Internacional, 
9 de abril de 1984, pig. 10. 

167. 11 El privil.egio de cambiar de canal", Uno más Uno, 19 de mayo 
de 1983, pág. 22. 

168. 11 Seña1a M1 Bo1; en la UNESCO: Inevitable un nuevo orden mundial. 
del.a comunicaciÓn", en Uno más uno, 11 de noviembre de 1983, 
pág. 2•1. 

169. D2claraciones del eJc.presidente meJc.icano José López Portillo 
durante la comida del "DÍa de la libertad de prensa", en ju
ñio de 1978. (Citado en Mejía Barquera, 1981: 863-864). 

170. Esto Último se hace a veces de una manera tan enfática -se sg 
ñala-, que no disimula en modo alguno el carácter reaccionario 
y antidemocrático que se esconde tras la postura. El siguien
te discurso del señor Emilio Nassar el 15 de marzo de 1974 en 
ta ceremonia de ca1nbio de directiva de la CIRT {cámara de la In
dustria de la Radio y la Televisión) en Jalisco ( MéJtico), es prueba 
de ello: 
11 ( ••• ) El Estado, las autoridades federales y estatales, son y deben 
ser, totalmente respetuosos de esa libertad que es propia del ser humano: 
-2!.ro deian a la resJ?Onsabilidad de 9!!igpe5_lllilnej<!.ll.l:_q_~ medi~s de ~~ca-: 
ci6n, el difundi_r__o_J!9_~ d~terminadas manifesJ;.ª-.~lqng_~~am~~!.'!.~.P~ ,,. 
~l..Os directo~U~riódicq_~ o de emisoras de radio y televi_~iOil.J!Q.....g§_~Cfil 
obligados a difUJ'!.~r lo primero-™ se le ocurra a CUC!,.l.fn!_ier personJ!.~~ 
demos afirmar enfaticamente cmg LA LIBERTAD DE EXPRESION NO IMPLICA, DE 
NINGUNA MANERA, EL DERECHO DE DiroSION MASIVA" (Cita do -y subrayado
en Mejía Barquera, 1981: 795). 

171. Declaraciones de Pedro Bofill, dirigente del PSOE, en El País, 
3 de abril de 1982. 

172. En un artículo publicado en el diario Uno más Uno, MáJtimo SimE 
son (1983: 22) plantea claramente los ultimes desarrollos teó
ricos en torno a lo que debe ser el funcionamiento de un autén 
tico medio de comunicación social, eJtposición que puede resu-
mir perfectamente el porqué de la negativa a que la televisión 
caiga en manos de particulares por parte de algunos sectores, 
y el sentido de las \)repuestas, alternativas que ciertos de és
tos pretenden. 
" ( ••• ) al hablar del derecho a la infonnación, a la que definen como un 
bien social, muchos autores enfati7.an los derechos del receptor en 
los procesos comunicacionales. Y estos derechos no se limitan a la mera CJll. 
Ción de cambiar canal o apagar el receptor, sino que van mucho más lejos: 
defienden su capacidad de convertirse en emisor, en sujeto activo de 
la relación comunicacional, su¡:>erando así su condición de rrero objeto pa
sivo de un discurso elaborado y difundido por los poderosos. De ahí, con
ceptos tales como ):>articipación y acceso, que apuntan a una modifica-
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ción sustancial de los modos en que se producen los mensajes masivos. De 
ahí, también, los planteamientos que señalan la urgencia Ca trascender la 
vieja distinción jurídica entre lo pÚblico y lo privado, para avanzar ha
cia la incorporación del c!erecho social. Al respecto Rafael Roncagliolo 
dice: •Las comunicaciones, el derecho a la comunicación, pertenecen a la 
misma categoría. La activi~ad comunicativa debe corresponder a instancias 
sociales deioocráticas, en las que el control real de la información provon 
ga de tos receptores organizaDos y Ce loo productores sociales de los men
sajes'. A todo lo cual hay que agregar, lógicamente, las cauciones insoslJ!, 
yables que aseguren los derec~os de las minorías, sean políticas o cultur¿ 
les, Sel::Uales, étnicas o ideológicas, como emisores autónomos de su propio 
discurso social. 
"Fstas refleld.ones nos conducen a una concepción radicalmente distinta del 
receptor, al que vemos en su plenitud virtual de emisor-·receptor y recep
tor-·emisor, más üllá de la empob~ora pretensión de arrinconarlo en el 
~tclusivo papel de "recibidor de canunicados" (Paulo Fraire). 
"Al e>q>oner tos atributos de su perceptor ideaL Antonio Pasquali nos 
ofrece tma ilustrativa descripción de lo que sería este emisor-receptor. 
Nos permitirem::>s transcri~ir lo esencial: a) decide libremente ser recep
tor, sin verse obligado a serlo por imposiblidad de emitir; 
b) decide libremente sintonizar el mansaje, el canal de su elección; 
c) descodifica o descifra el mensaje que recibe por los canales aferentes 
de la sensibilidad, vista, oído y tacto; d) se produce en él la compren-
sión c'lel mensaje como verdadero acto de recepción; una comprensión no prQ. 
gramada ni necanicista; e) puede determinarse por asumir el papel 
de emisor cada vez que to considere conveniente (el suJ.1rayado es 
nuestro) •.• 11 

.. 

11 La UNESCO y la salud informativa". En Perfil, núm. 2, enero 
de 1984 (pig. 49). 

·1.74. Bunge, 1904. 

175. Sergio Romano, en Revista Me1:.icana de Ciencias Políticas y so
ciales, UNAM, enero-junio de 1979. (Citado en Treja, 1985: 31). 

176. "El enfrentamiento entre el propietario y el director de 'The 
Observer' abre un dehate en el Reino Unido sobre la independen
cia de la Prensa". En El País, Panorama Semanal, Edición Inter
nacional, 23 de abril de 19011, pcig. 16. 

¡77. Publicosas. año 6, núm. 30, MéJ::ico, oct.-nov., 1972, p. 14. 
(Citado en Bernal, 1983: 137). 

170. 11 La información televisada, ¿reflejo o causa de la socializa
ción?". Ensayo presentado al concurso de oposición de la mate
ria "Técnicas de Información por TV". 
Armando Antonio Carrillo Lavat ( 1900: '~·1) menciona un ej emp.!°o 
de cómo "la injerencia de tos grupos de presión, principalmente de la inJ .. 
ciativa privada, cruienes a travi?s de sus agencias de publicidad, patrocinan 
los programas noticiosos (en MéJ::ico) •.. es 10 suficientemente fuerte como 
pum incidir en decisiones, como la de transmitir, desde el Puerto de Aca·· 
pulco, la Reunión Ai.1ual de Banqueros de Mfu::ico, dentro del tiempo de trans·· 
clones de (un) noticiero ( •.• ),cuyo conductor se trasladó hasta eEe Puerto, 
junto con un equipo de técnicos, para llevar Cesde ~se lugar, en mayo de 
1979, los principales acontecimientos de la Reunión de Banqueros, con la 
difusión C:al evento que resultara de esta situación". 
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179. El marJ.:ista Camilo Taufic, por ejemplo, se eJtpresa así: 
"El diario burgués (léase los medios de difusión) apera coma una efil 
presa comercial que -según su propia confesión- 'vende noticias' y, al co
rrer tras la máJdma ganancia, su criterio informativo pasa a ser también 
un criterio financiero; vale decir, eJQJlota de preferencia aquellos tetnas 
que le aseguren mayares ventas. Pero los propietarios de un periódico cap_:l 
talista no san hombres de negocias comunes y corrientes, sino que tienen 
un desarrollado sentido político (son comerciantes de la política, más 
eJtactamente) y en ningún caso son indiferentes al tipo de informaciones 
que venden. La selección temática en sus diarios se hace según un criterio 
que es, simultáneamente, comercial y político. 
"El grueso de las ganancias de un periÓdico capitalista no proviene de la 
'venta de noticias•, sino de las ventas de espacio para publicidad a las 
otras empresas de la burguesía. Estas le darán o le negarán su 'confian..-:a' 
a un diario (es decir, la subvención mediante publicidad) en la medida en 
que aquél defienda mejor o peor sus int0reses. Por lo mism::>, la selección 
temática de todos los nedios de masa burgueses ti'2Ilde a incluir cualquier 
~sunto que aumente la circulación o la audiencia, a condición de que su en 
foque no contravenga los intereses de toda la burguesía COJ:\O clase, para 
obtener sus avisos. EJcplotará el crimen, el seJ{o, los deportes, los escán
dalos, sin que le importen las consecuencias culturales de tal difusión, 
siempre que los materiales respectivos hayan sido etpurgados previamente 
de cualquier significación favorable para el desarrolla de la conciencia 
de las clases populares ( ••• ). 
ºIncluso cuando se trata de diarios 'serios' o de espectáculos 'serios' 
por la radio o la televisión, la selección temática de los canunicados bur 
gueses es -invariablemente·· comercial y política al mismo tienpo. !.es ase::
gura un detenninado avisaje, y la consiguiente ganancia, a condición ee que 
favorezcan con sus emisiones los intereses de la burguesía caoc> clase( ••• ). 
"(Esta situación es consecuencia directa -concluye el investig~ 
dar chilena- de) la libertad de empresa y la libertad de ganancia en un 
campo en que sólo la propiedad social y el correspondiente control social 
(pueden evitar esta utilización funesta de los medios" (1976: 110-112). 
Laurcntius B.M. WÜst, de la emisora católica holandesa KRO (Ka
tholiel.:e Radio Omroep) de Hilversum, por su parte, llega a plan 
teamientos similares desde una óptica muy diferente: 
11

( ••• ) el sistema se ve amenazado por las fuerzas comerciales que no ocul
tan su fogosidad por el 'valor comercial' de nuestros productos. Esta ainen.§!. 
za tiene diversos aspectos. En primer lugar, se deriva Ce la misma naturale 
za de las medios, lo cual es una paradoja. Los medios, y sobre todo los me-.: 
dios electrónicos, son el producto y los pilotos de una segunda revolución 
industrial. Y aquí también se puede hablar ele un 'progreso decepcionante 1

• 

En los campos de eomunicación y participación, la revolución electrónica ha 
ccxnportado ganancias que no se deben rrenospreciar ni desestimar. Pero fren·· 
te a esas ganancias hay que tener en cuenta, sin duda alguna, una enloc¡uece
c!ora desemejail?.a de opiniones, eJq:>eriencias, eJ{igencias y valores en inform.2_ 
cienes serias y en entretenimiento, que diariamente se vierten sobre esta s.Q. 
ciedad. Contribuyen de hecho a la desintegración y la ruptura Ce los lazos 
hmnanos. Estamos enfrentados, y en muy alta grado, con estos fenómenos. Es
te desarrollo amenaza limitar los rredios a ser rreros productores de una 'pa
sividad canunal': de hecho, les hace contribuir a un bajo nivel de valores 
en la conciencia pública, al poner todo en el denominador del valor de con
sumo. ¡El pluralismo desordenado induce a un sincretiSlJXl consumidor! Por 
otra parte, este desarrollo induce a una actitud poco crítica hacia el papel 
que la radio y televisión deberían tenor, de ser promotoras de una sociedad 
activa y de una democracia activa, y consecuentemente, poco crítica también 
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hacia la importancia del problema de quién ha de controlar los medios. 
( ••• ) temo mucho que esta amenaza aumentará seriament'3, si --directa o indi 
rectamente-, la oferta de los medios se convirtiera en el sólo objeto Cel 
ccxnercio. No necesitamos ser man~istas para que nos horrorice la eJ~lota-
ción de productos de la mente hmnana, y de comunicación entre las perso
nas, exclusivamente en razón al mecanismo del rrercado y a los principios 
de los beneficios. 
11Como ahora nos encontraroos en vísperas de la introducción de nuevos desa-
rrollos técnicos -ya imaginan que hago alusión al futuro uso de satélites 
y cablevisión-, hay motivos para inquietarse de nuevo ante los incesantes 
intentos de im¡::>lantar la televisión comercial. ( .... ) ta l.ibertad de e:Jtpre
sión y la manipulación comercial en radiodifusión, son los conceptos que, 
estrictamante hablando, no pueden ir juntos. 
"Porque cuando todo haya sido dicho y hecho, se hará evidente que la moti
vación de una estructura comercial no es ni puede ser subordinada a ideas 
y v-alores más profundos de los individuos. El agente comercial no es legi
~imamente reconocido ConYJ 1 representante 1 de grupos sociales y espiritua
les" (1962: 131-133). 

180. Declaración ante los radiodifusores, en 1968, del eJ:.presidente 
de MéJ::ico Luis Echeverría Alvarez, siendo entonces Secretario 
de Gobernación. Boletín RadiofÓnico-TV, núm. 774, 30 de noviero 
bre de 1968, pág. 4 {Citado en Mejía Barquera, 1981: 647). -

1G1. Pere-Oriol Costa { 1986: 196-197) , ci tanda a Grandi, eJ::plica es
te punto: 
11 se pudo comprobar que, con el fin de mantener y aumentar la audiencia, a a]:. 
gunos concursantes que caían especialmente bien al público se les facilita
ban las res1Juestas a las posibles preguntas, de fonna que aseguraban su con-
tinuidad en el programa al vencer a concursantes que acudían <J. competir de 
forma. limpia11

• 

182. "Diariamente, por ejemplo, el guionista de "2'1 Horas" (el más influyente 
tel.ediario meJticano) recibe una detallada lista del contenido de los 
cortes comerciales. El núm3ro de pausas o cortes comerciales a menudo varía 
de un día para otro. Por consiguiente, el total de notas admisibles fluc
túa. un día con menos cortes o anuncios equivale a un m;;iyor número de noti
cias y viceversa. Este arreglo, en la práctica, funciona corro un }Jarámetro 
del tiem¡_::>a que el guionista utiliza para acanodar en su lista diaria un nú
mero determinado de sucesos noticiosos" (González Malina, 1988: 24). 

183. Criticando el artículo 306 de la Ley General de Salud meJ:icana, 
que el 19 de diciembre de 1983 fue e~:puesta por el entonces Se
cretario de Salubridad y Asistencia de ese país, or. Guillermo 
Soberón Acevedo, ante la cámara Alta, y que señala Los requisi
tos a que deberá sujetarse la publicidad, un comunicóiogo -rati 
ficando lo afirmado en el teJ::to- se escandaliza ante eJtigencias 
quo, en su opinión, suponen un auténtico ataque a los derecho9 
del mundo de los anuncios y que, sin embargo, desde la perspec
tiva de los consumidores, serían considerados de lo más natural 
e incuestionable: 
"l.o peculiar ele este nuevo articulado -se afirma- consiste en que, al in
cluir en un sol.o ordenamiento la canprobación Ce las virtudes o bondades de1 
producto o servicio y no engañar sobre origen, pureza, calidad, etc., se llg 
va al anunciante no a promocionar un artículo, sino a dar cátedra sobre ese 
producto o servicio, o, en el peor de los casos, a }'8dir perdón por tener un 



4'' 

producto en el mercado que, desde el m:mento en que se encuentra siendo 
producto de oferta y demanda, satisface alguna necesidad ( ••• )" (Iglesias, 
198•1: 22). 

1811. Como cuestiona José Jiménez Lozano ( 1984: l O), recordando el 
'1984 • orwelliano, 
"¿es tan seguro que en las d~rnocracias modernas no ex.isten centros de dec.i 
sión globcll y total más poderosos que una pesada burocracia, que los me-· 
dios de caaunicación no nos manipulan culturalmente lo mismo que en cual
quier otro sentido y que las sociedades de la abundancia no son de hecho 
dictaduras del bienestar?''. 

185. Informe que, por encargo del gobierno meJ~icano de Miguel Ale
mán Valdés (1946-1952), realizó en 19,17 el escritor Salvador 
Novo a fin de estudiar cuál de los dos sistemas televisivos 
-el norteamericano y el europeo occidental- convenía más al 
país azteca. En Proceso, núm. 339, 2 de marzo de 1983, pág. 
49. Citado en Arredondo y Sánchez Ruiz, 1986: 114-115). 

186. ·La posición de los defensores a ultranza de la permanencia de 
los sistemas públicos monopolísticos o, al menos, de quienes 
consideran que las televisiones privadas tendrían Los mismos' 
problemas con la independencia y la libertad de eJcpresión que 
han aquejado hasta ahora a las televisiones estatales -que no 
públicas- se ve resumida perfectamente en unas declaraciones 
que el presidente "de la Unión Europea de Radiodifusión y de la 
Agencia Visnews, Charles Curran, realizó en 1978: 
"En una situación en que la televisión está sometida al Gobierno, una ca
dena c<Xr12rcial puede ser aparentetn""-nte más independiente. Pero en cuanto 
un canal ~rcial se compara con un sistema estatul, pero independiente de 
verdad, no tiene nada que hacer. Las p~siones comerciales, entonces, tie
nen igual importancia que las presiones políticas. Porque hay intereses CO·· 
merciales que no quieren que ciertos rrensajes sean comunicados. La indepen
dencia, en cada caso, viene a ser lo mismo para un sistema comercial que es
tatal. Si los grupos comerciales son razonables, no presionarán al personal 
de radio y televisión; si no son razonables, habrá presiones, ;_r la radio y 
la televisión serán despreciables" ("Entrevista. Sir Charles Curranº, 
en Mensaie y Medios, núm. ,1, julio de 1978, IORTV, Madrid, pág. 
77). 

167. Pere-Oriol Costa (1986: 35), usando como ejemplo el modelo amg 
ricano de televisión, eJ~presa al respecto: 
11I.a consecuencia directa de una financiación eJ:clusivamente publicitaria 
es la esclavitud hacia los Índices de audiencia. Puesto que la televisión 
CU?Ericana es un negocio privado j• las únicas entradas vienen por rredio de 
los anuncios, la empresa producirá beneficios cuando en todo morrento haya 
altos Índices de espectadores que contemplen los programas. sólo si hay 
siempre muchos telespectadores se podr.ín vender todos los espacios public_i_ 
tarios a alto precio. Es un sistema de financiación que da origen a esque-· 
mas de programación que tienden en todo momento a captar el mfu:imo número 
de espectadores. cualquier programa de tipo formativo y, JX>r lo tanto mi·· 
noritario, es considerado no rentable y los horarios de programación se 
abarrotan de películas, folletines, concursos y ol1011s musicales. Incluso 
los infoma.tivos tienden a espectaculari?.ar la realidad". 
Ivano Cipriani ( 1982: 150-151) coincide plenamente con el in
vestigador catalán cuando escribe: 
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11Para conseguir el ma:itimo de publicidnd, la televisión debe ( .•. ) atraer 
el uá..>dmo de tJÚblico posible. Esto se lleva a cabo mediante l.a producción 
de programas cuyo objetivo consiste únicam:?nte ~n lograr la denominada 
'maJtimil.ización de la audiencia 1

• Da este modo, las emisiones resultan ce, 
da vez más perniciosas para el gusto del público. 
"Pero, ¿qué es el gusto del pÚblico? Es el resul.tado c1e muchos factores, 
entre ellos los propios m;nsajes y las relaciones entre los diversos me
dios de comunicación de masas; las estratificaciones cul.turales eJtistentes 
y heredadas del pasado; el reflejo de la aparición de nuevas necesidades 
ligadas a las roc>dificaciones profundas de la sociedad, etc. Eh la búsqueda 
de la rnálti.rna audiencia para intentar satisfa~r un fantasmagórico •gusto 
medio 1 se pone de moda frecuentemente la vieja ley económica según la cual 
1 la mala m::ineda desplaza a la buena 1 • El resultado es una disminución geng 
ralizada de la calidad del producto 11

• 

La opinión de que "la competencia, positiva en muchos ámbitos, en l.a 
televisión y bajo las circunstancias dadas, no lleva a una calidad cada vez 

. ma~·or de los programas, sino que conduce a intentar l.ograr el. mayor número 
lJOSible de telespectadores com::t único indicador decisivo" ( Lehner , 19 8 2: 
97-98), también es compartida por el, en 1982, Publicity Offi
cer para Europa de la BBC de Londres. Señala John Hoban (1982: 
47-•18)' 
11 una de las obligaciones rrás penosas que puede lladecer una organización de 
radiodifusión o televisión, es tener que trabajar constanterrente i:x:>r ma.ntg 
ner un nivel mcú~irno de audiencia. Para ello es necesario descartar toda cla 
se de eJ::Celentes ideas y posibilidades de programas, sobre todo si la únici 
consideración es complacer al. anunciante antes que al. tel.evidente o al radig_ 
yente". 
Un representante de uno de los consorcios televisivos privados 
más importantes del mundo, Televisa, S.A., en su afán de defen 
der l.o que él denomina el 'modelo meJ~icano 1 de televisión -en 
su opinión, ni europeo ni americano-, recoge también perfecta
mente estas tesis cuando manifiestn lo siguiente: 
11 F.ste modelo (el norteamericano) obliga a los concesionarios a operar sobre 
el. concepto del. 1 Costo por Millar 1 

, esto es, l.a única cualidad que se le P.i 
de a una emisión es que sea vista por el mayor nt'ímaro de personas que sea 
posible. 
11 0bviamente este sistema obliga a canplacer l.os gustos de las grandes mayo
rías de l.a audiencia ignorando que, en los países del tercer mundo, hay un 
enorme divorcio entre los CÓdigas de esas mayorías y el de las élites inte
lectuales (integradas en su mayoría )X>r personas cuyo cÓdigo se ha formado 
en las grandes metrópolis como Nueva Yorl; o París). Estn~ élites quedan a!!_ 
tomáticairente eJ::CluÍdas del proceso de canunicación, provocando con ello 
su airada y justa reacción. 
111\demás, el. modelo de canpetencia nortearrericano obliga a l.os pr;-ogramadores 
del tercer mundo a concesiones cada vez mayores que se traducen en una cada 
vez mayor degradación tonal de l.a programación. un buen ejemplo de este rre
canismo de degradación tonal lo constituyó la televisión argentina en la 
que los programadores, en esa lucha por lograr un mayor índice de sintonía 
llegaron al eJ~remo de hacer conocer a dos enanos, ccmprometertos, casarlos 
y seguirlos con las cámaras hasta la recámara nupcial" (Sabido, 1976) . 

188. Citado en Bustamante, 1986a: 281. 

189. Por citar un ejemplo, en su traba·\o Radio e ideología, Alma Ro 
sa de la Selva, investigadora de ia Facultad de Ciencias Polí~ 
ticas y Sociales de la UNAM, pl.antea que, a poco más de seis 
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décadas de surgimiento, la radio en Mé"ico ha sido convertida 
en un vehículo publicitario al servicio del sistema empresa
rial. Y que, como medio, ha quedado reducido a ser un aparato 
transmisor de música grabada y anuncios comerciales. 
Citado en Perfil, año 2, núm. 3, febrero-marzo de 1984, pág. 
5 -"Para su información. Diagnóstico radiofónico"-). 

190. La competencia conduce a que -como ocurre cotidianamente en 
la televisión meJCicana- se omitan noticias, acontecimientos, 
sucesos de interés para la comunidad, por el simple hecho de 
que estos son cubiertos por algún canal rival, y no por uno 
propio. La falta de coordinación entre las cadanas y la carre
ra,por los índices de escucha son culpables de esta desinform~ 
cion. 

191 • En España, esto 1110 heroos visto en la radio Últimamente con los acciden, 
tes de aviación, cuando las distintas emisoras competían en dar la causa 
del accidente sin tener un dato riguroso que se lo permitiese. La búsqueda 

-de la primicia lleva, a veces, a la frivolidad informativa•• ( Erausl~in, 
1986: 177). 

192. Tan convencido está el profesor de la Universidad Complutense 
de Madrid de que la diversión constituye la función primordial 
que debe llevar a cabo el medio audiovisual, que es partiendo 
de este punto que se permite criticar las medidas ·tomadas por 
TVE tendentes a aminorar la faceta •espectacular• de su progrA 
mación y poner mayor atención al aspecto informativo que la 
proporcionada hasta entonces: 
"Porque la televisión es, básicam::mte y en alto porcentaje, entretenimien
to, diversión, show , espectáculo. El que ahora pasemos de la noche a la 
mañana y como resultado de un gesto ¡Jaternalista propio de un despotismo 
ilustrado, a cambiar el acento de nuestra programación, es un dato peligro 
so, que puede producir desatención por parte de los espectac1ores" (MartÍ
nez Albertos, 1982: 147). 

193. Costa (1986: 195) remacha este negro panorama cuando recuerda 
que 11e1 salto definitivo de la ABC hasta el priroor lugar de las audiencias 
en hora punta se dio en los años setenta, siendo Silverman jefe de progra
mas. La crítica le acusó en aquella época de haber bajado el nivel ~io 
de la programación y de introducir eJtcesivas dosis de SeJOC> y violencia". 

194. Encontramos aquí otro de los argumentos con que los opositores 
a la televisión privada atacan a la misma. La supuesta divers.!, 
dad en la oferta que introduciría su autorización se va al ga
rete rápidamente como consecuencia de las tendencias hacia la 
concentración monopólica que la propia naturaleza tecnológica 
del medio y los mecanismos del mercado (necesidad de unión Ge 
las diferentes cadenas, ya sea para no tener números rojos o 
para obtener mayores beneficios) imponen. 
Vá7.quez Montalbán (1985: 252) señala que este proceso tiene ya 
una cierta historia: 
11

( ••• ) la diversidad infonnativa se contrarresta por la tendencia a la con. 
centración característica del sistemil capitalista. 
"El proceso de concentración, abierto desde fines de siglo pasado, se ulti
ma a partir da la Segunda Guerra Mundial en relación directa con el encare
cimiento del utillaje, la dificultad Ce provisión de papel y el encareci
mi~nto de la fuer~:u de trabajo, es decir, las reivindicaciones salariales 
de técnicos, obreros y periodistas". 
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195. Esta visión del fenómeno por el investigador italiano de ta 
UNESCO coincide prácticamente en su totalidad con los señala 
mientes que en 1982 realizara Antonio Cascino, en su calidad 
de adjunto al vicedirector general de la RAI para la Coordi
nación de Divisiones y anterior director del Gabinete de In
vestigación de Audiencia~ 
11 Dos tercios de la programación de las televisiones privadas se dedican 
a filmes, telefilmes americanos y dibujos animados, de origen japonés en 
su mayoría. 
'"Estos esquemas de emisión', explica el directivo de ta RAI, 'fuerzan a 
los propietarios de las cadenas privadas a importar programas, porque es 
mucho más barato que producirlos. Esquemas de pro:;¡ramación que también 
han tenido consecuencias sobre la RAI. La televisión estatal se ha visto 
obligada -algo parecido le sucedió a la BBC- a incrementar el número de 
filmes, telefilmes y dibujos animados para canpetir con las privadas en 
su propio terrena. Hace años, después del principal telediario, en las h9. 
·ras punta de audiencia, la RAI emitía un programa de espectáculo por la 
primera cadena y un espacio cultural por la segunda. I.os programas cultu
rales y los informativos especiales, caRJ reportajes, inforrres, etcétera, 
han quedado relegadas ahora a un horario tardío. Hemos llegado a una si
tuación en la que durante cinco días a la semana se emiten espectáCulos 
por las dos cadenas inmediatamente después de las 20.30 horas'. 
"( ••• )La ccmpetencia de las privadas ha tenida también repercusiones so
bre la audiencia infantil. 'La RAI se ha esforzado'-comenta Cascino- •por 
mantener los programas infantiles, pero hemos tenido que sacrificar las 
transmisiones educativas, los docunentales y concursos pedagógicos en be
neficio de los telefilmes y dibujos animados para niños. 
11

' ( ••• ) Hay también un tercer cambio en la programación de la RAI respec
to a la etapa del rronopolio. Nosotros teníamos un acuerdo con las asocia
ciones de productores y de distribuidoras de cine italiano por el que, 1'ª 
ra no perjudicar a esta industria nacional, emitíamos sólo dos películas 
a la semana. somos culpables hoy de emitir seis filmes" (El País, 28 de 
diciembre de 1982). 

196. John Hoban (1982: 43-44) expone así la problemática: 
11Y bien, el nuevo canal fue inaugurado y a nivel de audiencia, resultó ser 
un éJ~ito casi inmediato. 
11Conseguir la máJdma audiencia en todo momento era un concepto totalmente 
ajeno a la BBC. Pero resultaba vital para el nuevo canal que dependía de 
los Índices de audiencia para mantener el nivel de los ingresos publicita
rios. En muy poco tiempo, el nuevo canal atraía el setenta y cinco por cien. 
to de la audiencia con programas populares y técnicas de producción y pre
sentación amenas y animadas. 
"Llevó algún tiempo, pero poco a poco, la BBC se fue dando cuenta de que 
( ••• )su situación era inaceptable a corto y largo plazo. ( ••• )La verdad 
resultó ser tan amarga como ineludible. La BBC tenía que competir. 
"Una vez aceptado el hecho, la BBC dedicó su atención con todo vigor a in
crementar su nivel de audiencia. La planificación de horarios adquirió im
portancia vital. Artistas y realizadores, repudiados pocos años antes por 
la BBC, fueron contratados de nuevo, siempre que fuera posible. Fueron tiem 
pos duros para la BBC". 

197. Paradójicamente, el mismo consorcio televisivo privado me]ticano 
Televisa, S.A., en el folleto promocional citado con anteriori
dad, parece concordar con esta tesis cuando, en su apología de 
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la programación de los canales de la empresa, manifiesta que 
en el diseño de la misma "se toman en cuenta las actividades de la 
televisión gubernamental ( .... ) de forma tal que no se plantee el proble
ma de la 'competencia' sino el de un mejor servicio a la comunidad" (Te
levisa, s/f). 

198. "Frente al rápido amnento de tas horas globales de transmisión que impone 
un aumento paralelo de la disponibilidad de programas, y frente a tos me
canismos de la competencia que imponen una calidad distinta de los progr.e, 
mas y una lÓgica de la programación diferente (es decir, reorientada a o]2 
tener altos índices de audiencia), las televisiones europeas afectadas 
por estos cambios no han logrado contestar con la fuerza y la capacidad 
productiva propias. 
"Hasta cuando funcionó el modelo de televisión pÚblica tradicional, las 
televisiones europeas han operado en condiciones absolutamente protegidas. 
La producción y la difusión eran reguladas por un mismo centro. La canti
dad y la calidad de los programas necesarios a la programación se adapta

. han fácilmente a los recursos financieros disponibles y las televisiones 
pÚblicas estaban en condiciones de realizar los fines institucionales pro
pios. La publicidad, donde era pennitida, contribuía al financiamiento de 
la televisión corro recurso complementario y no determinante. Las condicio
nes de monopolio y la ausenciil de cualquier lÓgica de competencia interna 
o externa a ellos habían favorecido el fin de realizar una televisión di
versificada, creativa, 1de calidad', basada en la producción de partes 
únicas, de obras de autor, una producción de tipo artesanal y una televi
sión que se basa sobre recursos, capacidades y características fuertemen
te nacionales. 
11Mientras tanto, las nuevas condiciones en las cuales muchas televisiones 
se encontraron durante los Últimos años ponen de manifiesto la necesidad 
de alcanzar una producción de programas nacionales a escala industrial, 
de tal modo que se llegue a cubrir muchas horas de transmisión cotidianas 
con costos rredios más bajos que los generados tX>r los programas llamados 
de calidad o de autor, y con un ritmo de realización y una organización CQ 
rrercial que t:>ennitan amortizar parte de sus costos en un mercado más am
plio del nacional. 
11De faltar estas condiciones, la única alternativa es la de recurrir a 
los programas realizados en países donde e¿{isten ¡:x>tentes industria~ audi.Q. 
visuales, que pueden amortizar gran parte de sus costos de produccion en 
el mercado interno y vender su producción en el rrercado internacional a 
precios mucho más bajos que sus costos reales. 
11En estos casos se trata principal.mente de programas concebidos directa
rrente para una t:irograrnación de tipo corrercial y por lo tanto destinüda a 
obtener altos Índices de audiencia. Si observamos los grandes países eJqx>.E: 
ta.dores de programas audiovisuales cano son los Estüdos Unidos, Japón y 
Brasil, encontramos industrias ca1:iaces de realizar producciones del tipo 
'serie• audiovisual, sistemas de televisiones con características fuerte
mente comcrciüles, formas de integración 'multimedia' y de marl~eting de 
sus productos muy desarrolladas. se trata de características que ningÚn 
país europeo ni tampoco el mercado europeo fragmentado pueden ofrecer a 
cada uno de los sistemas de televisión" (Richeri, 1986: 34--36). 

199. Con objeto de "preservar la producción europea de programas de telcvi 
sión frente a la colonización actual que están sufriendo, sobre todo, 
por parte de los mercados japonés y estadounidense" (Beat.mDnt, 1986: 17), 
la Comunidad Europea hace ya varios años que lleva proponiendo 
medidas a trav6s de diversas propuestas de directiva de la Co
misión Europea. 
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Jacques Thibau, citado en Costa, 1986: 301. 

El investigador Gabriel González Malina (1988: 20-21) recue~ 
da que "durante el período de competencia" entre Telesistema 
Melticano y Televisión Independiente de Mél::ico, previo a la 
creación de Televisa, S.A., 
"la programación televisiva entre los diferentes canales tendía hacia la 
homogeneidad. ( .•• :) el establecimiento de las hojas programáticas estaba 
básicamente determinado por una revisión de la canposición de la agenda 
de programas de la competencia. Los canales estaban de hecho compitiendo 
por un auditorio similar y por lo tanto, por un timpo similar de public.!. 
dad, que a fin de cuentas provocaría lo que se consideraría un uso 1eco
nómicamente ineficiente' de los espacios de tiemix> de la televisión". 

Así, por ejempl.o, en la proliferación de las nuevas tecnolo
gías se quiso ver -se recuerda-
11una revolución, cuya consecuencia más inmediata sería la socialización 
del conocimiento, pero su desarrollo (daoostró) cuán equivocadas eran tA 
tes previsiones. 
"En realidad, la eJtt.ensión de las nuevas tecnologías de la cammicación 
no comporta una igualdad de oportunidades para todos ya que la multipli
cación de canales·y puntos de consum:> va indisociablemente unida a la 
concentración de la producción. !.os productos informativos y de las indus 
trias culturales transnacionales encuentran en la multiplicación de redeS 
y terminales un vehículo privilegiado para su difusión, produciendo mos 
efectos de homogeneización y estandarización cultural en los receptores 
con consecuencias en los comportamientos sociales que sobrepasan las frop_ 
teras" (Prado, 1984: 3). 

como plantea la argentina Delia crovi (1905: 43-44), refi
riéndose al caso meJ~icano, pero en el fondo con tintes eJ~tra
polables a una realidad como la española, 
"una sociedad informatizada tiene actualmente la opción de escoger entre 
100 canales de CATV y para 1990, esa opción será de 400, los cuales en 
cierto sentido cumplen cabalmente con tas necesidades de ese tipo de so
ciedades. Pero, ¿no es acaso un contrasentido la apetencia por el consu
rro de la rroda tecnológica y la búsqueda de status en una sociedad en vías 
de desarrollo? ¿No resulta acaso un absurdo pensar en disp::>ner simultáneª
mente con 50 ó 100 progrrunas de TV distintos, además de otros servicios 
por cable, cuando tos problemas del Tercer Mundo de analfabetismo, vi
vienda, salud, aún están por resolverse? ¿No parece rea.tnente negativo 
contar con más y más programas de evasión televisiva a danicilio, donde 
en realidad lo que está haciendo falta es participación, acción, creativ! 
dad y no simple observación pasiva?". . 

Efraín Pérez Espino (1977: 96) recuerda que este fenómeno su
cedió en Mé,tico tras la introducción del Estado en la eJ~plota 
ción del medio audiovisual: -
"D:?sdc el mcimento en que el Gobiemo adquirió canal 13, pretendió dar un 
giro diferente a la programación insulsa e intrascendente que para ese ~ 
m:mto CJ:hibía la estación. Por principio de cuenta, los nuevos directivos 
le imt_:iusieron el rrcte de 'Televisión cultural de MéJ~ico 1 y carenzaron a 
incluir series cle teatro histórico, conciertos de música clásica, progra
mas en vivo sobre tópicos políticos, económicos y sociales, y, noticieros 
con marcados fines propagandísticos gubernrurentales. 
11Sin embargo, debido a las características de sus operaciones, eminente-
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mente comerciales, muy pronto se vió la necesidad, si quería obtenerse 
un buen lugar en el rating y, consecuenterrente, un buen acopio de ventas 
de tiempo, de orientar la programación hacia programas más comunes y de 
mayor penetración popular. te esta manera se comenzó a trasmitir pelícu
las meJ:icaruJ.s, de fechas recientes {en comparación con las eJ::hibidas en 
los canales de Televisa), a trasmitir series musicales filmadas y en vi
vo y a recurrir a la transmisión a control remoto de eventos deportivos 
de todo tipo". 

205. 11D.Jrante muchos años, l.a BBC ha disfrutado de la libertad necesaria para 
complacer tos gustos de grupos y audiencias minoritarias. En los primeros 
tiempos de la televisión de la BBC había un programa en el que eminentes 
arqueólogos eJ:aminaban de fonna amena, en una serie de discusiones, diveK 
sos objetos eJ:puestas en l.os museos. Ia. BBC se enorgullece de que, como 
resultado directo de este programa, que duró mucho tiempo, el nfurero de 
miembros de las sociedades arqueológicas británicas se multiplicara por 

· veinte en nro1• pocos años. Espero que esos nuevos miembros pasen más tiem
po eJ~avanCo y roonos viendo televisión. E:l~isten casos análogos en otros 
campos de la actividad cultural, lo que nos podría llevar a la tentación 
de sugerir que el lfu~i to Ce la televisión de servicio público estriba en 
disminuir, más que en incrementar, la audiencia. Si corno resultado de los 
programas musicales, el pÚblico dedica más tiempo a ir a los conciertos o 
a aprender música, y menos a escuchar o ver programas, desde nuestro pun
to de vista lo consideraríamos un én.ito y no un fracaso. No sería éste el 
caso de los patrocinadores comerciales. 
11 El hecho de no tener la obligación de conseguir siempre elevar al máJdmo 
nuestra audiencia, peonite un planteamiento más emprendedor de la televi
sión" (Hoban, 1982: 48). 

206. Idénticas aseveraciones pueden realizarse cuando esta liber
tad de elegir tiene por objeto el campo de las ideas: 
"La privatización supone, efectivamente, la multiplicación de canales, ¡Jg, 
ro esta pluralidad no C01T1J:::>0rta mecánicamente mayor pluralismo. El plU!]!_ 
lismo vendrá determinado por la práctica comunicativa y ¡::>0r la capacidad 
que demuestren los nueves canales de dar espacios a todos los sectores s2 
ciales, incluidos los minoritarios. En definitiva el pluralismo real que 
sólo puede garantizarse rrediante el acceso de los gru¡::>0s sociales y la 
participación de los pÚblicos. 
"El derecho pluralista al acceso no puede reducirse a la capacidad del Pi! 
bl~co de cambiar de canal, debe representar la posibilidad de influir en 
la configuración Oe la programación, en mantener una relación interactiva 
entre el emisor y el público capaz de influir en el desarrollo de los pr2 
gramas, además del básico derecho de réplica. 
11 

( .... ) Si la multiplicación de canales no lleva pareja una multiplica-,· 
ción de la eüpacidad de producción, el pluralismo se queda simplemente 
en pluralidad y el público tiene efectivamente la posibilidad de ele
gir entre varias ofertas para ver esencialmente más de lo mismo" ( Pr'ª
do, 1986: 180 y 181). 

207. Bo1etín Oficial del Estado, suplemento al núm. 95, 21 de abril 
de 1982, pag. 12. 

208. El artículo 20.1. dice: 
"Se reconocen y protegen los derechos: a) a eu~presar y difundir libremente 
los pcnsrunientos, ideas y opiniones rtediante la palabra, el escrito o cua,! 
quier medio de reproducción, y d) a comunicar o recibir información veraz 
por cualquier medio de difusión 11

• 



209. Como señal.ará su portavoz, Javier Sol.ana, l.a fijación del. nú
mero se hace "al. menos con carácter inicial.", pues para poder 
ºavanzar hacia más número de canal.es, habría que hacer gran
des inversiones". 
Diario 16, 4 de abril. de 1987. 

210. Comentarios de 11 una fuente socia1ista 11
• En El. País, 20 de ma.!: 

zo Ge 1987, pág. 15. 
El Gobierno pretende así no haber echado en saco roto los ar
gumentos esgrimidos tradicionalmente por los opositores a la 
tel.evisión privada en el. sentido de que l.a implantación de l.a 
misma no asegura el servicio de áreas cuya pobl.ación no dispg 
ne de un determinado poder adquisitivo (pues l.os particu1ares 
buscan una rentabilidad que sólo la eficacia publ.icitaria pug 
de ofrecer); o de que su funcionamiento acentúa el. centralis
mo del país y agrava 1as diferencias ciudad/campo. 

211. Ibíd. 

212. El País, 15 de abril de 1988, pág. 7. 

213. Las sociedades anónimas concesionarias, dice el artículo 10.3., 
"deberán tener la nacionalidad española y estar domiciliadas 
en España 11

, pero ello se hará "sin perjuicio de lo previsto en 
el Derecho comunitario europeo". 
En efecto, "según los términos del acuerdo de adhesión a la comunidad 
F.conómica Europea, e:i~iste la posibilidad de libre circulación de capitales 
y libre circulación de empresas en todos los países de la Comunidad. Por 
10 tanto, es posibl.e la entrada de capital europeo de países de l.a Comuni
dad en sociedades de estas características" {Declaraciones del porta
voz del. Gobierno y ministro de Cultura, Javier Solana, durante 
1a eJ~pl.icación del proyecto de ley de 1a tel.evisión privada. 
En Diario 16, 4 de abril de 1987). 

21,1. El. País, 7 de diciembre de 1987, pág. 16. 

215. El País, Panorama semanal., Edición Internacional, 27 de abril 
de 1987, pág. 13. 6 

216. Comparecencia en el Congreso ante la comisión de control. paria 
mentario del Ente PÚbl.ico, el. 29 de junio de 1907. En El País7 
Panorama Semanal, Edición Internacional, 6 de julio de 1907. 

217. El 15 de abril de 1908, el cotidiano Diario 16 publicó un edi
torial sobre el tema con el título de "Una ley que sólo gusta 
al PSOE" (pág. 3). 

218. ··Desde final.es de 1980 ·hasta principios de 1982, por ejemplo, 
habían sido sol.icitadas alrededor de treinta emisoras privadas 
de televisión (El. País, 2 de abril de 1982). 

219. De 1os diez grupos de comunicación que en al.gún momento desde 
1985 habían eJ~presado su intención de concurrir a 1as concesio 
nes, tan sólo tres mostraron interés por continuar tras la -
aprobación de la Ley de Televisión Privada (El País, 15 de 
abril de 1988, págª 1): Univisión,-·Antena 3 Tel.evisión y l.a 
Sociedad da Estudios de Tel.evisión Independiente. 

220. ~1 País, 2 de abril de 1982. 
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221. El País, 15 de abril de 1988. 

222. Ibíd., 14 de abril de 1988, pág. 23. 

223. Lu Nueva España, 4 de abril de 1987, pág. 22. 

224. El País, Panorama Semanal, Edición Internacional, 13 de octubre 
de 1986, p~g. 16. 

225. 

226. 

227. 

228. 

El Independiente, 9 de abril de 1988, pág. 45. 

La Nueva España, 4 de abril de 1987, pág. 22. 

Según hizo público el 25 de febrero de ese año en París Paul 
Quilas, presidente del grupo Medias Presse Communication, que 
pasó a controlar el periódico (El País, Panorama Semanal, Edi
ción Internacional, 2 de marzo de 1987, pág. 16). 

La Nueva España, •J de abril de 1987, pág. 22, citando un desp.2_ 
·cho de la agencia EFE. 

229. El País, Panorama Semanal, Edición Internacional, 2 de marzo 
de 1987, pág. 17. 

230. IbÍd., 4 de febrero de 1985, pág. 17. 

231. 

232. 

233. 

234. 

Ibíd., 15 de abril de 1988, pág. 15. 

Recogido por el diario La Voz de Galicia, el 7 de abril de 
1987, pág. 62. 

La Nueva España, 11 de abri.l de 1987, pág. 22. 

El proceso de formación y recomposición de estos grupos es tan 
dinámico lr cambiante, los vaivenes de las negociaciones se sucg 
den con tal rapidez, que para mayo de 1989 -mientras afinábamos 
los Últimos detalles de este trabajo- la enumeración aquí reali 
zada había variado sensiblemente. 
Según informaba la agencia EFE -y publicaba el cotidiano El Nor 
.tg en su edición del 13 de mayo-, para esa fecha habían presen 
tado la documentación preceptiva dos grupos: Antena 3 TV y Canal 
Plus, y anunciado su presentación, pero sin haber formalizado 
aún su solicitud, otros tres: Univisión, Canal 1, Telecinco y Canal c. 
Univisión, canal. 1 aparecía para entonces promovida todavía por el 
grupo español Zeta, pero aliada ya con el australiano nacionali 
zado estadounidense y afincado en el Raino Unido Rupert Murdoch, 
el cual a través de la compañía 11 News International PLC 11 acaba
ba de obtener la autorización del Gobierno español para partici 
par con un capital del 25 por ciento en la sociedad peticiona
ria. 
Telecinco era el nombre de la nueva empresa formada por el grupo 
editorial Anaya -anteriormente integrado en Antena 3 Telavisión
Y la Organi~ación Nacional de Ciegos (ONCE). La sociedad propig 
taria de la misma, 11 Gestevisión, S.A. 11

, contaba entre sus accio 
nistas principales al también magnate de los medios de comunici' 
ción europeos Silvia Berl.usconi -que en un principio había eJ::-
presado su intención de entrar en España como productor, pero 
no como socio de una empresa televioiva-, y que habín obtenido 
también la aprobación gubernümcntal para invertir a través de 
la firma 11 Rati Televisionc Italiana SPA 11 doocientos cincuenta 
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millones de pesetas, o lo que es igual, el 25 por ciento del 
capital de la nueva sociedad. 
En cuanto a canal. e, lo respaldaban y promovían 25 empresarios 
catalanes. 

Términos con tos que se planteaba esta problemática, en 1977, 
el comité para el futuro de la radiodifusión en Gran Bretaña 
que redactó lo que se conoce como el 11 Informe Annan 11 • 

El País, 14 de diciembre de 1987, pág. 1 O. 

"Para la puesta en marcha de l.os terceros canales se requería por e1 Fsta
tuto de Rl'V: prúrero, que se eJ~endiese la cobertura técnica de las dos cs. 
denas a todo el territorio nacional (disposición adicional 4D); y segundo, 
que se autorizase? al Gobierno para su concesión por le}' de las cortes (art. 
2.2.). En cuanto al primer aspecto, a pesar del esfuerzo realizado tX>r TVE 
en 1982, e:idsten aún ?..onas de sombra, por lo que los técnicos consideran 
que no se ha canplido la condición relativa a la cobertura de todo el terri 
·torio español. 
"SÍ se ha satisfecho, por el contrario, el requisito del artículo 2.2. del 
Estatuto con la ley 46/1983 de 26 de diciembre" (Chinchilla, 1988: 180-181). 
Esta Última Ley prevé que "el Estado proporcionaril a cada comu
nidad autónoma la infraestructura técnica de una red para la d.!_. 
fusión 11 del tercer canal. 

Crítica de Luis Ramallo, portavoz de Alianza Popular. 
En Diario 16, 13 de mayo de 1987, pág. 8. 
11 E.ste concepto{ •.• ) engloba ( •.• )desde la participación del público en la 
gestión de los sistemas de comunicación electrónicos y en la elaboración de 
los programas y la capacidad de elegir entre diversos tipos de emisiones o 
de dialogar realmente con los productores, hasta la contribución de los me .. 
dios a la 1 educación permanente', sobre todo a nivel local". 
Berrigan, 1977. Te:Kto reseñado por Ramón Puig de la Bell.acasa en 
Mensaie y Medios, núm. 4, ~Iadrid: IORTV, julio de 1978, págs. 
105 y 106. 

Es precisamente basándose en este principio de que el legisla
dor podrá establecer un 11 standard mínimo", pero sólo mínimo, de 
pluralismo en el sector privado, que la remisión en bloque que 
la ley de televisión privada, en su artículo 3, ha hecho al ar
.tículo 4 del Estatuto de RTV (precepto éste que contiene los 
principios que deben inspirar el ejercicio de esta actividad), 
ha recibido fuertes críticas por quienes consideran que la mis
ma es un claro ejemplo de intervencionismo. 

Conclusiones de una mesa redonda sobre audiencias de televisión 
celebrada en el marco del cuarto seminario de lé:~ Ascciación Es
pañola de Estudios de Mercado, MarJ:::eting y Opinión (AEDEMO), c~ 

·1ebrada en Sitges, Barcelona, del 3 al 5 de febrero de 1988. 
En Campaña, núm. 320, 16-29 de febrero do 1988. 

Pilar Miró anunciaba, por ejemplo, en 1986 un saldo positivo de 
6.922 millones de pesetas. 



IUi¡jjdidiiJj.-W 

' 



288 
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LEY DE TELEVISION PHIVAUA 

EY OHGANICA H~GULADORA DE LA PUBLICIDAD 
"LECfOHAL EN EMI~OHAS DE TELEVISION P!llVADA 



LEY 10/1988, DE 3 DE MAYO, DE TELEVISION PRIVADA 

(BOLET!rl OFICIAL D~L ESTADO, NUM. 1D8, DE 5 DE MAYO DE 1988) 

PREAMBULO 

La televisión es, en nuestro ordenamiento jurídico y en los términos del ar

tículo 128 de la Constitución, un servicio público esencial, cuya titularidad co

rresponde al Estado. 

Esta configuración de la televisión como servicio público ha recibido el re

conocimiento de nuestro Tribunal Constitucional, y puede decirse que representa, 

asimismo, un principio ampliamente aceptado en el Derecho público europeo, como 

se recogió en la Conferencia del Consejo de Europa sobre política de .comunicación 

celebrada en Viena. La finalidad de la televisión como tal servicio público ha de 

ser, ante todo, la de satisfacer el interés de los ciudadanos y la de contribuir 

al pluralismo informativo, a la formación de una oplnión pública libre y a la ex

tensión de la cultura. 

La titularidad estatal del servicio público no implica, sin emba:.:-go, un rég!_ 

men de exclusividad o de monopolio, sino que, por el contrario, la gestión del 

servicio puede ser realizada en forma directa, por el propio Estado, y de una ma

nera indirecta, por los par-ticulares que obtengan la oportuna concesión adminis-

trativa. 

El T~ibunal Constitucional, en sus sentencias número 12, de 31 de marzo de 

1982, y número 74, de 7 de diciembr~ de 1982, declaró que la llamada "televisión 

privada11 no estaba consti tucionalment:e impedida y que su implantación no era una 

exigencia jurídico-constitucional, sino una decisión política, que podía adoptar

se siempre que, al organizarla, s2 respetasen los principios de libertad, igual

dad y pluralismo. 

El Gobierno, de acuerdo con su programa de ampliar al máximo el disfrute y 

la pluralidad de los medios de comunicación y la difusión de información que a 

través de ellos se canaliza, ha adoptado la decisión de regular la gestión indi

recta de la televisión, de acuerdo con los principios señalados por el Tribunal 

Constitucional y los que se derivan necesariamente del servicio público esencial. 

En concordancia con estos criterios, la Ley sobre Televisión Privadu establ~ 

ce que la actividad de las sociedades concesionarias de dicha gestión indir-ecta 



297 

se inspirará en los prl~cipios expresados en el artículo 4 de la Ley 4/1980, de 

10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Televisión • 

El modelo de televisión privada que se establece en la Ley,es desde el punto 

de vista geográfico o territoriAl.rie cobertura mix~a. Es decir: de una parte, se 

establece que el objeto de las conce~~~nas oerá la emisión de programas de telev_i 

sión con una cobertura nacional; pero, de otra parte, se requiere, asimismo, que 

las concesiones prevean la emisión de programas, por. las mismas sociedades conce

sionarias, con una cobertura limitada a zonas territoriales que se delimitarán en 

un Plan Técnico Nacional. 

En cuanto al r.úmero de tales concesiones, la Ley, considerando conjuntamente 

cálculos de viabilidad económica para las empresas concesionarias, exigencias o 

limitaciones técnicas hoy existentes y el interés del público por una programa

ción diveraificada, ha fijado el número de tres. 

Se trata de una ley que quiere estar abierta a futuros cambios o innovacio

nes tecnológicas. Con esta finalidad se ha previsto un instrumento-el Plan Técnico 

Nacional de la Televisl6n Privada- que podrá ser modificado con bastante flexibi

lidad, y en el que se regularán, en cada momento, las condiciones técnicas para 

el funcionamiento de la televisión privada. 

A fin de asegurar la más estricta igualdad de oportunidades, el otorgamiento 

de las concesiones se hará mediante el opor~uno concurso público que ae convocará 

por acuerdo del Consejo de Ministros. 

La nnturaleza del servicio público de la televisión, su importancia y el nú-

mero limitado de las concesiones conlleva que la Ley introduzca un conjunto de 

normas relativo a las sociedades privadas que hande gestionar dicho servicio, 

con el objeto de asegurar la solvencia y la transparencia financiera de tales so

ciedades, asi como un ensanchamiento o ampliación del pluralismo informativo a 

través de su estructura interna. 

Uno de los objetivos de la Ley es que. en efecto, la televisión privada sir

va para ensanchar las posibilidades del pluralismo informativo en España. De ahí 

que la Ley se haya inspirado para cumplir tal objetivo en las normas que los ord~ 

namientos jurídicos de otros sistemas democráticos suelen prever para evitar las 

situaciones contrarias a la libre competencia o que puedan implicar la existencia 

de oligopolios o el abuso de una posición dominante. 

La adjudicación de las concesiones se hará.en todo caso, mediante criterios 

objetivos. que se especifican pormenorizadamente en el articulado de la Ley. 

Por lo que arecta al con~cnido de la programación, la Ley, siguiendo crite

rios vigentes entre los países de las Comunidades Europeas, fija unos porcentajes 
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mínimos de producción, destinados a fomentar la producción y el intercambio de 

programas en el ámbito de comunicación europeo. 

Se determinan, asimismo,los tiempos máximos de emisión que pueden ser desti

nados a publicidad y, en tanto no haya sido regulada la materia con carácter gen~ 

ral, se limita de modo transitorio la publicidad que se refiera al consumo de al

cohol, tabaco y cualquier otra sustancia nociva para la salud con los mismos cri

terios que rigen para la televisión estatal. 

En la Ley se establecen, por último, de acuerdo con el principio de legali

dad que rige en la materia, las nc:-:iiis co:"respondientes al régimen de in:fraccio

nes y sanciones administrativas en el ámbito de 1a·.televisi6n privada • 

. CAPITULO PRDIERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artícu1o 1 

Es objetivo de la presente Ley regular la geotión indirecta del servicio pú

blico esencial de la televisión, cuya titularidad corresponde al Estado. 

Artícul.o 2 

La gestión indirecta del servicio público de la televisión se realizará por 

sociedades anónimas, en régimen de concesión administrativa, conforme a lo 

previsto por la presente Ley. 

Artículo 3 

La gestión indirecta por parte de las sociedades concesionarias se inspirará 

en los principios expresados en el artículo cuarto de la Ley 4/1980, de 10 

de enero, de Estatuto de la Radio y la Televisión. 

Artículo 4 

l. El objeto de la concesión administrativa será la emisión de programas con 

una cobertura nacional. 

2. La concesión deberá, asimismo, prever la emisión de programas para cada 

una de las zonas territoriales que se delimiten en el Plan Técnico Nacio

nal de la Televisión Privada. 

3. El número de las concesiones será de tres. 
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Artículo 5 

l. El Plan Técnico Nacional de la Televisión Privada será aprobado, mediante 

Real Decreto, por el Gobierno. 

2. El Plan Técnico Nacional de la Televisión Privada comprenderá la regula

ción de las condiciones de carácter técnico que sean necesarias para ga-

rantizar la adecuada prestación 

guientes: 

del servicio y, entre ellas, las si-

a) Sistemas de transporte y difusión de señales previstos para la presta-

ción del servicio por parte de las sociedades concesionarias. 

b) Bandas, canales, frecuencias y potencias reservadas para la emisión de 

los programas de tales sociedades, así como emplazamientos y diagramas 

de radiación de los centros emisores y reemisores. 

e) La delimitación de las zonas territoriales a que se refiere el artícu

lo anterior. 

Artículo 6 

l. Las concesiones.se ,entenderán sometidas,a efectos exclusivos de la emi

sión y transporte de las señales, a las eventuales modificaciones de las 

condiciones técnicas contenidas en el Plan Técnico Nacional de la Televi

sión. 

2. Las concesiones y las sociedades cóncesionarias estarán sujetas, en todo 

caso, a los acuerdos internacionales suscritos por España en materia .. de ~ 

lecomunicaciones y comunicación social. 

3. En ningún supuesto el otorgamiento de una nueva concesión administrativa 

para la emisión de programas con una cobertura nacional podrá alegarse c2 

mo alteración_ del equilibrio económico financiero de las concesiones ya 

otorgadas, ni dará motivo a indemnización de clase alguna. 

Artículo 7 

l. Corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones el cum

plimiento de las siguientes funciones: 

a) La elaboración y p~opuesta al Gobierno del Plan Técnico Nacional de la 

Televisión Privada, así como de las modificaciones que en dicho Plan 

se considere oportuno introducir, a cuyo efecto le correaponderán, 

asimismo, las tareas de seguimiento del Plan. 
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b) La contratación y, en su caso, la gestión de los sistemas de transpor

te y difusión de señales televisivas, en la medida que, de conformidad 

con el Plan Técnico Nacional de la Televisión Pri'.fada hayan de utili

zarse para el funcionamiento de las entidades concesionarias. 

e) El control e inspección de la observancia, por parte de los sociedades 

concesionarias, de las reglas contenidas en la presente Ley y en sus 

normas de desarrollo, así como de las condiciones de la concesión. 

d) Cualquier otra que le sea atribuida por la presente Ley o que, en or

den de garantizar un mejor funcionamiento de la televisión privada, 

le sea encomendada por el Gobierno. 

2. A los efectos de cumplir sus funciones, el Ministerio de Transportes, Tu

rismo y Comunicaciones podrá requerir cuantos datos y documentos estime 

oportuno de lan sociedades concesionarias y de las sociedades 

tas de aquéllas. 

accioni! 

La información así obtenida será confidencial y no podrá ser utilizada p~ 

ra fines distintos a los propios de la Ley. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL REGIMEN JURIDICO D~ LA CONCESION 

Artículo 8 

l. Kl otorg3miento de las concesiones para la gestión indirecta del servicio 

público de la televisión corresponderá al Gobierno mediante el oportuno 

concur30 público. 

2. Este concurso público se convocará por acuerdo del Consejo de Ministros, 

con sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y en el Plan Técnico Nacio

nal de la Televisión Privada al que haya de ajustarse el funcionamiento de 

las sociedades concesionarias. 

Artículo 9 

l. La adjudicación por el G~bierno de las concesiones atenderá a los siguie~ 

tes criterios: 

a) Necesidad de garantizar una expresión libre y pluralista de ideas y de 

corrientes de o~lnión. 

b) Viabilidad técnica y económica del proyecto atendiendo, entre otros 

factores, al capital social escriturado.y desembolsado y a las previ

siones financieras durante todo el período de concesión. 
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c) Relación en_ los proyectos de programación entre la producción nacional, 

europea comunitaria y extranjera, dándose preferencia a la de expresión 

originaria española y a la europea comunitaria. 

d) Capacidad de las sociedades solicitantes para atender las necesidades 

de programación con una cobertura limitada a cada una de las zonas te

rritoriales a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 de la presei: 

te Ley. 

e) Previsiones de las sociedades solicitantes para satisfacer en el con

junto de su programación las diversas demandas y los plurales intere

ses del público. 

2. El Gobierno apreciará en su conjunto las ofertas presentadas y su idonei

dad para satisfacer los criterios enunciados en el párrafo anterior. El 

Gobierno adjudicará las concesiones en favor de las ofertas más ventajo

sas para el interés público, valorando prioritariamente las garantías 

ofrecidas por los concurrentes, a fin de salvaguardar _la. plur.alidad .. de:.. 

ideas y de corrientes de opinión, así como la necesidad de diveraificación 

de los agentes informativos y el objeto de evitar tanto los abusos de po

sición dominante como las prácticas restrictivas de la libre competencia. 

Artícu1o 10 

En ningún caso podrán ser concesionarias las siguientes.sociedades: 

a) Las comprendidas en algunas de las circunstancias previstas en el artí 

culo 9 de la Ley de Contratos del Estado. 

b) Las que no se hallen al corriente de pago de sus obligaciones tributa

rias o de la Seguridad Social. 

c) Aquellas a las que se hubiere extinguido con anterioridad una conce

sión como consecuencia de sanción por inf'racción calificada de muy 

grave por la presente Ley. 

d) Aqu"'ll""fl .;t1yos accionistas hubieran sido a su vez, en un porcentaje su -

perior al 10 por 100, accionistas de sociedades concesionarias cuya 

concesión se hubiese extinguido a consecuencia de sanción por infrac

ción calificada de muy grave por la presente Ley. 

e) Las que sean titulares de otra concesión, así como las que participen 

mediante acciones o controlen efectivamente otra sociedad concesionaria. 
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Artículo 11 

La concesión se otorgará por un plazo de diez años y podrá ser renovada por 

el Gobierno sucesivamente por períodos iguales. 

Artículo 12 

La concesión obliga a la explotación directa del servicio público objeto de 

la misma y será intransferible. 

Artículo 13 

Los gastos derivados de la contratación y, en su caso, de la explotaci6n, 

mantenimiento y reposición de los sistemas de transporte y difusión de seña

les previstos para el funcionamiento de la televisión·privada, serán abona

dos por las sociedades concesionarias, según tarifas cuya autorización o mo

dificación corresponderá al Gobierno. 

Artículo 14 

l. Cada una de las sociedades concesionarias estará obligada a emitir progrª 

mas televisivos durante un mínimo de cuatro horas diarias y treinta y dos 

semanales. A estos efectos se computarán tanto los programas emitidos 

con una cobertura nacional como con una cobertura limitada para cada una 

de las· zonas territoriales a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 

de la presente Ley. En ningún caso la duración diaria de la programación 

con dicha cobertura limitada podrá exceder la duración diaria de los pro

gramas con cobertura nacional. 

2. No se considerarán programas televisivos, a los efectos previstos por el 

apartado anterior,las emisiones meramente repetitivas o las consistentes 

en imágenes fijas ni los tiemp•".'•S destinados a la publicidad. 

3. La programación emitida deberá respetar los siguientes porcentajes, míni

mos y compatibles, de producción: 

a) El 15 por 100 de producción propia del titular de la concesión. 

b) El 40 por 100 de producción originaria en países integrantes de las Co 

munidades Europeas. 

Asimismo, el 55 por 100 de la programación emitida deberá ser en expr~ 

alón originaria española. 

4. El 40 por 100 de las películas comerciales emitidas en la programación 

mensual deberá ser de producción originaria en países integrantes de las 

Comunidades Europeas, y dentro de ella, el 50 por 100 al menos en expre

sión originaria española. En ningún caso podrán emitirse películas comer-
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ciales hasta transcurridos dos años desde su es~reno en España en una sa

la comercial de exhibición cinematográfica o, si no hubiera sido estrena

da en España, hasta transcurridos dos años desde el de su producci6n, sa! 

vo que se hubiera realizado a los solos efectos de su exhibición por tel~ 

visión, o hubiera sido producida, en un porcentaje superior al 30 por 100 

de su coste, por el titular de la correspondiente concesión. 

5. El acceso a fuentes internacionales de imagen por parte de las sociedades 

concesionarias no podrá alterar en ningún caso las condiciones de la con

cesión. 

6. Los titulares de las concesiones deberán archivar durante un plazo de 

seis meses, a contar desde la fecha de su primera emisión, todos los pro

gramas emitidos por las respectivas emisoras de televisión y registrar 

los datos relat! vos a tales programas.así Como a su orif:pn y a las peculiarid~ 

des de la labor de producción, a efectos de facilitar su inspección por 

las autoridades competentes y su consulta por los particulares conforme a 

la regulación general en esta materia. 

Artículo 15 

La publicidad emitida por los titulares de las concesiones no podrá ser sup~ 

rior al 10 por 100 del total de horas ~e la programación anual. En ningún 

caso, el tiempo de emisión destinado a publicidad podrá ser superior a diez 

minutos dentro de cada hora de programa.ción. 

Artículo 16 

Las sociedades concesionarias estarán obligadas a difundir, gratuitamente y 

con indicación de su origen, los comunicados y declaraciones que en cualquier 

momento y en razón de su interés público el Gobierno estime necesarios. 

Artículo 17 

l. Las concesiones otorgadas al amparo de la presente Ley se extineuen: 

a) Por transcurso del plazo de concesión, sin haberse tramitado su renova 

ción • 

b) Por incumplimiento de los requisitos establecido~ por los artículos 

18 y 19 de la presente Ley. 

c) Por declaración de quiebra o de suspensión de pagos, o de acuerdo de 

disolución de la sociedad concesionaria. 

d) Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio de la s~ 

ciedad concesionaria a una cantidad inferior a la cifra del capital 
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social inicial, a no ser que éste se reintegre en los férminos previs

tos en la Ley de Sociedades Anónimas. 

e) Por no haber iniciado, sin causa justificada, las emisiones dentro del 

plazo fijado en la concesión. 

f) Por suspensión injustificada de las emisiones durante más de quince 

días en el periodo de un año. 

2. El incumplimiento sobL•evenido de los límites establecidos en el artículo 

19.3 dará lugar a la extinción de la concesión, a menos que, en el plazo 

de un mes siguiente al requerimiento que la Administración dirija a la so 

ciedad, ésta subsane dicho incumplimiento. 

3. La extinción de la concesión se declarqrá por acuerdo del Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Transportes,Turismo y Comunicaciones, y dará 

lugar, en su caso, a la convocatoria de nuevo concurso público. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS SOCIEDADES CONCESIONARIAS 

Artículo 18 

1. Las sociedades concesionarias habr'án de revestir la forma de sociedades 

anónimas y tendrán como único y exclusivo objeto social la gestión indi

recta del servi~io público de la televisión con arreglo a los términos de 

la concesiór... !:.as acciones de estas sociedades serán nominativas. 

2. Las sociedades deberán tener un capital mínimo de mil millones de pesetas, 

totalmente suscrito y desembolsado,31 menos, en un 50 por 100. Al tiempo 

de otorgarse la concesión, deberá acreditarse haber sido desembolsada la 

totalidad del capital social. 

3. Sin per,uicio de lo previsto en el Derecho comunitario europeo, las soci~ 

dades concesionarias deberán tener la nacionalidad española y estar domi

ciliadas en España. 

Artículo 19 

l. Sólo podrán ser accionistas de .. las sociedades concesionarias las personas 

rísicas y aquellas personas jurídicas que revistan la forma de sociedad 

anónima, siempre que en este caso sus acciones sean nominativas. 

2. Ninguna persona física o jurídica podrá ser titular, directa o indirecta

mente, de acciones en más de una sociedad conc~sionaria. 
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3. Ninguna persona física o jurídica podrá ser titular, directa o indirectame~ 

te, de más del 25 por 100 del capital de una sociedad concesionaria. 

4. La totalidad de las acciones de titularidad de extranjeros no podrá en nin

gún momento, ni directa ni indirectamente, superar el 25 por 100 del capi

tal de una sociedad concesionaria. 

Articulo 20 

l. Se crea en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones el Regis

tro Especial de Sociedades Concesionarias, de carácter público, y cuya re

gulación se hará por Real Decreto. 

2. En dicho Registro Especial deberán inscribirse la correspondiente concesi6n 

y las sociedades concesionarias, mediante la aportación de la correspondien 

te escritura y estatutos sociales. 

3. Cualquier modificación de la escritura o de los estatutos sociales do las 

sociedades concesionarias habrá de comunicarse al Registro Especial, así co 

mo la composición de sus órganos de administración. Tales circunstancias r~ 

querirán para su inscripción en el Registro Mercantil haber sido comunica

das previamente al Registro Especial. 

Artículo 21 

l. Requerirán la previa autorización administrativa todos los actos y negocios 

jurídicos que impliquen la transmisión, disposición o gravamen de las acci~ 

nes de las sociedades concesionarias, así como la emisión de obligaciones o 

de títulos oimilares. 

2. Será requisito constitutivo de los actos y negocios jurídicos mencionados 

en el apartado anterior su formalización mediante documento autorizado por 

fedatario público. Ningún fedatario público intervendrá o autorizará docu

mento alguno sin que se acredite la preceptiva autorización administrativa. 

El acto o negocio jurídico efectuado deberá ser inscrito en el Registro Es

pecial de Sociedades Concesionarias. 

3. Las autorizaciones a que se refiere el presente artículo sarán acordadas 

por el Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

Artículo 22 

Las sociedades concesionarias deberán someterse a una auditoría externa con 

una periodicidad anual. Los resultados de cada auditoría serán remitidos por 

las sociedades concesionarias al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunic~ 

clones. 
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Artículo 23 

h los efectos previstos por la presente Ley, serán considerados supuestos de 

interposición o de participación indirecta todos aquellos en los que, mediante 

acuerdos, decisiones o prácticas concertadas, se produzca el resultado del COfi 

trol o dominación efectivo del capital en proporción superior a la_ autorizada 

por esta Ley. 

CAPITULO CUARTO 

DEL REGIMEN DE INFRACC~ONES Y SANCIONES 

Artículo 24 

l. Las infracciones de lo previsto en la presente Ley se clasifican en muy gr!_ 

ves, graves y leves. 

2. Serán infracciones muy graves: 

a) El incumplimiento de lo previsto en los a~tículos 3, 10, 20 y 21, que 

sea imputable a las sociedades concesionarias. 

b) La violación reiterada de los deberes de programación y de los. límites y 

exigencias de la emisión de publicidad. 

e) La violación, declarada en resolución firme, de la normativa vigente so

bre el derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen, 

campañas electorales, difusión de sondeos y ejercicio del derecho de rec 

tificación. 

d) La transmisión de mensajes cifrados, convencionales o de carácter subli

minal. 

e) La reiteración en la producción deliberada de interferencias perjudicia

les definidas en acuerdos o convenios internacionales suscritos por Esp~ 

ña. 

f) La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retra~e 

el ejercicio de las facultades de inspección de la Administración previ~ 

tas en el artículo 7.lc) de esta Ley. 

g) La comisión de una infracción grave, cuando hubiere sido sancionada, en 

el plazo de un año, por dos o más infracciones graves o muy graves. 

3. Serán infracciones graves: 

a) La utilización de equipos y aparatos que no cumplan las especificaciones 

técnicas y condiciones de homologación que reglamentariamente se esta

blezcan o resulten de los acuerdos o convenios internacionales suscritos 

por España. 
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b) La alteración o manipulación reiterada de las características de los 

equipos o aparatos así como de sus signos de identificación. 

e) La utilización reiterada de bandas, canales, potencias o siotemas radia~ 

tes para cuyo uso no se está facultado. 

d) La producción de interferencias perjudiciales que impliquen perturbacio

nes de importancia, en la utilización de frecuencias, salvo que deba con 

siderarse como infracción muy grave conforme a lo previsto en el aparta

do anterior. 

e) La emisión de señales de identificación falsaa o engañosas. 

f) El incumplimiento reiterado de los condiciones esenciales de la conce

sión, aalvo que deba considerarse como infracción muy grave conforme a 

lo previsto en el apartado anterior. 

g) La comisión de una falta leve, cuando hubiere sido sancionada, en el pl~ 

zo de un año, por dos o más infracciones leves, graves o muy graves. 

4. Serán infracciones leves las acciones u omisiones contrarias a las condicio 

nes de la concesión y no comprendidas en los apartados anteriores, con re

sultadoa dañosos que sean fácilmente subsanables y no tengan consecuencias 

graves en la prestación del servicio público televisivo, ni impliquen per

turbaciones importantes en la utilización del espectro de frecuencia. 

5. Se entiende, a los efectos de este artículo, que hay reiteración cuando el 

titular de la concesión desatienda por dos veces los apercibimientos que le 

sean dirigidos por el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 

en el plazo de un año, o dichos apercibimientos no sean atendidos en cuatro 

ocasiones durante el tiempo de disfrute de la concesión. 

6. El incumplimiento por parte de los fedatarios públicos de las obligaciones 

que les·impone esta Ley será considerado como infracción muy grave en su 

respectivo Estatuto disciplinario. 

Artículo 25 

l. Las infracciones serán sancionadas: 

a) Las leves, con multa de 500.000 hasta 2.000.000 de pesetas 

b) Las graves , con multa de 2.000.001 a 15.000.000 de pesetas 

c) Las muy graves, con multa de 15.000.001 a 50.000.000 de pesetas, suspen

sión temporal de las emisiones por plazo mínimo de quince días o extin

ción de la concesión. Esta última sanción sólo podrá imponerse, en los 

supuestos del apartado 2.n) y g) del artículo anterior, cuando el titu~ 

lar de la concesión. hubiera sido previamente•·objeto,en el período' de un 

año , de una sanción de suspensión temporal de quince __ d!as. 
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2. La imposición de las sanciones se ajustará al procedimiento sancionador re

gulado en la Ley de Procedlmiento Administrativo y su instrucción correspo~ 

derá al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

3. Corresponderá al ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones la san

ción de las infracciones leves y graves y al Consejo de Ministros la de las 

infracciones muy graves. 

4. La sanción de las infracciones cometidas por los fedatarios públicos corre! 

penderá a la autoridad que ejerza la potestad disciplinaria sobre los mis

mos mediante el procedimiento establecido para ello. 

Artículo 26 

Las emisiones televisivas realizadas sin la obtención de la previa concesión 

administrativa, o l~s realizadas cuando dicha concesión se encuentre suspendi

da o se hubiese extinguido, darán lugar a que por la autoridad gubernativa se 

proceda al cierre in~ediato de la emisora y a la incautación de equipos y aua

ratos utilizados en la emisión. 

DISPOSICION ADICIONAL 

1. Se autoriza al Gnbierno para dictar las disposiciones necesarias para el d! 

sarrollo y Pjer.ució11 de .?.a presente Ley. 

2. Se autoriza al Gobierno para actualizar la cuantía del capitaJ social míni

mo prevista en el artículo 18.2 para tomar parte PO el oportuno ~onr.urso pú 

blico, as! c:~mo la cuantía de las multas pre\"istas en el articulo 25, en 

función de las variaciones que experimente el índice del coste de la vida. 

Q.~SPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRDIERA 

A lJJs sociP.dadeo que obtP.ngR.n una concesión en el primer concurso pú::.lico convo 

c3do tras la entrada en "igor de esta Ley no leS se-rán dP aplicación los porcent!, 

Jes a que se reflerl'? el "'Partado 3 del ari:Íc'.Jlo 14 durante los dos pr'im0 ro9 
años de la r:oncesión. No obstante, será preciso cubrir tales porcentajes en 

una tercera parte du~ante el primer año y en dos tercer.as partes durante el s~ 

gundo año de la concesión. 



309 

SEGUNDA 

En tanto no sea regulada con carácter general la publicidad referida al consu

mo de alcohol, tnbaco y cualquier otra sustancia nociva para la salud, su emi-

si6n a través de la televisión privada quedarñ sometida a l&s mismas normas 

Q•le lias vigentes para el Ente Público Rad" otelevisión Española. 

LEY ORGANICA 2/1988, DE 3 DE MAYO, 

REGULADORA DE LA PUBLICIDAD ELECTORAL 

EN EMISORAS DE TELEVISION PRIVADA 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO NUM. 108, DE 5 DE MAYO DE 1988) 

Artículo Unico. 

l. No podrán contratarse espacios de publicidad electoral en las emisora~ de 

televisión privada objeto de concesión. 

2. El respeto al pluralismo y a 1~s valores de igualdad en los crograrnas difun 

dfdos du~an~e los períodos el 0 ctorales por las emisoras de televisión priv~ 

da objeto de ~or1cesi6n q1Jed~án garantizadas por les Juntas Electorales 

en los ~ismos ~érminos previstos en la legislación electoral para l~s me

dios de c~mu~iCPCi~n de titularidad pública. 
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